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DECRETO 2081

CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CATITORNIA SUR

DECRETA:

CóDIGo PRocESAI. PENAT

PARA EI. ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR.

TIBRO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERAI.ES

T|TUTO I

DISPOSICIONES PREIIMINARES

CAPíTU[o ÚNIco
Ambito de volldez y obJeto

Arlículo l.- Ámbifo de opticoción.

Los d¡spos¡ciones de esie código son de orden público y de observonciq
generol en todo el lerrilor¡o del Estodo Libre y Soberono de Bojo Colifornio
Sur, por los delilos de lo compeiencio de los tribunoles del fuero conlún
sobre lo lrose de los principios, goronlíos y derechos consogrodos en io
Conslitución Polilico de los Estodos Unidos Mexiconos. Jos trotodos
lnlerncclonoles de los que el Estodo Mexicono es porte y lo Conslilución
Polílico de Eslodo Libre y Soberono de Boio Colifornio Sur.

A¡lículo 2.- Objeto del Código.

Este código tiene por objeto eslob ecer los normos que deberón de
observorse en lo invesiigoción, imputoción. ocusoción. juzgomiento e
imposición de lo sonción de los delilos que seon de lo competencio de los
lueces y tribunoles del Estodo de Bojo Colifornio Sur, pora conlribuir o
aseguror el occeso o lo justicio, en o oplicoción del Derecho y resolver el
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e surjo con mot¡vo de lo comisión del delilo, en un morco de
respeto o los derechos humonos reconocidos en lo Consfitución Polílico de
los Estodos Unidos Mexiconos, en los lrofodos iniernocionoies de los que el
Estodo Mexicono seo porte, en lo Consfitución Políiico del Eslodo libre y
Soberono de Bojo Colifornio Sur y en los leyes que de ellos emonen, osí
como de lo gorontíos poro su prolección.

Arlículo 3.- Procedimienfo penol y los meconlsmos olfernollvos de soluclón
de conlrovelsios.

Siempre que resulte procedenie, se pr¡vileg¡orón los mecon¡smos
ollernolivos de solución de conlroversios cuondo en el procedimienlo lonlo
lo víctimo u otendido como el impulodo porticipen conjunlomenfe de
formo oclivo en lo solución de los cuesliones derivodos del hecho delicl¡vo.
en busco de un resuliodo restouroi¡vo en los iérminos estoblecidos en este
código y en lo ley de lo moter¡o.

ltTUto tl
PRINCIPIOS Y DERECHOS DEI. PROCEDIMIENTO

CAPITUIO I

Princlpios del Procedimlenlo

Arlículo 4.- Principios generoles,

El procedimiento seró ocusoiorio, odversoriol y orol. Se regiró por los
principios de publicidod, conlrodicción, concentroción. conlinuidod e
inmedioc¡ón y demós principios previslos en lo Constitución político de los
Esiodos Unidos Mexiconos, los lrolodos inlernocionoles reconocidos por el
Eslodo Mexicono, lo Conslitución Polílico del Eslodo l¡bre y Soberono de
Bo.lo Colifornio Sur y en esfe código.
Arlículo 5.- Princ¡plo de juiclo previo y debido proceso.
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rsono podró ser condenodo o uno peno ni somel¡do o uno
med¡do de seguridod. sino en virlud de senlencio firme diclodo por un
Tr¡bunol imporciol previomenle esloblecido. conforme o leyes expedidos
con onlerioridod ol hecho, en un proceso lromitodo con opego esfr¡clo a
los derechos humonos previslos en lo Constilución PolÍfico de los Estodos
Un¡dos Mex¡conos, en los lrolodos internocionoles de los que el Estodo
Mexicono seo porte, en lo Conslitución Polílico del Estodo libre y Soberono
de Bojo Colifornio Sur y en este código, osí como de lo goronlíos poro su
proiección.

Artículo ó.- Princ¡pio dé Juzgodo o Tribunol prevlomenle esfoblecldo.

Nrnguno persono podró ser juzgodo por leyes privotivos ni por juzgodos o
tribunoles especioles o creodos espec¡olmenie poro el coso.

Artículo 7.- Principio de lmporciolidod judiciol.

Los jueces y mogistrodos en el ejercicio de sus funciones deberón
conducirse siempre con imporciolidod en los osunfos somet¡dos o su
conocimiento, debiendo resolver con independencio y obstenerse de
pronunciorse oniicipodomente o fqvor o en conlro de olguno de los
porfes, procurondo por lodos los med¡os jurídicos o su olconce que éslos
contiendon en condiciones de iguoldod. As¡m¡smo, poro gorontizor lo
imporciolid<rd, el juicio orol se celebroró onle jueces que no hoyon
conoc¡do del coso previomenle.

En consecuencio, los jueces y mogislrodos en su función de juzgor, deben
ocluor con independencio de lodos los mjembros de los olros poderes del
Eslodo y de cuolquier inlrusión que pudiero provenir de los demós
inlegronles del Poder Judiciol y de lo c¡udodonío en generol.

Los jueces y mogislrodos sólo estón someiidos o Io Constitución Polilico de
los Estodos Un¡dos Mex¡conos, los trolodos internocionoles de los que
México es porle. lo Constitución Polílico del Eslodo Libre y Soberano de
Bojo Colifornio Sur y lo ley.
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Por ningún mot¡vo los otros poderes del Estodo podrón inlerferir en el
desorrollo del proceso, orrogorse eljuzgom¡ento de los cousos o disponer lo
reoperturo de los lerm¡nodos por senfencio eieculoriodo.

Todos los oufor¡dodes esión obligodos o prestor lo coloboroción que los
jueces y mogislrodos requieron en el ejercicio de sus funciones y deberón
cumplir y hocer cumplir lo dispueslo por éslos.

En coso de interferencio en el ejercicio de sus funciones, provenienle de
oiro poder del Estodo, del propio Poder Judiciol o de lo ciudodonío, los
jueces y mogistrodos deberón informor sobre los hechos que ofeclen su
independencio ol Pleno del Tribunol Superior de Justicio del Estodo, o fin de
que se odopten los medidos necesorios poro que cese lo interferencio,
lndependientemenle de los sonciones odmin¡skoiivos, civiles o penoles que
procedon.

Artículo 8.- Pr¡nc¡p¡o de publlcldod.

Los oudienc¡os duronle el proceso serón públicos, con el fin de que o ellos
occedon, no sólo los pories que inlervienen en é1, sino tomb¡én el público
en generol, con los excepciones previslos en esie código.

Los med¡os de comunicoción podrón occeder en los cosos y condiciones
que determlne el Juez o Tribunol conforme o lo dispueslo por Io
Conslilución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos y esfe código.

A¡lículo 9.- Pr¡ncipio de confrodlcción.
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drón conocer, conlroverlir o confrontor los dotos, medios de
pruebo y pruebos, osí como oponerse o los peliciones y olegotos de lo olro
porte, con los excepciones previstos en lo Constilución Polílico de los

Eslodos Unidos Mexiconos y este código.

Arlículo 10.- Principio de concentroclón.

Lo recepción y desohogo de pruebos osí como el debote que produzco
decisiones jurisd¡ccionoles deberón reolizorse onie el Juez o Tribunol
compefenle en uno solo oudiencio poro evitor lo d¡spersión de lo
informoclón.
Arfículo I l.- Principio de confinu¡dod.

El desorrollo de los oudiencios seró en formo confinuo, sucesivo y
secuenciol pref erenlemenle en un mismo dío o en dÍos consecutivos hosto
su conclusión en los lérminos previslos en esle código, sin detrimenlo del
derecho de defenso y del fin del proceso.

Arlículo 12.- Princlplo de inmedioción y libre voloroclón de lo pruebo.

Todo oudiencio se desorrolloró ínlegromenfe en presencio del Juez o
Tribunoi, osi como de los porles que debon de inlervenir en lo mismo, con
los excepciones previsios en este código. Los jueces no podrón delegor en
ninguno persono lo odmisión. el desohogo y lo voloroción de los pruebos,
lo cuol deberó reol¡zorse de monero libre otendiendo o los princioios de lo
lógico, los conocimientos cienlíficos y los móximos de lo experiencio, con
oplicoción eslriclo de los reglos de lo sono crítlco.

Los jueces que von o d¡clor seniencio deben formor su convicción sobre lo
bose del moteriol probolor¡o que hoyo sido producido en su presencio
duronle el juicio orol.

Arlículo 13.- Princ¡p¡o de lguoldod onle lo ley.
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érsonos que intervengon en el procedimiento penol recibirón el
mismo trolo y tendrón los mismos oportun¡dodes.

El Minislerio Público, jueces y mogisfodos deben lomor en cuenlo los
condiciones poriiculores de los personos y del coso, pero no ocluoron con
implicociones de discriminoción mofivodo por origen élnico o nocionol,
género, edod, discopocidodes, cond¡ción sociol, económicos, politicos,
condiciones de solud, rel¡g¡ón, opiniones, preferencios sexuoles, eslodo civil,
o cuolqu¡er otro que olente coniro lo dignidod humono y tengo por objeto
onulor o menoscobor los derechos y libertodes de los personos. Dichos
servidores públicos deberón equilibror los condic¡ones de des¡guoldod de
los intervin¡entes, incluso medionte lo odopción de ojustes rozonobles.

En el coniexto del proceso penol, se entenderó por ojusies rozonobles, los
odecuociones necesorios que fociliien el desempeño de los func¡ones
efeclivos de los personos con discopocidod como porlicipontes direclos e
indirecfos, incluido lo decloroción como tesl¡gos, en fodos los
procedimienlos, osí como en lo elopo de invesligoción.

Se gorcntizo q los portes en cond¡ciones de iguoldod el pleno e irreslriclo
eiercicio de sus focultqdes v derechos.

Arlículo 14.- Principlo de presunción de Inocencio.

Todo persono se presume inocente y
eiopos del proced¡mienlo en fonlo no
f¡rme en los lérm¡nos señolodos en esie

seró trolodo como lol en todos los
fuere condenodo por uno senlenc¡o
código.

Hoslo que se dicte senlencio condenolorio, ninguno ouioridod podró
presentor o uno persono como culpoble ni brindor informoción sobre ello
en ese senlido.

Los jueces sóio condenorón cuondo odquieron convicción de lo
culpobil¡dod del impufodo, mós otló de todo dudo rozonoble. En coso de
dudo, deberó obsolverse ol imoufodo.
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Arlículo 15.- Principio de corgo de lo ptuebo.

Corresponde o lo porle ocusodoro lo corgo de lo pruebo poro demoslror
lo culpobilidod del impulodo, conforme lo estoblezco el Código Penol del
Eslodo de Bojo Colifornio Sur y los demós leyes oplicobles.

Adículo ló.- Prlncipio de fundomenloclón y mollvoción, e inlerpretoción
con opego o lo jusliclc.

El Ministerio Público, los jueces y mogistrodos eslón obligodos o fundor y
motivor sus decisiones como lo estoblece lo Conslitución Polílicq de los

Estqdos Un¡dos Mexiconos, lo Consiilución Político del Estodo Libre y
Soberono de Bojo Colifornio Sur, los lrotodos ¡nlernocionoles en los que el
Eslodo Mex¡cono seo porte v esle códiqo.

Lo simple reloción de los dotos o medios de pruebo. de qfirmoc¡ones
dogmólicos, fórmulos genéricos o lo simple cito de jurisprudencio, no
sustituve lo motivoc¡ón resoectivo.

Artículo 17.- Prlnclpio de inlerpretoción.

Los normos de este código se inlerpretorón conforme o lo Consiilución
Polít¡co de los Estodos Unidos Mexiconos. o los lrotodos internoc¡onoles de
los que el Estodo Mexicono seo porte y o lo Constilución Político del Esiodo
Libre y Sobercno de Bojo Colifornio Sur.

El Código debe ser inierpretodo de monero que propic¡e se hogo justicio,
se esclorezcon los hechos, se prolejo ol inocente, se procure que ei
culpoble no quede impune y que los doños cousodos por el delilo se
reporen.

Deberón inlerpreiorse restrictivomenie los disposiciones legoles que
coorlen o resk¡nion de cuolquier formo, incluso coulelormente, lo l¡bertod
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ilen el eiercicio de un derecho conferido ol impuiodo o o lo
víciimo u ofendido. estoblezcon sonc¡ones procesoles o exclusiones
probolorios. En esto moierio. se prohíben lo inierpretoción exlensivo, lo
onologio y lo moyorío de rozón, mientros no fovorezcon lo libertod del
impulodo o el ejercicio de uno focultod conferido o quienes intervienen.

Arlículo 18.- Principlo de prohlblción de doble Juzgomlenlo.

Lo persono cuyo siluoción jurídico hoyo sido definido por senlencio
ejeculoriodo o por resolución que lengo lo mlsmo fuefto v¡nculonte, no
podró ser procesodo o juzgodo nuevomenle por los mismos hechos, yo seo
que en el ju¡cio se Ie obsuelvo o se le condene.

Tompoco podró ser procesodo o juzgodo por los mismos hechos, lo
persono que hoyo dodo lolol cumplim¡enlo o los ocuerdos reporotorios o
oquello que cumplo duronte el plozo fijodo con los condic¡ones ¡mpuestos
ol concedérsele lo suspensión condicionol del proceso.

Arfículo 19.- Princ¡pio de prohibición de comunlcoción ex pode.

Ningún juzgodor podró trqtor osunlos que es'lén sujelos o proceso con
cuolquiero de los porles sin que eslé presenle lo ofro, o fin de respetor los
principios de conlrodicción, iguoldod e ¡mporc¡olidod, con los excepciones
que estoblecen lo Conslilución Políiico de los Eslodos Unidos Mexiconos, lo
Conslilución PolÍlico del Estodo Libre y Soberono de Bojo Colifornio Sur y
esle códioo.

CAPIUrO tl
Derechos Procedimenloles

Artículo 20.- Derecho ol respelo de to dignidod de lo persono.

Todo persono iiene derecho o que se respete su dignidod humono,
segur¡dod e inlegridod físico, psÍquico y morol. Quedo prohibido y seró
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ley penol lodo intimidoción, incomunicoción, loriuro
¡nhumonos o degrodontes.olros trolos crueles,

Artículo 21.- Derecho ol respelo de ls llberlod personol.

Todo persono tiene derecho o que se respefe su liberfod personol, por lo
que nod¡e podró ser pr¡vodo de lo m¡smo, sino en virfud de mondomiento
dictodo por lo outoridod judiciol o en los demós cosos que outorizon lq
Constilución Político de los Esfodos Unidos Mexiconos, lo Consiiiución
Polít¡co del Estodo L¡bre y Soberono de Bojo Col¡fornio Sur y esle código.

Lo outoridod jud¡ciol sólo podró oulor¡zor como medidos coulelores
restriclivos de lo liberfod los que estén estoblec¡dos en lo Constitución
Polílico de los Estodos Un¡dos Mex¡conos. en este código y en los leyes
especioles, m¡smos que serón de corócter excepcionol y su oplicoción se
regiró en los lérminos prev¡sios por este ordenomienlo.

Artículo 22.- Derecho o uno luslicio pronlo y expedilo.

Todo persono liene derecho o que se le odministre just¡cio por fr¡bunoles
que eslorón expeditos poro imporlirlo en los plozos y términos que fijen los
leyes, emifiendo sus resoluciones de monero pronio, compleio e imporciol.

A¡tículo 23.- Derecho o lo intlmldod y o lo privocldod.

En todo procedimienlo penol se respeioró el derecho o lo inl¡midod de
cuolquier persono que intervengo en é1, osimismo se proiegeró lo
informocíón que se refiere o lo vido privodo y dotos personoles, en los
términos y con los excepciones que fiion io Consfitución políiico de los
Estodos Unidos Mexicqnos, lo Consliiución Político del Eslodo Libre y
Soberono de Bojo Coliforn¡o Sur y esfe código.

Arlículo 24.- Derecho o uno defensq odecuodo,
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o liene derecho o uno defenso odecuodo desde el momenio
de su delención o comporecencio onte el M¡nislerio PÚblico o outor¡dod
judiciol. En lo primer comporecencio en que el ¡mpulodo poriic¡pe. si no
quiere o no puede nombror un defensor, después de hober sido requer¡do
poro hocerlo. lo ouioridod respeclivo le des¡gnoró un defensor pÚbl¡co,
con el que podró enlrevisforse de inmediolo.

Lo defenso es un derecho fundomenlol e irrenuncioble que osiste q todo
imputodo poro defenderse personolmente, pero siempre con lo osistencio
de su defensor o o irovés de éste.

Cuondo el juez odvierfo un defic¡enle desempeño en el ejerc¡cio de lo
defenso, deberó informorlo en oudiencio ol impulodo, o fin de que éste
decido si roiifico o combio de defensor, coso en el cuol designoró uno
disfinto, ol cuol se le otorgoró el liempo estrictomente necesorio poro que
desorrolle uno defenso odecuodo o porlir del ocio que suscifó el combio.

Arlículo 25.- Defenso iécnico.

Poro gorontizor el derecho o uno defenso lécn¡co odecuodo, los
defensores públicos o privodos deberón estor debidomenle registrodos en
los inslituciones de procuroción y odminislroción de justicia del Eslodo.
ocreditondo poseer tílulo de Licenc¡odo en Derecho o Abogodo, Cédulo
Profesionol expedido por outoridod competente y cumplir con los requisilos
que señole lo Ley.

TtTUtO ill
JURISDICCION Y COMPE¡ENCIA

CAPíTUIO I

Jurlsdlcción

10
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: Jurlsdicclón penol.

Es focullod propio y exclusivo de lo qutoridod judiciol del Estodo el conlrol,
preporoción, juzgomiento e imposición de sonciones penoles y en su coso
resoiver sobre su modificoción, duroción y exlinción, respecto de los delitos
previslos en el Código Penol del Esfodo y de oquellos previstos en otros
leyes cuyo conoc¡m¡ento les seo conferido

Lo jurisdicción penol es inenuncioble e improrrogoble y se rige por los reglos
respectivos previstos en este código y demós ordenomienlos oplicobles.

cAPtTUtO il
Compelencio

Adículo 27.- Compefencio.

Es Juez o Tribunol compeienle poro conocer de un delilo el que ejezo
jurisd¡cc¡ón en el lugor en donde éste se comelo, solvo lo prev¡slo en los
ortÍculos 28 y 29 de este código.

Cuondo el lugor de comisión del delilo seo desconocido, seró compelenle
el Juez o Tribunol que ejezo jurisdicción en el lugor en donde resido el
impuiodo ol momento de que inicio el procedimiento. Si posferiormenle se
descubre que es d¡st¡nlo, conlinuoró lo couso el Juez o Tribunol de esie
úllimo lugor, solvo que con esfo se produzco un retordo procedimenlol
innecesorio o se perjud¡que o lo defenso.

Si el deliio produce efeclos en dos o mós portidos judicioles. seró
compelenle el Juez o Tribunol del lugor de cuolquiero de ellos onle quien
el Minislerio Público ejerzo lo occión penql; pero cuondo el impulodo o
olguno de los imputodos seo indígenq, seró en su coso competenle el que
ejezo jurisdicción en el dom¡cilio donde rodique oquél o oquéllos, siempre
que el delilo produzco efectos en dicho circunscripción leniloriol, solvo lo
previsto en el orfículo 3l de esle códioo.

11
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comel¡ó en los lím¡les de dos porlidos judicioles o en vorios de
Tribunol de cuolquiero de esosellos. seró compeiente el Juez o

jurisdicciones que prevengo primero.

Cuondo el delifo hoyo sido preporodo o iniciodo en un portido iudíciol y

consumodo en otro, el conocimiento coresponderó ol Juez o Tribunol de
cuolquiero de eslos lugores.

Artículo 28.- Competenclo por delitos conflnuodo3 y contlnuos o
permonenfes.

Seró comoetenfe ooro conocer de los delitos confinuodos y de los

contínuos o permonenles, el Juez o Tribunol en cuyo iur¡sdicción se hoyon
reolizodo oclos que por sí solos consfituyon el o los delilos impufodos o el
Juez o Tribunol de oquello donde se produzcon sus efeclos

Arlículo 29.- Competencio por rozón de seguridod.

e petición del Minislerio Público, del imputodo o su defensor, por rozón de
seguridod, otendiendo o los corocleríslicos del hecho imputodo,
circunsloncios personoles del impulodo u otros que ¡mpidon el desorrollo
odecuodo del proceso, podró ser Juez o Tribunol compelente, el del
Porl¡do Judic¡ol o el del lugor, que ofrezco moyores cond¡c¡ones poro
llevorlo o cobo.

Artículo 30.- Compelencio ler¡torlol.

Lo competencio territor¡ol de los jueces que ejezon func¡ones de control y
de juicio orol, osí como de los iribunoles se eslobleceró de ocuerdo o lo
dispueslo por lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Esiodo de Bojo
Colifornio Sur y demós disposiciones oplicobles,

Arlículo 31.- Competencio ouxlllor.

12
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Juez de Control oclué en ouxilio de lo iuslicio de un fuero
urgenies, debe resolver conforme o lodiverso en lo próclico de diligenc¡os

legisloción oplicoble en dicho fuero.

El Juez de Control que se considere incompeienie poro conocer de uno
couso, envioró de oficio, los regislros ol que est¡me competenle después
de hober procticodo los d¡ligencios urgentes, porficulormente Ios que
verson sobre providencios precoutorios, control de lo detención,
formuloción de lo imputoción, medidos coutelores, osÍ como el oulo de
v¡nculoción o oroceso.

Si lo outoridod judiciol o quien se remilon los regislros no odmite lo
competencio, los devolveró ol declinonle; si éste insiste en rechozorlo,
elevoró los diligencios proclicodos ol Tribunol Superior de Justicio del
Eslodo en los términos que delerm¡ne lo Ley Orgónico del Poder Jud¡ciol
del Eslodo de Boio Colifornio Sur poro que con orreglo o esle código, se
oronuncie sobre ouien debo conocer.

Ningún órgono jurisdiccionol puede promover compeienclo o fovor de su
supenor en gfodo.

Arlículo 32.- Juez de Conlrol compefenie.

El Juez de Control que resulte compelente poro conocer de los diligencios
o cuolquier otro medido que requiero de control iudiciol prev¡o o posterior,
se pronuncioró ol respecfo duronle el procedim¡enlo correspondienle, sin
emborgo, cuondo eslos octuociones debierqn efectuorse fuero de su
jurisdicción y se trotore de diligencios urgenles, el Ministerio Público podró
pedir lo oulorizoción directomenle ol Juez de Conlrol competenie en oquei
lugor; en este coso, uno vez reolizodo lo d¡l¡gencio, el M¡nislerio Público lo
inf ormoró ol Juez de Conlrol competente en el procedimiento
correspond¡enle.

cAPtTUtO ill
Confliclos Compelencioles
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Artículo 33. - Confl¡ctos de compelenclo de jueces de Juiclo Orol.

A portir de que surto efeclos lo notificoción de lo resolución que fijore
fecho poro lo reolizoción de lo oudiencio del julc¡o orol y hoslo onles de
declororse iniciodo lo oudiencio, cuolquiero de los porles que lengo
conocimiento de que uno de los jueces que integro el lribunol ¡nlervino en
olguno de los elopos onteriores, o que tiene olgún imped¡mento poro
conocer el osunto, podró solic¡tor de monero inmedioto, que dicho juez se
declore incompefente, sin perjuicio de que ésle se declore imped¡do de
oficio, o efecto de no olenior coniro lo imporciolidod.

A¡lículo 34.- Formos de inicio de cuesllones de compelencio.

Los cuest¡ones de compeiencio pueden
inhibitorlo. Lo porte que hubiere optodo
podró obondonor y recurrir ol otro, ni
s¡multóneo ni sucesivomenle, debiendo de
hub¡ere eleg¡do.

Arlículo 35.- Medios de promoción.

iniciorse por declinotorio o por
por uno de estos medios no lo
lompoco los podró empleor

sujetorse ol resullodo del que se

El Minislerio Público, el imputodo o su defensor, lo vÍcf¡mo u ofendido o su
osesor jurídico, podrón promover uno cueslión de competencio. Lo onterior
sin perjuicio de lo focultod de los jueces de exominor de oficio su propio
compeiencio.

Artículo 3ó.- Reglos de decisión de competencio.

En cuolquier elopo del proceso. solvo los excepciones prev¡slos en esle
cód¡go, el órgono .jurisdiccionol que reconozco su incompelencio remitiro
ios registros correspondientes ol que considere compelenre y en su coso,
pondró tombién o su d¡sposic¡ón ol ¡mpulodo.

Poro lo dec¡s¡ón de los compelenc¡os se observorón los siguienies reglos:
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se susciien enlre iueces del Eslodo, se decidirón conforme o
o mós compelenles olos reglos previsios por este código, y s¡ hoy dos

fovor del que hoyo prevenido primero;

ll. Los que se suscifen entre los iueces del Estodo y los de lo Federoción,
se dec¡dirón por lo oulor¡dod compelente que ol efeclo defermine lo
Ley Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción, declqrondo cuól es

el fuero en que rodico lo jurisdicción; y

Los que se susciten entre jueces del Estodo y los de oko entidqd
federolivo se dec¡d¡rón con orreglo o lo dispuesfo por este copilulo.

Arlículo 37.- Efectos de lo resolución que dirime lo compelencio.

Dirimido lo competencio, el imputodo, en su coso, seró pueslo
inmediolomente o disposición del órgono jurisdiccionol competenle, osí
como los onlecedentes que obren en poder de los demós jueces que
hubieron iniervenido.

Arlículo 38. - Decllnolorlo.

Lo decl¡noiorio se promoveró onte el Juez que conozco del osunto
pidiéndole que se obslengo del conoclmienlo del mismo y que remilo el
coso y sus regislros ol Juez que se estime competenle.

Adículo 39.- Promoción de lo declinolor¡o.

Lo declinolorio podró promoverse por escrito en cuolquier eslodo del
proceso o de formo orol en cuolquiero de los oudiencios hosto ontes de
que el Juez que esló conociendo del osunlo dicte el oulo de qperluro o
juicio orol, s¡ lo compelencio es del Juez que inlerviene hosto eslo etopo
proced¡mento¡.

15
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inlentor lo declinotorio en los cosos prev¡sfos en el orlículo 29
de este código.

Artículo 40.- Inhibllo¡lo.

Lo inhibilorio se ¡ntenloró onle el Juez o quien se creo competenfe poro
que se ovoque ol conocim¡enlo del osunlo, pero nunco se podró inlentor
poro que deje de conocer el Juez o Tribunol cuyo compelencio se hoyo
estoblecido por rozones de seguridod, de conformidod con lo previsto por
el orlículo 29 esle código.

Lo inhibitorio podró promoverse por escrito en cuolquier eslodo del proceso
o de formo orol en cuolquiero de los oud¡enc¡os hosfo onfes de que el Juez
que esló conociendo del osunlo dicte el oulo de operluro o iu¡cio orol, s¡ lo
competencio es del Juez que ¡nierviene hoslo esto elopo procedimeniol.

Arlículo 4l.- Resoluclón de lo compelencio.

Lo compelencia por declinolorio o inhibilorio no podró resolverse s¡no
hosto después de que se proctiquen los ocluociones que no odm¡ton
demoro como los providencios precoulorios y, en coso de que hoyo
detenido, cuondo se hubiere resuelto sobre lo legolidod de lo detención,
se hoyo formulodo lo impuloción, resuello sobre lq procedencio de los
medidos coulelores solicilodos y sobre lo vinculoción d oroceso del mismo.

CAP¡IU[O IV
Acumuloclón y seporoclón de proceros

' Ariículo 42.- Procedenc¡q de lo qcumuloción de procesos.

- Lo ocumuloción de procesos fendró lugor:

l. En los procesos que se sigon coniro uno mismo persono, por coso de
concurso de delilos;
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ue se sigo investigoción o proceso por del¡los conexos; y

lll. En |os que se sigon coniro los coportícipes de un m¡smo del¡to.

Artículo 43.- Cousos de conexidod.

Hobró conexidod de delitos:

L Cuondo se trole de concurso de deliios;

ll. Cuondo los hechos imputodos hubieron sido comel¡dos
simultóneomente por uno o vorios personos reunidos o. cuondo
hubieron sido comelidos en distinios lugores o tiempos, siempre y
cuondo hub¡ese mediodo un propós¡lo común y ocuerdo previo;

lll. Cuondo uno de los hechos punibles hubiero sido comelido poro
perpelror o focililor lo comisión de otro o procuror o un porlícipe o
o ofros. el provecho o lo impunidod. o

lV. Cuondo los hechos que lo ley señolo como delilo hoyan sido
comeiidos recíorocomenle.

Arlículo 44.- Acumuloclón moferiol.

Cuondo se hoyo dispueslo lo ocumuloción de dos o mós procesos, los
octuociones podrón proclicorse y registrorse por seporodo cuondo seo
conven¡enle poro el desorrollo del proceso, ounque en ellos inlervengo el
m¡smo Juez.

Artículo 45.- Compefencio en lo ocumuloclón.

Seró compeiente poro conocer de iodos los procesos que debon de
ocumulorse, si se siguen por diversos jueces, el del portido judic¡ol que
conociere del deliio que mereciere moyor peno; y s¡ los del¡los merecieren
lo mismo peno, el Juez del porlido judiciol que conociere de los diligencios
mós onfiguos; y si ésfos se comenzoron en lo mismo fecho, el Juez de
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port¡do .iud¡ciol que hub¡ere prevenido. Se consideroró que ho
lo orimero orovidencio o resoluc¡ón delprevenido quien hoyo dictodo

proceso.

A ículo 4ó.- P¡omoción de lo ocumuloclón,

Lo ocumuloc¡ón deberó Orornoulrru onle el Juez del portido judiciol que
conforme ol ortículo onterior, seo compelenle paro conocer de lodos los
procesos y oquello se subsioncioró en los términos previslos por el orlículo
49 de este código.

Artículo 47.- Sujelos legilimodos poro pfomover lo ocumuloclón.

Podrón promover lo ocumuloción de procesos el M¡nister¡o Público, el
imputodo, su defensor, lo viclimo u ofendido del delito y su osesor iurídico.

A ículo 48.- Término poro lo ocumuloclón.

Lo ocumuloción podró decretorse hosfo onles de que se dicte el outo de
oDerturo del iuic¡o orol.

Arlículo 49.- Substqncloción de lo ocumuloclón.

Promovido lo ocumuloc¡ón por olguno de los porles, el Juez del polido
jud¡ciol compelenle ordenoró su notificoción y ciioró o uno oudienc¡o que
deberó tener lugor dentro de los tres díos siguienles, en lo que podrón
mon¡festorse y hocer los observociones que estimen pert¡nenles respecto
de lo cuesfión debotido y sin mós lróm¡le, resolveró en lo mismo lo que
corresoondo.

Lo resolución que decido ocerco de lq ocumuloción es ¡nimpugnoble.

Artículo 50.- Efecios de lo ocumuloclón.
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lución se decrelo lo ocumuloción. se ordenoró requerir ol Juez

donde se sigue el proceso que debo ocumulorse, lo rem¡s¡ón de los regislros
y, en su coso, que pongo o su disposición inmedioiomenle ol imputodo o .
impufodos sujelos o prisón prevenfivo, o bien, que nolifique o oquéllos que
iienen uno medldo couielor diverso o lo prisión prevenfivo que deben
presentorse en un plozo perenlorio de lres dÍos onte el Juez competenle y

notifique o lo víctimo u ofend¡do si lo hubiere.

Arlículo 5l.- Seporoclón de cousos.

Podró ordenorse lo seporoción de cousos ocumulodos cuondo concurron
los siguientes circunstoncios:

l. Que lo pido olguno de los porles ontes del outo de operturo ol juicio
orol; y

ll. Que el Juez esfime que de continuor lo ocumuloc¡on, el proceso se
demorqrío.

Lo seporoción sólo podró decrelorse o peiición de porte y lo resolución del
Juez que declore que no ho lugor o lo seporoción es inimpugnoble.

Decrelodo lq seporoción, conoceró de codo osunlo el Juez del porlido
judiciol que conocíq de él onles de hoberse efectuodo lo ocumuloción. Si

el Juez del porlido judiciol, fuere diverso del que decrefó lo seporoción, no
podró rehusorse o conocer del coso, sin perjuicio de que puedo susc¡lorse
uno cueslión de competencio.

Lo seporoción de procesos se promoveró en lo mismo formo que lo
ocumuloción.

CAPITUTO V
lmpedlmenlos, excusos y recusociones
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Arlículo 52.- Excuso o recusoclón,

Los jueces y mogistrodos deberón excusorse o podrón ser recusodos poro
conocer de los osunios en que inlervengon, por cuolquiero de los cousos
de impedimento que se señolon en esle código o en lo Ley Orgónico del
Poder Judiciol del Esfodo, mismos que no podrón dispensorse por voluntod
de los oorfes.

Arlículo 53.- Cousos de impedimenio.

Son cousos de impedimenio de los jueces y mogislrodos:

L Hober inlervenido en el mismo proceso como Minlsterio Público,
defensor. osesor jurÍd¡co, víclimo u ofendido, denuncionle, hober
ejercido lo occión penol port¡culor o hober ociuodo como perito,
consulior lécnico o conocer del hecho invest¡godo como tesligo,
o lener inlerés directo en el proceso;

ll. Ser cónyuge, concubino o concubino, conviviente o lener
porenlesco en líneo recio sin limifoción de grodo, en lo coloierol
por consqngu¡nidod hosto el cuorlo grodo, y por ofinidod hosto el
segundo, con olguno de los inleresodos, o éste cohobiie o hoyo
cohobilodo con olguno de ellos;

lll. Ser o hober sido tulor o curodor o hober esiodo bojo lulelo o
curolelo de olguno de los ¡nleresodos o ser o hober sido
odministrodor de sus b¡enes por cuolquier título;

lV. Cuondo é1, su cónyuge, concubino. concubino, convivienle, o
cuolquiero de sus porienles en los grodos que expreso lo frocción ll
de esle ortículo. iengon un ju¡cio pendienfe iniciodo con
onlerioridod con olguno de los interesodos, o cuondo no hqyo
tronscurrido mós de un oño desde lo fecho de lo lerminoc¡ón del

Arlículo 52.
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¡o respeclivo, hosto lo fecho en que ésle hoyo fomodo
conocimienlo del osunto;

Cuondo é1, su cónyuge, concubino, concubino, conviviente, o
cuolqu¡ero de sus porientes en los grodos que expreso lo frocción ll

de esie oriículo, seon ocreedores, deudores. orrendodores,
orrendolorios o fiodores de olguno de los inleresodos o lengon
olguno sociedod con ésfos;

Cuondo onles de comenzor el proceso, hoyo presenlodo é1, su

cónyuge, concubino, concubino, conviviente o cuolquiero de sus
porientes en los grodos que expreso lo frocción ll de este orl¡culo,
querello, denuncio, demondo o hoyo enfoblodo cuolquier occión
legol en contro de olguno de los inleresodos, o hubiero sido
denunciodo o ocusodo por olguno de ellos;

Vll. Tener omislod cercono o enemistod monifiesio con olquno de los
interesodos;

Vlll. Hober dodo osesoríos, consejos
su opin¡ón sobre el proceso
impliquen porciolidod o fovor
interesodos;

o monifeslodo exlrojudiciolmente
o hober hecho promesos que
o en contro de olguno de los

lX. Cuondo é1, su cónyuge, concubino, concubino. conviviente, o
cuolquiero de sus porienies en los grodos que expreso lo frocción ll

de esie ortículo, hubieron recib¡do o recibon beneficios de olguno
de los inleresodos o si, después de iniciodo el proceso, hubieron
recibido presentes o dódivos independientemente de cuól hoyo
sido su volor:

X. Cuondo en lo couso hubiero inlervenido o inlervengo como Juez,
oigún porienle suyo por consongu¡nidod denfro del segundo
grodo;
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el coso del Juez de Juicio Orol, hober fungido como Juez de
mismo oroceso;Conlrol en el

Hoyo veriido
ofend¡do; y

comenlorios discr¡minotorios del imoutodo. viciimo u

Cuolquier olro couso fundodo en moiivos groves, que ofecte su
impqrc¡ol¡dod, o en lo conducente, cuondo se ocluolice olguno

consideron ¡nleresodos, el Minislerio
ofendido, osí como sus defensores v

Cuondo un Juez o mogislrodo eslime cierlo y legol lo couso de
¡mpedimenlo, sin oudiencio de los portes se declororo seporodo del osunlo
y remilirón inmediolomente los regislros ol Tribunol Superior de Jusficio del
Estodo, poro que resuelvo quién debe seguir conociendo del mismo,
dentro de los lres díos siguienies a lo recepc¡ón de los regislros.

A¡lículo 55.- Recusoción.

Cuondo un Juez de Control, de juicio orol o mogislrodo no se excuse o
pesor de tener olgún impedimenio, procederó lo recusoción.

El Ministerio Público, lo víclimo u ofendido, su osesor jurídico, el impulodo o
su def ensor eslón focultodos poro interponer lo recusoción.

Arfículo 5ó.- Tiempo y lormo de recusor.

Lo recusoción debe inferponerse onfe el propio Juez o mogislrodo
recusodo por escrito denlro de los cuorenlo y ocho horos siguientes o que
se tuvo conocimienlo del impedimenlo u orolmenle si se inferpusiere en el

de los cousos previslos en lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del
Estodo.

Poro los f¡nes de esle orlículo, se
Público, el impulodo y lo víctimo u
osesores juríd¡cos, respectivomenie.

Arlíc ulo 54.- Excuso.
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iro oudienciq celebrodo dentro del lérmino ontes cilodo y en
en que se fundo yello se indicoró bojo peno de inodmisibilidod, lo couso

los medios de pruebo perlinenles.

Todo recusoción que no fuere promovido en tiempo seró desechodo de
plono.

Arlículo 57.- Trómlle de Recusoclón.

Interouesto ¡o recusoción, el recusodo remitiró de monero inmediolo el
regislro indispensoble de lo ocluodo, ocompoñondo los pruebos
oporiodos poro fundor lo couso y de fodo oquello que señolore el
recusonte, osí como su informe respeclivo, ol Tribunol Superior de Justicio
del Eslodo. quien deberó colificqr oquello.

Recibido lo recusoción y los pruebos, se señoloró dío y horo poro lo
oudiencio dentro de los lres díos siguienfes de que se recibió el informe.

Lo oudiencio se celebroró con los porles que comporezcon y podrón
hocer uso de lo polobro sin oue se odmiion réolicos.

Conclu¡do el debole, el Tribunol pronunc¡oró resolución de inmediolo sobre
si es legol o no lo couso de recusoción que se hubiere olegodo, y contro lo
mismo no hobró recurso olguno.

Artículo 58.- Acfos Urgenles.

El Juez que se excuso o el Juez recusodo que odmito lo couso de
recusoc¡ón sólo podró prociicor los octos urgentes, que no odmiton
diloción, porliculormenle los que verson sobre prov¡dencios precoutorios,
conlrol de lq detención, formuloción de lo impuloción. medidos coulelores
y el oulo de vinculoción o proceso.

AÉículo 59.- Efeclos de lo recusoción.
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Produc¡do lo excuso o odmifido lo recusoc¡ón, serón nulos los ocios
posleriores del Juez o mogistrodo seporodo, solvo oquellos de mero trómile
o urgentes que no hoyon odm¡iido diloción. Lo intervención de los nuevos
iuzgodores o mogislrodos seró definilivo.

Arlículo ó0.- lmprocedenc¡o de lo recusoción.

procede lo recusoción:

Al cumplimenlor exhorfos;

No

t.

ll. En los resoluciones de competencio; o

lll. En lo coiificoción de los impedimenfos o recusqciones.

Arlículo ól.- Responsobllldod.

lncurriró en follo el Juez o mogisfrodo que omilo oporlorse del
conoc¡miento de un osunlo, cuondo ex¡slo uno couso poro hocerlo
conlorme o lo ley o lo hogo con notorio folto de fundomento, sin perjuicio
de los responsobilidodes odminisfrotivos, civiles. penoles o de otro tipo que
oud¡eron corresponder.

Arlículo ó2.- lmpedimenlos del Minislerlo público, de peritos, koduclores e
inférpretes.

Los ogentes del Ministerio Públ¡co y los per¡ios deberón excusorse o podrón
ser recusodos por los mismos mol¡vos esloblec¡dos resoecto de los iueces v
mog¡strodos. En fodo lo relolivo o los lroduclores e inférpreies, r egirón
onólogomenie los disposiciones relolivos.
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o lo recusoción serón resuellos por lo outoridod que resulfe
reol¡zoc¡óncompelente de ocuerdo o los disposiciones oplicobles, previo

de lo investigoción que se esiime convenienle.

Incunirón en follo los ogenfes del Ministerio PÚblico, los peritos y los

troductores e inlérprefes que omilon oportorse del conoc¡m¡ento de un
osunto, cuondo exislo uno couso poro hocerlo conforme o lo ley o lo hogo
con notorio folfo de fundomenlo, sin periuicio de los responsobilidodes
odministrotivos, civ¡les, penoles o de olro tipo que pudieron corresponder.

TíTULO IV
ACIIVIDAD PROCEDIMENTAT

CAPITUTO I

Formqlidodes

Arlículo ó3.- Orolidod de los ocfuociones procedlmenloles.

Los oudiencios se desorrollorón predominonf emenle de formo orol,
pudiendo oux¡liorse con documenlos o cuolqu¡er ofro medio, por lo cuol, lo
oporloción de elemenlos en oudienciq seró de formo direclo y orol. En lo
próclico de los ocluociones procedimentoles se ufilizorón los medios
lécnicos disponibles que permilon dorles moyor ogilidod y fidelidod. sin
perjuicio de conservor regisko por cuolquier medio, de lo oconiecido.

Artículo ó4.- ld¡omo.

Los oclos proced¡menioles deberón reolizorse en idiomo espoñol,
observóndose lo s¡guiente:

l. Cuondo uno persono que debo infervenir en un octo procedimenlol
no comprendo o no se exprese con focilidod en espoñol, se le br¡ndoró
lo oyudo necesorio poro que el ocio se puedo desorrollor en esle
idiorno;
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proveerse o pelición de porle, o de ofic¡o, lroductor o
inlérprete, según correspondo, o los personos que no hoblen o no
enliendqn el idiomo espoñol, o quienes se les permiliró hocer uso de su
propio lenguo, osí como o quienes tengon olgún impedimento poro
dorse o enfender;

lll. En su coso, el imputodo, lo víctimo o el ofendido podró nombror
troducfor o intérprete de su conf¡onzo, ¡ndependiente del que le
designe lo qutoridod, por su cuenio.

Si se lrolo de uno persono ofeclodo por cuolquier lipo de
discopocidod, tiene derecho o que se le focilife un intérprete o se le
fociliten oquellos medios tecnológicos que perm¡lon obtener de formo
comprensible lo informoción solicitodo o, o folfo de esfos, o olouien
que sepo comunicorse con ello.

En los oclos de comunicoción, debefón los lribunoles lener obsoluto
seguridod de que lo persono con discopocidod no solo hoyo sido
impuesto formolmenle de los decisiones jurisdiccionoles que debo
conocer, sino que comprendo su olconce. poro ello deberó utilizorse el
medio que, según el coso, goronfice que iol comprensión se ho dodo;

Cuondo o solicitud fundodo de lo persono con d¡scopocidod o o juicio
de lo outoridod compelente seo necesorio odoplor otros medidos
poro solvoguqrdor su derecho o ser debidomente os¡sl¡do, lo persono
con discopocidod podró recibir osisf encio en molerio de estenogrofío
proyeclodo, en los iérminos de lo Ley Generol poro lo lnclusión de los
Personos con Discopocidod. por un inlérprefe de lenguo de seños, o o
lrovés de cuolqu¡er olro medio que permilo uno odecuodo osistencio;

Los documenlos y los grobociones en un idiomo d¡stinio ol espoñol
debe¡ón ser lroducidos. y o fin de dor cerlezo jurídico sobre los
monifestociones del decloronfe se deioró reg¡slro de su decloroción en
el idiomo de origen; y
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m¡embros de pueblos o comunidodes indígenos que
o no se expresen con focilidod en espoñol, deberón
iniérprete que tengo conocim¡ento de su lenguo y

Arlículo ó5.- Decloroclones e Inlerrogotorios con inlérpreies y lroduciores.

Los personos serón inlerrogodos en id¡omo espoñol o cuondo correspondo
med¡onle lo osistencio de un koductor o intérorefe.

Los jueces podrón perm¡tir expresomente el interrogotorio en olro idiomo o
formo de comunicoción, pero en fol coso, lo troducción o lo inlerpretoción
proseguiró inmediolomente o codo pregunio o respuesfo.

En ningún coso, los porles o los testigos podrón ser inférpreles o troduclores.

Arlículo 6ó.- lugor donde se lleven o cobo los Audienclos.

El Juez de Control o el Tribunol de Juicio Orol, celebroró los oudiencios y
debotes en lo solo de oudiencios, excepio si ello puede provocor uno
grove olleroción del orden público o no goroniizo lo defenso de olguno de
los inlereses comprometidos en el juicio u obsloculizo ser¡omente su

reolizoción, en cuyo coso se celebrorón en el lugor que poro tol efecto
designe el Juez o Trlbunol y bojo los medidos de seguridod que determinen
conf orme lo esloblezcon los leyes.

Arlículo ó7.- Tlempo poro reolizor dil¡genclos.

Solvo disposición legol en controrio, los octos procedimentoles podrón ser
reolizodos en cuolquier dío y o cuolquier horo, sin necesidod de previo
hobilitoción. Se registroró el lugor, lo horo y lo fecho en que se cumplon. Lo
om¡sión de estos dolos no horó nulo el oclo, solvo que no puedo
delerm¡norse, de ocuerdo con los doios del registro u olros conexos, lo
fecho en que se reolizó.
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Arlículo ó8.- Proleslo.

Dentro de lo aud¡encio onfes de que cuolquier persono moyor de
dieciocho oños de edod comience o decloror, con excepc¡ón del
imputodo, se le informoró de los penos que el Códlgo Penol estoblece o los
que se conducen con folsedod o se nieguen o decloror o o olorgor lo
proteslo de ley; posler¡ormenle se le lomoró proleslo de decir verdod.

A quienes lengon entre doce oños cumplidos y menos de dieciocho oños
de edqd, se les informoró que podrón incurrir en uno conducto previsto
como delito en el código penol y hocerse ocreedores o uno medido de
conformidod con lo ley reglomeniorio del orfículo l8 de lo Constilución
Polílico de los Esiodos Un¡dos Mexiconos oplicoble, cuondo se conduzcon
con folsedod o se nieguen o decloror, posferiormente se les lomoró lo
proIesTo.

A los personos menores de doce oños de edod y o los impulodos que
deseen decloror se les exhortoró poro que se conduzcon con verdod.

Arlíc ulo ó9.- Resguordos.

Cuondo se prelendo utilizor regislros de imógenes o sonidos, se deberó
preservor el originol en condiciones que oseguren su ¡nolterob¡lidod hosto lo
oud¡encio de juic¡o, sin perjuicio de lo oblención de copios que podrón
ufilizorse poro otros fines del proced¡m¡ento.

Los formolidodes esencioles de los oclos deberón consior en el mismo
reg¡stro y, en coso de no ser posible, en un regislro complemenlorio.

Los orchivos de documentos, mensojes, imógenes, boncos de doios y lodo
oplicocíón olmocenodo o tronsmilido por medios electrón¡cos,
informólicos. mognéticos. ópticos, lelemólicos o producidos por nuevos
tecnologÍos, desl¡nodos o lo lromiloción de los procesos, lendrón lo vol¡dez
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e un documenlo fís¡co originol. yo seo que confengon oclos o
resoluc¡ones judicioles o ministerioles, periloies o informes. Lo onter¡or
siempre que cumplon con los procedimienlos esloblecidos en lo moter¡o
poro gorontizor su oufenlicidod, integridod y seguridod.

Cuondo el Juez, el Tribunol o el Minislerio PÚblico util¡cen los medios
indicodos en el pónofo onterior poro cons¡gnor sus oclos o resoluciones,
Incluidos los senfencios, los medios de prolección del sistemo serÓn
suficientes poro ocredilor lo outenlicidod. ounque no se imprimon en
popel. El registro ¡nformótico es suficienfe poro ocreditor lo octividod
proced¡menlol reolizodo.

Arlículo 70.- Reglslros de Acfuoclón.

Cuondo uno o vorios octos de lo oolicÍo, del Min¡slerio PÚblico o de los
jueces, debo hocerse consior por olgún medio de conformidod con este
cód¡go, se levonloró un regislro en oudio, video, fofogrofío, estenogrofío,
medio mqgnél¡co o cuolqu¡er olro soporte que gorontice fidedignomente
su reproducción, dejóndose constoncio de lo horo, fecho y lugor de su

reolizoción.

Los octos se documenlorón por escrito sólo
formo expreso o en oquellos cosos en que
poro dejor consloncio de lo ocluoción
excepción, no lo reglo.

cuondo este código lo exijo en
no puedo ulilizorse olro medio
reolizodo. Lo escrituro es lo

Arlículo 7l .- Reglo generol de Regislros de Invesligoción.

Codo diligencio relocionodo con lo ¡nvesligoción del delilo se registroró en
oudio, video, fofogrofío, estenogrofío, medio mognélico o cuolquier otro
soporie que goronlice fidedignomenle su reproducción. dejóndose
consloncio de lo horo, fecho y lugor de su reolizoción, por seporodo poro
lener un control interno de lo mismo. Cuondo conslen por escrifo, firmorón
los que en ello hoyon intervenido, sobre todo lo outoridod que proctique lo
diligenc¡o, ol colce del mismo o en el soporte del registro. S¡ no qu¡s¡eren o
no pudieren firmor n¡ imprimir lo huello digitol, se horó constor el molivo.
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Si onles de que se pongon los firmos o huellos, los comporecienles hicieren
olgunos modificociones o rectificociones, se horó conslor inmed¡olomente,
exoresóndose los motivos que d¡cen tener.

Arlículo 72.- Reglo generol poro uso de Medios Dlgiloles en el
procedimlenlo penol.

Los porles podrón ulilizor los medios elecirónicos. informóticos, mognéficos,
ópticos, telemóticos o producidos por nuevos tecnologíos, poro lo
presenloción de cuolquier lipo de solicitud que debo formulorse por
escrito, osí como nolificociones y demós oclos procedimenloles en que
procedon conforme o éste código, siempre que eslos medios cumplon con
los proced¡mienlos estoblecidos poro goronlizor su outentic¡dod, integridod
y seguridod.

cAPtruto tl
Audlencios

Arlículo 73.- Disposiciones comunes.

Solvo cosos de excepción que preveo esle código, el proceso se
desorolloró medionle oudienc¡os. Los cuesfiones debotidos en uno
oud¡encio deberón ser resuelfos en ello, cumpliendo con los principios
rectores del procedimienlo.

Arlículo 74.- Desorrollo de los oudiencios.

En los oudiencios, solvo los excepciones previstos en este códlgo, deberón
estor presentes el Juez o jueces, el Ministerio público, el imputodo v su
defensor y. en su coso, lo vícl¡mo u ofendido y su osesor jurídico. Cuondo
folle olguno de ellos, excepio lo víclimo u ofendido o su osesor jurídico
deb¡domenle nolificodos, Io ouloridod jud¡ciol d¡feriró lo oudiencio en los
plozos que morque este código, sin periuicio de hocer uso de los medios de
oprem¡o y correclivos disciplinorios que juzgue perl¡nentes. Antes y duronte
los oudiencios. el impufodo lendró derecho o comun¡corse con su

l0



PODER LEGISLATIVO

ro no con el público. Si infringe eso disposición, el juzgodor
podró imponerle uno corrección disciplinorio. Si olguno persono del públ¡co
se comunico o inlenlo comunicorse con olguno de los porles, seró retirodo .
de lo oudiencio y se le podró imponer uno corrección disciplinorio.

Todo oersono oue oltere el orden en lo qudiencio seró ocreedoro o uno
corrección disciplinorio sin perjuicio de su retiro de Io solo de oudiencios y
su puesto o disposición de lo ouloridod compelenle. En lo oudiencio, lo
conservoción del orden estoró o corgo del Juez que Io presido.

Arlículo 75.- Indlvlduotizoción e ldenüflcoclón de decloronles.

En los oud¡encios. prev¡o proleslo de ley, se llevoró o cobo Io
indiv¡duolizoción e identificoción de cuolquier persono que voyo o
decloror, poro lo cuol deberó proporcionqr su nombre, opellidos, eslodo
civil, of¡c¡o o profesión, domicilio, vínculo de porenfesco y de in'ierés con los
porles, sin emborgo, se le pregunloró si es su deseo proporcionor estos
dolos en voz olto o si prefiere que los mismos seon onofodos por seporodo
y se montengon en reservo.

Artículo 7ó.- De lo publicidod.

Los oudiencios serón públicos. Los jueces podrón reslr¡ngir lo publicidod o
limilor su difusión por los medios de comunicoción cuondo exislon rozones
fundodos poro justificor que se puedo perjud¡cor el normol desorrollo del
proceso, lo seguridod nocionol o estotol, lo seguridod público, lo
proiección de los víclimos u ofend¡dos. de fesiigos o de menores de edod,
cuondo se pongo en riesgo lo reveloción de dotos legolmente prolegidos
o cuondo el Juez o Tribunol estime que exislen rozones fundodos poro
justificorlo.

Cuondo se irole de los delilos conlro lo l¡beriod y el normol y libre desorrollo
ps¡cosexuol, que pongon en riesgo lo inl¡midod y lo privocidod de lo
víctimo u ofendido, de testigos o menores de edod, se podró restring¡r lo
publicidod de los oudiencios o impedir lo dif usión por los medios de
comunicoción poro goronl¡zor su prolección.
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Lo resolución seró fundodo y mofivodo y consforó en los regislros de lo
oudiencio. Desoporecido lo couso, se permifió el occeso público y quien
presido el debole ínformoró brevemente sobre el resullodo esenciol de los

octos cumplidos o puertos cerrodos, cuidondo de no ofeclor el bien
prolegido por Io reservo.

Artículo 77.- Restlcclones poro el qcce3o.

El Juez o Mogishodo que presido lo oudiencio podró por rozones de orden
o seguridod en el desorrollo de lo mismo, prohibir el ¡ngreso o:

l. Personos ormodos. solvo que cumplon funciones de vigiloncio o
custodio;

ll. Personos que porten disliniivos grem¡oles o porlidorios; o

lll. Cuolquier persono que porle obiefos peligrosos o prohib¡dos o que no
observe los dispos¡c¡ones del Juez o del lr¡bunol, o se presenle en
formo incompolible con el orden y seguridod de lo oudiencio.

El Juez o Mogislrodo que presido podró limitor el ingreso del público o uno
conlidod determinodo de personos. según lo copocidod de lo solo de
oudiencios, y los dispos¡ciones que en moierio de seguridod se emilon.

En el coso de representonles de los med¡os de comun¡coc¡ón que expresen
su voluntod de presencior lo oudiencio, el Juez que lo presido, procuroró
ub¡corlos en un lugor odecuodo poro el ejercicio de sus funciones, pero lo
tomo del roslro de lo víclimo u ofendido, de los lestigos y del impulodo. osí
como lo divulgoción de sus dolos personoles o lo lronsmisión simulfóneo,
orol o oudiov¡suol de lo oudiencio o su groboción con esos fines, requieren
lo oulorizoción previo del Juez o Tr¡bunol y el consentimienlo del M¡nisler¡o
Públ¡co, del impulodo, su defensor y. si estuvlere presenle. de lo víctimo u
ofend¡do.
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istrodo señoloró en codo coso los condiciones en que se

ejerce el derecho o informor y podró prohibir medionte resolución fundodo
y mot¡vodo. lo groboción, fologrofío, edic¡ón o reproducción de lo
oud¡encio cuondo puedon resulior octuol¡zodos olgunos de los cousos
previstos por el orfículo onler¡or o cuondo se limiie el derecho del ¡mpulodo
o de lo víclimo u ofendido o un juicio imporc¡ol y.¡uslo.

Arlículo 78.- Inmedloclón en lqs oudlenclos.

Los oudiencios se reolizorón con lo presencio ininlerrumpido del Juez
solvo disposición expreso en conlrorio, de los porfes que inferv¡enen en
procedim¡ento.

Ariículo 79.- Ausenclo o obondono de lo¡ oudlencios.

En el coso de que esluvieren designodos vorios defensores o vorios ogenles
del Min¡sler¡o PÚblico. lo oresencio de cuolquiero de ellos bostoró poro
celebror lo oudiencio respecfivo. Sl el defensor no comporece o lo
oudiencio o se olejo de lo mismo sin couso justificodo se consideroró
obondonodo lo defenso y se procederó o su reemplozo inmed¡olo por un
defensor público, solvo que el impulodo des¡gne de inmedioto olro
defensor. Cuondo el obondono de lo defenso ocuniere poco ontes o
duronle lo oud¡enc¡o, si lo solicilo el nuevo defensor poro lo odecuodo
preporoción de lo defenso del imputodo. se podró prorrogor su com¡enzo
o suspenderse lo yo iniciodo por un plozo móximo de c¡nco dios.

Si el Ministerio Públ¡co no comporece o lo oudienc¡o o se oleio de lo mismo.
se procederó o su reemplozo dentro de lo mismo oudiencio; poro iol
efecio se nolificoró por cuolquier medio o su superior jerórquico poro que
lo susliluyo de inmed¡olo por oho ogenle. quien dispondró del llempo
estriclomenle necesorio poro que se impongo del osunlo y se reonude lo
oudiencio.

Adículo 80.- Deberes de los oslslenles.

't'
el
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iston o lo oudiencio deberón permonecer en silencio y no
podrón in'lroduc¡r ¡nstrumenlos que permiton grobor imógenes de video,
sonidos o gróficos, tompoco podrón portor ormos o elemenios optos poro
moleslor u ofender. ni odoptor un comportomiento intimidotorio,
provocolivo, controrio ol decoro, ni olteror o ofector el desorrollo de lo
oudiencio.

Artículo 81.- De los correcclones disclpllnorlos.

El Juez o Mogistrodo poro oseguror el orden en los oudiencios. o
restoblecerlo cuondo hubiere sido ollerodo, osí como lo observoncio de sus
decisiones en oudiencio, podró oplicor como corrección disciplinorio
cuolquiero de los medios de opremio previslos en el orlículo 130 de este
código.

Arfículo 82.- Hecho deliclivo en oudlenclo.

Si duronte lo oudiencio se odvierle que existe lo posibilidod de que en lo
mismo se ho cometido un hecho que lo ley señole como delito, el Juez o
Tribunol lo horó del conocimienlo del Ministerio Públ¡co comDelente v le
remiliró ei registro correspondienle.

Artículo 83.. Regishos de los Audiencios.

Todos los oudiencios previstos en este código serón registrodos por
cuolquier medio tecnológico de reproducción que fengo o su disposición
el juzgodor, que en lodo coso seró ol menos en oudio y video. Lo
groboc¡ón o reproducción de imógenes o sonidos se consideroró como
porle de los octuociones y registros, y se conservorón en resguordo del
Poder Judiciol poro efeclos del conocimienfo de olros órqonos dlslintos
que conozcon del m¡smo procedim¡enlo y de los portes.

Los formolidodes esencioles de los oclos deberón conslor en el mismo
regislro y, en coso de no ser posible, en un reg¡siro complementorio.

Artículo 84.- Aslslencio del lmpulodo o los oud¡encios.
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El imputodo tiene derecho o esior presente en todos los oudiencios. libre
en su persono; s¡n emborgo, cuondo se requ¡ero de medidos especioles de
seguridod, el Juez que presido lo mismo deferminoró los meconismos
necesorios poro gorontizor el odecuodo desorrollo de lo oudiencio, impedir
io fugo o lo reolizoción de oc'los de violencio de su porte o contro su
persono. Si el impuiodo esfuviere en libertod, bostoró su ciloción poro su
presencio en lo oudiencio.

Arlículo 85.- Orolidod.

Los oud¡encios se desorrollorón de monero orol. Los resoluciones serón
pronunciodos verbolmenle. con expresión de sus fundomenlos y
molivociones, quedondo lodos nol¡ficodos de su em¡s¡ón y constorón luego
en el regislro correspondiente en los términos previstos en este código poro
codo coso, sin perjuicio de observor lo dispuesfo por el segundo pórrofo del
orlÍculo 88 de esle código.

Arlículo 8ó.- Audiencios dlslintos o los del juicio orol.

Los oudiencios dislinlos o lo del juicio orol tombién se desorrollorón con
pleno observoncio de los derechos humonos, osí como de los principios y
demós disposiciones oplicobles ol proceso, solvo los excepciones previstos
en este códiao.

Arlículo 87.- Inle¡vención en lo oudlenc¡o.

El Minislerio Público, el imputodo o su defensor, osí como lo vÍcl¡mo u
ofendido y su osesor jurídico, podrón ¡nlervenir y replicor cuonios veces lo
oulor¡ce el Juez.
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y su defensor podrón hocer uso de lo polobro en Úllimo lugor,
por lo que el Juez que pres¡de lo oudiencio pregunloró siempre ol
imoulodo, ol cierre del debote o la oudienc¡o mismo, si quiere hocer uso

de lo oolobro, concediéndoselo en coso ofirmotivo.

cAPfTUtO [l
Resoluclones iud¡ciqles

Artículo 88.- Resoluciones jud¡c¡oles.

Lo ouloridod judiciol pronuncioró sus resoluciones en formo de sentencios y
outos. Dictoró seniencio poro decidir en definitivo y poner lérmino ol
proceso y oulos en todos los demós cosos. Los resoluciones judicioles
deberón mencionor lo ouforidod que resuelve, el lugor y fecho en que se
dicloron y demós requisitos que esle código preveo poro codo coso.

Los resoluciones de los.iueces o mogishodos serón emitidos orolmente y
cuondo constituyon octos de molestio o pr¡volivos se horón conslor por
escrito. Poro lol efecto deberón conslor por escrilo, entre otros, los
siou¡entes resoluciones:

L Los que resuelven sobre providencios precoutorios;

ll. Los órdenes de oprehens¡ón, comporecencio y cilociones;

ilr. Lo de vinculoción o proceso;

Lo de medidos coutelores;

Lo de operluro o juicio orol;

Los que versen sobre senlencios definitivos de los procedimientos
especioles, procedimienlo obreviodo y de juicio orql,
sobreseimienlo, oproboción de ocuerdos reporotorios, suspensión
cond¡cionol del proceso; y
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I que outorizon técnicos de investigoción con control judiciol
prevro.

En ningún coso, lo resolución escrilo deberó exceder el olconce de lo
pronunc¡odo orolmente.

En coso de conlrodicción entre lo escriio v lo orol, prevoleceró lo segundo.

Los resoluc¡ones de los lribunoles colegiodos se lomorón por moyorío de
voios. En el coso de que un Juez o Mog¡strodo no esté de ocuerdo con lo
decisión odoptodo por lo moyorío, emiliró y firmoró su volo porticulor,
expresondo sucinlomenle su opinión.

Arlículo 89.- Congruenclo y conlen¡do de outos y sentenclos.

Los oulos y los senlencios deberón ser congruenles con lo petición o
ocusoción formulodo y conlendrón de monero conc¡so los onlecedenles,
los siluociones o resolver, osí como lo debido fundomentoción y

motivoción.

Arfículo 90.- Resolución de pellclones o plqnleomientos de los porles.

Todos los peticiones o plonieomientos de los porles que por su nolurolezo o
lmportoncio debon ser debolidas o requieron producción de pruebo se

resolverón en qudiencio.

Los porles deberón efecluor su pelición u ofrecer su producción de pruebo
en lo solicitud de celebroción de io oudiencio. o en el desorrollo de lo
mismo, o en lo contesloción del troslodo.

Los solicitudes plonteqdos en oudiencio deberón resolverse en lo mismo
onles de que se declore cerrodo e inmediofomenle después de concluido
el debote.

Los peliciones de mero trómile se formulorón por escrilo o en oud¡enciq y el
Juez o Tribunol resolveró lo oue procedo. En coso, de ser formulodos en
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dictorón en lo m¡smo. Si se soliciloro por escrito, se tendró un
plozo de veinticuofro horos poro su emisión.

Lo inobservoncio de los plozos oquí previsfos no involidorÓ lo resoiución
dictodo con posterioridod o ellos, pero olorgoró o los portes Io fqcultod
previslo en el orfículo siguiente y horó responsobles o los luzgodores que
injusf ificodomenfe dejen de observorlos de conformidod con los
disposiciones legoles oplicobles.

Arlículo 91.- Incumplimlenlo del plozo poro dlclor resolución.

Vencido el plozo poro diclor uno resolución, si éslo no ho sido dictodo, lo
porte inleresodo podró ocudir en que.jo onte lo Solo Penol del Tribunol
Superior de Jusf ¡cio del Eslodo.

Arlículo 92.- Procedenclo de lo quejo.

Lo quejo procede contro los conduclos de los iueces que no emilon los
resoluciones, o no dispongon lo próclico de diligenc¡os dentro de los plozos
y lérminos que señolo lo ley. Lo quejo podró inferponerse en cuolquier
momento o porlir de que se produjo lo situoción que lo mofivo onte lo Solo
Penol del Tr¡bunol Superior de Justicio del Estodo.

Lo Solo Penol del lribunol Superior de Juslicio del Esfodo en el plozo de
veinlicuolro horos le doró entrodo ol medio de impugnoción y requeriró ol
Juez o Tribunol cuyo conduclo omisivo hoyo dodo lugor o lo quejo poro
que rindo informe denfro del plozo de ve¡nl¡cuofro horos. Tronscurrido esle
plozo, con informe o sin é1, se dicloró denlro de Ios cuorento v ocho horos
siguíenles lo resolución que procedo.

S¡ se eslimo fundodo lo quejo, lo Solo Penol del Tr¡bunal Superior de Justic¡o
del Estodo conminoró ol Juez poro que cumplo los obligoc¡ones
delerm¡nodos en lo ley en un plozo no moyor de dos díos. Lo follo de
¡nfo¡.me o que se refiere el póffofo onierior esloblece lo presunción de ser
cierto lo omisión oiribuido y doró lugor o que se ¡mpongo ol Juez o Tribunol
mullo de d¡ez o cien veces el solorio mínimo vigente en el Eslodo.
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En coso de que el Juez incumplo lo conminoción de lo Solo Penol del
Tribunol Superior de Justicio del Esiodo, seró ocreedor o uno mullo de
cincuento o quinienios veces el solorio mínimo vigenie en el Estodo.

Arlíc ulo 93.- Acloroclón.

En cuolquier momenlo. el Juez o Tribunol. o petición de porte, podró
oc¡oror los lérminos oscuros, ombiguos o conlrodicforios en que esién
emilidos los resoluciones, siempre que toles oclorociones no impliquen uno
modificoción de lo resuello.

Irolóndose de errores formoles, el Juez podró reolizor los oclorociones
correspondien tes, denlro de los veinl¡cuofro horos sigu¡enies.

En lo mismo oudíencio, después de dictodo lo resolución y hoslo denfro de
los tres díos posteriores o lo nolificoción, los pories podrón solicitor su

oclqroción, lo cuol. si procede, deberó efectuorse denlro de los
veinf icuotro horos s¡guientes.

Lo solicitud suspenderó el iérmino poro ¡nlerponer los recursos que
procedon. Sin emborgo, lo ocioroción yo no podró reolizorse cuondo lo
resolución que se preiende ocloror hqyo sido impugnodo.

Arlículo 94.- Firmo.

Los resoluciones escritos serón firmodos por los jueces o mogistrodos,
Tombién los regislros que obren en medios eleclrón¡cos deberón ser
firmodos y tener el sello oficiol digitol.

Artículo 95.- Copio oulénllco.

Cuondo, por cuolquier couso se deslruyo, se pierdo o sec suslroído el
originol de los senlencios o de otros oclos procesoles, lo cop¡o ouléntico
tendró el volor de oqué1. Poro fol fin, el Juez o Tribunol ordenoró o quien
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opio, entregqrlo, s¡n perjuicio del derecho de obtener otro
efeciuorse ul¡lizondo losgroluitomenle. Lo reposición tombién podró

orchívos informóticos o electrónicos del juzgodo.

Cuondo lo senlencio conste en medios informólicos, eleclrónicos,
mognéticos o producidos por nuevos tecnologíos, lo oulenlicoción de lo
oulorizoción del fol¡o por el Juez o Tribunol, se horó constor por el medio o
formo orop¡o del sistemo utilizodo.

Arlículo 9ó. - Rcposiclón y renovoción.

Si no existe copio de los documenios, el Juez o Tribunol ordenoró que se
repongon. pora lo cuol rec¡b¡ró los dotos y medios de pruebo que
evidencien su preexisiencio y su contenido. Cuqndo eslo seo imposible,
dispondró la renovoción, previniendo el modo de reolizorlo.

CAPITUTO IV
Comunicoción entre oulorldodes

Arlículo 97.- Reglo generol.

Los jueces o el M¡nisterio Público de monero fundodo y molivodo, podrón
encomendor o olro outoridod lo próctico de un oclo procedimentol.
D¡cho encomiendo podró reolizorse por cuolquier medio que goronfice su
oulenlicidod.

Lo ouloridod requerido colobororó
requerim¡enlos que rec¡bo.

tromiloró, sin demoro, los

Artículo 98. - Coloboroción Procedimenlol.

Los octos de coloboroc¡ón enlre el Mlnisterio público o lo policío con
ouloridodes de lo Federoción o de olros enlidodes federolivos, se sujelorón
o lo previslo en ei ortículo I l9 de lo Conslilución Polílico de los Eslodos
Unidos Mexiconos, osí como o los disposiciones conien¡dos en o.hos normos
y conven¡os que seon ocordes con éslo.
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Artículo 99.- Exhortos y requisilorios.

Cuondo lengon que procticorse dil¡genc¡os fuero del Ómblto teniloriol del
Juez o Tribunol que conozco del osunlo, encomendorÓ su cumplim¡enlo
por medio de exhorto, si lo outoridod requerido es de lo mismo cotegor¡o
que lo requirente, o por medio de requisitorio si oquéllo es inferior'

Lo comun¡coción que debo hocerse o outoridodes no judicioles se horo
por cuolquier medio de comunicoción expedito y seguro que gorontlce su

outeniicidod. En coso de existir disposiciones específicos poro lo prÓct¡co
de octos de coloboroción procesol, se esioró en lo dispuesto en ellos.

Artículo lOO.- Empleo de los medios de comunicoción.

El Minisierio Público, el juzgodor o lo policío, podrón empleor cuolqu¡er
medio de comunicoción como el fox, el correo eleclrón¡co o cuolquier otro
iar.nnlnnín ciérnr'\rp rz crr6¡16 esos medios ofrezcon los condiciones
rozonobles de seguridod y de oulenlicidod poro el envío de oficios,
exhortos o requisilorios. Poro tol efecto, deberó expresorse con todo
cloridod, lo ociuoción que ho de proclicorse, el nombre del imputodo si

fuere pos¡ble, el delito que se trote, osí como el fundomento de lo
prov¡dencio.

Lo outoridod requirenie debero cerciororse de que el requerido recibió lo
comunicoción que se le dlrigió, y el recepior resolveró lo conducente,
ocrediiondo el origen de lo pel¡ción y lo urgencio del procedimiento.

A¡lículo I0l.- Plozo poro el cumplimienlo de exhorlos y requis¡lorios.

Los exhortos o requisilorios se proveerón dentro de los veiniicuolro horos
srguientes o su recepción y se despochorón dentro de los lres díos
siguientes, e no ser que los ociuoc¡ones que se hoyon de proclicor ex¡jon
necesoriomente moyor liempo, en cuyo coso, el Juez o Tribunol fijoró el
que creo conveniente y lo noiificoró ol requirente, lndicondo los rozones
exisienf es ooro lo omplioción.
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Si el juzgodor requerido, esfimo que no es procedenie lo próclico del oclo
sollcitodo, lo horó sober ol requirenle denlro de los veinlicuotro horos
siguienles o lo recepción de lo solicitud, con indicoción expreso de los
rozones que tengo poro obstenerse de dorle cumplimienio.

Cuondo un juzgqdor no puedo dor cumplimienio ol exhorlo o requis¡torio,
por hollorse en otro jurisdicción io persono o los cosos que seon objelo de
lo diligencjo, lo remitiró ol juzgodor del lugor en que oquello o éstos se
encuenlren, y lo horó sober ol exhorlonle o requirente denlro de lqs
veinlicuo tro horos siguientes

Si e Juez exhorfodo o requerido eslimore que no debe cumplimentorse el
(rcio so/icilcdo. porque el csunto no resulto ser de su competencio o
'uviere dudo sobre es'e punlo, podró comunicorse con e¡ juzgodor
exhortonle o requirenle, oiró ol Minislerio Público y resolveró denlro de los
fres díos siguienles, sobre lo remisión del exhorto ol requirente o ol que seo
com pelenle.

Arliculo 102.- Corlo rogoforio o tribunoles exfronjeros,

Los requer¡m¡entos dirigidos o jueces o outoridodes extronjeros se
efectuorón medionte corto rogotorio y se fomilorón en lo formo
estoblecido por los irqiodos vigentes en el poís y los ieyes federoles.

No obslonle, en cosos de urgenc¡o podrón dirigirse comun¡cociones o
cuolqu¡er outoridod judiciol o odminisirqlivo exlronjero, poro efecios
informoiivos con onticipoción ol envío del exhorto o lo confestoción o un
requerimlenio, sin perjuicio de que con posterior¡dod se formolice lo
gestión, según Io previsf o en el pórrofo onlerior.

Arf¡culo 103.- Exhortos de olros outoridodes.

Los exhorlos serón diligenc¡qdos sin retordo, siempre que no perjudiquen lo
jurlsdiccíón del Tribunol y se encuenlren oiuslodos o derecho.
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s del órgono jurisdiccionol. Tqmbién los porles podrÓn outonzor
previsloslos formos de notificoción por olguno de los medios eleclrónicos

por ésle código y regulodos por lo normot¡vidod oplicoble.

Los defensores, los ogentes del Minisier¡o Público y los servidores pÚblicos
que intervienen en el proceso serón notificodos en sus respeclivos oficinos,
despochos ó domlcilio que señolen poro tol efecto, solvo que hoyon
odmitido ser notificodos por fox, por correo eleclrónico o
excepcionolmenle por teléfono. Si el imputodo estuviere detenioo, seró
nolif¡codo en el Juzgodo o Tribunol o en el lugor de su delención.

Los pories que no señoloren domicilio convencionol o el medio poro ser
notificodo o no informoren de su combio, serón notificodos por cédulo que
se fiioró en los esirodos del juzgodo.

Arlículo 108.- Nollficociones q defensores o osesores jur¡dicos.

Cuondo se designe defensor o osesor jurídico, los nolificociones deberón
ser dirigidos o éslos, sln perjuicio de noiificor ol impulodo, o lo víctimo o ol
ofendido del delilo, según seo el coso, cuondo lo ley o lo nolurolezo del
oclo osi lo exlion.

Cuondo el impulodo tengo vorios defensores, deberó notificorse ol
representonte común, sin perjuicio de que otros ocudon o lo oficino
correspond¡enle del Minislerio Públlco o del .Juez poro ser notificodos. Lo
mismo disposición se oplicoró o los osesores jurídicos de lo víclimo o del
ofendido del delilo, en lo inleligencio que los plozos comenzoron o contor
o portir de lo notificoción hecho ol representonte común de lo defenso. del
osesor jurídico de lo víclimo o de, ofendido o ol primero que se not¡f¡que.

Arlículo 109.- Formos de notificoción.

Los nolif icociones se proclicorón:

l. Personolmenle, con el inieresodo o su represenlonle legol, de
conformidod con los reglos siguientes:
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o) En el domicilio que poro iol efecto se señole;

b) El noiificodor cerciorodo de que es el domlcilío señolodo,
requeriró lo presenc¡o del inleresodo o su representonle legol,
uno vez que cuolquiero de ellos se hoyo idenlificodo, le
enlregoró copio de lo resolución que debo noiificorse y
recoboró su firmo, osentondo los dolos del documento oficiol
con el oue se idenlifique. Asimismo, se deberón osentor en el
octo de nolificoción, los dolos de identificoción del servidor
público que lo proctique;

c) De no enconlrorse éi-iRteresodo o su representonle legol se le
dejoró citotorio poro horo delerminodo del dío hóbil siguiente
con cuolquíer persono moyor de edod que vivo o troboje ohí,
debiendo osentorse eso circunstoncio y el nombre de lo
persono que lo recibió. No enconlróndose o nod¡e en ei
domicilio señolodo, se fijoró c¡lotorio poro horo fijo del dío
siguienle en lo puertq del lugor donde se proclique lo
notificoción. Si en lo fecho y horo indicodos no se enconrrore to
persono o quien debo notificorse o se niegue o recibir lo
noi¡f¡coción, se fijoró inslructivo en un lugor visible del domicilio.
señolondo el nolificodor tol circunsfoncio en el ocio de
nolificoción; v

d) En lodos los cosos deberó levonlorse oc lo circunstonciodo de
lo diligencio que se proctique.

Lqs resoluc¡ones en conlro de los cuoles procedo el recurso de opeloción
se nolificorón personolmente o los pories.

ll. Por edictos, cuondo se desconozco lo identidod o domicilio del
interesodo, en cuyo coso se publicoró por uno solo ocosión en el
Bolelín Oficiol del Estodo y en un periódico de circuloción eslolol. Los
edicios deberón contener un resumen de lo resolucjón por notificor.
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que puedo ordenorse lo notificoción por edictos, es necesorio
oue orev¡omente se ordene lo locolizoción de lo persono o nolificor
por medio de lo policío o por cuolquier ofo medio que el Juez o
Tribunol considere perlinenle y que del informe policioco que se

recibo, se desprendo que lo bÚsquedo no tuvo éx¡lo en el plqzo que
oorq el efeclo se fiió.

Los notificociones personoles surlirón efectos el dío en que hubieren sido
procticodos y los efectuodos por ediclos el dío de su publ¡coción.

Cuondo lo nolificoción se reolice por teléfono se dejoró consloncio de
conformiood con lo dispuesto por este código.

Cuondo lo notificoción seo por medio de fox, coneo o cuolqu¡er olro
medlo electrónico, se ¡mprimirón los copios de envío y reclbido, los que se

ogregorón ol reg¡stro o bien se guordorón en el s¡slemo electrónico
exislente poro fol efecto.

Los nolificoc¡ones reol¡zodos por leléfono, fox, surlirón efeclos ol dío hÓbil
siguiente ol en que hub¡eren sido procticodos.

Artículo I10.- tormo especiol de nolificoclón.

Cucndo el interesodo lo oceple expresomenfe, podró notificórsele por
cuolquier medio eleclrónico; en esle coso, lo notificoción surliró efecto ol
dío hóbil siguiente o oquél en que por sisiemo se confirme que recibió el
orchivo eleclrónico correspondienle.

As¡mismo, podró notificqrse medionle otros sistemos oulorizodos por el
Tribunol Superior de Juslicio o lo Procurodurío Generol de Justiciq del
Estodo, siempre que no cousen indefensión. Tombién podró nolificorse por
coneo certificodo y el plozo coneró o poriir del dío siguiente hóbil en que
fue rec¡bido lo nolificoción.

Arlículo I I l.- Nulidod de lo nolificoción.
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ión seró nulo, siempre y cuondo couse indefensión o lo persono
vo dirigido por olguno de Ios siguientes cousos:

Hoyo exisfido error sobre lo ideniidod de lo persono nolificodo;

Lo resolución hoyo sido nolificodq en formo incomplelo;

En lo diligencio no consle lo fecho y horo en que se llevó o cobo
o, cuondo correspondo, Io fecho de en'lrego de lo copio;

Folle olguno de los firmos requeridos;

Ex¡sto discreponcio enlre el or¡ginol y lo copio recibido por el
inleresodo;

Se reol¡ce en un domicilio dislinlo ol de lo persono o noiificor;

Se reolice por un medio d¡slinlo ol señolodo por lo persono o
notificor y oulor¡zodo por el Tribunol;

vlll Se reolice en controvención o los formolidodes previstos en el
presenle copítulo; o

lX. En cuolqu¡er otro supuesto que couse indefensión.

Lo nulidod de notificoción podró reclomorse por lo porte interesodo, o el
juzgodor podró Íepelir lo nolificoción irregulor o defectuoso en cuolquier
liempo ounque no lo p¡don los portes.

Arlículo I 12.- Convolidoclón de lo nollficoción.

Si o pesor de no hoberse hecho lo nolificoción en lo formo
prevtene, to persono que debo ser nolificodo se mueslro
prov¡denc¡o, ésio surliró efeclos legoles.

Artículo I 13.- Citoción.

que este código
sobedoro de lo
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Todo persono esló obligodo o presentorse onte el órgono jurisdicc¡onol o el
Ministerio PÚblico, cuondo seo ciloda.

No eslorón obligodos o concurrir ol llomomienlo judiciol, ounque si deberÓn
decloror desde el lugor donde se les focilife. previo señolomiento de lo
diligencio, el Presidenle de lo RepÚblico. Dipulodos y Senodores del
Congreso de lo Unión, los Minisiros de lo Supremo Corle de Jusficio de lo
Noción, los Mogislrodos del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, los Consejeros de lo Judicoturo Federol, los Secrelorios de lo
Adminisiroción Público Federol, el Procurodor Generol de lo RepÚblico, los

Consejeros Elecloroles del Consejo Generol del Inst¡iulo Federol Electorol,
los Gobernodores de los Estodos, el Jefe de Gobierno del Distrito Federol, los

Mogistrodos del Poder Judic¡ol de los Entidodes Federotivos, los Consejeros
de los Judicoluros de los Enlidodes Federolivos, los Dipulodos Locoles, o los

Secretorios de lo Adminislroción PÚbl¡co de los Entidodes Federolivos, el
Procurodor Generol de Jusficio de los Enlidodes Federolivos, los exlronjeros
que gozoren en el poís de inmunidod diplomÓlico de conformidod con los

lrotodos inlernocionoles de los que el Estodo Mexicono seo porte sobre lo
mo ter¡o y los que por enf ermedod grove u olro lipo de impedimenf o
colificodo por el juzgodo o Tribunol se holloren en imposib¡lidod de hocerlo.

Cuondo hoyo que exominor o los servldores pÚblicos o los personos
señolodcs en el pónofo onlerior, el Juez dispondró que su leslimonio seo
desohogodo en el juicio por sistemos de reproducción o disioncio de
imógenes y sonidos o cuolquier olro medio que permilo su frosmisión, en
ses¡ón cerrodo.

En el coso de cuolquier persono que se hoyo desempeñodo como serv¡dor
público y no seo posible su locolizoción, el Juez solic¡toró o lo inslilución
donde se desempeñó lo informoción del domic¡lio, número lelefónico, y en
su coso, los dolos necesorios poro su locolizoción, o efeclo de que
comporezco o lo oudiencio respectivo.

Arlículo I14.- Formo de reolizot los c¡lociones,
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ro oigún octo procesol, seo necesor¡o lo presencio de uno
persono, lo ouloridod que conoce del osunto deberó ordenqr su ciloción
medionte ofic¡o, coreo certificqdo, ielegromo con oviso de enlrego o
cuolquier ofro med¡o de comunicoción que goronlice lo oulenticidod del
mensoje, cuondo menos con cuorenlo y ocho horos de ont¡cipoción, solvo
que lo porte oferenle se comprometo o presentorlo y. en coso de no
cumplir su ofrecimiento de presenlor o los lesiigos, se le lendró por
desinteresodo de lo pruebo, o menos que jusl¡f¡que lo imposibilidcd que
tuvo Doro oresenlorlo.

En lo citoción deberó hocerse sober lo denominoción y domicilio de lo
outoridod onie lo que deberó presentorse el ciiodo, eL dío y horo en que
debe comporecer, el objelo de lo ciloción, el proceso en el que éslo se
dispuso y lo firmo de lo outoridod que ordeno lo citqción, odemós, se
deberó odveriir que si lo orden no se obedece se le impondró el medio de
opremio que poro tol efecto delermine el Juez o Tribunol.

Arlículo I 15.- C¡toción ql impulodo.

En los cosos en que seo necesorio Io presencio del impulodo poro reolizor
un qcto procedimenlol, el M¡nisler¡o Público o el Juez, según conespondo,
lo ciloró o comporecer junfo con su defensor, con ¡ndicoción preciso del
hecho otribuido y del objelo del octo. el lugor ol que debe comporecer y
el nombre del servidor público que lo requiere.

Se odvertiró que en coso de incomporecencio injusiificodo se le impondró
como medio de opremio, su conducción por lo fuerzo público o orresio.

Lo c¡loción conlendró el domicilio, el número lelefónico y. en su coso. los
doios necesorios poro comun¡ccrse con lo oulorjdod que exoide lo
ciioción.

Arlículo I I ó.- Citqción del Min¡sleÍo Público.
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Cuondo en el curso de uno investigoción el M¡nisterio Público requ¡ero lo
comporecenciq de uno persono, podró cilorlo por cuolquier medio
idóneo. Sl lo persono citodo no comporeciere, el Mlnisler¡o Público podró
ocurrir onte el Juez de Control poro que lo outorice o conducirlo por medio
de lo fuezo oúblico o su oresencio.

CAPITUTO VI
Plozos

Adículo I17.- Reglos generoles.

Los octos procesoles serón cumplidos en los plozos esloblecidos. Los plozos
legoles serón perentorios e improrrogobles.

Los plozos sujefos ol orbilrio judiciol serón delerminodos conforme o lo
nolurolezo del proceso y o lo ¡mportoncio de lo octividod que se debo de
desorrollqr, ieniendo en cuento los derechos de los porles

Los plozos serón comunes poro los interesodos y conerón o portir del dio
siguiente o oquél en que surlió efecto lo nolificoción.

No se incluirón en los plozos señolodos por díos los sóbodos, los domingos
ni los díos que seon delerminodos inhóbiles por lo Ley Orgónico del poder
Jud¡ciol del Esfodo y los Acuerdos del Pleno, solvo que se trote de
providencios precoulorios, de poner ol impulodo o disposición de los
lr¡bunoles, de resolver lo legolidod de lo deiención, de formulor lo
impuloción, de resolver sobre lo procedencio de los medidos coutelores y
dec¡dir sobre lo procedencio de su vinculoción o proceso.

Con lo solvedod de lo excepción previsto en el pónofo onterior, los demós
plozos que venzon en dío inhóbil, se tendrón por prorrogodos hosto el dío
hóbil siouienle.

Artículo I18.- Renuncio o obrevioción.
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Los porles en cuyo fqvor se hoyo esloblecido un plozo, podrón renuncior a
él o consenlir en su obrevioción medionle monifesloción expreso. En coso
de plozo común deben expresor su voluntod todos los porles o los que les
es concedido.

Cuondo seo el Ministerio Públ¡co el que renuncie o un plozo o cons¡enlo en
su obrevioción, deberó oírse o Io víclimo u ofendido poro que monifieste lo
que o su interés convengo, siempre y cuondo se encuenlre presenle en lo
oudiencio.

Adículo I I 9.- Reposición del plozo.

Quien no hoyo podido observor un piozo por couso no otribuible o él o por
un oconlecimienlo insuperoble, coso forluito o defecto en lo
comunicoc¡ón, podró solicilor de monero fundodo y molivodo su
reposición lolol o porciol, con el fin de reolizor el octo om¡tido o eiercer lo
focullod concedido por lo ley. El Juez podró ordenor lo reposición,
escuchondo o los portes.

CAPITUI.O VII
Nulidod de los oclos procesoles

Arlículo 120. - Principio Generol.

No podrón ser volorodos poro fundor uno decisión judiciol, ní utilizodos
como presupuesto de ello, los oclos que impliquen vioioción o derechos
fundomentoles, ejecuiodos con inobservoncio de ios formqs esencioles,
solvo que el defeclo seo oporlunomenfe soneodo, de ocueroo con tos
normos previslos por este código.

Arlículo l2l.- Afecloción o lo víclimo y ol M¡nislerio público.
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odrón ser volorodos los oclos ejeculodos con inobservoncio de
los formos que obstoculicen el ejercicio del derecho o lo lutelo iudiciol de
lo víctimo o impidon el ejercicio de los deberes del Ministerio Público.

Arlículo 122. - Soneomienlo.

Los defeclos mencionodos en los orlículos onleriores deberón ser
inmediotomente soneodos, renovondo el octo, recl¡f¡condo el error o
reolizondo el oclo omiiido, de oficio o o pelic¡ón del interesodo.

Lo oulor¡dod judiciol que consfqte un defecto formol soneoble en
cuolquier elopo, recurso o insloncio, lo comunicoró ol inleresodo y le
olorgoró un plozo poro corregirlo, el cuol no seró moyor de lres díos. Si el
defecto formol no se corr¡ge en el plozo conferido, se resolveró lo
corres p ond íenle.

Lo qutor¡dod judiciol podró corregir en cuolquier momento, de oficio o o
petición de porle, los errores puromente formoles conlenidos en sus
ocluociones o resoluclones, respelondo siempre los derechos y gorontÍos
de los intervinienles.

Se entenderó que el octo se ho soneodo cuondo, no obslonle lo
¡rreguloridqd, ho conseguido su fin respecto de lodos los inleresodos.

Arlículo I23. - Convolidoción.

Los defeclos que ofeclon ol Ministerio Público o o lo víctimo u ofendido
quedorón convolidodos cuondo:

il.

L Ellos no hoyon solicltodo su soneomienlo mienlros se reolizo el oclo;

Dentro de los veinlicuotro horos siguientes o hoberse procticodo el
aclo no se solicilo su soneomiento, por quien no esluvo presente ol
reolizorse oqué|. Si por los circunsloncios del octo ho sido imposible
odverl¡r oportunomente el defecto, el ¡nleresodo deberó reclomorlo
dentro de los veinticuolro horos desoués de odvertirlo: o
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oceplodo, expreso o tócilqmenle, los efectos del oclo.

Artículo 124.- Decloroclón de nulidod.

Cuondo no seo posible soneor un oclo, el Juez, de oficio, en los cosos que
procedo. o o petición de porle, deberó, en formo fundodo y motivodo,
decloror su nulidad o señolorlo expresomenle en lo resolución respectivo;
especificoró, odemós, o cuóies oclos olconzo lo nulidod por su reloción
con el oclo onulodo y, si ello es posible, ordenoró que se renueven o
reciifiquen.

Lo nulidod podró reclomorse por lo vío incidenlol o ol ¡nterponer un recurso

Arlículo 125. - Sujelos legilimodos.

Sólo podró solicitor lo decloroción de nulidod el intervinienle perludicodo
por un v¡cio en el procedim¡ento s¡empre que no hubiere contribuido o
cousorlo.

cAPiTUtO V[l
Goslos Procedimenfoles

Arlículo l2ó.- Gosfos en el procedimiénlo.

Todos los gostos que se originen con molivo de los oclos de investigoción.
de los diligencios ocordqdos de oficio por los tribunoles y o sol¡cilud del
M¡n¡sler¡o Público, serón cubierlos por el erorio del Es.iodo.

Los goslos de los diligencios soliciiodos por el imputodo o lo defenso serón
cub¡erlos por quienes los promuevon. Cuondo el Juez, o pelición fundqdo
del impuiodo en oudiencio, eslime que oquel esié imposibilitodo
económicomenle. serón sufrogodos por el Estodo, sin periuicio de lo
dispuesto en el pórrofo siguienle_

lll. Hoyon
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imputodo requiero lo inlervención de peritos y justifique no
contor con medios económicos poro el pogo de los honorqrios
correspondienles, o solicitud fundodo de este, el Juez en oudiencio, podró
ordenor q cuolquier instilución o universidod pública nombre per¡to poro
que proctique el per¡ioje, siempre que lo no reolizoción de lo diligencio
pudiere importor uno nolorio ofectoción en sus pos¡bilidodes de defenso.

CAPÍTUtO IX
Acceso o lo lnformoción

Artículo 127.- Reglos de occeso o lo informoclón en lo invesligoción.

Poro efeclos de occeso o lo informoción público gubernomentol, los
invesfigociones en trómile y oquéllos en que se ho ejerc¡do lo occión penol
son reservodos. Sólo los sujelos legitimodos, en los términos previstos por
esle código, pueden occeder o los mismos.

El occeso público o los ¡nvesligociones respeclo de los que se resolvió el no
ejercicio de lo qcción penol se horó medionie uno versión público de lo
resolución y procederó siempre y cuondo hoyo quedodo firme, no se
pongo en riesgo invesligoción olguno y no resulle proceden'le closificor lo
informoción que conslo en los registros de investigoción conforme o los
supuestos previstos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo Informoción
Público poro el Estodo de Bojo Colifornio Sur.

En ningún coso se podró hocer referencio o informoción confidenc¡ql
relolivo o los dolos personoles del impufodo, víclimo u ofendido, osí como
de testigos, servidores públicos o cuolquier persono relocionodo o
mencionodo en lo invesiigoción, solvo que éslos hubieren olorgodo su
consenlim¡ento expreso poro publ¡corlos. Al servidor público que quebronle
lo reservo de lo informoción de lo investigoción o proporcione copio de los
documenlos que contengo, se le suieloró ol procedimienlo de
responsob¡lidod odminislrotivo o penol que correspondo.

Adículo I 28.. Excepción.
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occión de lo juslicio, se odmifiró lo
poro e.iecutor lo orden judiciol de
lonto no hoyo prescrito to occión

penol o lo potesfod poro ejecufor penos.

Artículo 129.- Acceso o los Regislros Judlc¡oles.

Solvo Ios excepc¡ones expresomente previsios en lo lev, los inlervinientes
siempre iendrón occeso ol conienido de los reo¡slros.

A pelición de un inferviniente o de un lercero, en los cosos que ost to
permito la ley, ei funcionorio compelenle del Tr¡bunol expediró cooios de
los regislros o de lq porie de ellos que fuere pertjnente. Los lerceros
deberón cubrir ros cosros orig¡nodos por ro expedición de ros cooios de los
regislros.

Los registros podrón tombién ser consullodos por terceros cuondo d¡eren
cuento de octuociones que fueren públicos de ocuerdo con lo lev.
solvoguordondo lo prolección de dotos personoles. No hobró consullo por
porle de terceros duronie lo invesligoción o lo tromitoción de lo couso.
cuondo el Juez o el Tribunol restringieren el occeso poro evitor que se
ofecte su normol susloncioción o el principio de presunción de inocencio.

CAPITUTO X
Medios de Apremio

Arlículo 130.- lmposición de medios de opremio.

Los .¡ueces o mog¡strodos podrón disponer de los s¡gutenfes medios de
opfemto poro et cumplimienlo de los ocios que ordenen en el ejercicio de
sus funciones:

L Amonestoción;
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llo de cinco o lreinto díos de solorio mínimo vigente en e
momento en que se reolizó o se omitió reqlizor lo conducto que
motivó el medio de opremio. Trotóndose de jornoleros, obreros y
'lrobojodores que percibon solorio mínimo lo mullo no deberó de
exceder de un dío de solorio y lroióndose de fobojodores no
osoloriodos er de un dÍo de su ingresoj

Expulsión de lo solo de oudiencios o del recinio donde se lleve o
cobo lo dil¡gencio;

Auxilio de lo fuerzq público; o

Anesto hosto por ireinlo v seis horos.

fv.

El Minisierio Púb1ico podró disponer de los medios de opremio previsio en
los f rocciones ll, lV y V de este orlículo.

Lo resolución que delermine lo imposición de olgÚn medio de opremio
reoueriró f undomenioción v molivoción.

TITUIO V
SUJETOS PROCEDIMENTAI,ES Y SUS AUXITIARES

CAPITUTO I

D¡sPosiclones comunes

Arlículo l3l.- Sujelos del procedimienlo penol.

Son sujetos del procedimienlo penol, los siguienles:

l. Lo vÍcllmo u ofendido;

ll. El osesor juridico;

lll. El impuiodo;
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defensor;

V. El Minislerio Público;

Vl. Lo policío; v

Vll. El juzgodor.

Los sujetos procesoles que iendrón o colidod de porles en el
procedimienlo, inciuyendo los procedimientos especioles, son: el impulodo,
el defensor, el Ministerio Públlco, lo víclimo u ofend¡do y el osesor juríd¡co.

Artículo 132.- Reservo sobre lo idenfidod de los personos delenidos.

Los integronles de los insiiluciones de seguridod público, los defensores, los
osesores jurídlcos, osí como los servldores públicos, que in'lervengon
duronie el procedim¡ento penol, no podrón informor o lerceros no
legilimodos ocerco de lo ¡dent¡dod de los detenidos, lmpulodos, víctimos u
ofendidos, lesligos, n¡ de olros personos que se enconlroren o pudieren
resulior vinculodos o lo investigoción de un hecho que lo ley señolo como
delilo, en protección de sus derechos y de lo función invesligodoro.

Quedo estriclomente prohibido que los instituciones de seguridod público
o de procuroc¡ón de juslicio presenlen o los delenidos onte los medios de
comunicoción, con el propósito de no violor su derecho o lo presunción de
inocencio-

Todo violoción ql deber de reservq por porle de los sujelos señolodos en
esfe ortículo, seró soncionodo por lo ley penol.

Arlículo 133. - Probidod.

Los sujelos que intervengon en el procedimienlo penol en coljdod de
porte, deberón de conducirse con probidod, evitondo Ios plonleomienlos
dilolorios meromente formoles y cuolquier obuso de los focullodes que esle
código les concede.
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Los porles no podrón designor duronte lo lromitoción del proceso,
defensores o osesores juridicos que se holloren comprend¡dos en uno
nof orio reloción con el Juez que pudieron obligodo o imped¡rse.

Los .iueces y mogislrodos procurorón que en lodo momento se respete lo
reguloridod del proceso, el ejercicio correcfo de los focultodes procesoles
y lo bueno fe.

CAPíIUtO II

Víclimo u Ofendldo

Arlículo 134.- Vícllmo u ofendido.

Se consideroró víciimo del delilo o lo persono que hoyo sufrido
directomente un doño con motivo de lo com¡sión de un delito.

Poro los efeclos de este código, se consldero ofendido ol t¡lulor del bien
jurídico lesionodo o pues'to en peligro por lo occión u omisión previslo en lo
lev oenol como delito.

En los delilos cuyo consecuencio fuero lo muerle de lo víciimo o en el
coso en que el ofendido direclo no pudiere ejercer personolmente los
derechos que este código le otorgo, se considerorón como ofendidos o los
fomiliores de oqué|, en el siguiente orden de preloción:

Al cónyuge;

A lo concub¡no o ol concubino;

Al Convivienle;

A los porienles por consongu¡nidod en líneo reclo oscendente
descendente sin l¡mitación de grodo y en lo cololerol por
consonguinidod hosto el segundo grodo, inclus¡ve; o

t.

l.

lv.
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ependientes económicos.

Arlículo 135. Condición de víclimo u ofendido.

Lo condición de víctimo u ofendido del delilo deberó ocreditorse onte el
Min¡sterio Públ¡co y, en su coso, onte el Juez o Tribunol. Dicho condición se
'tiene con independencio de que se ideniifique, oprehendo, enjuicie o
condene ol responsoble o que exislo uno reloción fomiliqr, loborol o
ofeclivo con éste.

Si se lrotore de vorios ofendidos podrón nombror un representonle común,
si osí conviene o sus inlereses.

Arfículo l3ó.- Derechos de lo víciimo u ofendido.

En los elopos o que se refiere esle código, lo víclimo u ofendido iendrón los
siguienles derechos y lo outoridod judiciol, lo policío. el Minislerio público y
sus oux¡l¡ores goroniizorón o éslos el occeso o lo jusiicio poro ejercerlos, de
ocuerdo con sus ómbiios de competencio:

L Ser informqdo de los derechos que en su fovor esfoblece lo
Consfitución Polífico de los Eslodos Unidos Mexiconos. trotodos
internocionoles en los que el Estodo Mexicono seo porle, lo
Consfitución Polílico del Eslodo Libre y Soberono de Boio Colifornlo
Sur, esle código y demós ordenomienlos oplicobles en lo molerio;

ll. Conlar con informoción sobre los servicios que en su beneficio exislon;

Ill. A comunicorse, inmediotomenle después de hoberse cometido el
delilo, con un fomilior o con su osesor jurídico poro informoles sobre su
situoción y ubicoción;

lV. A contor con un osesor.jurídico o su
procedimiento. El osesor deberó ser
equivolente con cédulo profesionol;

cosio en cuolquier etopo del
l¡cenciodo en derecho o su
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ormodo, cuondo osí lo solicile del desorollo del procedimien to

Ser lrotodo con lo olención y el debido respeto o su dign¡dod
humono;

vt.

Vll. Recibir un troto sin discriminoción. o fin
su dignidod humono y se onulen o
liberlodes, por lo que lo protección
distinción olguno;

de evitor que se otente conlro
menoscoben sus derechos y
de sus derechos se horó sin

tx.

Vlll. Acceder o lo justicio de monero pronto, groluito e ¡mporciol respeclo
de sus denuncios o querellos;

Port¡cipor en los meconismos ollernoiivos de solución de confroversios;

Recibir groluitomenle lo osislencio de un intérprete o troductor desde
lo denuncio hosto lo conclusión del procedimienfo penol. cuondo lo
víclimo u ofendido perlenezco o un grupo étnico o pueblo indígeno o
no conozco o no comprendo el espoñol. En coso de que lengo
olguno discopocidod y que requiero olgún ojuste de procedimienlo
poro interven¡r en el proceso, incluido lo invesiigoción, los outoridodes
eslorón obligodos o reolizorlo;

Xl. A que se le proporcione osisiencio migrolor¡o cuondo seo de olro
nocionolidod;

Xll. Contor con 'lodos los foc¡lidodes poro identificor ol ¡mpuiodo, sin
poner en riesgo su integridod físico o psicológico:

Xlll. A que se le rec¡bon todos los dotos o elementos de pruebo con los
que cuente, siempre que seon pertinenles, tonlo en lo investigoción
como en el proceso;

XlV. lntervenir en lodo el orocedimiento e inlerooner los recursos,
conforme se esloblece en esle códioo:
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XV. Solicitor el desohogo de los diligencios de invest¡goc¡ón que, en su
coso, correspondon. solvo que el Minislerio Público considere que no
es necesorio el desohogo de de'ierminqdo octuoción, debiendo éste
fundor y motivor su negotivo;

XVl. Recib¡r y ser conolizodo o instituciones que le proporcionen otención
médico, psicológico y prolección especiol de su ¡ntegr¡dod fGico y
psíquico especiolmente de urgencio, cuondo osí se requiero o lo
solicite y, en coso de delitos que olenlen contro lo liberlod sexuol y el
normol desorrollo ps¡cosexuol, o recibir esto olención por persono del
sexo que elijo;

XVll. Solicilor que el imputodo seo seporodo de su domicilio como uno
medido coulelor, cuondo convivo con oqué1, con independencio de
lo noturolezo del delito- Eslo solicilud deberó ser conolizodo por el
Minislerio Público qnte lo ouloridod judiciol fundondo y molivondo los
rozones que lo juslificon;

XVlll. Solicitor se diclen medidos coulelores y providencios necesorios poro
lo proieccion y reslilución de sus derechos, de su persono, sus bienes
o posesiones, contro todo oclo de int¡midoción, represolio o doño
posible. poro que se le goronflce el pogo de lo reporoción del doño o
cuondo existon dolos suficienfes que demuestren que éstos pudieron
ser ofectodos por impulodos del delifo o por lerceros implicodos o
relocionodos con el imoulodo:

XlX. Solicitor el lroslodo de lo ouioridod ol lugor en donde se encuentre,
poro ser inferrogodo o porlicipor en el octo poro el cuol fue cilodo,
cuondo por su edod, enfermedod grove o por olguno otro
imposibilidod físico o psicológico se dificulie su comporecencio. o
cuyo f¡n deberó requerir lo dispenso, por sí o por un lercero, con
onticipoción;

XX. impugnor, en los iérminos de esfe código y los demós disposiciones
legoles que preveon los leyes. los omisiones, obondono o negligencio

Solicitor
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unción investigodoro del deliio por porie del Minister¡o Público,
osí como los que delerminen el orchivo temporol, lo oplicoción de
cr¡lerios de oportunidod y el no ejercicio de lo occión penol;

XXl. Tener occeso o los regisfros relotivos o los ocluociones relocionodos
con su interés jurídico y o oblener copio de eslos poro informorse
sobre el eslodo y ovonce del m¡smo, solvo lo ¡nformoción que pongo
en riesgo lo ¡nvesligoción o lo identidod de personos profegidos;

XXll. Ser restifuido en sus derechos, cuondo éstos estén ocredilodos;

XXlll. A que se le repore el doño cousodo por el delito, pudiendo solicitorlo
direclomente ol Juez. sin perjuicio de que el Ministerio Público lo
solicite;

XXIV. Al resguordo de su ideniidod y demós dotos personoles en los
siguientes cosos: cuondo seon menores de edod, cuondo se trole de
delifos de trolo de personos, violoción, conlro lo liberiod y el normol
desorrollo psicosexuol, violencio fomilior, secuestro, o cuondo o crilerio
del juzgodor seo necesorio porq su protección, solvoguordondo en
lodo coso los derechos de lo defenso;

XXV. Ser nolificodo del des¡slimienlo de lo occión penol y de fodos los
resoluc¡ones que finolicen el procedimienfo;

XXVI. Consiiluirse en ocusodor coodyuvonte en los términos y condiciones
que señolo lo Conslitución PolÍl¡co de los Estodos Unidos Mexiconos v
ol nra<anf a e Ár1ian'

XXVll. Si esfó presente en lo oudiencio de juicio orol, o tomor Io polobro
después de los olegotos de clousuro y onles de que se le concedo lo
polobro finol ol imputodo;

XXVlll. Ejercer occión penol porficulor conforme o los formolidodes previslos
en este código, y en su coso, desistirse de lo mismo;
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se le reconozco lo colidod de porte duronte lodo el
proceormtenfo;

XXX. Solicilor lo reoperturo del procedimienlo cuondo se hoyo decretodo
su suspensión y existon molivos f undodos poro ello;

XXXI. A ser informodo del significodo y consecuenclos jurídicos del
otorgomienlo del perdón en los del¡los de querello, osí como del
derecho que fiene pqro recibir lo reporoción del doño previo ol
otorgomien lo del perdón;

XXXll. No ser presenlodo onJe los medios de comunicoción o ser objeto de
informoción sin su consentimienlo:

XXX|ll. No proporcionor sus dotos personoles en oudiencio público, en los
supueslos morcodos en el ortículo 20, oporlodo C. frocción V de lo
Consfitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos;

A que se le enlreguen lnmediotomente los objetos de uso personol y
documenlos de idenlidod. cuondo resulte procedenle:

XXXIV.

XXXV. En los cosos de violoción o inseminoción ortificiol no consentido o lq
interrupción legol del emborozo, previo informoclón objel¡vo, veroz,
suficiente y oporluno sobre los procedim¡enlos, riesgos,
consecuencios, o¡ternofivos y efecios; osí como recibir los opoyos
necesor¡os poro su reolizoción, siempre y cuondo precedo denuncio
del hecho y no se pongo en peligro su vido; y

XXXVI. Los demós que esloblezco esle código y olros leyes opl¡cobles.

' En los delilos en los cuoies los personos menores de dieclocho oños seon
vict¡mos, los jueces y el Minisierio público tendrón en cuenlo los orlncio¡os- del interés superior del niño o del qdolescenle, lo prevolenc¡o de sus
derechos, su prolección inlegrol y los derechos consogrodos en Io
Constilución Político de los Esfodos Unidos Mex¡conos, en los inslrumentos
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oles de los que el Eslodo Mexicono seo porte, lo Constilución
y Soberono de Bojo Colifornio Sur y en este código.Políticq del Estodo Libre

Arlículo 137.- Designoción de osesor Jurídico.

En cuolquier elopo del procedimiento lo víctimo u ofendido, podró
designor o un osesor jurídico, el cuol deberó ser licenciodo en derecho o
obogodo, quien deberó ocredilor su profesión desde el inicio de su

intervención medionte cédulo profesionol.

Lo inlervención del osesor jurÍdico seró poro orienlor y hocer voler los
derechos de lo víctimo u ofendido del del¡to.

Arlículo 138.- Comporecencio de menores de edod.

Cuondo lo víctimo u ofendido seo menor de edod, y comporezco onte el
Ministerio Público deberó, ser ocompoñodo por quien ejerzo lo polrio
potestod, tutelo o curolelo o por quien legolmenfe ejerzo lo represenloción
y podró contor con osesor juridico.

En coso de gue se oprecie que lo víctimo menor de edod tiene un
conflicto de inlereses con quien ejerce lo potrio potestod, iutelo o curofelo,
el Mln¡slerio Públ¡co podró disponer que no seo qcompoñodo por esios y
ejercer direclomente su represenloción en el proceso, ouxiliodo por
personol del Sislemo Poro el Desorrollo Integrol de lo Fomilio.

Artículo '139.- Restoblecimienlo de los cosos ol esfodo previo.

En cuolquier esfodo del procedimienio, lo vic'timo u ofendido podró
sol¡c¡lor ol Juez de Conlrol o Tribunol de Juicio Orol, ordene como medido
provis¡onol, cuondo lo noturolezo del hecho lo perm¡to, lo reslilución de sus
bienes, objetos, insfrumenlos o productos del delito, lo reposición o
restoblecimienlo de los cosos ol estodo que teníon ontes del hecho,
s¡empre que sus derechos estén legolmenle jusiificodos y se hoyo
constituido goronlío, si se le hubiere señolodo.
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lmpulodo

Arlículo 140.- Denominoción.

Se denominoró genéricomenle impulodo
ocusodor público o privodo como posible
oue lo lev señole como delilo.
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o qu¡en seo señolodo por el
outor o portÍcipe de un hecho

Artículo l4'1.- Derechos del lmpulodo.

El impulodo tendró los siguienles derechos:

l. A ser considerodo y fotodo como inocenle;

ll. A comunicqrse por cuolquier medio con un fomilior o con su
defensor cuondo seo detenido, brindóndole los focilidodes poro
ello;

A decloror o guordor silencio. El silencio no podró ser utilizodo en
su per¡ulcio;

A decloror con osislencio de su defensor y a entrev¡storse en
privodo previomente con él;

t.

lv.

V. A que su defensor esté presente en el momenlo de rendir su
decloroción. osÍ como en cuolquier octuoción en lo que
Intervengo;

A que se le informe. lonlo en el momenlo de su de.lencton como
en su comporecenc¡o onle el Minislerio público o el Juez, los
hechos que se le imputon y los derechos que le osislen. osi como,
en su coso, el mot¡vo de lo privoción de su libertod y el servidor
público que Io ordenó. exhibiéndosele, según correspondo, lo
orden emil¡do en su confro;

V¡,
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Vll. A no ser sometido o técnicos n¡ métodos que induzcon o olleren su

libre voluntod o otenten conlro su dignidod;

vilt. A solicitor duronte lo invesligoción iniciol su libertod medionle lo
imposición de uno medido coutelor. cuondo no procedo lo prisión
preventivo oficioso;

Tener occeso por sí o o trovés de su defensor o los regisfos de
investigoción cuondo se encuentre delenido, se prelendo
enfrevislorlo o recibksele su decloroclón y o oblener copio de los
mismos;

A que se le recibon los testigos y los demós dotos o medios
perlinentes de pruebo que ofrezco, concediéndosele el tiempo
necesorio poro lol efecto y ouxilióndosele poro obtener lo
comporecencio de los personos cuyo lesfimonio solicite y que no
puedo presentor direclomente, en lérminos de lo estoblec¡do por
este cód¡go;

A ser juzgodo en oud¡encio por un Juez o Tribunol ontes de cuolro
meses s¡ se lrolore de delitos cuvo peno móximo no excedo de
dos oños de prisión, y onies de un oño si lo peno excediere de ese
liempo, solvo que solic¡te moyor plozo poro su defenso;

A iener uno defenso odecuodo por licenciodo en derecho o
obogodo, con cédulo profesionol. ol cuol elegió libremente
incluso desde el momenfo de su detención y, o folfo de ésfe, por
un defensor público, osí como o reunirse o enlrevislorse con él en
estriclo confide nciq lido d;

Xlll. Ser osisf ido groluitomenle por un troductor o inf érprete, si no
comprende o no hoblo el idiomo espoñol;

Ser presenfodo ol Ministerio Público o ol Juez de Conlrol. según el
coso, inmediotomenle después de ser detenido;

lx.

X.

xt.

XII.
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XV, No ser suleto de lo informoción por los medios de comunicocion o
presentodo onte lo comunidod como culpoble j

XVl. Solicitor desde el momento de su detención, osistencio sociol poro
sus depend¡enles económicos o personos cuyo cuidodo personol
tengo o su corgo, cuondo esios se encuentren en riego inminenie,
ocluol e inmed¡oto:

XVII. A que se informe su delención o lo embojodo o consulodo que
correspondo y o comunicorse libÍemente con un funcionorio
consulor cuondo seo exironjero. Eslos derechos se observorón
desde el momento en que se le prive de lo libertod o hosto onles
de que r¡ndo su primero decloroción; y

Los demos que esloblezco este código y olros disposiciones
oplicobles.

xvill.

CAPITUI.O IV
Defensor

Ariículo 142.- Designoción del defensor.

El imputodo tendró el derecho de designor o un defensor de su
desde el momenlo de su delención o comporecencio onte el
Público o el Juez, mismo que deberó ser l¡cenciodo en derecho o
.-.rñ .-á.h n^ ^/^fa<;^ñ^l

Lo ¡ntervención del defensor no menoscoboró el derecho
inlervenir, o formulor los peticiones y hocer observociones

confionzo
Ministerio
ooogooo

Sí el imputodo se encontrore privodo de libertod, cuolqu¡er persono podró
proponer poro oquél un defensor, o bien solicitor se te nomore uno.
Conoceró de dicho petición el M¡nister¡o público o el Juez de Conlrol
com petente.

del ¡mpulodo de
por sí mismo.
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.- Acrediloción y ejercicio o corgo del defensor.

Desde el inicio de su intervención los detensores designodos deberón
ocreditor su profesión de licenciodo en derecho o obogodo medionie
cédulo profesionol legolmente expedido. Uno vez odmilidos, deberón
osumir y ejercer lo defenso técnico y odecuodo del impuiodo o
sentenciodo en cuolquier octuoción pol¡ciol, minisleriol o judiciol osí como
comporecer q todos los octos del procedimiento.

Ariículo 144.- Gorontíos del derecho de defensq.

Poro qoroniizor el derecho de defenso, los defensores deberon:

l. Ejercer todos los derechos y focultodes que lo iey reconoce ol
imputodo. o menos que expresomenie se hubiere reservodo su

ejercic¡o o este último de modo personol;

ll. Velor porque el imputodo conozco iodos los derechos que en su

fovor estoblece lo Constilución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, lo del Estodo Libre y Soberono de Bojo Colifornio Sur y
este códioo;

Asegurorse que los regislros, indicios, objelos o productos del delilo
osí como los doios de pruebo se encuenlren o su disposición poro
cualouier consulto;

Procuror que lqs medidos coutelores que se soliciten seon
proporcionoles con lo ofecloción o puesio en peligro del bien
jurídico luielodo, los circunsloncios de su comisión, lo formo de
inlervencíón del impulodo, su comporlomiento posterior, osí como
con lo sonción que preveo lo ley penol poro el delito de que se
irote, y ped¡r su revisión poro el efeclo de que se modifiquen,
sust¡luyon o revoquen. En coso de que se trote de uno medido
coutelor económico, procuror que seo osequible poro el
¡mpuf odo;

il1.

69



PODDR LE(;ISLATIVO

lizor lo defenso técnico de su defendido en formo
permonente, sin que seo motivo de limitoc¡ones, restricciones o
obusos que ofecten sus derechos o los de su represenlodo; y

Enlrevislqrse con el imputodo que se encuenlre delenldo,
porticulormente ontes de rendir decloroción. cuondo ésfe osí lo
solic¡te en el lugor que poro fol efeclo se designe. Lo ouloridod del
conocimiento tiene lo obligoc¡ón de ¡mplementor todo lo
necesorio poro el libre ejercicio de esle derecho.

Arlículo 145.- Obligociones del defensor.

Son obliqociones del defensor:

¡. Enlrevistor ol impulodo poro conocer directomenle su versión de
los hechos que motivon lo invesligoción o delención o fin de
ofrecer los dolos y medios de pruebo perlinenles y exponer los
orgumenlos que strvon poro lrqlor de jusiificor su porticipoción en
los hechos:

ll. Asesoror ol impulodo sobre lo noiurolezo y consecuencios jurídicos
de los hechos punibles que se le otribuyen;

As¡slir jurídicomenle ol imputodo en el momento en que rindo su
declorocjón, osí como en cuolquier diligencio que estoblezco lo
lev;

Anclizor los consioncios que obren en lo corpeto de invest¡goción,
o fin de conlor con moyores elementos poro lo defenso;

t.

Comunicorse direclo y personolmenle con el imputodo, cuonoo to
esfime convenienle, siempre y cuondo esto no ollere el desorro¡lo
normol de los oudiencios;

Recobor y ofrecer los medios de pruebo necesorios poro ¡o
defenso;



IX,

vilt.

x .

xilt.

ofrecer en lq elopo infermedio, los medios de pruebo periinenles
que se desohogorón en lo oudiencio de juic¡o orol y promover lo
exclusión de los ofrecidos por el Ministerio Público o el qcusodor
coodyuvonte cuondo no se ojuslen o lo ley;

X. Proponer el uso de los meconismos olternofivos de lo solución de
confroversios cuqndo osí convenoo o los intereses de su

reDresentooo:

POD}:R LEGISLATIVO

Hocer voler los orgumentos y dotos de pruebo que desv¡rtÚen lo
existenc¡o del hecho que lo ley señolo como delito, osí como
cuolquier couso de inimpulobilidod, sobreseimienlo. excluyente
de responsobilidod o otenuontes o fovor del imputodo y lo
prescripción de lo occión penol;

Solicilor el no ejercicio de lo occión penol, lo opl¡coción de olgÚn
crilerio de oportunidod o lo suspensión condicionol del proceso
cuonoo proceqo;

Porlicipor en lo oudiencio de debole de juicio orol, en lo que
podró exponer sus olegolos de operturo, desohogor los pruebos
ofrecidos, controvertir los de los ofros inlervinienles, hocer los
objeciones que procedon y formulor sus olegolos finoles;

Montener informodo ol imputodo, sobre el desorrollo y seguimienlo
oer proceso;

xl.

En ios cosos en que procedo,
procedimientos espec¡oles;

formulor soliciludes de

XlV. Guordor el secrelo profesionol en el desempeño de sus funciones;

XV. Interponer los recursos e incidentes que procedon y, en su coso, el
i, ri¡i¡ ¡la
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-ormor 
ol ¡mputodo y o sus fomiliores lo siluoción jurídico en que

se encuenlre su defenso;

Prestor osesorío o los personos sentenciodos, conforme o lo Ley de
Ejecución de Sonciones y Medidos de Seguridod: y

xvill Geslionor el lrómite relolivo o los indultos o cuolquier beneficio de
sus defendidos en los lérminos de los disposiciones oolicobles.

Arlículo l4ó.- Nombromiento posterior, renuncio o obondono.

Duronle el lronscurso del procedim¡ento el imputodo podró designor un
nuevo defensor, sin emborgo, hoslo en 1onlo el nuevo defensor no
comporezco o oceptor el corgo conferido, el onterior no podró sepqrorse
de lo defenso, s¡no hoslo que el nombrodo inlervengo en el proceso.

El defensor podró renuncior oi eiercicro de lo defenso- En este coso, el Juez
de Conlrol o Tribunol de Juicio Orol fijoró un plozo poro que ei inculpodo
nombre otro. S¡ no lo nombro, se le designoró un defensor público. EI

renuncionte no podró obondonor lo defenso mientros no intervengo el
nuevo defensor. No se podró renuncior duronfe ei desorrollo de los
oudiencios o diligencios.

Si el defensor, sin couso juslificodo. obondono lo defenso o dejo ol
imputodo sin osistencio técnicq, con independencio de los
responsobilidodes en que incuniere, no podró ser nombrooo nuevomenTe.
En tol coso, se nombroró un defensor público. Lo decisión se comunicoró ol
imputodo y se le instruiró sobre su derecho de elegir otro defensor.

Cuondo el obondono ocurro denlro de los diez díos onteriores o lo fecho
señolodo poro lo oudienc¡o del juicio orol, podró oplozorse su comienzo,
hostc por quince díos, poro lo odecuodo preporoción de lo defenso,
cons¡derondo lo complej¡dod del coso, los circunsloncios del obondono,
los posibilidodes de oplozomienlo y el fundomenlo de lo solicítud del nuevo
defensor.
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Artículo 147.- Inodmlsibilidod y oporlomlenlo.

Cuondo el defensor en el procedimiento hoyo sido lesligo del hecho o
cuondo fuere coimpulodo, sentenciodo por el mismo hecho, imputodo por
ser outor o porlícipe del encubrimienfo o fovorecimienlo de ese mismo
hecho concrelo, o por cuolquier olro molivo lengo conflic'io de inlereses
con el impulodo o esié suspendido en el ejercicio de lo profesión, no se

odmitiró su inlervenc¡ón o en su coso, se le oportoró de lo porticipociÓn yo
ocordodo. En ese supuesio, el imputodo deberó elegir nuevo defensor.

Sí no ex¡sliere otro defensor o el impulodo no ejerciere su f ocultod de
elección, se le designoro un delensor pÚblico.

Artículo'148.- Nombrdmiento del defensor público.

Cuondo el impulodo osumo su propio defenso, no qu¡ero o no designe
defensor porticulor, el M¡nisterio PÚblico o el Juez, en su coso. notificoro o
lo defensorío público poro que eslo le designe un defensor que lleve lo
representoción de lq defenso desde el primer octo en que ¡ntervengo.

A¡tículo 149.- Número de defensores.

El impulodo podró designor los defensores que considere convenienles,
pero en los oudiencios solo uno podró lomar lo polobro.

S¡ el ¡mpulodo tuviere vorios defensores, esloró obligodo o nombror un
represenionle común que lleve lo represen toción de lo defenso o, en su

defecto, lo horó el Juez.

Arlículo 150. - Defensor común.

Lo defenso de vorios imputodos en un mismo procedim¡ento por un
defensor común no seró odmisible, o menos que se ocredite que no exisie
incompolibilidod ni conflicto de inlereses en los defensos de Ios ¡mpulodos.
Si se outorizo el defensor común v lo lncompotibilidod se odvierfe en el
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roceso, sero corregido de oficio y se proveeró lo necesorio poro
. roomnlnznr nl rlafoncar

- Arlículo l5l.- Goronlíos poro el ejerciclo de lo defenso.

No seró odmisible el oseguromienlo o decomiso de cosos relocionodos con
lo defenso, osí como iompoco lo interceploción de los comunicociones
del impuiodo con sus defensores, consuliores iécnicos y sus ouxiliores, ni los
efectuodos enlre éstos y los personos que les brindqn os¡slencio.

Arlículo 152.- Enfrevislo con los delen¡dos.

El impulodo que se encuenlre delenido iendró derecho o entrev¡slorse
privodomenle con su defensor en el lugor que poro tol efeclo se des¡gne, y
sobre todo ontes de ser entrevistodo o pre.tendo rendir decioroción. Lo
oulor¡dod del conocimienlo tiene lo obl¡goción de implemenlor lodo lo
necesorio poro el iibre ejercicio de este derecho.

Arlículo 153.. Enlrevislo con olrqs personos.

Si ontes de uno oudiencio, con molivo de su preporoción, el defensor
luviero necesidod de enlrevistor o uno persono que se niego o recib¡rlo,
podra solicilor el quxilio judic¡ol, explicóndole los rozones que tornon
necesodo lo enlrevisto. El juzgodór, en coso de consideror fundodo lo
necesidod. expediró lo orden de que eso persono recibo ol defensor en el
lugor y en el momento que, en principio, ellq mismo decldo, o lo citoró o lo
sede del TribunoJ poro que ro enlrevisto se desorrole ollí, con ro presencio
del juzgodor o del personol que éste designe. Eslo outorizoción no se
concedero en oque|os cosos en que, o solic¡lud der Ministerio púbrico, el
Juez estime que ro víclimo o ros testigos deben esror sureros o proiocoros
especioles de prolección.

' Arlículo 154.- Auxilío o lo defenso.

Anles de los oudiencios, er Ministerio púbrico deberó permitir or defensor el
occeso o lo corpeto de investigoción y deberó proporcionorle cop¡os de lo
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mXfuú#zcoso de que le seon solicilodos con lo deb¡do onticipoción. EnI rrrrñc¡¡lFr vvu v Jvvr '

coso de negotivo del Ministerio PÚblico, el defensor podrÓ reclomorlo onle
el Juez, quien, después de escuchor ol Minlsterio PÚblico podrÓ en su coso
determinor lo suspensión de lo oudiencio respectivo, sin periuicio de oplicor
o este los sonciones disc¡plinorios respecl¡vos.

En los cosos en que existon documentos, objelos o informes en poder de un
'lercero que se niego o enlregorlos y seon necesorios poro lo defenso del
¡mputodo, el Juez de Conlrol, en vislo de lo que oleguen el fenedor y lo
defenso, resolveró en oud¡encio si debe hocerse lo exhibición o rendirse el
informe. Si o pesor de hoberse ordenodo ol tenedor exhibir el documento,
objeto o informe, ésle se negoro o enlregorlo o relordoro lo enlrego, el
Juez podró oplicor medidos de opremio, poro efecto de obl¡gor ol lenedor
a exh¡birlos.

CAPíTUTO V
M¡nislerlo Públ¡co

Arlículo 155. tunciones del M¡nislerio Público.

El Ministerio Público conduciró lo invesligoción, prociicoró u ordenoró lodos
los ocios de invesfigoción pertinenles y úliles poro el esclorecimienfo de los
hechos, molerio de lo denuncio o querello y resolveró sobre el ejerc¡cio de
lo occión penol. Solicitoró lo oulorizoción del Juez de Conirol cuondo los
'técnicos de investígoción requieron conlrol judiciol.

En el cumpllmienlo de sus funciones, el Ministerio Público vigiloró que lo
policío cumplo con los requis¡los de legolidod de los octos de invesligoción
v respelo o los derechos humonos.

Arlícuto l5ó.- tocullodes.

En el ejercicio de sus funciones los ogentes del Minhterio Público tendrón los
ofribuciones y focullodes que le olorgue lo Constitución PolÍtico de los
Estodos Unidos Mexiconos, lo Const¡lución Polílico del Eslodo, Ios de esie
código. los de lo Ley Orgónico de lo Procurodurío Generol del Estodo y

75



PODEII I,EGISLAI'IVO

osiciones que les olorguen. En ningún coso osum¡rón funciones
ju risdic cio noles.

Arlículo 157.- Informoción y protección o los víctimos y lesfigos.

Seró deber de los ogenles del M¡n¡sterio Público duronte todo el proceso
odoplor medidos o solicitorlos, en su coso, poro proleger o los tesligos y o
los víctimos de los delilos; fociliior su intervenclón en el mismo y evitor o
disminuir ol mínimo cuolquier periurbcción que hub¡eren de soporlor con
ocosión de los lrómiles en que debieren intervenir.

Los ogenles del Ministerio Público estorón obligodos o reolizor, entre oiros,
los siquientes octividodes o fovor de lo víclimo:

l. Enlregorle,ntormocio'r ocerco oel curso y resullodo oel proceso. de sus
derechos y de los ociividodes que debiere reolizor poro ejercerlos;

ll. Ordenor por sí mismos o soliciior ol Juez o Tribunol, en su coso, los
medidos coulelores y providencios necesorios poro lo prolección de lo
vÍclimc y su fomlllo frente q probobles hostigomientos, omenozos o
otentodos;

lll. Solicitor lo reporoción del doño, s¡n menoscobo de que lo vÍclimo lo
puedo solicilor directomente; y

lV. Escuchar o lo víctlmo onles de soliciior o resolver lo suspensión del
proceso o su lerminoción por cuolquier couso.

Arlículo 158.- Deber de leollod y de objelividod.

El Ministerio Público deberó ocluor durqnle lodos los etopos dej
procedimienlo en que ¡nlervengo con obsolulo leollod hocio el objelo del
proceso y hoclo los pories.

Lo leollod comprende el deber de informoción veroz sobre lo invesligoción
cumplido y los conocimienlos olconzodos, y el deber de no ocultor o los
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?¡ue se osentorón el dío. lo horo, el medio v los dotos del servidor
públ¡co intervinienle;

lll. Preslor el ouxilio que requieron los vícfimos u ofendidos y proleger o los

lesllgos;

lV. Cuidor que los indicios e instrumentos del delilo seqn conservqdos. Poro
este efeclo, impediró el occeso o lodo persono ojeno o los dillgencios de
recopiloción de informoción y procederó o su clousuro. si se irolo de locol
cerrodo, o o su oislomienlo. si se lrolo de lugor obierlo. Eviloró que se

olleren o borren de cuolquier formo los indicios, objelos o productos del
hecho delictivo o se remuevon los ;nstrumentos usodos poro llevorlo o
cobo, mienlros no inlervengo personol expertoj

V. Solo cuondo por lo nolurolezo de los indicios, objelos, ¡nsirumenlos o
produclos del hecho delictivo o por los circunstoncios del lugor o
condiciones climotológicos donde eslos se encuentren, existo un r¡esgo
inminente de su deslrucción o olteroción, deberón reolizor el levontomiento
y emboloje poro el iniclo de lo codeno de custodio, dondo cuento
inmedioto ol Ministerio Públ¡co;

Vl. ldentificor y enlrevistor o los lesligos presum¡blemenle útiles poro el
esclorecimiento de los hechos. Los entrevistos se horón constor en un
registro de los diligencios pol¡cioles efecluodos;

Vll. Procticor los diligencios orieniodos o Io idenlificoción físico de los
ouiores y porlíc¡pes del hecho;

Vlll. Obtener los dotos que sirvon poro lo idenlificoción del ¡mputodo;

lX. Reunir todo lo informoción de urgencio que puedo ser úiil ol Min¡slerio
Público; y
X. Reolizor delenciones en los cosos de flogroncio previstos en esie código.
En estos cosos, los ogenles de pol¡cío estorón focullodos poro reolizor
inspecciones personoles sobre el defenido y oseguror los objelos que tengo
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de los cuoles levonforó un
ogenle del Ministerio Público

Cucndo poro el cumplimienlo de estos oiribuciones
judiciol, lo policío informoró ol Minislerio Público poro

Lo policio deberó reporlor constoniemenle sobre
recobodo en uno investigoc¡ón en formo oporfuno
corgo de lo mismo.
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inventorio y los pondró o

se requrefo uno oroen
que éste lo solicile.

lodo lo informocíón
ol Ministerio Público o

Lo informoción generodo por lo policío duronle los elopos previos o lo
vinculoción o proceso, podró ser utilizodo por el Minister¡o Público como
dotos que esloblezcon lo exisfencio del hecho deljctivo y lo proboble
porlicipoción del imputodo en é1, osí como poro fundor lo neces¡dod de
imponer olguno medido couielor.

Artículo ló1.- Obllgociones de los cuerpos de seguridod público.

Los cuerpos de seguridod público deberón cumplir, dentro del morco de jo
ley, los órdenes del Ministerio Públ¡co que libre con ocosión de lo
invesligoción de los del¡tos y los que. duronle lo fromifoción del proceso, les
dirijon los jueces. sin perjuicio de lo outoridod odminisirot¡vo o lo que eslén
sometidos.

Lo oufor¡dod odminislrotivo no podró revocor, olteror o relordor uno orden
emilido por el Ministerio Público o por los jueces.

Artículo I ó2.- Comunicociones enlre el Ministerio público y los cuerpos de
seguridqd público.

Los comun¡cociones que el Minislerio público y los cuerpos de seguridod
público debon dlrigirse, en el morco de lo invesiigoción de un dejiio en

disposición del
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p
s¡

'e reolizorón en lo formo y por los medios mós expedilos posibles,
n per.iuicio de que queden en los regislros policioles respecl¡vos.

ArfÍculo 1ó3.- tormolldodes.

Los pol¡cíos respelorón los formol¡dodes previslos poro lo invesl¡goción y
subordinorón sus octos o los instrucciones que emiio el Min¡sler¡o PÚblico, sin
perjuicio de los foculfodes que este código les concede poro recop¡lor y
procesor lodo lo ¡nformoción relevonte que conduzco ol esclorecim¡ento
de los hechos.

Los policios ocluorón conforme o los principios de octuoción de los cuerpos
de seguridod públ¡co que conlemple lo Ley que regule su octuoción y
demós disDosiciones oolicobles.

A ículo I ó4.- Poder dlscipllnorlo.

Los ¡nlegrontes de los cuerpos de
disposiciones legoles o reglomeniorios,
un octo orooio de sus funciones
negl¡genlemenfe, serón sonc¡onodos
oplicobles.

seguridod pÚblico que ¡nfrinian
om¡lon o relorden lo eiecución de
de invesligoc¡ón o lo cumplon
según los disposiciones legoles

Cuondo oclúen boio inslrucciones del Ministerio Público y no seo lo policío
que dependo de é1, el Procurodor Generol de Juslic¡o del Esiodo y los
jueces, en su coso, podrón solicilor o lo outoridod compelenle lo
oplicoción de los sonciones previsfos por lo ley, cuondo los ouloridodes
oolicioles no cumolon con su ooteslod disciolinor¡o.

CAPíTU[O VII
Jueces y Mogislrodos

Artículo I ó5.- órgonos jur¡sd¡cclonoles.
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los efectos de esfe código, son ouloridodes jurisdiccionoles:

Juez de Conlrol, con competencio porq ejercer los olribuciones que
esie código le reconoce desde el iniclo de lo investigoción hoslo el
dictodo del oulo de operfuro de juicio orol;

Trlbunol de Juicio Orol, onfe el cuol se celebroró lo oudiencio de
debote del iuicio orol y emitiró lo seniencio, el cuol se conformoró
con tres jueces que no hoyon conoc¡do previomenle de lo couso;

t. Solo Penol del Tr¡bunol Superior de Justic¡o, que conoceró de los
med¡os de impugnoción y demós osuntos que prevé esle código, con
excepción de oquéllos en ios que se señqle o uno ouloridod diverso; y

Juez de Ejecución, quien conoceró de lo modificoción, duroción y
exlinción de los penos y med¡dos de seguridod.

cAP|TUTO Vill
Aux¡l¡ores y osisienles de los Porles

Arlículo I ó6,- Consullores lécnlcos.

Si por los porticuloridodes del coso, el Ministerio Público o olguno de los
porles que interv¡enen en el proceso consideron necesorio lo osislencio de
un consultor en uno ciencio, orte o técnico, osí lo plonteorón o los jueces o
mogislrodos. El consullor técnico podró ocompoñqr en los oudiencios o lo
porte con quien coloboro, poro opoyorlo lécnicomente, sin qus pgs¿.
lener lo colidod de tesiigo o inlervenir d¡reclomente en lo qudiencio.

Asim¡smo los portes podrón designor o osistentes o ouxiliores poro oue
coioboren en su toreo bojo su responsobilidod y por lo cuol, tendrón
occeso q los regislros y oudiencios, pero sólo llevorón o cobo toreos
occesor¡os y eslorón comprometidos o guordor lo reservo correspondiente.

Poro los
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TIBRO SEGUNDO
Et PROCEDIMIENÍO PENAT

TíTULO I
EIAPA DE INVESTIGACION

CAPíIUTO I

Dlspos¡ciones comunes poro lo invesllgoción inic¡ol y formollzodo

Arlículo 1ó7.- Deber de invesllgoción.

Cuondo el Ministerio Público lengo conocimienfo de lo exislencio de un
hecho que lo ley señole como delilo, reolizorÓ lo investigoción, sin que
puedo suspender, interrumplr o hocer cesor su curso, solvo en los casos
previslos en lo ley.

Lo invesfigoción debe reolizorse de monero inmedioio, eficienle,
exhouslivo, profes¡onol e imporciol, y sin discrim¡nociones, orientodo o
exploror lodos los líneos de invesligoción posibles que permiton ollegorse
de dotos poro el esclorecim¡ento del hecho que lo ley señolo como delito,
osí como lo idenl¡f¡coción de qu¡en lo cometió o porlicipó en su comisión.

Arlículo ló8.- Objelo de lo invesllgoción.

Lo invesligoción tiene por objeio que el Minislerio PÚblico reÚno indicios
poro el esclorecimienlo de los hechos y. en su coso, los dotos de pruebo
poro suslentor el ejercicio o no de lo occión penol y lo evenluol ocusoción
en conlro del impulodo.

Artículo ló9.- Proposición de dlllgenclos.

Duronle lo invesligoción, lonlo el impulodo, cuondo hoyo comporecldo o
hoyo sido entrevistodo, como su defensor, osí como lo víctimo u ofendido o
su osesor jurídico, podrón solicitor ol Minislerio Público lo próctico de todos
oquellos diligencios que consideroren pertinentes y útiles poro el
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ento de los hechos. El Ministerio Público ordenoró oue se lleven
cobo oouellos que seon conducenles.

Si el Ministerio Público rechozo lo solicifud, podrón inconformorse onte el
Procurodor Generol de Justicio del Estodo o el servidor oúblico en ou¡en
delegue eslo función, en los lérminos previstos por los ortículos 231 y 232 de
esle cód¡go. Si se confirmo lo determinoción del Ministerio Público. podrón
ser ¡mpugnodos onle el Juez de Control dentro de los cinco díos siguienles
o su notificoción.

Artículo 170.- Principios que rigen lo invesligoción.

Los outoridodes encorgodos de desqnollor lo invesligoción de los deliios se
regirón por los principios de cerlezo, legolidod, objei¡vidod, eficiencio.
prof esionolismo. imporciolidod, leollod, honrodez, d¡scipllno y respe.lo o los
derechos humonos reconocidos en io Constitución políficc de los Estodos
Unidos Mexiconos, los trotodos internocionoles rolif¡codos por el Eslodo
Mexicono y lo Constituc¡ón Político del Estodo.

Artículo l7l.- Dirección de lo invesligoclón.

La Invest¡goc¡ón estoró q corgo del Ministerio público quien dirigiró o lo
policío de invesfigoción y o los cuerpos de seguridod público poro el
elercicio de ésto función.

Ariículo 172.. Agrupoción y seporoción de invesl¡gociones.

El M¡n¡ster¡o Público podró investigor seporodomenle codo delito de que
lengo conoc¡m¡enlo. No obstonle, podró desorrollor lo invesligoción
conjunto de dos o mós delitos, cuondo se ocluolice uno de los cousoles de
conexidod previstos en esle código. Asimismo, en cuq¡quter momento
podro seporar los investígociones que se conduzcon en formo conjunlo,
cuondo se odvierlo que no exisle uno cousol de conexidod.

Cuondo dos o mós ogentes del Minislerio público
hechos y con motlvo de eslo circunstoncio se

investiguen los mismos
ofecte el derecho de
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I o de los imputodos, oquéllos podrón pedir o su super¡or
jerórquico, que resuelvo cuól de ellos lendró o su corgo lo invesl¡goción,
m¡smo oue deberó resolver en el lérmino de tres díos.

Artículo 173.- Obligoclón de sumínistor informoción.

Todo persono o serv¡dor público liene lo obligoción de proporcionor
oporlunomenle lo informoción que requiero el Minisf erio Público o lo
policÍo, en el ejercicio de sus funciones de invesligoción. los que no podrón
excusorse de suministrorlo solvo en los cosos expresomenle previstos en lo
tey.

En el cqso de que se negoren o proporcionor lo informoción requerido sin
estor imped¡dos poro hocerlo, o no se conobore f ehocientemenle lo
verocidod de lo informoción proporcionodo. lo policío inmediolomenle y
por cuolquier medio lo horó del conocimienlo del Min¡slerio Público,
señolondo los ¡ndic¡os de que dispongo con reloción o Io persono o el
hecho ilícito, poro que esle puedo ordenor lo que conespondo o f¡n de
que proporcione lo informoción o solicile ol Juez de Confol lo oulorizoción
poro reolizor lo enlrevislo. El incumpl¡mienfo de esle mondolo seró
soncionodo de conformidod con los leves ool¡cobles.

Todo ¡nformoción oblenido por lo policío duronle lo investigoción que no
se comun¡que ol Ministerio Públ¡co o no se inlegre o los registros de lo
mismo poro conoclmiento de los portes, no podró lomorse en cuenlo por
lo ouloridod judic¡ol.

Atlículo 174.- Registo de lo investigoclón.

El Ministerio Público y lo policío deberón de.ior regislro de lodos los
ocluoc¡ones que se reolicen, ulilizondo ol efeclo cuolquier medio que
permilo goroni¡zor lo fidelidod e integridod de lo informoción, osí como el
occeso o lo mismo de qouellos oue de ocuerdo con lo lev tuvieren
derecho o exigirlo.

Arlículo 175.- Secrelo de los ocluociones de invesflgoción.
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Los octuociones de invesi¡goción reolizodos por el Minislerio Público y lo
policío serón de corócfer reservodo hosto que lo persono comporezco
como impulodo, seo detenido, se prelendo entrevislorlo o recibir su
decloroción. Anles de su primero comporecencio onte Juez, el ¡mpulodo o
su defensor, tienen derecho o consullor dichos registros o o que se les
eniregue copio de los mismos, con lo oporiun¡dod debido poro preporor lo
defenso. A portir de este momento yo no podrón monlenerse en reservo lqs
ocluociones de lo invesfigoción. solvo cuqndo seo indispensoble poro
evitor lo deslrucción, olteroción u ocultom¡enf o de pruebas, lo in'limidoción
o omenozo o influencio o los lesligos del hecho, o fin de oseguror el éxilo
de lo invesiigoción, o poro lo protección de personos o bienes jurídicos y
siempre que seon oporlunomenle revelodos poro no ofeclor el derecho de
defenso,

En ningún coso lo reservo podró exceder en su duroción lo mllod del plozo
móximo de lo investigoc¡ón formolizodo.

El impulodo o su defensor podrón solicitor ol Juez compelente que pongo
término o lo reservo o que lo limife, en cuonio o su duroción.

El reg¡slro de lo invesligoción osí como todos los documentos,
independientemente de su conlenido o nolurolezo, y los objelos, regislros
de voz e imógenes o cosos que le estén relocionodos, son eslrictomente
reservodos, o ellos tendrón occeso únicomente el imputodo, su defensor y
lo víctimo u ofendido o su osesor jurídico en los térmlnos de esie código.

En coso que el M¡nisterio Público se niegue o enlregor ol imputodo o o su
defenso copios de los registros que existon en lo invesligoción, éstos podrón
ocudir onte Juez de Control solicitondo su inlervención o fin de que el
mismo ordene ol Minislerio Público lo enirego de los reglslros requeridos en
un plozo no movor de 48 horos.

Arlículo l7ó.- Excepc¡ones ol deber de descubrimienlo.

El Minislerio Público podró solicitor excepcionolmenle ol Juez que cierto
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se moniengo bojo reservo, incluso cuondo el impulodo lengo
yo el Eerecho de conocer lo invesligoción, cuondo ello seo indispensoble
poro evilor lo destrucción, olleroción u ocullomienlo de pruebos, lo
inlimidoción o omenozo o influencio o los lestigos del hecho, o fin de
oseguror el éxito de lo investigoción, o poro lo prolección de personos o
bienes jurídicos.

Si el Juez cons¡dero orocedente lo solicilud, osí lo resolveró y delerminoró el
plozo de lo reservo, siempre que seon oporlunomenle revelodos poro no
ofector el derecho de defenso. EI Min¡sterio Público deberó juslificor onte el
Juez de Control, codo mes sí subsisfen los mot¡vos que or¡ginoron lo reservo.
En ningún coso lo reservo podró prolongorse mós olló de lo formuloción de
lo ocusoción.

CAPITU[O II

ln¡clo de lo Invesligoclón

Artículo 177.- Formqs de ¡n¡cio.

Lo invesligoción de un hecho señolodo como delifo en el Código Penol del
Eslodo podró iniciorse por denuncio o querello.

El Minisferio Público y lo policío. en los férminos de este código, eslón
obligodos o proceder sin moyores lrómites o lo ¡nvesligoción de los hechos
que lo ley señole como delilos de que tengon nolicio.

Trolóndose de delilos que debon perseguirse de oficio, bostoró poro el
inicio de lo ¡nvesfigoc¡ón lo comunicoción que hogo cuolquier persono y
por cuolquier medio o porte informolivo que rindo lo policío, en los que se
hogo del conocim¡enio de lo ouloridod ¡nvestigodoro hechos que
pudieron ser deliclivos. A lo comunicoción o porle informotivo se
ocompoñorón los elemenlos que seon conducentes poro lo investigoción.

Trolóndose de ¡nformoc¡ones onónimos, lo policío constotoró lo verocidod
de los dotos oportodos medionle los diligenc¡os de investigoción que
consideren conducentes poro esie efeclo. De confirmorse lo informoc¡ón,
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investigoción correspondlente, observóndose, odemós, lo
fercer pórrofo de esf e orlículo.

Cuondo el Ministerio Público tengo conocimiento de lo proboble com¡sión
de un hecho deliclivo cuyo persecución dependo de querello que debo
formulor olguna ouloridod, lo comunicoró por escriio y de ¡nmedioto o
ésto. o fin de que resuelvo lo que o sus focultodes o olribuciones
correspondo. Los outoridodes horón sober por escrito ol Minister¡o Público lo
delerminocion oue odooler..

El Minis'terio Público podró no inicior investigoción cuondo resulle evidenie
que no hoy conduclo que perseguir o oplicor el crilerio de oportunidod en
los cosos previslos por esie código.

Artículo 178.- Deber de denuncior.

lodo persono que tengo conocimiento de lo comisión de un hecho que lo
ley señole como delito, estó obligodo o denunc¡orlo onle el Minisler¡o
Públ¡co y en coso de urgencio onle cuolquier servidor público o ogenfe de
Do¡¡cio.

Quien en ejercicio de funciones públicos lengo conocimienlo de lo
proboble existencio de un hecho que lo ley señole como deliio, estó
obligodo o denunciorlo inmediotomente ol M¡nislerio público, o o remit¡r lo
denuncia rec¡bido por coso de urgencio, proporcionóndole lodos los dolos
que luv¡ere, poniendo o su disposición o los imputodos, si hubieren sido
delenidos en flogroncio. Quien tengo el deber jurídico de denuncior y no lo
hogq, sero ocreedor o los sonciones correspondienles.

No eslorón obligodos o denuncior: el lutor, curodor, pupilo, cónyuge,
concubino o concubino. o conviviente del imputodo, los porienfes [or
consongu¡nidod en lo líneo recto oscendente o descendente sin l¡miloción
de grodo, y en io coloterol por consonguinidod hosto el cuqrto grodo, o
ofin¡dod hosto el segundo grodo y cuolquier olro persono que por rozones
de su ejercicio esté obligodo o guordor secreto profes¡onol.

dispueslo en el
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tormo y conlenido de lo denuncio.

Lo denuncio podrÓ formulorse por cuolquier medio y deberó conlener,
solvo los cosos de denuncio onónimo o reservo de identldod, lo
idenlificoción del denuncionfe, su dom¡cilio, lo norroción circunstonciodo
del hecho, lo indicoción de quien o quienes lo hobríon comel¡do y de los
personos que lo hoyon presenciodo o que iengon not¡cio de él y lodo
cuonlo le conslore ol denuncionte.

En el coso de lo denuncio verbol se levontorÓ un registro en pÍesencio del
denuncionle, quien lo firmoró junlo con el servldor pÚblico que lo recibo. Lo

denuncio escrilo seró firmodo por el denuncionle.

En ombos cosos, s¡ el denuncionte no pudiere firmor. estomporÓ su huello
dig¡lo|, previq lecturo que se le hogo de lo m¡smo.

Arlículo 180.- Trómile de lo denuncio

Cuondo lo denuncio seo presentodo directomenle onte el Ministerio
Público, éste inicioró lo invesligoción conforme o los reglos de este código.

Cuondo lo denuncio seo presentodo o lo policío en los lérm¡nos señolodos
por este código, ésto informoró ol Min¡sferio PÚbl¡co de monero inmedioto y

oor cuolqu¡er med¡o.

Articulo l8l.- Querello.

Lo querello es lo expresión de lo volunlod de lo víclimo u ofendido o su

representonte legol o de oquel legolmente focullodo poro ello, medionle
lo cuol monifiestq exoreso o tócitomente onte el Ministerio Público, su
pretensión de que se inicie lo invesl¡goción de un hecho que lo ley señole
como deli'io, como condición de procedibilidod poro que lo occión penol
puedo eiercerse.
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legitimqdo porq querellorse, seró lo i¡lulqr del bien jurídico, o en
poseedor o quien debo responder por cuolquier couso, de
derecho, de dicho bien.

Lo querello deberó contener, en io conducenie, los mismos requisilos de lo
denuncio y ei Minislerio Público deberó cerciororse que éslos se encuenlren
debidomente sotisfechos o fin de poder inicior lo investlgoción y ejercer, en
su coso, lo occión penoi.

Arlículo 182.- Personos menores de edqd o co¡ezcon
comprender el slgnlficodo del ocfo.

de copocidod de

TroJóndose de menores de dieclocho oños, o personos que por cuolquier
couso no lengon copocidod de comprender el significodo del octo. lo
querello podró ser presentodo por quienes ejerzon lo potrio polestod o sus
represenlontes legales, sin periuic¡o de que ellos puedon hocerlo por sí
mlsmos, por sus hermonos o un lercero, cuondo se trote de delitos
cometidos en su conlro por quienes ejezon lo polr¡o polestod, lo tutelo o
por sus propios represenlontes.

CAPíTU[O III
Acluoc¡ones derivodos del conoclmiento de un hecho del¡cluoso

Arlículo 183.- Alención médico de lesionodos.

Lo olención médico de qulenes hoyon sufrido lesiones provenientes del
delito, se horó en los hospitoles públicos.

Cuondo por lo urgencío del coso o lo grovedod de Io lesión se requiero lo
intervención médico inmedioto y no fuese posibre recunir o un hospitor ouepresle serv¡c¡os ol público en generol, se recuniró. poro lo oiención que
correspondo, o los estoblecimientos de solud de orgontsmos de lo
odministroción púbr¡co mós cerconos or rugor en que se encuenlre el
lesionodo, solvo que ésle expresomente solicile sei troslododo o uno
inslitución de solud privodo, en cuyo coso, los goslos deberón ser osumidospor ooué1.
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Si el lesionodo no debe eslor privodo de libertod, el M¡nislerio PÚblico que
conozco del coso podró permilir, que seo otendido en lugor disl¡nto, en
donde odemós se le podró reol¡zor lo closificoción legol de los les¡ones.

Seró responsobilidod del Ministerio PÚblico, o de lo policío en coso de
urgencio, gorontizor lo seguridod de los personos lesionodos, de los

instolociones y del personol médico de los insiiluciones de solud pÚblico o
privodo o los que se remiio uno persono lesionodo en un hecho de
nolurolezq delictivo. Dicho guordio y protección deberó oiuslorse o ios

circunstoncios dei coso, evoluondo el peligro de que se continÚe lo
ogresión o se omenqce lo inlegridod de lo vícl¡mo o imputodo, ésle puedo
sustroerse o ser suslroído de lo occión de lo iuslicio o que lo inlegridod del
personol médico que lo otiende tomb¡én coro r¡esgo.

Si lo policío o el Ministerio PÚbl¡co, observo que lo persono defenldo
presento lesiones o huellos de toriuro o molos lrofos, tomorÓ los medidos
inmedio'fos poro osegurorse de lo olenclón médico del imputodo y en su

coso de los volorociones psicológ¡cos poro determinor lo posible ex¡stenc¡o
de torturo. Si de ello se derivo olguno violoción de derechos humonos,
inicioró uno investigoc¡ón de oficio.

CAPíTUTO IV
Codenq de cusfod¡o

Artículo 184.- Codeno de cusiodiq.

Lo codeno de cuslodio es el sislemo de control y registro que se opl¡co ol
indicio u objelo, ¡nstrumento o produclo del hecho delictuoso, desde su

locolizoción, descubrimiento o oportoción. hosto que lo outoridod
competenle ordene su conclus¡ón.

Lo codeno de cuslodio inicioró donde se descubro, encuentre o levonten
los indicios y finolizoró por orden de outoridod compelenie. Cuondo
duronle el procedimiento de codeno de cuslodio existo uno olleroción de
los indicios, huellos o vestigios o de los instrumenlos, objelos o productos del
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su volor probolorio, s¡empre y cuondo no hoyon
ocred¡lor el hecho o c¡rcunstqncio de que seperdido

lrote.
su eficocio poro

Lo oplicoción de lo codeno de custodio es responsobilidod de los
servidores públicos que enlren en contoclo con los indicios. Lo onterior seró
oplicoble o quien por el cump¡imienio de los funciones propios de su
encorgo, en espec¡ol el personol de los servicios de sqlud enlre en
conlocto con los indicios.

Arlículo 185.- Deberes de lo pollcío duronle el procesomienfo.

Cuondo lo pol¡cío descubro ind¡c¡os, deberó:

l. Informor de inmedioto por cuolquier med¡o ef¡coz y sin demoro
olguno ol Minislerio Públ¡co, que se hon iniciodo los diligencios
corespondlenles poro el esclorecim¡ento de los hechos. poro
efectos de lo conducción y mondo de ésle respeclo de lo
invesligoción;

ll. Adoplor los med¡dos necesorios poro preservor el lugor de los hechos
o del hollozgo y lo debido preservoción de lo infegridod de tos
ind¡c¡os;

lll. Cuondo los indicios, huellos o vestigios del hecho delictivo, osí como
¡nslrumentos, objetos o produclos del deliio seon descubiertos en
el lugor de los hechos y por lo nolurqlezo de los mismos se
requiero un especiol procedimienio poro su recolección.
ievonlom¡ento, emboloje y conservoción. se deberó llevor o cobo
por personol experlo;

se enfenderó por personor experto o ros servidores púbricos especiorizodos
en técn¡cos de criminorísrico de compo y ciencios forenses ot¡nes. de
conformidod con los leyes y normotividod oplicoble.
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i.rondo por lo noturolezo de los indicios, objelos, instrumentos o
productos del hecho deliclivo o por los circunstoncios del lugor o
condiciones climotológicos donde estos se encuentren, exislo un
riesgo inm¡nenle de su deslrucción o qlteroción, deberÓn reolizor
el levonlom¡ento y emboloje poro el inicio de lo codeno de
custodio, dondo cuento inmediolo ol Min¡sterio Público; y

v. En coso de lo frocción onlerior deberó informor inmediotomente ol
Ministerio Público el registro de lo preservoción y el procesomiento
de todos los indicios. sus respectivos contenedores y los ocfos,
porles policioles o documentos donde se hoyo hecho constor su

estodo or¡ginol, osi como lo dispuesto en los Jrocciones onteriores
poro efeclo de lq invesligoción y lo próclico de los d¡ligencjos
.\ar¡l-iñlac nratan¡l¡ .ó^tia^t c'J CO5O. lomorYvv|19||

conocimiento de los que ésle ordene. En dichos documentos
deberó constor lo firmo oulógrofo de los servidores públicos que
intervinieron en el procedimienlo.

Adículo 18ó.. Medidos del Mlnlslerio Público poro verificor lo eJecución de
lo codeno de cusiodio.

El Mlnisterio Público se cerciororó de que se hon seguido los procedim¡enlos
poro preservor los indic¡os y podró ordenor lo próctico de los diligencios
pericioles que resulien procedentes.

Arlículo 187.- Medidos de los perilos poro evoluqr lo ejecuclón de lo
codeno de cuslodio.

Los per¡tos se cerciororón del correcto monejo de los indicios y reolizorón los
perilojes pertinentes sobre lo que se les inslruyo. Los dicfómenes respect¡vos
serón enviodos ol Ministerio Público poro efeclos de lo investigoción.

Los indicios reslonles serón resguordodos pcro posleriores diligencios,
cuondo por disposición de io ley seo procedente su desirucción, ésto sólo
podró ser outorizodo por el .iuez de Conlrol, previo visto de los porles.
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rón cuento oor escrito ol Ministerio Público cuondo los indicios
no hoyon sido debidomente resguordodos. de conformidod con lo
dispuesto en este Copítulo y demós disposic¡ones oplicobles. sin perjuicio
de lo próctico de los perítojes que se les hubiere inslruido.

El per¡to que rec¡bo los ¡nd¡cios deioró constonc¡o del estodo en que se
encuentron y procederó o su esludio y onólisis o lo brevedod posible, de
modo que su inf orme periciol puedo ser remitido oporlunomente ol
Minislerio Público.

Arlículo 188. - Prese¡voclón.

Lo preservoción de los indicios y ev¡dencio es responsobilidod direcio de los
servidores públicos oue eniren en contocto con ellos.

En los cosos de flogroncio que ¡mporlen peligro de pérdido de jo vido o
pongon en riesgo lo inlegridod físico de los ouloridodes que lengon
conocimienlo de los hechos, deberón lomor fotogrofío, video o cuolquier
otro medio que permifo lo certezo del esfodo en que fueron enconfrodos
los indicios y procederón o fijor y sellor el lugor poro proclicor el ¡nvenlorio
cuondo esfo seo seguro, en térm¡nos del Acuerdo Generol que poro el
efeclo emito lo Procurodurío Generol de .Juslicio del Esiooo.

En coso de enfrentomienlo ormodo octual o inminenfe se podró reolizor el
procesomienlo de codeno de cuslodio en un lugor distinto ol lugor de los
hechos o del hollozgo en lérminos del Acuerdo Generol que poro el efeclo
em¡lo lo Procurodurío Generol de Juslicio del Estodo.

En lo invesligoción deberó consior un regislro que coniengo lo
idenlificoción de los personos que intervengon en lo codeno de cuslodio y
de quienes estén oulor¡zodos poro reconocer y monejor jos ind¡cios
relocionodos con lo invesligoción.

Los lineomienlos poro lo preservoción de indicios que por Acuerdo Generol
emito el Procurodor Generol de Justicio del Estodo, detollorón los
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I'procedimienlos, dotos e informoción necesor¡os poro oseguror
lo integridod de los mismos.

CAPÍTULO V
Aseguromiento de bienes

Artículo 189.- Aseguromienlo de bienes, Inslrumenfos. objelos o produclos
del delilo.

Los lnslrumenlos, objetos o productos del delilo, osí como los bienes en que
existon huellos o pudieron tener reloción con ésle, serón osegurodos o fin
de que no se olteren, destruyon o desoporezcon.

Qulen luviero en su poder objelos o documenlos de los onles señolodos,
estoró obligodo o presenlorlos y eniregorlos cuondo fuere requerido poro
ello. Ante lo negot¡vo del poseedor o presentorlos, el Juez o el M¡n¡slerio
Público podrón opl¡cor los medios de opremio conducenles, solvo que se
'trote del impulodo.

Lo custodio de los bienes osegurodos se reolizoró de conformidod con los
normos oplicobles de lo molerio. Los outoridodes que oclÚen en ouxilio del
Minister¡o Público, pondrón de inmediolo o disposición de ésle los bienes o
oue se refiere el oórrofo onierior. El Ministerio Público, ol momenlo de recibir
los bienes, resolveró sobre su oseguromienlo, conforme o lo idone¡dod del
indicio levonlodo, pudiendo ordenor lo próciico de diligencios odicionoles.

Los brienes osegurodos duronle lo invesligoción o el proceso penol, que
puedon ser objeto de pruebo, serón cuslodiodos por lo Procurodurío
Generol de Jusficio del Estodo.

Artículo 190.- P¡ocedimiento poro el oseguromlenlo de bienes,

9S



PODER LEGISLATIVO

miento de bienes se reolizoró conforme ol s¡ouiente
procedimienlo:

l. En el coso de que los produclos, instrumenlos u obietos del delito
por su nolurolezo constituyon indicios, evidencio o doto de
pruebo, el personol experlo o Io policío deberó observor los reglos
oplicobles en molerio de codeno de cusfodio: v

ll. El personol experto o lo policío deberó eloboror un inventorio de
lodos y codo uno de los bienes osegurodos, el cuol deberó estor
firmodo por el imputodo o lo persono con quien se oliendo lo
diligenc¡o. Anle su ousencio o negotivo, lo reloción deberó ser
firmodo por dos fesfigos presencioles que no seon miembros del
personol experlo o lo policío. Si no hubiese personos distintos ol
personol experto o los policíos. entonces dos de ellos lo firmorón.
pero no podrón inlervenir en lq diliqencio.

Cuondo por los circunstoncios de liempo, modo, lugor, volumen o
nolurolezo de los b¡enes osegurobles no seo posible reol¡zor el inventorio en
ei lugor en el que se encuenlren los bienes, en virtud de poner en riesgo lo
invesiigoción o o los miembros de lo policío, estos deberón tómor
fologrofío, video o cuolquier otro medio que permito lo cerlezo del estodo
en que fueron enconlrodos los bienes y procederón o fijor y sellor el lugor
poro procticor el invenlorio cuondo eslo seo seguro.

Reolizodo el oseguromienlo, los bienes se pondrón medionie el inventorio
respectivo. ¡nmediotomenle o disposición del Min¡ster¡o públ¡co, él cuol
dentro de los diez díos siguientes remitiró o lo ouloridod compelenle los
olenes osegurodos que no consliluyon indicios o evidencios, pora su
odm¡n¡slroción.

A¡lículo l9l.- Adminislrqción de bienes osegurodos.

96



PODER LEGISLATIVO

segurodos durante lo invesiigoción, serón odministrodos por lo
ouloridod competente, solvo oquéllos que constiluyon evidencios que
debon ser ut¡lizodos durqnte el procedimienlo, los cuoles deberón ser
resguordodos en el olmocén hobilitodo poro tol efeclo, de conformidod
con los disposiciones oplicobles. Tompoco seró oplicoble lo disposición
onterior, respecto de oquellos bienes que por su noturolezo debon ser
entregodos o otro ouloridod.

Arlículo 192.- Nofificoción del oseguromienlo y obondono.

El Ministerio Público deberó nolificor ol interesodo o o su represenlonte
iegol el oseguromienlo del objelo. instrumenf o o produclo del delito,
entregondo o poniendo o su disposición, según seo el coso, uno cop¡o del
reg¡slro de oseguromienlo, poro que monifieste lo que o su derecho
convengo. Cuondo se desconozco lo idenlidod o domic¡lio del interesodo,
se ordenoró o lo policío lo investigoción correspondienfe y de no logrorse el
objelivo, lo nolificoción se horó por ediclos.

En lo nolif¡coción que se emilo ol inleresodo o o su representonte lego¡ se
le horó sober que cuenlo con un lérmino de novenlo díos poro monifeslor
Io que o su derecho convengo, operc¡b¡éndole que de no hocer
monifestoción olguno, los bienes osegurodos cousorón obondono en
términos de lo ley de lo moierio.

Arfículo 193.- Cuslodio y disposición de los bienes osegurodos.

Cuondo los bienes que se oseguren hoyon sido previomenle emborgodos,
lntervenidos, o osegurodos, se notificoró el nuevo oseguromienlo o los
outoridodes que hoyon ordenodo dichos oclos. Los bienes coniinuorón en
cuslodio de quien se hoyo designodo poro ese fin. y o disposición de Io
outoridod judiciol o del Ministerio Público poro tos efecios del
proced¡m¡en1o penol.
Arf ículo 194.- Del regislro de los bienes osegurodos.

5e horó constor en el Registro Público de lo Propiedod y del Comercio que
correspondo, de conformidod con los disposiciones oplicoores:
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l. El oseguromienlo de bienes inmuebles. derechos reoles,
oeronoves, emborcociones, empresos. negociociones.
estoblecimientos, occiones. portes socioles, títulos bursótiles y
cuolquier otro bien o derecho suscepiible de regisho o consloncio;
v

El nombromienio del depositorio, intervenlor o odministrodor, de
los b¡enes o que se refiere lo frocción onterior.

El regislro o su conceloción se reolizoró sin mós requisilo que el oficio que
poro tol efecio envíe lo ouforidod iudiciol o el Min¡sferio público.

Arlículo 195.- Aseguromlenlo de norcóllcos.

Cuondo se oseguren norcóf¡cos previslos en cuolquier dispos¡ción, se
procedero en lo formo señolodo en lo Ley Generol de Solud, debiendo
previomenle fologrofiorlos o videogroborlos, osí como levonror un oc.tq en
lo que se hogo constor lo nolurolezo, peso, contidod o volumen y demós
coroclerislicos de éslos, debiéndose recobor muestros del mismo Doro oue
obren en los reg¡slros de lo inveslígoción que ol efecto se inicie.

Arlículo l9ó.- Aseguromienlo de ¡nd¡clo3 de gron lomoño.

Los indicios de gron lomoño, como noves, oeronoves, vehículos
oulomoiores, móquinos, grúos y otros s¡milores, después de ser exominodos
por per¡los, poro recoger indicios que se hollen en ellos, podrón groborse
en videoc¡nfo o fotogrofiorse en su totolidod y. especiolmenie, se
regislrorón del mismo modo los sil¡os en donde se holloron huellos. rostros,
norcóficos, ormos, explosivos o similores que puedon ser objelo o produclo
de delilo.

Estos fotogrofíos y videos podrón susr¡ru¡r or indicio y podrón ser uririzodos ensu lugor, duronle el juicio orol o en cuolquier olro momento delprocedimienio y se embolorón, rolulorón y conservorón en lo formo
prevlslo en esle código.
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Solvo lo previsto en esle código en reloción con los bienes osegurodos, los

ind¡cios menc¡onodos en esle orlículo, desoués de que seon exominodos,
fofogrofiodos. grobodos o filmodos, podrón ser devuellos, con o sin

reservos, ol propielorio, poseedor o ol tenedor legítimo según el coso,
previo demostroción de lo colidod invocodo, siempre y cuondo no hqyon
sido medios eficoces poro lo comisión del delito.

Arlículo 197.- Asegurqmienlo de billetes y monedos.

Lo monedo nocionol o monedo extronjero que se osegure, seró
odminislrodo por el Fondo Auxilior de Procuroción de Justicio. Lo outoridod
que ordene el oseguromienlo deberó depositorlos o los cuenlos del Fondo
Auxilior de Procuroción de.Juslicio que se operlure poro dichos divisos.

Los plozos, términos y condiciones de esos depósitos serón determinodos
por el fondo ouxilior de procuroción de jusficio.

En coso de billetes o piezos metólicos que por lener morcos, seños u olros
corocterísticos, seo necesorio conservor poro fines de lo investigoción o el
proceso penol. el Ministerio Público los remiliró ol responsoble del olmocén
de evidencios poro que ésle los guorde y conserve en el estodo en que los
recibo.

Artículo 198,- Aseguromienlo de vehículos relocionodos con hechos de
lrónsifo.

Trotóndose de delilos culposos ocosionodos con motivo del lrónsilo de
vehículos, uno vez prqclicodos los per¡lojes correspondientes, éstos se
entregorón en depósito ol conductor o o quien se legitime como su
prop¡etorio o poseedor.

El Minisferio Público o el Juez de Control, no entregoró el vehículo y
ordenoró su oseguromiento y resguordo cuondo:

l. Tengo reporle de robo;
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ll. Se encuentre relocionodo con oiro hecho delicluoso:

Exislo conlroversio enfre los periiojes que hogon presumir lo
ex¡sienc¡o de conirodicciones, o lo emisión de oho perilole;

Exislo oposición fundodo poro lo devolución por porle de
lerceros; o

V. Seo susceptible de oseguromienlo poro goronlizor lo reporoción
del doño.

Arfículo 199.- Asegurqmlenlo de Inmuebles.

El Min¡sferio Público, por sí mismo o o solicilud de lo poticío. podró ordenor
el oseguromiento de inmuebles los cuoles podrón quedor en depósito de
su propielorio o poseedor, siempre que oceple de monero expreso los
responsobilidodes del corgo y no se ofecle el in.lerés sociol ni el orden
público. Quien quede como depositorio de los inmuebles no oodró eiercer
oclos de dominio.

Arlículo 200.- Efectos del oseguromlenlo en ociivldodes lícilos.

El oseguromienlo no seró couso poro el cierre o suspensión de oclividodes
de empresos, negociociones o esioblecimienlos con ociividodes lícitos.

t.

Artículo 201.- Cosos no osegurobles.

No eslorón sujefos ol osegurom¡ento:

l. Los comunicociones escr¡tos entre
puedon obslenerse de decloror
porentesco o secrelo profesionol; v

el lmputodo y los personos que
como lesligos por rozón oe
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nolos que hubieron fomodo los personos señolodos en Io
frocción onferior sobre comunicociones confiodos por el ¡mputodo
o sobre cuolquier c¡rcunstonciq, o los cuoles se extiende el
derecho de obs'lenerse o decloror o el secrelo profesionol.

Si en cuolqu¡er momento del proceso se constolo que los cosos
osegurodos se encueniron comprendidos en esle orlículo, ésfos serón
inodmisibles como dolos o medio de pruebo en lo etopo procesol
correspondiente. No hobró lugor o estos excepc¡ones cuondo ex¡ston
indicios de que los personos mencionodos en este ortículo, distintos ol
impulodo, estén involucrodos como ouloros o porfícipes del hecho que lo
ley señolo como delilo o ex¡ston indicios fundodos de que estón
encubriéndolo.

Artículo 202.- Cousoles de procedenclo poro lo devolución de b¡enes
osegurodos.

Lo devolución de bienes osegurodos procede en los cosos siguienies:

L En lo etopo de invesligoción iniciol, cuondo el M¡nister¡o Público
resuelvo el no ejercicio de lq occión penol, lo oplicoción de un
crilerio de oporlunidod. lo reservo, o se levonie el oseguromienfo
de conformidod con los disposiciones oplicobles; o

ll. Duronle el proceso, cuondo lo ouloridod judlciol levonle el
oseguromienlo por considerorlo innecesorio o infundodo o no
decrete el decomiso de conformidod con los disposiciones
oolicobles.

Los portes podrón solicilor ol Minislerio Público o ol juzgodor lo devolución
de los bienes, en los suouestos ¡ndicodos.

Artículo 203.- Enlrego de bienes osegurodos.

Cuondo procedo lo devolución de bienes osegurodos, éslos quedorón o
disoosición de ouien ocred¡te lener derecho o ellos. Lo ouioridod iud¡c¡ol o
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r¡o Público nolificorón su resolución ol ¡nteresodo o ol
represenlonle legol dentro de los diez díos siguientes, poro que en el plozo
de noventq díos o porlir de lo not¡ficoc¡ón se presente o recogerlos, bojo el
opercibimienlo que de no hocerlo los bienes cousorón obondono en
iérminos de lo ley de lo moterio.

Cuondo se hoyo hecho constor el oseguromienfo de los bienes en el
Regisiro Públ¡co de lo Propiedod y del Comercio, lo ouforidod que hoyo
ordenodo su devolución ordenoró su conceloción.

Arlículo 204. - El decomiso.

Lq quloridod lud¡ciol, medionle senlencio definitivo, podró decrelar el
decomiso de bienes, con excepción de los que hoyon cousodo obondono
en los términos de este código y lo ley de lo molerio.

CAPITUI.O VI
Providencios Precouforios

Artículo 205.- Ptocedencio de los provldenciqs precoulorios.

El Ministerio Público o lo víclimo u ofendido, duronle lq ¡nvest¡goc¡ón ¡niciol
podrón solic¡tor ol Juez de Conlrol providencios precoulorios poro ev¡tor Io
desirucción, olteroción u ocultomiento de los indicios, lo ¡ntimidoción,
omenozo o influencio o los víclimos y testigos del hecho o poro lo
protección de personos o b¡enes jurídicos. poro resolver sobre lo
procedenc¡o de lo solicitud de providencios precoutorios, el Juez de
Conlrol iomoró en cons¡deroción, en lo que resulte conducente, los criterios
oplicobles poro los medidos coulelores previstos en esle código.

Arlículo 20ó.- Providencios precquiorios.

Son providencios precoutorios los siguientes:

l. Prohibición de ocercorse o comunicorse con olguien,
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roción inmediofo del domicilio;

t. Limitoción poro os¡st¡r o ocercorse o deferm¡nodos lugores;

VI. Obl¡goc¡ón de comunicor previomente cuolquier combio de
domicilio o empleo.

Lo ¡mposic¡ón de providencios precoulorios y su duroción se decretoró en
oudiencio medionte resolución deb¡domenle fundodo y moiivodo,
escuchando o lo persono ofeclodo, qu¡en deberó eslor osislido por su
obogodo defensor. Lo duroción de los providencios precoulorios por reglo
generol seró de novenlo díos.

Cuando persiston los condiciones que dieron origen o lo providencio
precoutorio decrelodo, el Ministerio Público med¡onte solicitud fundodo y
molivodo pedkó ol Juez compelenle que se prorrogue su duroción en lo
mismo formo y lemporolidod señolodo en el pórrofo onlerior, en coso de
no hocerlo osÍ, lo providencio precoutorio decretqdo dejoró de surlir
efeclos.

Cuondo hubiere desoporecido lo couso que dio origen o lo providencio
decretodo. el imputodo, su defensor o el Minislerio Público podrón solicitor
ol Juez de Conlrol que lo deje sin efeclos. En coso de incumplimienlo de los
providencios precouiorios, el Juez de Control podró imponer olguno de los
medios de opremio previslos en esle código.

CAPíIUTO VII
Delención

Articulo 207.- P¡ocedenclo de lo delención.

Prohibición de obqndonor un Munic¡pio, el Eslodo o el Poís;

Vigiloncio policiol; y
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no podró ser delenido s¡no por orden del Juez de Conirol
compeienle, o menos que fuere sorprendido en flogroncio o se lrolore de
coso urgenle.

Arlículo 208.- Defenclón en flogronclo.

Se podró delener o uno persono sin orden judiciol en coso de flogroncio.
Se entiende que hoy flogroncio cuondo:

l. Lo persono es detenido en el momento de estorlo cometiendo;

ll. Inmediqiomente después de comelerlo es deten¡do en virlud de que:

o) Es sorprendido comeliendo el delilo y es perseguido moteriol
ininterrumpidomente;

b) Es señolodo inequívocomenfe por lo víct¡mo, un tesligo
presenciol o quien hubiere ¡nterven¡do con ello en lo comis¡ón del
necno; o

c) Se le encueniren objetos o oporezcon indicios que hogon
presumir fundodomente que ocobo de inlervenir en un delilo.

En eslos cosos, cuolquier persono podró procticor lo delenc¡ón. El deienido
seró enlregodo inmediolomenfe o lo ouloridod mós cercono, lo que con
lo m¡smo prontifud. lo eniregoró ol Minislerio Público.

Éste. luego de exominor los condic¡ones en que se reolizó lo defención
dispondró lo liberlod en coso de que no fuere conforme o los disposiciones
constilucionoles y legoles.

De lo conlrorio, de encontrorse lo detención opegodo o derecho
decref oró lo retención.

Lo flogroncio puede ser percibido de monero direclo por los sentidos o con
ouxilio de medios lecnolóoicos.
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Uno vez reolizodq lo detención, se deberó reolizor el
correspond¡enle.

regrslro

Arlículo 209.- Defenclón en coso urgenle.

Sólo en cosos urgenles el Ministerio Público podró, bojo su responsobilidod,
fundondo y expresondo los dolos de pruebo que motiven su proceder,
ordenor lo detención de uno persono, siempre y cuondo concurron los
siguientes supuesfos:

l.El ¡mputodo hoyo ¡nlervenido en lo comisión de olguno de los delilos por
los que procedo lo prisión prevenlivo oflcioso, conforme o esle código;

ll.Existo riesgo fundodo de que el imputodo puedo susfroerse de lo occ¡ón
de lo justicio; y

lll.Por rozón de lo horo, lugor o cuolqu¡er olro circunstoncio, no puedo
ocurrir onle lo outoridod judiciol poro solicitor lo orden de oprehensión.

Lo lenlot¡vo punible de los ilicitos penoles lo frocc¡ón lde ésle ortículo,
tombién se colifico como de Drisión orevenlivo ofic¡oso.

Los oficioles de lo policío que ejeculen uno orden de detención por coso
urgente, deberón presenlor inmed¡otomente ol imputodo onte el Min¡slerio
Público que hoyo emilido d¡cno oroen.

Lo violoción q este ordenomienlo seró soncionodo conforme o los
disposiciones legoles oplicobles y lo persono detenido seró pueslo en
inmediolo liberlod.

Arlículo 210.- Informoción de los derechos de fodo persono defen¡do.

Desde el momenio de lo delención hosto lo puesio o disposición onle el
Minisferio Púbiico, lo ouloridod gue ejecufe o porticipe en lo delención
deberó respelor los derechos humonos que en fovor de todo persono
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bonsogro lo Constitución Político de los Esiodos Unidos
Mexiconos, los frolodos internocionoles de los que el Estodo Mexicono seo
porie, lo Constiiución PolÍtico del Esiodo L¡bre y Soberono de Bojo
Colifornio Sur, y esle código. Por ningún molivo lo pol¡cío o lo ouioridod
que eiecute o port¡cipe en lo detención, podró ejercer cuolquier tipo de
moltroio o lorluro.

En el coso de que el detenido seo exfronjero, se le horó sober que liene
derecho o recibir os¡slencio consulor.

Lo pol¡cío le informoró ol delenido de monero inmedioto en el orimer oclo
en que porticipe, que iiene derecho o guordor silencio, o elegir un
defensor. o entrevislorse previomente con él en privodo y, que en coso de
que no quiero o no puedo nombrorlo. el Eslodo le osignoró un defensor
público, osí lombién le horó sober los motivos de lo detención y los hechos
que se le imputon y dejoró un regisfo de ello.

Si por los c¡rcunslqncios que rodeoren lo deiención o por los personoles del
detenido, no fuere posible hocerle sober inmediolomenle los derechos o
que se ref¡ere este orfículo, ton pronto éstos seon superodos, lo pol¡cío le
horó sober los mismos. El M¡nisferio público le horó sober ot delenido sus
derechos nuevomenfe, con independencio de que lo policío lo hubiero
hecho con onlerioridod y consloloró. que los derechos humonos del
detenido no hoyon sido violodos.

Lo informoción de derechos previsfo en esfe
verbolmenle o por escr¡to si el defenido
enconlrorse en condiciones de hocelo.

Asim¡smo, en lo pr¡mero oudiencio el Juez de
derechos conslilucionoles y procesoles lonlo
vícfimo u ofendido.

orfículo podró efecluorse
monifeslore sober ¡eer y

Conlrol le horó sober los
ol imputodo como o lo

Lo violoción o lo dispueslo en los pórrofos onter¡ores seró couso de
responsob¡l¡dod penol y odminislrot¡vo poro lo outoridod omrso.
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Informoción ocerco de lo detenclón.

El Min¡slerio Público y lo pol¡cío deberón informor o quien lo soliciie, previo
identificoción, si uno persono esló defenido y. en su coso, lo outoridod o
cuyo disposición se encuentre.

En el coso de que el delenido seo extronjero, el Ministerio PÚblico
comunicoró inmediotomenle o lo outor¡dod consulor de lo delención,
de¡ondo reg¡siro de ello.

cAPíruro v[l
Regisho de lo detención

Arfículo 212.- Reglslro de lo delenclón.

Cuondo cuolquier ouioridod reolice uno detención o oprehensión, lo
regislroró sin diloción, en términos de los disposiciones oplicobles y rem¡tiró
sin demoro y por cuolqu¡er med¡o lo informoción ol Minislerio Público.

Arlículo 213.- Elemenlos de regislro.

El reg¡sfro o que se ref¡ere el ortículo onterior deberó contener, ol menos:

l. Nombre y. en su coso, opodo del delen¡do;

ll. Medio f¡l¡oc¡ón;

lll. Mofivo, circunsloncios generoles, lugor y horo en que se hayo
prociicodo lo delenc¡ón:

Nombre de qu¡en o quienes hoyon infervenido en lo delención y,

en su coso, rongo y óreo de odscripción;
Lugor o donde seró froslododo el detenido y tiempo oproximodo
poro su troslodo; y
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cripc¡ón de los condiciones generoles de solud que o s¡mple
vislo oresenle lo oersono delen¡do.

Artículo 214.- Acceso ol reglsho de detención.

Lo informoción coplurodo en esle reg¡stro seró confidenciol y reservodo. A
lo informoción conienidq en el registro sólo podrón lener occeso:

l. Los ouior¡dodes competenies en molerio de invesligoción de los
delitos, poro los fines que se preveon en los ordenomienlos legoles
oplicobles; y

ll. El impuiodo o su defensor, quienes sólo podrón ulilizorlos en el
ejercicio del derecho de defenso, poro lo reclificoción de sus
dolos personoles o poro solicifor que se osienle en el mismo el
resultodo del procedim¡enf o penol, en términos de los
disposiciones oplicobles.

Lo Comisión Estolol de los Derechos Humonos podró occeder o lo
informoción conlenido en el registro.

Bojo ninguno c¡rcunstoncio se podró proporcionor informoción contenido
en el registro o lerceros, solvo los excepciones previstos en esle código. El

regislro no podró ser ulilizodo como bose de lo imposición de uno peno,
discriminoción, vulneroción de Io dignidod. int¡m¡dod, privocidod u honro
de persono olguno.

A quien quebronte lo reservo del registro o proporcione informoción sobre
el mismo, se le sujeloró ol procedimiento de responsobilidod odmin¡skotivo
o penol, según correspondo.

Arlículo 2'15.- Pueslo o disposlción.

Se enlenderó que el impufodo quedo o disposición del Minisferio público
poro los efectos conslif ucionoles y legoles correspondientes, desde el
momenlo en que le seo enlregodo físico y formolmenle.
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Cuondo seo necesorio ingresor ol deienido o olguno institución de solud, Io
ouloridod que hoyo reolizodo lo deiención deberó ocompoñor o su porle
informotivo, lo constoncio respeclivo de dicho institución e informorlo de
monero inmedioio, y por cuolquier medio ol Ministerio Público, poro los
efectos del pórrofo onlerior.

Arlícuf o 216.- Plozo poro lo relenclón mlnlsleriol.

En los cosos de delilo flogronte o coso urgenle, el Min¡sferio Público deberó
poner ol impulodo o disposición de lo outoridod judiciol o ponerlo en
liberiod, dentro de los cuorento y ocho horos siguienles de que le fuero
pueslo o su disposición.

Artículo 217.- tibertod del impufodo en coso de flogroncio.

En los cosos por detención por flogroncio, ontes de lo oud¡encio iniciol, el
Minislerío Público podró disponer lo libertod del impulodo bojo polobro
cuondo no tengo previsto solicilor olguno medido coufelor o cuondo
ocuerde lo liberlod o solic¡lud del imDUtodo.

Cuondo el del¡to merezco peno olfernot¡vo o no privotivo de libertod, el
Minisler¡o Público d¡spondró su libertod sin necesidod de condicionorlo o
medido coutelor olquno.

Arlículo 218.- Medido Coulelor onficipodo.

Si en el curso de los cuorenlo y ocho horos de retención, el imputodo
solicito su libertod bojo coución, o lo oplicoción de cuolquier olro medido
coulelor de los previslos en este código y el Ministerio Público estó de
ocuerdo, concurrirón onte Juez de Control poro que lo impongo. El Juez,
uno vez que hoyo verificodo el ocuerdo entre los portes, impondró lo
medido coutelor solicilodo.

Esto medido seró exominodo en oud¡encio iniciol, s¡n perjuicio de revisorlo
con onlerioridod si fuese necesorio.
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cAPtTUtO rX
Aprehenslón y compotecencio

Arlículo 219.- Orden de oprehensión y de comporecencio.

El Juez de Control, o solicitud del Minislerio Público. puede ordenor en los
lérminos previslos por esie código, lo oprehensión de uno persono cuondo
se ho presentodo denuncio o querello de un hecho que lo ley señole como
delito, soncionodo con peno privofivo de |ibertod y derivodo de lo
investigoción correspondienie obren dolos que esloblezcon que se ho
cometido ese hecho y que exisle lo probobilidod de que el imputodo lo
comelió o oorlicioó en su comisión.

Lo orden de comporecencio procederó o solic¡lud del Minislerio Públ¡co
por deliio que seo soncionodo con peno ollernol¡vo o no pr¡votivo de
l¡berlod, o en los cosos en que el impulodo se encuentre gozondo de uno
medido coufelor onlicipodo, siempre que obren dotos que ocrediten que
se ho comelido un hecho que lo lev señolo como delito v oue exisle lo
probob¡l¡dod de que el ¡mpufodo lo cometió o porticipó en su comisión.

Arlículo 220,- Estóndor poro esloblecer lo existencio del hecho y lo
proboble oulorío.

Se enfenderó que obron dotos que esloblecen que se ho cometido un
hecho que lo ley señolo como delilo y que hogon proboble que el
¡mputodo lo comeiió o porticipó en é1, conforme o los onlecedenles de lo
invesfigoción.

Artículo 221.- Solic¡tud y desohogo de lo de orden de oprehensión.

El Ministerio Públ¡co podró solicitor el libromienfo de Io orden de
oprehensión del imputodo por cuolquiero de los siguienies med¡os:

l. En formo verbol, en oudiencio privodo, con lo solo intervención del
Juez de Conlrol y el Minisierio Público y en lo cuol el Ministerio público
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'dró su solicilud y los moiivos de lo mismo, hecho lo cuol el Juez

entregorse ol Minisf erio Público.

procederó o resolver en lo mismo oudiencio, dictondo los punlos

resolulivos de lo orden de oprehensión deberón tronscribirse y

El lopso entre
resolución no

podró exceder

lo sol¡cilud de lo oudiencio, su celebroción y lo

de veinticuofro horos;

ll. Vío telefónico, cuondo exisfo riesgo de que el imputodo se puedo
suslroer de lo occión de lo iusticio. En esle coso uno vez formulodo lo
peticlón del Minilerio PÚblico, el Juez deberÓ resolver
inmediolomenie, ooro lo cuol el Ministerio Público deberó llenor un
formolo con los punios resolulivos de lo orden, ol que le osignoró el
código de regislro que el Juez le proporcione. El formolo os¡

outorizodo constituye lo orden de oprehensión.

Los comunicociones entre el Minislerio PÚblico y el Juez de Control' qsí

como lo resolución que se dicie deberón ser grobodos en un regislro

de oudio que seró conservodo por este último; y

Por escriio, en cuyo coso el Minisfer¡o Público horó uno reloción de los
hechos que le ofribuyo ol imputodo. suslenlodo en formo preciso en
los regisfros correspondienies que exhibiró onie lo oulor¡dod judiciol, y
exoondró los rozones Dor los oue considero oue se octuolizoron los
exigencios señolodos en el orlículo onterior. Esfos sol¡ciludes pueden
remilirsele ol Juez por medio de correo eleclrónico o fox.

En este supueslo, el Juez de Conlrol dentro del plozo móximo de cinco
díos de recibido lo solicif ud, resolveró sobre lo m¡smo.

En coso de que lo solicilud no reúno olguno de los requ¡silos previstos
en este cód¡go, el Juez prevendró ol Ministerio PÚblico poro que

ilt.
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precisiones o ocloroc¡ones correspondienies en lo mismo
o comunicoción lelefónico, según seo el coso. No
lo prevención cuondo el Juez considere que los hechos
Ministerio Público en su solicitud resulten olípicos.

Arlículo 222.- Solic¡tud y desohogo de lo de orden de comporecenclo.

El Ministerio Público podró solicilor el libromiento de lo orden de
comporecencio por cuolquier medio previsto por ésle código, poro ello
monifestoro los hechos que se le olr¡buyen ol impulodo, los registros
correspondienf es y expondró lqs rozones por los que considero que se
ocluol¡zon los requ¡siios señolodos. El Juez de Conlrol denlro del olozo
móximo de cinco díos de recibido Io solicilud, resolveró sob)re lo mhmo en
oud¡encio, con lo solo os¡sfencio del Ministerio público o o trovés del
sistemo informótico o petición del Minister¡o público. en lo oue deberó
pronunciorse sobre codo uno de los requisilos poro el libromiento de lo
orden.

Artículo 223.- Ejecución de lo orden de oprehensión.

Lo orden de oprehens¡ón se entregoró ol Ministerio público, quien lo
ejecutoró por conducfo de lo pol¡cío. Los ogenles policioles que ejecuien
uno orden judiciol de oprehensión pondrón ol deten¡do inmediotomenle o
disposición del Juez que hubiere librodo lo orden, en lugor dislinlo ol
desi¡nodo poro el cumplimiento de lo prisión preventivo o de sonc¡ones
privolivos de liberlod, e ¡nformqró ol Min¡sterio público ocerco de lo fecho,
noro y tugor en que se cumplimenló lo orden, poro que solicite lo
celebroción de lo oudiencio iniciol debiendo o su vez, enlreoor ol
imputodo uno cop¡o de lo mismo.

Arlículo 224,- Cumpllmlenlo de lo orden de comporecenc¡o.

El Juez de conlrol notificoró or Ministerio púbrico, o ro víctimo u ofendido e
impulodo, el dío y horo en que debon comporecer poro lo celebroción de
lo oud¡enc¡o.
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no comporecer el impufodo en el dío y horo señolodo, el Juez
poro dío y horo hóbil, lo cuolde Conlrol emiiiró uno orden de presentoción

seró ejeculodo por lo policío.

Cuondo por cuolquier rozón lo pol¡cio no puedo ejeculor lo orden de
presentoción deberó informorlo ol Juez y ol Minister¡o Público, en lo fecho y
horo señolodos poro ce¡ebroc¡ón de lo oudiencio.

Arlículo 225.- QueJo.

Sr denlro de ios plozos señolodos en los ortículo 221 y 222 el Juez no resuelve
sobre el pedimenlo de oprehensión o de comporecencio, el Minislerio
Públ¡co podró ocunir en quejo en los lérminos previsios en el ortículo 92 de
este código.

Arlículo 22ó.- Negol¡vo de orden de oprehenslón o comporecencio,

Lo negolivo de orden de oprehensión o de comporecencio, no impide que
el Minislerio Público continúe con lo invesligoción. Contrq lo resolución que
se pronuncie sobre lo negotivo de orden oprehensión procede el recurso
de ooeloción.

Arl¡culo 227.- Presentoción volunlorio del impulodo.

El imputodo conlro quien se hub¡ere librodo uno orden de oprehensión,
que se presenfe espontóneomenle onte el Ministerio Público o Juez de
Conlrol, sólo se Ie podró imponer prisión prevenlivo, en los deliios prev¡stos
en el ortículo l9 de lo Constilución Políiico de los Eslodos Unidos Mexiconos
y cuondo osí se dispongo en este código, solvo que su liberlod represente
peligro de obsloculizoción del desonollo de lo invesligoción. un riesgo poro
lo viciimo u ofendido, lestigos o poro lo comunidod.
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Tlruto tl
EJERCICIO DE IA ACCIóN PENAT

cAPfTUtO I
D¡sporlclonet generoles

Artícvlo 228.- Acclón penol.

Cuondo de lo invesligoción in¡ciol se desprendo que exisien dolos de
pruebo que esloblezcon que se ho comet¡do un hecho que lo ley señole
como delifo y que existo lo probobilidod de que el imputodo lo comelió o
porticipó en su com¡s¡ón, el Minisferio Público ejercero lo occión penol.

Arlículo 229.- Titulor del eJerclclo de lo occlón penol.

El ejercicio de lo occión penol corresponde ol Minislerio público. pero
podró ejercerse por los port¡culores en los cosos previslos en este código. El
eiercic¡o de lo occión penol no podró de.ior de reolizorse. suspenderse,
inlenumpirse o hocerse cesor, solvo en los cosos que esfoblezco lo ley poro
oplicor el princip¡o de oporfunidod.

Artículo 230.- Exlglbllldod de lo reporoclón del doño.

Lo reporoción del doño que debo exigirse ol impuiodo, se horó voler de
oficio por el M¡n¡sferio Público onte el Juez. sin menoscobo de que lo
vÍclimo u ofendido lo puedo solic¡for d¡reclomenle. poro ioles efecios ol
formulor lo impuloción en lo oudiencio inlciol, el M¡n¡ster¡o públ¡co deberó
señqlor el monlo eslimodo de los doños según los dolos que hoslo ese
momenfo orroie lo invesiigoción.

Al formulor lo ocusoción, el M¡nislerio públ¡co deberó concrelor lo petición
del pogo de lo reporoción del doño exig¡ble ol impulodo, especificondo el
monlo completo de codo uno de los poriidos o rubros que correspondo.

Lo reporoción del doño lomb¡én podró ser ex¡gido directomenle ol
impuiodo por lo víctimo u ofendido.
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Artíc-l'r 231.- lmpugnoción de lq vícllmo u ofendido.

Lo víctimo u ofendido podró inconformorse onle el Procurodor Generol de
Justicio del Eslodo o el serv¡dor pÚblico en quien se delegue eslo función'
en contro de los deferminociones del Ministerio PÚblico sobre lo obslenciÓn
de invesligor, el orchivo lemporol, el no e.iercicio de lo occión penol o
sobre lo oplicoción de crilerios de oportunidod, denfro del lérmino de diez

díos confodos o portir del dío siguiente o su nolificoción, medionle escrilo
libre en el que osenloro su inconformidod conlro lo deierminoción del
Ministerio Púbtico, o en su coso, lqs diligencios que o su consideroción ésle
omilió reolizor y con los cuoles se pud¡ero hober determinodo el ejercicio
,-ló l^ ^--iÁh ñañ^l

El Procurodor Generol de Just¡cio del Esiodo o el servidor pÚblico en quien
se delegue eso función, dentro del plozo de cinco díos hóbiles, onolizoró el

escrilo de inconformidod, osí como los dolos de pruebo que sirvieron de
sustenlo poro lo resolución del Minislerio PÚblico con el obielo de onol¡zor
lo procedencio de los determinociones del Ministerio PÚblico y resolverÓ lo

oue orocedo.

Artículo 232.- Conlrol judiciol.

Los resoluciones del Procurodor Generol de Justicio del Eslodo o del servldor
público en quien se delegue lo función, que confirmen los delerm¡noc¡ones
del Ministerio Público podrón ser ¡mpugnodos por lo víclimo u ofendido
onle el Juez de Control deniro de los cinco díos posleriores o su

notificoción.

El Juez de Confrol, denlro de los diez díos siguientes o oquél en que se
inlerpuso lo impugnoción, convocoró o uno oudiencio poro decid¡r en
definilivq. cilondo ol efecto o lo víctimo u ofendido, ol Ministerio PÚblico, ol
impuiodo y o su defensor, en lo que los porles expondrón los molivos y
fundomenlos que consideren pertinenles.

f,
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que lo víclimo u ofendido o sus osesores jurídioos no
comporezcon o lo oudiencio. o pesor de hober sido debidomenie c¡todos,
el Juez de Control declororó sin molerio lo impugnoción y confirmoró lo
resolución de orch¡vo iemporol, obstención de investigor, el no ejercicio de
lo occ¡ón penol o sobre crilerios de oportun¡dqd.

El Juez podró deior sin efeclo lo resolución impugnodo y ordenoró ol
Ministerio Público reobrir lo invesligoción o conl¡nuor con lq persecuc¡ón
penol. sólo cuondo considere que no se estó en presencio de los supuestos
que lo ley esfoblece poro disponer olguno de los decisiones mencionodos
en el pórrofo onterior.

CAPíIUIO II

Acclón penol

Artículo 233.- Ejerciclo de lo occ¡ón penol.

Lo occión penol públ¡co conesponde ol Eslodo o trovés del Minislerio
Público y se ejerce obligotoriomente, solvo los excepciones legoles.

En los cosos previstos en este código, lo vícfimo u ofendido, s¡empre que no
se trole de un enle público. podró eiercer lo occión penol y se regiró por el
procedim¡ento especiol previsfo en este código.

Cuondo el ejercicio de lo occión penol requiero de instoncio de porte, el
Min¡slerio Público sólo lo eierceró onte lo ouloridod comperenre uno vez
que se formule ouerello.

Lo occión penol se consideroró ejercido en el momenlo en que el
Ministerio Público reol¡zo lo puesto o disposíción del detenido onfe el Juez
de Conlrol o con lo solicilud de orden de oprehensión, comporecencio o
citoción poro formulor ¡mputoción.

CAPíTUTO III
lmpedimenfos poro el ejerclcio de lo occlón penol , /
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Cousos que implden el e¡erclclo de lo occlón penol.

No se eierceró lo occión oenol cuondo:

l. Lo persecución penol dependo expresomenie del juzgomiento de
uno cueslión inherenle ol hecho deliclivo que, según lo ley, debo
ser resuello en un proceso independienie. Esio situoción no
impediró que se verifiquen ocluociones urgenles y estr¡cfomente
necesqrios poro conferir prolección o lo vÍctimo u ofendido o o los
tesligos, o poro preservor los dotos o med¡os de pruebo que
pudieron desoporecer; o

ll Lo persecución penol dependo de un procedimienfo especiol
previo de decloroción de procedencio o destitución, previslo
cons lil uc ion o lmenle.

Esio dispos¡c¡ón no impide el ejerc¡cio de lo occión penol conlro otros
imputodos por el mismo hecho que lo ley señole como del¡to, que no se
encuentren en olguno de los supuestos previslos en este ortículo.

CAPíTUIO tV
Formos de ferminoclón onticipodo de lo invesfigoción

Arlículo 235.- Archlvo temporol.

El Minislerio Público. podró orchivor lemporolmenle oquello investigoción
en la que no se encuenlren onlecedenles suficientes que permilon
desorrollor octividodes conducenles ol esclorecimiento de los hechos, en
lonto se obtengon dotos que permilon conlinuorlo o fin de deierminor el
ejercicio o no de lo occión penol.

Lo duroción del orchivo temporol seró lo correspondienfe o lo prescripción
del delilo o delilos correspondienles.

El Ministerio Público deberó reol¡zor lo deseslimoción lemprono del hecho
del que tuvo conocim¡enlo si los dotos de pruebo son notor¡omente
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desprenden elemenios que permiton reolizor uno ínvestigoción. En esle
coso, el Ministerio Público deberó nolificor el orchivo temporol de lo
denuncio o io vÍclimo u ofendido en un término que no excederó de cinco
díos hóbiles, expl¡cóndole de monero comprensible los rozones que fundon
v molivon eso determinoción.

Arlículo 23ó.- tocullod de obslenerse de invesflgor.

El Ministerio Público podró obstenerse de invesligor, cuondo los hechos
relotodos en lo denuncio, querello o octo equivclente, no fueren
conslilutivos de delilo o cuondo los ontecedentes y dotos suminislrodos en
lo presentoc¡ón de lo denuncio o querello permiton esioblecer que se
encuentro exl¡nguido lo occión penol o lo responsob¡lidod penol del
imputodo. En este coso, el Ministerio Público deberó notificor lo focullod de
obstenerse de ¡nvestigor o lo víclimcr u ofendido en un lérmino que no
excederó de tres díos hóbiles, explicóndole de monero comprensible los
rozones que fundon y molivon eso delerminoción.

Atticulo 237.- No ejerclcio de lo occión penol.

Cuondo de los dotos de pruebo recobodos se desprendo que ex¡slen
elemenlos suficienles poro concluir que en el coso concreto se oc.tuolizo
olguno de los supuesios de sobreseimiento el Ministerio público consullaró o
su superior jerórquico el no eiercicio de lo occión penol.

Uno vez ouior¡zodo el no ejerc¡cio de lo occión penol el Minister¡o públ¡co
deberó notificorlo o lo víclimo u ofendido en un término que no excederó
de tres díos hóbiles, explicóndole de monero comprensible los rczones que
fundon y motivon eso determinoción.

CAPiTUIO V
Exfinclón de lo qcción penol

'o de lo decloroción de lo viclimo u ofendido no se
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Cousos de lo exfinción de lo occión penol
Lo occión penol se extinguiró:

l. Por lo muerie del imoulodo;

ll. Por el pogo del móximo previslo poro lo peno de mullo, siempre
que se hoyon reporodo los doños o sol¡sfocción de lo víclimo u
ofendido, y se lrofe de deliios soncionodos sólo con ese tipo de
peno o peno ollernotivo;

Por lo oplicoción de un criterio de oportunidod;

Por prescripción;

t.

v .

v t.

tx.

X.

Por el cumplimienlo del plozo de lo suspensión condicionol del
proceso, sin que hoyo s¡do revocodo;

Por el cumplimienio de ocuerdos reporolorios o el olorgomiento
de goronlío poro su cumplimienio;

Por el perdón en los delilos de querello;

Por desislimiento de lo víclimo u ofendido, lratóndose de
procedimiento de occión penol por porticulor;

Por no formulor ocusoción denlro del plozo de diez díos s¡guientes
ol cierre de lo invesligoción formolizodo y lo prónogo olorgodo ol
Procurodor Generol de Just¡cio del Estodo;

Por el tronscurso del plozo móximo poro juzgor o uno persono sin
hocerlo, solvo que se hoyo solicilodo moyor plozo poro su
defenso; y

Por los demós cousos que esf oblece lo ley.xl.
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CAPÍIUIO VI
Crilerios de opodunidod

Arlículo 239.- Cosos en que operon crilerios de oporlunidod.

El Minislerio Público deberó ejercer occión penol en todos los cosos en que
seo procedenle, con orreglo o los disposiciones de lo ley. No obstonte,
podró prescindir, lo1ol o porciolmente, de lo persecución penal, limilolo o
olguno o vorios hechos delictivos o o olgunc de los personos que
portic¡poron en los mismos cuondo:

l. Se lrofe de un delilo que no lengo peno privotivo de liberlod,
que tengo peno olternafivo o cuyo penolidod móximo no
exceda de cinco qaros de prisión y se hoyon reporodo los doños
cousodos o lo víciimo u ofendido; solvo que ofecle
grovemenle un inlerés público o lo hoyo comet¡do un servidor
público en el ejercic¡o del corgo o con ocosión de él;

ll. El imputodo hoyo reolizodo lo reporoción del doño cousooo o to
víctimo u ofendido, en delilos de contenido potr¡moniol sin
violencio sobre los personos o en delitos imprudencioles.
siempre que no deriven de occiones libres en su couso, solvo
que únicomenie hubiere cousodo dqños o lesiones que iorden
hosto quince díos en sonor;

lll. Cuondo por los corocferísticos porticulores del impulodo, yo seo
porque tengo uno enfermedod en fose .ierminol, demencio
sen¡|, o cuolquier olro condición que hogon notoriomenle
innecesorio o irrocionol lo oplicoción de uno peno, siempre que
no ofecle grovemenle un interés público;
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lV. Cuondo el impufodo colobore eficozmente en lo invesligoción,
brinde informoción esenciol poro evitor que conlinÚe el delilo o
se reolicen otros, oyude o esclorecer el hecho invesligodo u

otros conexos o probor lo poriicipoción de olros impufodos,
siempre que el hecho que origine lo occión penol de lo cuol se
prescinde fotol o porciolmente resulte consideroblemenle mós
leve que los hechos punibles cuyo persecución focililo o cuyo
conlinuoción evilo; o

V. Cuondo el impuiodo sufro uno ofecfoción físico de corócter
irreversible, o consecuencio del hecho que lo ley señolo como
deliio, o sobrevenido, que hogon consideror que lo oplicoción
de uno peno se vuelvo innecesoriq e irrocionol.

El Ministerio Público debe oplicor los crilerios de oporlunidod sobre lo bose
de rozones objelivos y s¡n discriminoción, volorondo codo coso en lo
individuol, conforme o los hipótesis previslos en esle código y los criier¡os
generoles que ol efecto se hoyon dispuesfo por lo Procuroduríc Generol de
Juslicio del Esiodo. En los cosos en oue se verifique un doño, éste deberó
ser previomente reporodo en formo rozonoble.

Lo oplicoción de un criierio de oporfunidod podró ordenorse en cuolqu¡er
momenlo y hosto onles de lo formulqción de lo ocusoc¡ón.

Lo víciimo u ofendido podró impugnor lo oplicoción indebido de un crilerio
de oportunidod. en los términos previstos por esle código en el plozo de
diez díos contodos o portir del siguiente o oquel en que se notificó lo
decisión de¡ Minisler¡o Públ¡co.

Arlículo 240.- Efeclo¡ del criterlo de oporiunidod.

Por lo oplicoción de un criferio de oporlunidod se produce lo exlinción de
lo occión penol, con respecio ol oulor o porlícipe en cuyo beneficlo se
dispuso su oplicoción y poro los demós imputodos que reúnon los mismos
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cuondo lo decisión se funde en lo cousol previsto en lo
ortículo onterior.

No obstonie, en el coso de lo frocción lV del ortículo onterior, se
suspenderó el elercicio de lo occión penol público con reloción o los
hechos pun¡bles o el sujelo en cuyo fovor se oplicó el crilerao de
oporlunidod. Eso suspensión se monlendró hosfo que el Minislerio Público
considere sotisfechos los expectolivos por los cuoles se suspendió el
eiercicio de lo occión en cuyo coso se exlingu¡ró lo occ¡ón penol.

S¡ lo coloboroción del sujeto no sotisfoce los expectotivos por los cuoles se
suspendió el e.jercicio de lo occ¡ón, el Minislerio Público podró reonudor el
proceso. El ¡mputodo podró ¡mpugnor dicho determinoc¡ón onie el Juez
de Control quien resolveró en definilivo

Ttruto [l
MEDIDAS CAUTETARES

CAPITUTO I

Dispos¡c¡ones sobre medidos coulelores

Artículo 241.- Reglos generoles.

Los medidos coutelores contro el imputodo serón impuestos medionte
resolución judiciol y lendrón como finoiidod:

L Aseguror lo presencio del imputodo en el procedimiento;

ll. Goronlizor lo seguridod de lo víclimo u ofendido;

lll. Evilor lq obsioculizoción del procedimienlo; y

lV. Aseguror el pogo de lo reporoción del doño.

frqcción I del
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eró o lo outoridod competenle poro medidos coulelores Y

outoridod iudiciol o ministeriolsolidos olternos, vigilor que el mondoto de lo
seo debidomente cumplido.
Arliculo 242.- Tipos de medidqs coulelores.

A solicitud del Ministerio Públ¡co o de lo víct¡mo u ofendido, el Juez podró
imponer ol imputodo uno o vorios de los siguientes medidos coutelores:

lt.

L

lll. Lo prohib¡ción de solir sin outorizoción del poís, de lo locolidod en
lo cuol reside o del ómbilo lerritoriol oue fiie el Juez;

Presenloción per¡ódico onte el Juez o onle outor¡dod distinto que
oquél designe;

Lo exhibición de uno gorontio económico;

El resguordo en el propio domlc¡lio sin vigiloncio olguno o con los
modolidodes que el Juez d¡spongo;

Lo obligoción de sujelorse ol cuidodo o vigiloncio de uno persono
o inslifución determinodo o inlernomiento o inslitución
deierminodo;

Lo colococión de locolizodores eleclrónicós;

Lo prohib¡ción de concurrir o delerminodos reun¡ones o de visiior
cierlos lugores;

Lo prohibición de convivir o comunicqrse con determlnodos
personos o con los víclimos, ofendidos o lesiigos;

Lo seporoción ¡nmed¡oto del domicilio;

Lo suspens¡ón lemporol en el e.iercicio del corgo cuondo se le
qtribuye un del¡fo comelido por servidores públicos;

v l.

v .

tx.

x.
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susoensión lemDofol en el ejerc¡cio de uno deferminodo
octividod profes¡onol o loborol;

Xtt. Vigilonciopoliciol;

xll. Bloqueo e ¡nmov¡lizoción de cuenlos boncorios;

xrv. Lo prisión prevenlivo;

Xv. El emborgo precoutor¡o sobre bienes y derechos del ¡mpulodo; y

XVr. Los previslos en los leyes especioles.

En ningún coso lo medido coutelor podró ser usodo como medio poro
obtener un reconocimienfo de culpob¡lidod o como sonción penol
ont¡cipodo.

Arlículo 243.- Solicilud de medidos coulelores.

Los soliciludes de medidos coutelores serón resuellos en oudiencio por el
.Juez de Conlrol o en su coso, por el Tribunol de Juicio Orol, con presencio
de los portes.

Arlículo 244.- Pñnciplo de proporcionolidod.

El Juez ol ¡mponer uno o vorios de los medidos coutelores previstos en esle
código deberó observor el principio de proporcionol¡dod, poro lo cuol
lomoró en consideroción los circunsloncios del coso concreto.

Artículo 245.- lmposiclón de los medidos coulelores.

A solic¡fud fundodo y motivodo del Ministerio público o de lo víctimo u
of endido, el Juez podró imponer uno de los medidos coutelores previstos
en este código o combinor vorios de ellos, según resulie odecuodo ol cqso
o imponer uno diverso o lo solic¡todo siempre gue no seo mas grove. Lo
prisión preventivo no podró combinorse con ofros medidos coutelores solvo
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comunicorse con fefceros, prev¡slo en
de corócter reol o lo prohib¡ción de
lo frocción Vlll en ortículo 242.

Poro lo odecuodo vigiloncio en el cumplimienio de los medidos coulelores,
el Juez podró imponer los medidos o meconismos tendienles o gorontizor
su eficoc¡o. sin que en ningún coso puedo medior violencio o lesión o lo
dign¡dod o integridod fís¡co del impuiodo.

En ningún coso el Juez estó outorizodo poro opl¡cor estos medidos
desnolurolizqndo su finolidod ni o imponer olros mós groves que los
soiicifodos o cuyo cumplimienlo resulto imposible. Cuondo se le impongo ol
imputodo uno medido coutelor dist¡nlo o lo prisión preventivo. éste estoró
obligodo o preseniorse. onle el Juez o lo outoridod designodo por éste,
cuontos veces seo citodo o requerido paro ello y o comunicor ol mismo y o
ésto los combios de domicilio que luviere.

De iguol formo, se le podró imponer lo obligoción de presentorse onte lo
oulor¡dod competente poro medidos couielores, el dío y con lo
oeriodicidod oue se le señole.

Arlículo 24é.- Duroclón de los medidqs coulelores.

Con excepción de lo pisión prevenlivo, lo duroción de los medidos
coulelores impuestos por io outoridod judiciol, no podró ser moyor o seis
meses, pudíendo prorrogorse por períodos iguoles, si osí se solicilo y se
montaenen los rozones que lo juslificoron, sin que puedon exceder de lo
duroción del proceso de conformidod con los previs¡ones esloblecidqs en
este código o del tiempo que como móximo de peno fije Io ley ol delilo
oue mol¡vore el oroceso.

Arlículo 247.- ConJenldo de lq resoluclón.
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que ¡mpongo uno medido coutelor, ol menos deberó

l. Los dotos personoles del imputodo o los que sirvon poro
idenlificorlo:

ll. Lo enuncioción del hecho o hechos que se le otribuyen y su
preliminor closif icoción iurídico;

lll. Lo indicoción de lo medido y los rozones por los cuoles el Juez
estimo que los presupueslos que lo mof¡von concurren en el coso;

lV. Los lineom¡enjos poro lo opl¡coc¡ón de lo medido; y

V. Lo fecho en que vence el plozo de vlgencio de lo medido.

Arlículo 248.- lmpugnqción de los decisiones Judlcioles.

Todos los decisiones judicioles relolivos o los med¡dos coutelores son
opelobles en los iérminos previsfos en esle código. Lo presentoción del
recurso no suspende lo ejecución de lo resolución.

Arlículo 249.- Revisión de lo medido coulelor.

Cuondo hoyon voriodo de monero objelivo los cond¡c¡ones que juslificoron
lo imposición de uno medido couielor, los pofes podrón solicilor ol Juez de
Control o Tribunol de Juicio Orol, lo revococión, sustilución o modificoción
de lo mismo, en esle coso, se citoró o lodos ¡os interv¡nientes o uno
oudiencio con el fin de obrir deboie sobre lo subsislenc¡o de los
cond¡ciones o circunstoncios que se fomoron en cuenio poro imponer lo
med¡do y lo neces¡dod de montenerlo o no y resolver en consecuencio.

Arlículo 250.- Audlenclo de ¡evlsión de los medldos coutelo¡es.
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llevoró o cobo denko de los cuorento y ocho horos
de lo presentoción de lo solicitud de revisión.

lo se
contodos o porlir

Artículo 251.- Dolos de pruebos poro

Los porles pueden oportor dotos
modifique o revoque, según el coso,

lo revisión de lo medldo.

de pruebo pqro que se confirme,
lo medido coulelor.

Artículo 252.- Aux¡lio poro lo lmposlción de medldos cqulelores.

Lo supervisión y e.iecución de medidos coulelores y solidos oiternos
corresponderó o lo ouioridod competenle, que dependeró de lo insloncio
de Seguridod Público eslolol que determine lo ley.

Poro lol efecto, d¡cho ouforidod conloró con uno bose de dotos poro dor
seguimienio ol cumplimiento de los medidos coutelores y solidos olternos,
lo cuol deberó ser consultodo por el Minister¡o Público. ontes de solicilor lo
imposición o revisión de lqs medidos coulelores.

El impulodo o lo defenso podrón obfener lo informoción disponible de
porie de lo ouioridod compelenie, cuondo osÍ lo soliciie, previo c lo
oudiencio poro debotir lo solicitud de medido coutelor.

Sección I

Medidos coulelores de corócler personol

Arlículo 253.- Presenloción onfe el órgono jurlsdlccionol o onte outoridod
disl¡nto.

El Juez podró imponer ol impulodo lo obligoción de presenlorse
periódicomente o cuondo seo requerido onte él o lo outoridod
compefente poro medidos cqulelores y solidos ollernos. debiéndose dejor
consloncio de su presentoción medionfe el sislemo que delermine lo
ouloridod.

Arlículo 254.- Prohibición de solir sin oulorizoclón del Juez.

!27



POI)I:R LEGISLAl'IvO

Se podró imponer ol imputodo lo prohibición de obondonor uno locol¡dod.
municipio, entidod federotivo o poís sin outorizoción del Juez, lo cuol podró
ser vigilodo por cuolquier medio.

Artículo 255.-
lnlernomlenfo

Lo medldo couieior consislenle
eleclrónicos no deberó implicor
iniegr¡dod físico del imputodo.

Somelimienlo ol cu¡dodo o vigiloncio de uno persono o
en inslilución delermlnodo.

Cuondo se lrote de un inimpuloble, el Juez podró ordenor que seq
eniregodo ol cuidodo o vigiloncio de qulen legolmente correspondo
hocerse corgo de él u ordenor su internom¡enlo en el cenlro de solud o
esloblecimiento médico psiquiólrico oficiol correspondienle, siempre que
se cumplon con los medidos odecuodos poro su trofomiento y vigiloncio,
gorontizondo por cuolquier medio onle lo ouloridod iudiciol el
cumplimienlo de los obligociones coniroídos.

Arlículo 25ó.- Colococión de locqlizodores eleclrónicos.

en Io colococión de locolizodores
violencio o lesión o lo dionidod o

Cuondo el .Juez ordene lo colococión de un locolizqdor elecirónico ol
impulodo, lo comunicoró direcfomente o lq outor¡dod competenle poro
medidos coutelores y solidos ollernos o efecto de que dicho outoridod lo
ejecule. Lo ejecución de lo medido esloró sujelo o los dispos¡ciones
odminislrotivos correspondienles, porticulormenle los relotivos ol monitoreo
eleclrónico o d¡stoncio.

AÉícuf o 257.- La prohiblción de concurrir o determinqdos reun¡ones o de
v¡sitor cierlos lugores.

A sol¡cilud del Ministerio púbjico o de lo víctimo u ofendido. se podró
ordenor lo prohibición ol impulodo de visilor delerminodos lugores,
dom¡cilios o esf oblecimientos, o de concurrir o delerminodos reuniones.
Poro tol efecto, se deberó indicor en formo cloro y preciso los luqores,
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el imputodo, o en su

como los rozones que
estoblec¡mientos que no

coso, los reuniones o los que no podró
motivon esto decis¡ón v su duroc¡ón.

Artículo 258.- !o prohibiclón de convlvlr, comunlcorse o ocercorse o
deferminodq dlstonclo de cierlos per3onos o con los víctimos, ofendidos o
lesiigos,

A solicilud del Ministerio Público o de lo víclimo u ofendido, se podró
ordenor ol impulodo lo prohibición de conv¡vir, comunicorse o ocercorse o
determ¡nodo d¡stoncio de ciertos personos. incluidos vÍclimos u ofend¡dos o
tesligos. Poro tal efeclo. se deberó indicor, en formo cloro y prec¡so, los
personos con los cuoles no deberó relocionorse el impulodo o, en su coso,
frecuentor. osí como los rozones por los cuoles se lomo esto delerm¡noc¡ón
y su duroción.

Arlículo 259.- Seporoción del domicllio.

Lo seporoción del domicilio como medido coutelor podró proceder
cuondo el imputodo hobile en el mismo domic¡lio que lo víclimo u

ofendido. Deberó estoblecerse por un plozo de hosio seis meses, pero
podró pronogcrse hoslo por un período iguol. si osí lo solicito lo vÍclimo u
ofend¡do y no hon combiodo los rozones que lo justificoron. Esto med¡do no
ex¡me ol impulodo de sus obligoc¡ones olimenlorios.

Lo medido podró inlerrumpirse cuondo hoyo reconcilioción entre lo victimo
u ofendido e impuiodo, siempre que oquéllo lo monifieste onle lo
ouf oridod iurisdiccionol.

Cuondo se lrote de víctimo u ofendido menor de edod, el cese por
reconc¡lioc¡ón sólo procederó cuondo el niño o odolescenle, con
representoción de personol de osisiencio sociol, osí lo monifiesle
personolmente o lo ouf oridod .iudiciol.
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coulelor personol, el impu'lodo deberó
o no incurrir en hechos que puedon ofector o
operc¡b¡mienlo de odoptor olros med¡dos

Arlículo 2ó0.- Suspensión lemporol en el ejerclcio del corgo en coso de
delllos comelidos por servidores públlcos.

A solicitud del Minisierio Público. se oodró ordenor como medido couielor
lo suspensión iemporol del empleo, corgo o comisión del servidor público o
quien se le olribuyo lo posible comisión de un delito con molivo del
ejercicio del servicio público. Poro tol efecto, se deberó indicor en formo
cloro los rozones que molivon eslo decisión y su duroción.

Lo suspensión iemporol no prejuzgoró sobre lq responsobilidod que se le
irnoule ol servidor Dúblico.

Lo suspensión temporol o que se refiere el pórrofo onierior suspenderó los
efecios del ocio que hoyo dodo origen o lo ocupoción del empleo, corgo
o com¡s¡ón, y regiró desde el momenfo en que seo nolificodo ol interesodo.
En el supuesfo de que el servidor público suspend¡do temporolmente no
resu¡lore responsoble de los hechos que se le lmpulon, lo dependencio o
ent¡dod donde preste sus servicios lo resliluirón en el goce de sus derechos
y le seron cubiertos los percepc¡ones que debió recibir duronte el liempo
en que fue susoendido.

Arlículo 2ó1.- Suspensión lemporol en el ejercicio de uno deferminodo
octividod profesionol o loborol.
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el Minisferio Público. se podró ordenor como medido coutelor
lo suspensión femporol de uno oclividod profesionol o loborol o quien se le
otribuyo lo posible comisión de un hecho que lo ley señole como delito,
cometido con molivo del eiercicio de su profesiÓn o empleo. Poro lol
efecto, se deberó indicor en formo cloro los rozones que mol¡von esto
decisión v su duroción.

Lo suspensión temporol no prejuzgoró sobre lo responsobilidod que se le
olribuyo ol imputodo, Lo delerminoción de los jueces horó conslar
expresomente eslo solvedod.

Arlículo 2ó2.- Vigiloncio pollciol.

A solicilud del Ministerio Público, se podró ordenor lo vigiloncio polic¡ol del
impulodo cuondo se encuentre en liberlod, lo cuol consisiiró en eiercer
sobre ésie observoción y seguimienlo de su conduclo por elementos de los

inslituc¡ones de seguridod público. Los jueces deberón ind¡cor en formo
cloro los rozones que motivon esto decisión y su duroción.

Arfículo 2ó3.- Bloqueo e inmovillzoclón de cuenlos boncorlos.

A solicilud del Minisler¡o Público, se podró ordenor como med¡do coulelor,
el bloqueo e inmovilizoción de uno cuenio boncorio, cuondo o su lilulor se

olribuyo lo posible comisión de un hecho que lo ley señole como deliio y
existon circunsioncios o motivos poro inferir que ese octivo es produclo de
ese hecho ilícilo.

A¡lículo 2ó4.- Presenloción de goronlío económico,

Al decidir sobre lo medidq couielor cons¡slenle en gorontío económico, los
jueces poro fijorlo opreciorón lo idoneidod de lo modolidod elegido por el
impulodo, el monto esiimodo de lo reporoción del doño, los sonciones
na¡' 'ni¡ri¡c ",, aoso pudieron imponérsele, ¡O grovedod y
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ios del deliio, los onlecedenles del impulodo. el moyor o menor
inferés que puedo lener éste en sustroerse o lo occión de lo jusiicio, su
condición económico, lo pos¡bilidod de cumplimienio de los obligociones
procesoles o su corgo, osí como el oseguromiento del pogo de los posibles
doños cousodos o lo vícl¡mo u ofend¡do. Lo outoridod judiciol horó lo
eslimoción de modo que consfifuyo un mofivo eficoz poro que el
lmpuiodo se obsfengo de incumplir sus obligociones y deberó fi.jor un plozo
rozonoble poro exhibir lo gorontío,

Arlículo 2ó5.- Modolldod de goronlío.

Lo goronlio podró constifuirse de los siguientes modolidodes:

| ñéñÁcil^ éñ afó^tiÚ-,, -.--.,, J;

Fionzo de inslitución oulorizodo;

H¡poleco; o

Prendo.

.

El imputodo y el goronte podrón susliluirlo por oiro equ¡volenle, previo
oudienc¡o del Min¡slerio Público, lo víclimo u ofendido y ouiorizoción del
Juez o Tr¡bunol.

t.

Lo goronlío consistente en depósifo en efeci¡vo, seró iquol o lo conlidod
señolodo como coución y se horó en lo oficino del londo ouxilior que
correspondo, pero cuondo por rozones de lo horo o por ser dÍo feriodo no
puedo conslituirse el depósito, el Minislerio público o el ¡uzoodor recibió lo
cont¡dod en efectivo o en cheque certificodo y to ingiesóró el primer dio
hóbil. Donde no exislo oticino recoudodoro del fondo ouxilior, el depósilo
podró consf¡luirse provisionolmente en inslilución de crédiio ouiorizodo.

Lo fionzo de inslilución outorizodo, seró por lo mismo conlidod imoueslo
como couc¡on y no requeriró demosfroción de lo solvencio económico de
lo empreso que expido lo pólizo, pero cuondo un porticulor se ofrezco
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, deberó exhibir documenloles públicos que le qcrediten como
propielorlo de uno o mós inmuebles. libres de grovómenes, cuyo volor
cotostrol seo superior en fres lontos, por lo menos. o lo coución impueslo.
Se conslituiró medionte oclo suscrifo por el fiodor, en lo que se le
opercibiró de los penos en que puede incunir, en coso de produc¡r
deliberodomenle su ¡nsolvencio, odemós de los obligociones que confroe
como fiodor.

Lo hipoleco se constiluiró medionle oclo minisieriol o jud¡ciol que fimoró el
propietorio del inmueble, demoslrondo que ésle no liene ningún grovomen
y que su volor cotostrol es dos veces moyor que el monto de lo couc¡ón
impueslo. Lo qulor¡dod judiciol envioró oficlo ol Registro Público de lo
Propiedod poro que onole groluifomente el grqvomen.

Lo prendo sólo se odmifiró cuondo se lrole de muebles no perecederos y
de fócil depós¡lo, debiendo exhibir el consiiluyente lo focluro originol
sol¡cilondo su rolificoción o promover lo evoluoción periciol del objeto.
poro demostror que ésle posee un volor dos veces moyor ol monto de lo
¡-r¡¡ ,¡iÁn irññ, ,a(t,.!

Arlículo 26ó.- Ejecución de lo goronlío.

Cuondo el impufodo ¡ncumplo con cuolquiero de los obligoc¡ones
procesoles que se le hoyon hecho sober de conform¡dod con el orlículo
245 de este código, o solicitud del Ministerio Público o de lo víclimo, lo
outoridod judic¡ol requeriró ol impufodo y ol goronle si lo hubiere, poro que
denfro del término de ires díos justifique dicho incumplimiento, y de no
hocerlo, se horó efectivo lo goronlío o en coso de hober goronle se le
requeriró poro que lo presente en un plozo no moyor o quince díos,
odvertido de que si no lo hic¡ere, se horó efectivo lo goronlío. lo onferior es
sin perjuicio de ordenor lo oprehensión del imputodo o su comporecencio
onle el Juez o Tribunol.

A¡lículo 267.- Compensoción o lo vícllmo u otendido.
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é los gorontíos que se hqgon efectivos de conformidad con lo
previslo en el ortículo que onlecede, se ulilizorón poro compensor o lo
víct¡mo u ofendido por el doño sufrldo.

Arlículo 2ó8.- Conceloclón de lo gorontío.

Lo gorontío se conceioró y se devolverón los bienes ofectodos por ello,
cuondo:

I Se revoque lo decisión que lo ocuerdo;

tt. Se dicle el sobreseim¡ento o sentencio obsolulorio; o

rtt El ¡mpuiodo se somelo o lo ejecución de lo peno o lo gorontío no
debo ejeculorse.

Arlículo 2ó9.- Aplicoción de lo prlsión prevenilvo.

Solo por delilo que merezco peno privotivo de libertod hobró lugor o
prisión prevenl¡vo. Lo prisión preventivo sólo podró ser ordenodo medionte
resoluc¡ón judic¡ol, conforme o los términos y cond¡ciones de este código y
lo mismo se ejeculoró de¡ modo que perjudique lo menos pos¡ble o los
ofeclodos, se cumpliró en siiio dislinto y complelomente seporodo del que
se destinore poro lo extinción de los penos.

Lo pris¡ón preventivo no podró exceder del tiempo que como móximo de
peno fije lo ley ol deiito que molivore el proceso y en ningún coso seró
superior o dos oños, solvo que su prolongoción se debo ol ejercicio del
derecho de defenso del imputodo. Si cumpj¡do este lérmino no se ho
pronunciodo senlencio, el impulodo seró pueslo en libertod de inmedioio
mientros se sigue el proceso, sin que ello obste poro imponer olros medidos
coulelores.

Arlículo 270.- Excepciones o lo prisión prevenflvo.
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ró determinor lo sustitución de lo prisión prevenfivo, por otro
medido coutelor que resulfe idóneo, cuondo el impulodo por rozones de
solud, le seo imposible cumplir con lo prisión preventivo, porque ello ¡mpl¡co
un grqve riesgo poro su integridod físico o su vido.

Arlículo 271.- Cousos de procedenclo de lo prisión prevenlivo.

El M¡nisterio Público en los términos que ol efecto prescribo este código.
sólo podró solicilor ¡o prisión preventivo cuondo ofros medidos coufelores
no seon suficienles poro gorontizor lo comporecenc¡o del ¡mpulodo en el
juicio, el desonollo de lo investigoción, lo profección de lo víctimo, de los

lesligos o de lo comunidod.

Se ordenoró de monero oficioso lo prisión preventivo, en los cosos previslos
por esfe código.

Atlículo 272.- Gorontío de comporecenclo del imputodo,

Poro decidir si esló goronlizodo o no lo comporecencio del ¡mputodo en el
proceso, se tomorón en cuenio, espec¡olmente, los sigu¡entes
circunslonc¡os.

L EI orroigo que lengo en el lugor donde debo ser iuzgodo,
determinodo por el domicilio, residencio hobiluol, osienlo de lo fomilio
y los focilidodes poro obondonor el lugor o permanecer ocullo. Lo
folsedod sobre el domicilio del imputodo constifuye presunción de
riesgo de fugo;

. Lo imporionc¡o del doño que debe ser resorcido. el móximo de lo
peno que en su coso puedo llegor o imponerse de ocuerdo ol del¡io
de que se trote y lo oclitud que voluntoriomente odopio el impulodo
onle éste;

lll. El comportomiento del ¡mputodo duronle el proceso o en olro
onter¡or. en lo medido que indique su volunlod de someterse o no o lo
oersecución oenol;
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Lo inobservoncio de medidos coufelores previomente impueslos; y

El desocoio de cilociones poro octos procesoles y que, conforme o
derecho, le hubieron dirigido los outoridodes invesligodoros o
jurisdiccionoles.

A ículo 273.- Pellgro de obsloculizoclón del desorrollo de lo invesllgoción.

Poro decidi ocerco del peligro de obsloculizoción det desonollo de to
invesiigoción, se tomorón en cuento espec¡olmenle, que exislon elemenlos
suficientes poro estimor como proboble que el ¡mputodo.

L Desiruiró, modificoró, oculloró o folsificoró elementos de pruebo:

lt. Influiró poro que coímpulodos, tesligos o peritos informen
folsomenle o se comporlen de monero re.licente, o induciró o
olros q reolizolloles comportomienlos; o

lll. Infimidoró, omenozoró u obsioculizoró de cuolquier monero lo
lobor de los servidores públicos gue pori¡cipon en lo invesligoción.

Arlículo 274.- Riesgo porq lo víctlmo u ofendldo, tesligos o poro lo
comunldod.

Ex¡sle riesgo fundodo poro lo víciimo u ofendido, tesligos o lo comunidod,
cuonoo:

L Existon dotos de pruebo que el imputodo puede cometer un delito
doloso conlro lo propio víctimo u ofendido, olguno de los iesligos
que depongon en su coniro, servidores públicos que intervengtn
en el proceso, o conlro olgún rercero; o

AsÍ se esloblezco otendiendo o los circunsfoncios del hecho, lo
grovedod del mismo o su resullodo.
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Prlslón prevenllvo olicloso.

Se ordenoró lo prisión prevenlivo oficiosomente en los cosos de:

I Homic¡dio doloso en iodos sus modolidodes;

ll Violoc¡ón;

lll Secueslro: Previsto en los ortículos 9, 10, I l, 17 y 18 de lo Ley
Generol poro Prevenir y Soncionor los Delitos en Moier¡o de
Secuestro. Reglomenlorio de lo frocción XXl, del orfículo 73 de lo
Conslifución Políl¡co de los Estodos Unidos Mexiconos;

Trófico de personos menores de edod;

Trntn ¡{o

En los siguientes delitos siempre que
explos¡vos:

o) Evosión de presos;

b) Aloques o los víos de comunicoción;

se empleoren, ormos o

c) Lesiones dolosos que ponen en riesgo lo v¡do, o que dejon
morcos o cicolrices permonenles, produzcon lo pérdido de
cuolquier función orgónico, de un miembro. de un órgono o de
olguno f ocullod, o provoquen uno enfermedod incuroble o uno
deformidod inconegible;

,{l P^F\^ ^^.^\t^d^.u,,\vvv

e) Robo de vehículo;

f ) Desoporición fozodo de personos;
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espojo en cuolquiero de sus modolidodes y ogrovonles:

Vll Los siguientes delilos conlro el libre desorrollo de lo personol¡dod:

o)Conupción de personos menores de dieciocho oños de edod o
de personos que no lienen copocidod poro comprender el
significodo del hecho o de personos que no tienen copoc¡dod
poro res¡slirlo;

b) Pornogrofío de personos menores de dieciocho oños de edod o
de personos que no iienen copocidod poro comprender el
significodo del hecho o de personos que no lienen copocidod
ooro res¡stirlo;

cJ Turismo sexuol en contro de personos menores de dieciocho
oños de edod o de personos que no l¡enen copocidod pqro
comprender el significodo del hecho o de personos que no
tienen copocidod porq resistirlo;

d) Lenocin¡o sobre personos menores de dieciocho oños de edod o
de personos que no lienen copocidod poro comprender el
significodo del hecho o de personos que no tienen copocidod
poro resislirlo; y

Vlll Norcomenudeo en los h¡póles¡s ogrovodos previstos en el orlículo
475, frocciones l. ll v lll de lo Lev Generol de Solud.

Lo fenlotivo punible de los delilos mencionqdos en este ortículo, fombién
omerilorón lo orisión prevenlivo oficioso.

Articvlo 27ó.- Revisión de lo pdsión prevenlivo.

Solvo lo d¡spuesio sobre lo prisión prevenlivo oficioso, el impulodo y su
defensor o el Minislerio Público pueden solicitor lo revisión de to prisión
preventivo en cuolquier momento, cuondo eslimen que no subsisten los
c¡rcunsioncios por los cuoles se decrefó, poro lo cuol deberón señolor los
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nes y los onlecedentes de lo ¡nvestigoción o dolos de pruebos
en que se sustenf e su pelic¡ón.

Rec¡bidq lo solicitud de revisión. el Juez de Control citoró o uno oudiencio
que deberó reolizorse denlro de los cuorento y ocho horos siguienfes, en lo
que oyendo o los portes resolveró sobre lo conl¡nuoción, revococ¡ón,
mod¡ficoción o susfituc¡ón de lo prisión prevenfivo. En coso de consideror lo
petición notoriomenle improcedenle lo desechoró de plono.

Lo revococión de lo prisión prevenlivo oficioso procederó sÓlo en los cosos
de excepción orevislo en el orlículo 270 o cuondo el outo de vinculoción o
proceso se dicloró o lo ocusoción se formuloró, por un hecho que implique
uno colificoción jurídico distinto y, en rozón de ello, no resulle opl¡coble lo
imposición ofic¡oso de dicho medido couielor. En este supuesto, el
Minister¡o Público de monero inmediolo oodró solic¡lor o lo ouioridod
iudiciol lo oplicoción de otros med¡dos coutelores que resulten oplicobles.
incluso lo propio prisión prevenlivo, m¡smos sobre los que se resolveró en
oudiencio en los términos señolodos en esle cód¡go.

Atlículo 277.- Cesoción de lo plslón prevenllvo.

Lo prisión preventivo finolizoró cuondo:

L Nuevos doios de pruebo demueslren que no concurren los
motivos que lo fundoron o lornen convenienle su sustllución por
otro medido; o

ll. Tronscurro el l¡empo que como móximo de peno f¡ie lo ley ol delito
que moiivore el proceso, el cuol en ningún coso podró ser superior
o dos oños, solvo que su prolongoc¡ón se debo ol elercicio del
derecho de defenso del imoulodo.

Cuondo los condiciones personoles del impulodo se ogroven de lol modo
que su inlernomiento impl¡que cond¡ciones precorios poro su solud, se
esloró o lo previslo por el oriículo 270 de este códioo.
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Secclón ll
Medldos Coulelores de Corócfer Reol

Arlículo 278.- Emborgo precoulorio de blenes.

Poro oseguror lo reporoción de los doños y perjuicios cousodos por un
hecho punible, el Minislerio Público o lo víctimo u ofendido podrón sol¡cilor
o lo outoridod judiciol el emborgo precoulorio de bienes del imputodo.

El promovenle ol solicilor el emborgo deberó expresor el corócter con que
comporece, el doño o perju¡cio concref o que se pretende gorontizor. los
onlecedenles o dotos de pruebo con los que se cuenie, poro consideror ol
impulodo como proboble responsoble de pogor o reporor los doños y
perjuicios cousodos.

Arlículo 279.- Compelenc¡o.

Seró competenle poro decrelor el emborgo precoutorio el Juez de Conirol
que lo seo poro conocer del proceso penol. En cosos de urgencio,
también podró decrelqrlo el Juez de Control del lugar donde se
encuentren los b¡enes. En esle úliimo coso, uno vez ejecutodo. se remilirón
los octuociones ol JUez compelente.

Arfículo 280.- Resoluclón.

El Juez resolveró sobre lo solicilud de emborgo, en oudiencio privodo, con
ei Minislerio Público y lo víctimo u ofendido y podró decrelorto siempre y
cuondo de los ontecedenles expueslos por el promovenle, se desprendo
el posible doño o perjuicio y lo probobilidod de que Io persono en conlro
de lo cuol se p¡de seo responsoble de lo reporoción.

Artículo 281.- Emborgo previo o lc impufocíón.

Si el emborgo precoutorio se decrelo ontes de que se hoyo formulodo lo
impuloción ol direclomente responsoble de reporor el doño, el Minislerio
Público deberó solicitor lo orden de oprehensión correspondien.te o f echo
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poro formuloción de imputoción, en un plozo no moyor de

Arlículo 282.-.Levoniomienlo del Emborgo.

El emborgo precouforio seró levonlodo en los siguienies cosos:

l. Si lo persono en contro de lo cuol se decretó goront¡zo o reol¡zo el
pogo de lo reporoción del doño;

ll. Si fue decretodo ontes de lo formuloción de lo imputoción y el
M¡nislerio PÚblico no solicilo orden de oprehensión.
comporecenc¡o ni pide fecho poro lo oudiencio y lo ciloción
correspondiente poro formulor imputoción;

ttt. Si se decloro fundodo lo solicitud de conceloción de emborgo
plonteodo por lo persono en contro de lo cuol se decrefó;

tV. Si se diclo senlencio obsolutorio, se decreto el sobreseimienlo o se

obsuelve de lo reporoción del doño o lo persono en confro de lo
cuol se decretó; v

V. Cuondo se cumplon o goroniicen los ocuerdos reporolorios en los

lérminos de este códiqo.

Arlículo 283.- Oposlción.

En lo ejecución del emborgo precoulorio no se odmitirón excepciones ni

recursos.

Afículo 284.- Pogo o gorontío prevlos ol Emborgo.

No se llevoró o cobo el emborgo precoutorio, si en el ocio de lo diligencio
lo persono en conlro de lo cuol se decrefó consigno el monlo de lo
reporoción del doño reclomodo o do goroniío por el monfo tolol del
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I pogo de lo reporoción del doño fuere porciol, el emborgo
precoutorio se reolizoró en lo proporción del monlo foltonie.

Arfículo 285.- Dlsposiciones de opllcoclón suplelorio.

El emborgo precoutorio de bienes se regiró en Io conducente por los reglos
generoles del emborgo previslos en el Cód¡go de Procedimienlos Civiles
del Eslodo.

Arlículo 28ó.- Tronsformoclón o emborgo definlllvo.

El emborgo precoutor¡o se convertiró en definilivo cuondo lo sentencio que
condene o reporor el doño a lo persono en conko de lo cuol se decretó
quede firme.

TITUTO IV
DE tOS DATOS DE PRUEBA, MEDIOS DE PRUEBA Y PRUEBAS

CAPíIUTO I

D¡sposlciones comunes

A ículo 287.- Dolo de pruebo.

Pcro los efeclos de esle código se considero doto de pruebo,
ol conlenido de un determinodo medio de pruebo oún no
onle el Tr¡bunol de Juicio Orol, que se odvierto idóneo,
suficiente, poro estoblecer que se ho comeiido un hecho que
como delilo y que exislo lo probobilidod de que el impurooo
porticipó en su comisión.

lo referencio
desohogodo
perlinenle y
lo ley señolo
lo comelió o

Los dotos de pruebo serón considerodos poro voloror lo exislencio del
hecho delicluoso y lo probobil¡dod de que el impulodo lo comefió oporiicipó en su comislón cuondo el confl¡clo penol se resuelvo por olguno
de los formos de lerminoción onl¡cipodo del procedimiento previstos en
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o cuondo debo resolverse cuolquier cuestión dislinlo o lo
sentencio definlfivo en juicio orol.

Arlículo 288.- Derecho o ofrecer med¡os de pruebo.

Los portes 1¡enen derecho o ofrecer los medios de pruebq que eslimen
conducentes bojo los presupueslos indicodos en es'le código.

Si poro preporor un medio de pruebo olguno de los portes tuviero
necesidod de reolizor uno enlrevisfo o uno persono que se niego o
of orgorlo, podró solicifor el ouxilio del Juez, explicóndole los rozones que
fornon necesor¡o lo enlrevisto.

El Juez en coso de odmitirlo, ordenoró lo enirevislo con lo persono que
inlereso, en el lugor y en el momenlo que poro toles efeclos determine,
deb¡endo dejorse consioncio por cuolqu¡er medio de lo enirevisto
reql¡zodo.

Arlíc ulo 289.- ticitud probolorlo.

Los dolos y los pruebros deberón ser oblen¡dos, produc¡dos y reproducldos
por medios lícifos y deberón ser odmitidos y desohogodos en el proceso del
modo que ouforizo esfe código. Poro efecfos de lo seniencio diclodo en el
juicio orol sólo se considerorón como pruebo oquellos que hoyon sido
desohogodos en lo oudiencio de iuicio, solvo el coso de !o pruebo
onticipodo.

No iendró volor olguno lo pruebo obfenido medionle lorluro, omenozos o
violoc¡ón de los derechos humonos de los personos.

Artículo 290.- Nulidod de pruebo ilíclfo.

Cuolouier doto o oruebo obtenidos con violqción de los derechos
humonos seró nulo. No seró nulo, oquel doio de pruebo o pruebo, cuondo
existo otro fuenie independienfe que pudiero hober producido el mismo
resultodo probolor¡o.
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Los portes horón voler los circunstoncios señolodos, ql momenlo de oporfor
u ofrecer los dotos de pruebo o pruebo.

Adículo 291.- Reglos poro lo odmislón de los medios de pruebo.

Poro ser odmisibles los medios de pruebo deberón ser peri¡nentes, es decir,
referirse directo o indireclomenle ol objelo de lo Invesligoción y útites poro
el esclorec¡miento de los hechos. Se podrón limilor los med¡os de pruebo en
los siguienies supuesios:

L Cuondo resullen monifieslomenie imperfinentes paro oemoslror
un hecho o uno circunsloncio;

Cuondo lo pruebo no conduce o un objelivo específico;

Cuondo resullen noloriomenle obundonles poro probor el mismo
necnoi

Cuondo seon ofrecidos poro probor un hecho público y nolorio; y

Cuondo se trofe de delilos de corócter sexuol y lo pruebo
prelendo rendirse sobre lo conduclo sexuol onter¡or o poslerior de
lo vícl¡mo, o menos que seo monifiestamente jusl¡ficodo. En esios
cqsos, se odoplorón ¡os medidos necesorios poro goronlizor lo
integridod físico y emocionol de lo víciimo.

il.

ill

Adículo 292.- Voloroción de los dolos y pruebos.

Los jueces y iribunoles osignorón libremente el volor correspond¡enle o
codo uno de los dotos de pruebo y pruebos, oiendiendo los principios de
lo lógico, Ios conocimientos científicos y los móximos de lo experiencio, con
oplicoción eslricto de los reglos de lo sono crít¡co.

Todo voloroc¡ón de los dotos de pruebo y pruebos debe ser fundodo y
motivodo, indicondo en codo coso, los rozones que hubieren ienido en
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concederles o negorles volor probotor¡o. Lo oprecioción de
hocerse de monero conjunto,todos ios elementos de convicción deberó

iniegrol y ormónico.

cAP|IUtO rl
lécnlcos de Invesllgoción

Secclón I

Acluoc¡ones en lo investigoción que no requieren conffol Judlclol

Artículo 293.- Acfuoclones que no requieren oulorizoclón del Juez de
Conlrol.

No requieren de ouiorizoción del Juez de Control, los siguienles
qcluociones de invesligoción:

L Lo inspecc¡ón del lugor del hecho o del hollozgo;

ll. Lo inspección de lugor dislinto ol de los hechos o del hollozgo;

lll. Lo revisión de personos;

lV. Tomo de lmógenes y mueslros biológicos de personos con su
consentimienlo;

V. Lo inspección de vehículos;

Vl. El levontomienlo e identificoción de codóver;

Vll. Lo oporloción de comunicociones enire porticulores;

Vlll. El reconocimienio de personos;

lX. Lo entrevisfo o lesligos; y
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en los que expresomente no se fije conlrol iudic¡ol.

Poro los efectos de los frocciones lll, lV, y V no se requeriró de outorizoción
iudic¡ol siempre y cuondo medie consentimienlo de lo persono sujelo o
revisión o poseedor o se ocfuol¡ce olguno de los hipótesis específicos de
procedencio de eslos figuros.

Poro los efeclos de lo frocc¡ón lX de esle ortÍculo, cuondo un tesf igo se
niegue o ser enlrevislodo, el Ministerio Público deberó sol¡cilor oulor¡zoc¡ón
ol Juez de Conirol poro reolizor lo enlrevisto.

Arlículo 294.- Inspecclón.

Lo inspección es uno lécnico de invesfigoción descriplivo sobre el esiodo
que guordon lugores, objetos. inslrumentos o productos del delito. Seró
molerio de lo inspección lodo oquello que puedo ser direclomente
opreciodo por los sentidos. Lo policío se horó osistir de perifos o expertos.

Poro lo descripción de lo inspeccionodo se empleorón, de monero
preferente, medios oudiovisuoles o según el coso, dibuios, plonos
topogróficos, fofogrofíos ordinorios o mélricos. moldeodos o cuolquier oiro
medio paro reproducir los cosos. hoc¡éndose constor en el regisiro
correspondaenle, en qué formo y con qué objelo se empleoron. Lo
descr¡pción se horó por escr¡lo de iodo lo que no hubiere sido pos¡ble
efecluor por los medios onleriores, procurondo f¡jor con cloridod los
corocleres, señoles o vestigios del hecho que lo ley señolo como delito, osí
como de los insirumenlos o medios que proboblemenle se hoyon
empleodo y lo formo en que se hubieren usodo.

Al proclicorse uno inspección podró entrevisiorse o los personos presenles
que puedon proporcionor olgún dolo útil poro el esclorecimiento de los
necnos.
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lnspección en el lugor de los hechos o del hollozgo.

Inmediotomenle que se iengo conocimiento de lo comisión de un hecho
que puedo constiluir un delilo y en los cosos en que ello seo procedente, lo
policío se troslodoró ol lugor de los hechos o del hollozgo y lo exom¡norÓ
con el f¡n de eliminor fuenles de peligro, osi como preservor y procesor
lodos los indicios que tiendon o demostror el hecho y o señolor ol outor y
porfícipes del mismo en los cosos previstos en este cód¡go.

En lo inspección de cuolquier olro lugor diferenle ol del hecho o del
hollozgo, poro descubrir indicios úliles poro lo ¡nvesl¡goción se reolizorÓn lqs

diligencios señolodos en el pónofo onterior.

Arlículo 29ó.- Revisión de personos.

En lo invesl¡goción de los del¡tos, lo policío podró reolizor lo revisión sobre
uno persono y sus perlenencios, en coso de flogroncio o cuondo existon
indicios de que oculto enire sus ropos o que llevo odheridos o su cuerpo,
inslrumentos, objelos o produclos relocionodos con el hecho considerodo
como delilo que se investigo, respetondo en todo momento su dignidod.
Poro proceder o lq revisión se requeriró lo outorizoción de lo persono que
ho de ser obielo del exomen.

Antes de lo revisión, lo oersono ofectodo seró informodo del fundomento y
molivo de lo revisión. En coso de que lo persono se negore o lo rev¡sión el
ogenle policiol deberó informorle lo consecuencio iuríd¡co.

Lo revisión consisfiró en uno exploroción exlerno de lo persono y sus
perlenencios, en lo que no se ousculfen intimidqdes noluroles de lo mismo
y deberó reolizorse en un recinlo que resguorde su d¡gnldod en formo
odecuodo, por personos del sexo que lo persono objeto de lo revis¡ón el¡o,
odemós de uno videogroboción de lo diligencio. En n¡ngún coso eslos
insoecciones oermilirón desnudor o uno oersono.

En coso de flogroncio, cuondo lo persono se niegue o lo revisión, lo policío
podró lroslodorlo o lo oficino del Ministerio Público poro que ésle, con bose
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ios presenfodos, volore lo procedencio o no, de solicitor ol Juez
de Conlroi lo outorizoción poro lo revisión respectivq.

Cuondo se lengon indic¡os de que lo persono enlre sus ropos, pertenencios
o odherido o su cuerpo oculto olgún ormo, susloncio tóxico o explosivo. lo
policío no requeriró lo ouior¡zoción de lo persono poro su revisión y. solvo
que los circunstoncios lo impidqn, lo diligencio deberó ser videogrobodo
con estr¡clo respeto o lo dignidod humono de lo persono

En lodos los cosos se dejoró constoncio en un octo.

Arlícuf o 297.- lomo de imógenes y muestros biológicqs de personos.

El Ministerio Público duronle lo invesligoción podró solicitor o cuolquier
persono lo oporloción volunlorio de muesfros de fluido corporol, vello o
cobelio, exómenes corporoles de corócier biológico, huellos digitoles,
exlrocciones de songre u o'lros onólogos, osí como que se le permilo
fotogrofior olguno porle oculto del cuerpo, siempre que no implique riesgos
poro lo solud y lo d¡gnidod, hociéndole sober el derecho que iiene de
negorse o otorgor su consenlimienlo.

De negor su consentímienlo lo persono o exominor, el ogenie del Ministerio
Público solicitoró lo corespondiente outorizoción ol Juez de Control quien,
con oudiencio del renuenle y su defensor resolveró lo que procedo,
debiéndose celebror dicho oudiencio denlro de los dos horos siquienles o
lo solicilud.

El juez compelente oulorizoró lo próclico de lo diligencio siempre que no
fuere de lemer menoscobo poro lo solud o dignidod del inleresodo y que
lengo como fin lo invesiigoc¡ón del hecho punible, debiendo tomor en
cuenio lo imporloncio del exomen o infervención en el resul.iodo de lo
¡nvesligoción, lo nqturolezo del hecho punible y lo mognitud del oloque ol
bien jurídico fufelodo que ho s¡do lesionodo o puesto en peligro.

Los mueslros o imógenes deberón ser obrenidos por personor especiorizodo
y preferentemenle del mismo sexo que lo persono o lo que se le proclico lo
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Los muestros o
los perilos en lo¡mógenes

moterio. El

Ariículo 298.- Inspección de vehículos.

Lo policío podró reolizor lo inspección de un vehículo cuondo existon
indicios de que se ocuilon en él personos, instrumentos, obietos o produclos
relocionodos con el delito que se investigo. Poro proceder o lo inspección
se requeriró lo oulorizoción o el consentimienlo expreso de lo persono
propietor¡o o poseedoro del vehículo,

Lo inspección que lleve o cobo lo policío consisliró en uno exploroción del
vehículo y los pertenencios que se encuenlren en el mismo. Deberó dejorse
regislro de lo ocluodo, sin perjulcio de lo videogroboción de lo diligencio.
En coso de que lo persono prop¡etorio o poseedoro se niegue o outorizor lo
rnspección, lo policío procederó o sellor el vehículo e informoró eso
situoción ol Ministerio Públ¡co poro que éste, con bose en los indicios
disponibles, volore lo procedencio de solicilor por cuolquier medio. ol Juez
de Conlrol lo oulorizoción poro lo ¡nspección respeclivo.

Cuondo se tengon indicios de que esló en peligro lo vido, liberlod o
inlegridod físico de uno persono, lo policío no requeriró lo outorizoción
poro lo inspección y, solvo que los círcunstoncios lo impidon. lo diligencio
podró ser videogrobodo.

Arlículo 299.- levonlomienlo e idenlificoclón de codóveres.

En los cosos en que se presumo muerle por cousos no noturoles de uno
persono, odemós de oiros diligencios que seon procedentes. se
prociicorón:
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inspección del codóver y del lugor de los hechos o del

.

hollozgo;

El levontomienlo del codóver;

Troslodo del codóver; y

Los perilojes correspondienles.

Cuondo de lo invesl¡goción no resulten dotos poro presumir lo existenc¡o
de olgún delilo. el Min¡sferio Público podró outorizor lo dispenso de lo
necropsio. S¡ hubiere sido inhumodo, se procederó o exhumorlo en los
lérminos previslos en esle código y demós disposic¡ones opl¡cob¡es. En lodo
coso, procticodo lo inspección o lo necropsio correspondiente, se
procederó o lo sepulturo inmediofo, pero no podró inc¡nerorse el codóver.

En los cosos en que se desconozco lo ¡dentidod del codóver, su
¡denlificoción se efectuoró por los medios de investigoción perfinenies. Uno
vez ¡denlificodo. y lon pronto ¡o necropsio se hubiere procl¡codo o. en su
coso, d¡spensodo, previo ouforizoción del Minislerio Público. se entregoró el
codóver o los pqr¡entes o o quienes invoquen lítulo o mol¡vo suficienle. En
coso de no idenfificorse el codóver, se procederó conforme o lo Ley
Generol de Solud. Asimismo se deberó dejor un regislro del lugor donde
seo inhumodo el cueroo.

Lo d¡spenso o que se refiere el pórrofo onier¡or, sólo podró dorse con lo
outorizoción del Procurodor Generol de Justic¡o del Esiodo.

Artículo 300.- Periciol en coso de leslones.

En coso de que el lesionodo se encuenlre en un hospitol privodo, el
Minisferio Público designoró por cuolquier medio o los perilos que deberón
proclicor los d¡ligenc¡os necesqrios poro que d¡cfominen y hogon lo
closificoc¡ón legol definit¡vo. Cuondo se trole de uno lesión proveniente de
un hecho considerodo como delilo y el les¡onodo se enconirore en olgún
hospilol, los médicos de éste se fendrón por nombrodos como periios, sin

t.
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invesligoción
ciosificación

que el Ministerio Público que procf¡que los d¡ligencios de
nombre, odemós, olros poro que diclom¡nen y hogon lo

legol definilivo.

En el coso que el lesionqdo no se encuentre en ninguno de los supueslos
del pórrofo onlerior, el Ministerio Público designoró por cuolquier medio o
los peritos que deberón prociicor los dil¡gencios necesorios poro que
diciominen y hogon lo clcsificoción legol definilivo en el lugor donde se
encuentre el lesionodo.

Arlículo 301.- Peritojes.

Duronle lo invesligoción, el Ministerio Público podró disponer lo próclico de
los perilojes que seon necesorios poro lo investigoción del hecho, El informe
escrilo no exime ol perilo del deber de concurrir o decloror en lo oudiencio
de juicio orol.

Artículo 302.- Aportoción de comunicoc¡ones enlre porliculores.

Las comunicociones enfre porliculores podrón ser oportodos
voluntoriqmenle o lo invesligoción o ol proceso penol. cuondo hoyon sido
oblenidos direclomenfe por olguno de los portic¡pontes en lo mismo.

Los comunicoc¡ones que oblengo olguno de los port¡c¡pontes con opoyo
de io outoridod. lombién podrón ser oporlodos o lo investigoción o ol
proceso, s¡empre que consle de monero fehoclenle lo solicilud previo de
opoyo del porficulor o lo ouioridod.

Lqs comunicociones oportodos por los porliculores, deberón eslor
eslrechomenle v¡nculodos con el delilo que se invesligo, por lo que en
ningún coso el Juez de Conlrol odmiliró comunicociones que violen el
deber de confidenciolidod respecto de los sujelos o que se refiere el
ortículo 339 de este código, ni lo outoridod prestoró el opoyo o que se
refiere el pónofo onterior cuondo se viole dicho deber. No se violo el deber
de confidenciolidod cuondo se cuenfe con el consentimienio exoreso de
lo persono con quien se guordo dicho deber.
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Artículo 303.- Procedimienlo poro reconocer personos.

En el reconocimiento de personos, deberó procticorse con lo moyor
reservo posible, observondo el siguiente procedim¡ento:

L Anles del reconocimienlo. quien debo hocerlo seró inlerrogodo
poro que describo o lo persono de que se trolo, digo si lo conoce
o si, con onlerioridod. lo ho visto personolmenle o en imógenes;

ll. Ademós. deberó monifeslor si después det hecho hq visto
nuevomente o lo persono, cuondo, en qué lugor y por que
motivoi

t. A excepción del impulodo, quien debq hocer el reconoc¡miento
seró inslruido ocerco de sus obligociones y oe los
responsobilidodes por su incumplimiento y se le lomoró protesto
de decir verdod;

Posteriormente, se invitoró o lo persono que debe ser sometido o
reconoc¡mienlo o que escojo su colococión enlre cuotro personos
de ospecto fisico y de vestimento semejonles, y se solicitoró o
quien llevo o cobo el reconocimien.fo que digo si enfre los
personos presenles se hollo lo que mencionó y, en coso ofirmotivo,
lo señole con precisión. Cuondo lo hoyo reconocido, expresoró los
diferencios y semejonzos observodos enlre el estodo de lo persono
señolado y el que lenío en lo époco o que olude su decloroción
onlerior; y

Lo diligencio se horó constor en un registro, donde se consignorón
los circunsioncios úliles, incluso el nombre y domicilio de los que
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yon formqdo lo filo de personos. Lo diligencio deberó ser
videogrobodo.

El reconocimienlo procederó oún sin consenlimiento del ¡mpuiodo, pero
siempre en presencio de su defensor. Quien seo citodo poro reconocer
deberó ser ub¡codo en un lugor desde el cuol no seo vislo por los personos
susceplibles de ser reconocidos. Se odoplorón los previsiones necesorios
poro que el ¡mputodo no ollere u oculle su oporiencio.

Trolóndose de personos menores de edod, de víct¡mo u ofendidos por los
delilos de secuestro o violoción, que debon porlicipor en el
reconocimienfo de personos, el Minisierio Público o el Juez de Conlrol,
dispondrón medidos especioles poro su porticipoc¡ón en loles diligencios
con el propósito de solvoguordor su idenlidod e integrjdod emoc¡onol. En
lo próc'tico de loles d¡ligencios, el Minislerio Públ¡co o el Juez de Control
deberón conlor con el ouxilio de iécnicos especiolizodos y lo osistenc¡o del
represenfonle del menor de edod.

Artículo 304.- Plurolldod de reconocimienlos.

Cuondo vorios personos debon reconocer o uno solo, codo
reconocim¡ento se procticoró por seporodo, s¡n que se comuniquen enlre
sí. Si uno persono debe reconocer q vorios, el reconocimienlo de lodos
podró efecfuorse en un solo oc'lo, siempre que no perjudique lo
invesligoción o lo defenso.

Arlículo 305.- Reconocimienlo por fologrofío.

Cuondo seq necesorio reconocer o uno persono que no esté presenle y no
puedo ser presenlodo, podró exhibirse su fotogrofío legolmenle oblenido,
o quien debo efecluor el reconocimiento, iunio con lo de olros personos
con corocterísiicos semejontes, observondo en lo posible los reglos
precedentes. Se deberó guordor registro de los fotogrofíos exhibidos.
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Arfículo 30ó.- Reconocimlenfo de objelo.

Anles dei reconocimiento de un ob.jelo se inviloró o lo persono que debo
reconocerlo o que lo describo. Aclo seguido se presenioró el obleto o el
reg¡slro del mismo poro llevor o cobo ei reconocimiento.

Arfículo 307.- Ohos reconocimienfos.

Cuondo se dispongo reconocer voces. sonidos y cuonio puedq ser objelo
de percepc¡ón sensor¡ol, se observorón, en lo oplicoble, Ios disposic¡ones
previstos poro el reconocimienlo de personos. Esto diligencio se horó
conslor en un registro y lo outoridod deberó disponer que se documente
medionte fologrofíos, oudio, videos u olros instrumenlos o procedimienlos
ooecuooos.

Sección ll
Técnicos de investigoción que requieren oulorizoción judiciol prevlo

Arlículo 308.- Acluqc¡ones que requieren oulorlzoción previo del Juez de
Conlrol

Requ¡eren de outorizoción previo del Juez de Control, los siquientes
octuociones de investigoción:

l. Lo exhumación de codóveres;

. Los órdenes de coteo;

Lo inlervención de comun¡cociones privodos y correspondencio;

lV. Lo lomo de muestros de fluido corporol, vello o pelo. extrocc¡ones de
songre u otros onólogos, cuondo lo persono requerido, exceplo lo
vÍctimo u ofendido, se niegue o proporcionor lo mismo;

l
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ocimiento o exomen físico de uno persono cuondo oquéllo se

niegue o ser exom¡nodo; Y

Los demós que señolen los ieyes opl¡cobles.

Arlículo 309.- Aulorizoclón poro proclicor d¡l¡genc¡os sin consenfimiento del
ofeclodo en lo Invesligoción iniciol.

Los diligencios de invesligoción que de conformidod con este código
requieron outorizoción judiciol previo, podrÓn ser solicitqdos por el Min¡sterio
Público oún onles de lo vinculoción o proceso del imputodo.

Si el Ministerio Público requiere que ellos se lleven o cobo sin previo
comunicoción ol ofeclodo, el Juez de Control outorizorÓ que se procedo
en lo formo solicilodo cuondo lo grovedod de los hechos o lo nolurclezo
de lo dil¡gencio de que se irote permilon presumir que dicho circunsloncio
resulto lndispensoble poro su éxi'io.

Si con posterioridod o lo vinculoción o proceso del imputodo, el M¡nisierio
Público solicifo proceder de lo formo señolodo en el pónofo precedente, el
Juez de Control lo oulorizoró cuondo lo reservo resulle eslriclomente
indispensoble poro lo eficocio de lo diligencio.

Arlículo 310.- Exhumoclón de codóveres.

En los cosos de muerte violenlo o cuondo se sospeche que uno persono
folleció o consecuenc¡o de un hecho oue lo ley señolo como delilo. el
Minister¡o Público podró solic¡lor lo outorizoción del Juez de Control poro lo
exhumoción de codóver o fin de que seon proclicodos los dil¡gencios que
racr rl+an nr.\aéalañlé(

Lo outoridod jud¡ciol resolveró lo conducente, escuchondo previomente ol
cónyuge, concubino, convivienle, podres o hijos.

Procticodos los diligencios, se procederó o lo inhumoción inmedioto del
codóver.
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Arlículo 3l l.- Coleo.

Cuondo en lo investigoción el Mlnisterio Público estime necesorio lo
próciico de un coteo, en rozón de que el lugor o inspeccionor es un
domicilio o uno propiedod privodo sin occeso públ¡co. soliciloró ol Juez de
Control por cuolquier medio, incluido el informótico, su oulorizoción poro
procticor lo diligencio correspondienle.

El M¡n¡slerio Púbi¡co deberó dejor conslonc¡o de dicho solicitud en lo que
expresoro el lugor que ho de inspeccionorse, lo persono o personos que
hon de oprehenderse o los objelos que se buscon, o lo que únícomenie
debe limilorse lo d¡lioencio.

Cuondo lo orden expedido se tronsm¡to por medio lnformótico, se esloró
lo dispueslo por este código en lo relotivo o dichos medios.

S¡ el lugor o inspeccionor es de occeso público y formo pcrte del domicil¡o
porliculor, esle úllimo no seró sujeto de coleo, o menos que osí se hovo
oroenooo.

Artículo 312.- Conlenido de lo resoluclón Judlciol que ordeno el cofeo.

Lo resolución jud¡ciol que ordeno el coteo deberó contener cuondo
menos:

L EI nombre del Juez de Control
del procedim¡enlo en el cuol se

ll. Lo deierminoción concreto del
ser coteodos y lo que se espero

que lo oulorizo y lo identificoción
ordeno;

lugor o los lugores que hobron de
enconlror en éstos;

o exprescr los indicios de
enconlror en el lugor lo

El molivo del coieo, debiéndose indicor
los que se desprendo lo posibilidod de

ill
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isono o personos que hoyon de oprehenderse o los objelos que
se Duscon;

El dío y horo en que debo proclicorse lo diligencio o cuondo no se
precise lo fecho y horo de reol¡zoción, lo deferminoción de que lo
orden quedoró sin efecto, de no ejecutorse dentro de los 24 horos
siouientes o su outorizoc¡ón;

Lo ouloridod o ouioridodes que hobrón de orocticor e intervenir
en lo diligencio de coteo; y

Aulorizoción poro uso de lo fuezo público, poro el supuesto de
neootivo del ocuponle.

Lo peiición de orden de coleo deberó ser resuelio por lo ouioridod judiciol
de monero inmedioto cuondo seo plonleodo en oud¡enc¡o. o en un plozo
que no excedo de los cinco horos siguienles o que lo hoyo recibido por
cuqlquier otro medio.

Adículo 3'13.-Negoclón del coleo.

En coso de que el Juez de Control nlegue lo orden, el Ministerio PÚblico
podró subsonor los deficienc¡os y solicitor nuevomenle lo orden o podró
opelor !o decis¡ón. En esle coso lo opeloción debe ser resuello en un plozo
no moyor de doce horos o porlir de que se interpongo.

Artículo 3'14.- Medldos pord osegurqr lo diligencio de coleo.

Aun onles de que el Juez de Control dicle lo orden de cofeo, el Ministerio
Público podró disponer los medidos de vigiloncio que eslime conven¡enles
poro evilor lo fugo del impuiodo o lo suslrocción, olteroción, ocultomienlo
o deslrucción de documenlos o cosos que constiluyen el objeto de lo
dilioencio.

Artículo 315,- Coleo en resldenciqs u oficinos públicos.
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tico de uno orden de coleo en lo residencio u oficino de
cuolquiero de los Poderes Ejecuiivo. Legislotivo o Judiciol de lo Federoción
o del Estodo o en su coso, de orgonismos const¡tucionoles oulónomos y
municipios, el Ministerio Público recoboró lo oulorizoc¡ón correspondiente
en los férminos previslos en esle código.

Arlículo 3l ó.- Formolldodes del coteo.

Al momento en que io ouloridod que procl¡que el coteo se constiluyo en el
lugor donde se llevoró o cobo lo dil¡gencio, se entregoró uno copio de lo
resolución judiciol que lo hoyo outorlzodo o quien hob¡le o eslé ocupondo
el lugor donde voyo o efectuorse, o cuondo esté qusenie. o su encorgodo,
y o follo de éste, o cuolquier persono moyor de edod que se holle en el
lugor, o qu¡en se Ie horó sober que flene derecho o proponer dos lestigos
poro que eslén presentes en el coleo y que en coso de no hocerlo, los
testigos serón nombrodos por lo outor¡dod que procticoró lo d¡ligencio. Lo
enlrego de lo copio o lo negoiivo o rec¡birlo, ol iguol que lo propueslo de
testigos o lo obstención en hocerlo, se horón constor en el oclo que se
levonloro ol proclicor el reg¡stro.

Cuondo no se encuenlre o nodie en el lugor o cofeor o no se permilo el
occeso, se horó constor en el oclo tol circunstoncio y se horó uso de lo
fuerzo púbiico poro ingresor.

Al terminor lo d¡ligencio se cuidoró que los lugores queden cenodos y de
no ser posible inmediotomente, se oseguroró que otros personos no
ingresen en el lugor, hoslo logrorlo.

Lo diligencio del coleo podró ser video grobodo por los ogenles de Io
policío, o efecto de que el video puedo ser ofrecido como medio de
pruebo en los térm¡nos que señolo este código.

Arlículo 317.- Recolecc¡ón de Indiclos.

AI proclicorse un coleo se recogerón conforme o lo codeno de cuslodio,
los indlcios que fueren conducenles ol éxito de lo investigoción.
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inventorio de oquello que se recoio reloc¡onodo con el delito
coleo, observóndose en esfe coso lo relotivo o lo codeno de

Artículo 318.- Descubrimienlo de un delllo diverso.

Si duronte lo próctico de lo diligencio de cqfeo se descubrieren indicios
que permilon ¡nferir lo exislencio de un hecho que lo ley señolo como delito
distinto del que dio origen ol procedimienlo en el que se ordeno el coteo,
previo ¡nveniorio, se osegurorÓ todo objelo o documento que se relocione
con el nuevo delito, y observóndose lo relot¡vo o lo codeno de custodio se
regislroró en el octo correspondienle y se horó del conocimienfo de lo
ouioridod compelente.

Artículo 319.- Coteo de lugores que no eslén deslinodos poro hobiloción.

Poro el cofeo de oficinos públicos, locoles públicos, esloblecimienlos
m¡l¡lores, templos o sitios de culto rel¡gioso, esloblecimientos de reun¡ón o
recreo mienlros eslén obierlos ol pÚblico v no estén destinodos poro
hobitoción, podró prescindirse de lo orden de coleo con el consentimienlo
expreso y libre de los personos o cuyo corgo estuvieren los locoles. Si ello
fuere perjudiciol poro el resulfodo procurodo con lo diligenc¡o, se requeriro
el consenlimienlo ol superior jerórquico en el servicio. De no ser olorgodo el
consenlimiento o no ser pos¡ble recoborlo, se requeriró lo orden de coleo.

Cuondo uno porle de los lugores referidos en el pónofo onter¡or no seo de
occeso oúblico, se reoueriró orden de coteo.

" Arlículo 320.- Solicitud de inlervenclón de los comunicociones privodos.

Cuondo en lo investigoción, el Min¡sterio Público, considere necesorio lo
inlervención de comunicociones privodos y existon dolos que estoblezcon
que el impulodo comelió o porlicipó en lo comisión del delilo que se
¡nvesligo, el Procurodor lo solicitoró por escrito o por cuolqu¡er medio
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lo outoridqd judiciol federol competenle. expresondo el objeto
y necesidod de la inlervenclón.

Lo solicitud de infervención deberó contener los preceplos legoles en que
se fundo y los rozonomientos por los que se considero procedente, señolor
lo persono o personos que serón invesligodos, lo idenlificoción del lugor o
lugores donde se reolizoró, el tipo de comunicqc¡ón privodo o ser
iniervenido, su duroción, el procedimiento y equipos poro lo intervención y
lo identificoción de lo persono o cuyo corgo estó lo presloc¡ón del serv¡cio
o trovés del cuol se reoliza lo comunicoción objeto de lo intervención.

Podrón ser objefo de intervención los comunicociones privodos que se
reolicen de formo orol, escrito, por signos, señoles o medionte el empleo de
oporotos eléctricos, eleclrónicos. mecónicos, olómbricos o inolómbricos,
sistemos o equipos informólicos, osí como por cuolquier otro medio o formo
que permito lo comunicoción enlre uno o vorios emisores y uno o vorios
receptores.

Cuqndo de lo intervención de comunicociones privodos se odvierlo lo
necesidod de omplior o oiros sujetos o lugores lo intervención, el M¡nislerio
Público presentqró ol Juez lo solic¡tud respeciivo.

En ningún coso se podró solicitor intervenciones cuondo se lrole de
moterios de corócler electorol. fiscol, merconi¡|, civil, loborol o
odministrotivo, ni en el coso de los comunicociones del detenido con su
defensor.

Arlículo 321.- Conocimienlo de delilo diverso.

Si en lo próctico de uno intervención de
luviero conoc¡mienlo de lo comisión de un
motivó lo medido, se dejoro constanc¡o de
correspondiente y se horó del conocimiento
Todo ocluoción hecho en conlrovención o
volor probotorio.

comunicociones privodos se
delilo diveno de oquél que

esto c¡rcunstoncio en el octo
de lo outoridod compelente.
eslo disposición coreceró de
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Reglslro de los inlervenciones.

Los intervenciones de comun¡coción deberón ser regisirodos por cuolqu¡er
medio que no oltere lo fidelidod, oulenlicidod y conienido de los m¡smos,
por el perito lécnico que inlervengo, o efeclo de que oquéllos puedon ser

ofrecidos como medio de pruebo en los términos que señolo esle cÓdlgo

El registro contendró los fechos de inicio y término de lo intervención, un
invenlorio pormenorizodo de los documenlos, objefos y los medios poro lo
reproducción de sonidos o imógenes coptodos duronle lo m¡smo; de ser
posible, lo idenlificoción de quienes hoyon poriicipodo en los diligenc¡os,
osí como los demós dotos que considere relevontes poro lo invesligoción.

Los cintos originoles y el dupl;codo de codo uno de ellos, se numerorón
progresivomente y contendrón los dotos necesorios poro su identificoción
Se guordorón en sobre sellodo y se observorón los reglos relotivos o lo
codeno de custodio.

Adículo 323.- Concluslón de lo inlervención.

Al concluir lo inlervención, el perito que lo reolice informorÓ de monero
inmedioto ol Ministerio Público sobre su desonollo, osí como de sus

resuliodos y levontoró el ocio respeclivo. A su vez, con lo m¡smo pronl¡fud
el Minislerio Público lo informoró o lo outor¡dod judiciol federol que hoyo
outorizodo lo intervención.

Los inlervenciones reolizodos sin los outorlzociones ontes c¡todos o tuero de
los términos en ellos ordenodos, corecerón de volor probolorio, sin perjuicio
de lo responsobilidod odminisirolivo o penol o que hoyo lugor.

Arlículo 324,- Deskucción de los inlervenciones.
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lq reproducción
infervención no
lo oulorizoción

de comunicoc¡ones pr¡vodos
el conlenido de los mismos.

En coso de no ejercic¡o de lo occión penol o cuondo los delerminoclones
del Minislerio Público sobre fo obstenc¡ón de invesiigor o lo oplicoción de
criterios de oportunldod no hoyon sido impugnodos denlro det término
legol o se hubiere decrelodo el sobreseimienlo, los medios poro lo
reproducción de sonidos o imógenes, se pondrón o disposicíón de lo
ouloridod judiciol federol que oulorizó lo ¡nlervención.

No se podró hocer uso de informoción que hoyo s¡do obtenido o trovés de
inlervenciones ilícilos.

Ariículo 325.- Coloboroción con lo ouloridod.

Los concesionorios, permisionorios y demós tilulores de los medios o sislemos
susceptibles de intervenc¡ón deberón coloboror eficienlemente con lo
oulor¡dod compelenle poro el desohogo de dichqs d¡l¡gencios, de
conformidod con lo normotividod oplicoble y lo orden judiciál que osí lo
estoblezco. El ¡ncumplimiento o este mondoto seró sonc¡onodo conforme o
los disposiciones penoles oplicobles.

Arlículo 32ó.- Reservo.

Arlículo 327.- Reconocimienlo
n¡egue o ser exominodo.

pefsono seo exomen físico cuondo lq
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o hocerse reconocimienlo o exomen físico o uno persono,

con éIóepción de lo víclimo y ésio se niegue, lo policío o personol experto
informoró eso situoc¡ón ol M¡n¡slerio Público quien deferminorÓ s¡ es
procedente solicitor ol Juez de Control lo inmediolo oulorizoción de lo
próctico de dicho diligencio, iusiificondo lo necesidod de lo medido y
expresondo lo persono o personos en quienes hoyo de proclicorse, el lipo
de reconoc¡m¡ento u exomen físico o obtener, o lo que Únicomente se

lim¡loró lo d¡ligencio.

De concederse lo outorizoción requerido, ei Juez de Confrol deberÓ
focultor ol Minislerio Público poro que, en el coso de que lo persono objeto
de lo revisión. yo no se encuenfre onte é1, ordene su locolizoción y
presenloción o efecto de que lengo ver¡f¡colivo lo diligencio
c orrespond ie nle.

El Juez de Conlrol resolveró lo petición del Ministerio PÚblico o que se
refiere esle ortículo. en Io mismo oudiencio.

Al octo oodró osistir uno persono de confionzo de quien seró exominodo.
Trotóndose de menores de edod o de ¡n¡mpulobles estoró presenle quien
ejerz o lo pofrio po'iestod, o su representonte legql.

CAPIUtO ill
Pruebo Anl¡c¡podo

Arfículo 328.- Pruebo onlicipodo.

Hosio ontes de lo celebroción de la oudiencio de juicio orol se podró
procticor onlicipodomente cuolquier med¡o de pruebo pertinente, siempre
que se sotisfogon los siguienles requis¡los:

l. Que seo procticodo onte el Juez de Conlrol o el Tribunol de Juicio
Orol, si yo se hubiere dictodo el oulo de operturo o ju¡cio orol;

ll- Que seo solicifodo por olguno de los portes, quienes deberón
exoresor los rozones oor los cuoles el octo se debe reol¡zor con
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icipoción o lo oudiencio de juicio orol o lo que se pretenoe
incorporor y se lorno indispensoble;

Que seo por molivos fundodos y de exlremo neces¡dod y poro
evilor lo pérdido del medio probolor¡o; y

Que se proclique en oudiencjo con observoncio de los reglos
prev¡stos poro lo próctico de medios de pruebo en el iuicio.

Seró motivo de pruebo onlicipodo lo decloroción del lestigo, perilo u
oficiol de lo policío que monifeslore lo ¡mposibilidod de concurrir o lo
oudiencio de debote de juicio orol, por lener que ousenlorse, o vivir fuero
del lerilorio del Estodo, en el extronjero o existo motivo que hic¡ere lemer
su muerte, su incopocidod físico o menlol que le impid¡ese decloror en lo
c¡todo qudiencio, o olgún olro obslóculo semejonte.

Artículo 329.- P¡uebq onlicipodo de personos menores de edod.

En oquellos delilos que olenten conlro el libre desorrollo de lo personolidod
o que ofeclen el normol y libre desorrollo psicosexuol o bien que el delito
fuese cometido con cuolquier lipo de violencio y lo víctimo o iesligo seo
mqyor de seis qños y menor de dieciocho oños de edod, el Minisierio
Público, de ofic¡o o o solicitud del representonte de los menores de edod,
deberó delerminor con lo oyudo de especiolistos sobre lo necesidod de
soliciior y obtener su decloroc¡ón de monero onticipodo, cuondo por el
lronscurso del tiempo hosro que se |egose q ro oudiencio de juicio oror rc
persono menor de edod no pudiere rendir su lestimonio o cuondo lo
reileroción en su oteslo sec or'romenie perjudicior en su desorro[o
psicológico por lo cuol osí lo pediró ol Juez de Control.

EI representonte de lo vícl¡mo o su osesor jurídico t¡ene lo foculiod de
rmpugnor onle el Juez de conlrol lo negol¡vo del Ministerio públ¡co de
solicilor lo pruebo onlicioodo.

ilt.

En el desohogo de lo pruebo ontic¡podo.
superior de lo niñez, sin quebrontor los

los jueces velorón por el interés
pr¡nc¡pios rectores del sislemo
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vilondo ol móx¡mo que lo persono menor de edod repilo
diligenc¡os innecesorios.

Arlículo 330.- Procedimienfo poto pruebo ontlcipodo.

Lo solicilud de desohogo de pruebo onlicipodo podrÓ plonteorse desde
que se presento lo denuncio o querello y hosto ontes de que dé ¡n¡cio lo
oudiencio de iuicio orol.

Cuondo se solicite pruebo onticipodo, el Juez de Control o Tr¡bunol de
Juicio Orol citoró q oudiencio o todos oquellos que tuvieren derecho o
osistir o lo oudiencio de juicio orol y iuego de escuchorlos, volororó lo
posibilidod de que lo pruebo por onlicipor no puedo ser desohogodo en
juicio por el riesgo de pérdido con motivo de lo demoro y, en su coso,
odmiliró y desohogoró lo pruebo en el mlsmo octo oforgondo o los portes
todos los focullodes previslos poro su pqrlicipoción en lo oudienciq de
juicio orol.

El lmoutodo oue estuviere delenido seró lroslododo o lo solo de oudienc¡os
poro lo prócl¡co de lo diligencio.

En coso de que todovío no existo impulodo ideniificodo se designoró un
defensor público poro que inlervengo en lo oud¡encio.

Artícuto 331.- Pruebq leslimoniol onticipodo en el exlronjero o fuero del
terrllo¡lo estolol.

Si el testigo se encuenlro fuero del lerritorio eslolol o en el extroniero,
cuolquier inlerviniente podró sol¡citor ol Juez o Tribunol compelente que se
recibo su decloroción como pruebo onlicipodo, conforme o los reglos
orevistos en esle copílulo.
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de pruebo onticipodo que debo recoborse en el exlronjero se
y conveniosestoró o lo legisloción federol de lq moter¡o y o los frotodos

inlernocionoles suscritos oor el Estodo Mexicono.

Si el lestigo se encuenlro en ofro eniidod federolivo de lo Repúblico
Mex¡cono, lo petición se remitiró medionte exhorto ol órgono judiciol que
cofTesponoo.

Si se ouiorizo recibir onticipodomenle lo pruebo en el extronjero o en otro
entidcd federotivo de lo Repúblico y éslo no liene lugor por cousos
impulobles ol oferente, se le tendró por des¡stido.

Siempre que se cuente con los medios técnicos necesorios, lo pruebo
onticipodo que se requiero desohogor fuero del lenilorio del eslodo o en el
exlronjero podró reolizorse por el Juez que correspondo, medionle
videoconferencio, previo lo geslión que se hogo o la outoridod exhorlodo.

Adículo 332.- Registro y consewoción de lo pruebo onlicipodo.

Lo oud¡encio en lo que se desohogue lo pruebo onlicipodo deberó
ree¡slrorse en su totolidod.

Concluido el desohogo de lo pruebo oniicipodo se entregoró el registro
correspond¡enfe o los portes, o o quien lo solic¡te, si esló legifimodo poro
ello.

Si el obstóculo que dio lugor ol desohogo onlic¡podo de pruebo no
existiero poro lo fecho de lo oudiencio de ju¡cio orol, lo pruebo se
desohogoró en eslo oudiencio.

Todo pruebo onlicipodo deberó conservorse de ocuerdo con los medidos
dispueslos por el .Juez de Conlrol o el Tribunol de Juicio Orol.

CAPíTUTO IV
Ofrecimiento de medios de pruebo
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l¡be]lod probotorio'

Los portes lienen liberlod poro ofrecer como medios de pruebo los que

est¡men pertinenies poro ocreditor los hechos y los circunstoncios de lnlerés

lendienles o demosfror lo ex¡slencio del delilo y lo responsobilidod penol

del imputodo o su inocencio, y en su coso poro individuolizor lo peno,

medido de seguridod y lo reporoción del doño'

Se odmitiró como medio de pruebo lodo oquello que se ofrezco como tol,
incluso por med¡os d¡g¡toles, informó1icos, telemÓlicos, elecirón¡cos,
mognéticos, ópficos o produclo de cuolquier otro tecnologío, siempre que
seo peri¡nente y no seo conlor¡o a derecho.

Artículo 334.- Medios de Pruebo.

Son medios de pruebo lo decloroción del ¡mpulodo, lo festimoniol, lo
periciol, lo documenlol, cuolquier otro medio lécnico científico y fodo
oouello oue conduzco o un conocimlento cierto o proboble sobre un
hecho, siempre que seo conducenfe y no seo controrio o derecho.

Arlículo 335.- Decloroción del imputodo.

El impufodo lendró derecho o decloror como un medio de defenderse,
cuonlqs veces quiero cuondo lo defenso eslé presentondo su coso y
desohogondo su pruebo, siempre que su decloroción seo perlinenie y no

constiluyo una med¡do dilolorio. En ese supueslo, el Juez que pres¡do le
permitiró que lo hogo libremenle o o pregunlos de su defensor.

Lo decloroción iudiciol del impulodo se recibiró en qudiencio en presencio
de su defensor, previo exnortoción poro que se conduzco con lo verood.

Si el impulodo decloro, podró ser conlrointerrogodo por el Minisfer¡o Público
y el osesor jurídico de lo víctimo u ofendido sin perjuicio de su derecho de
obstenc¡ón.
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cosos lo decloración del ¡mputodo solo tendró volidez si es
Juez o Tribunol ysereolizodo Iibre, informodo y voluntor¡omenie onte el

encuenlro osislido por su defensor.

Arlículo 33ó.- Ofrec¡miento de lestimonios.

Si el Ministerio Público ofrece como med¡o de pruebo lo decloroc¡ón de
lestigos en el escrito de ocusoción, deberó presenlor uno listo,
individ uolizóndolos con nombres, opellidos y domicil¡o o residencio,
señolondo, odemós, los hechos sobre los que debon decloror, sqlvo que se
debo resguordor lo identidod y otros dotos personoles de lo víctimo u
ofend¡do cuondo seo menor de edod o se lrote de delitos de v¡oloc¡ón,
secueslro, trolo de personos o cuondo o juic¡o del Juez seo necesorio poro
su prolección, solvoguordondo en lodo coso los derechos de lo defenso.

Cuondo el Ministerio Público ofrezco como medio de pruebo el testimonio
de uno persono en cuyo favor se hoyo decrelodo un criterio de
oporlunidod, se enconlroró obligodo o informor o lo defenso sobre eslo
circunsloncio y o onexor en su escrito de ocusoción lo deferminoción
medionte lo cuol se hoyo decrelodo oplicor el crilerio de oportunidod.

En lodo coso, deberón fomorse los medidos poro resguordor lo reservo de
lo idenlidod de lo víctimo u ofendido.
Artículo 337.- Deber de lesllflcqr.

Solvo disposición en controrio, iodo persono que seo c¡lodo por outoridod
judiciol lendró lo obligoción de concurrir o prestor dectoroción leslimoniol y
de declqror lo verdod de cuonio conozco y le seo pregunlodo sin oculior
circunslonc¡os o elementos del hecho que se pretendo esclorecer.

El lestigo no esloró obligodo o declorqr sobre hechos que le ouedon
deporor responsobilidod penol.

A ículo 338.- Fqcullod de obslención.
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slenerse de decloror el tutor. curodor, pupilo, cónyuge.
concub¡no o concubino del lmputodo, o persono que hubiere vivido de
formo permonenle con el imputodo duronte por lo menos dos oños
onferiores ol hecho, por¡entes por consonguin¡dod en lo líneo recto
oscendente o descendente s¡n lim¡toción de grodo, en lo coloterol por
consongu¡nidod hoslo el segundo grodo y por ofinidod hoslo el segundo
grodo.

Bojo peno de nulidod, ontes de que rindon teslimonio, deberó informorse
de lo focultod de obslención o los personos que se encuenlren en lo
siluoción o que se refiere el pórrofo onlerior, pero si ocepton rend¡r su

lesfimonio no podrón negorse o conteslor los preguntos formulodos.

Arlículo 339.- Excepciones ol deber de declorqr,

No eslorón obligodos o decloror sobre lo informoción que recibon,
conozcon o tengon en su poder:

II,

Los obogodos, consullores técnicos. conedores pÚblicos y los

notorios, respeclo de los osuntos en los cuoles hubieron iniervenido
y tengon informoción que debon reservorse por el eiercicio de su

orofesión;

Los ministros de cuclquier cullo registrodo legolmenfe, con mot¡vo
de los confesiones que hubieron recibldo en ejercic¡o del ministerio
oue presten;

Los periodislos, respeclo de los nombres, grobociones, regislros
felefónicos, opuntes, orchivos documentoles y digitoles y lodo
oquello que de monero directo o indireclo pudiero llevor o lo
identificoción de los personos que, con mol¡vo del ejercicio de su

oclividod, les proporcionen como informociÓn de corócf er
reservodo, en lo cuol suslenlen cuolquier publicqción o
comuntcodo;

t.

169



PODER LEGISLA'f IVO

personos o servidores pÚblicos que desempeñen cuolqu¡er olro
empleo, corgo, ofic¡o o profes¡ón. en viriud del cuol lo ley les
reconozco el deber de guordor reservo o secreto profesionol; y

Los médicos generoles o especiolistos y psicólogos clínicos,
respecto de lo lnformoción concernienfe o lo solud de sus
pocientes que conozcon con mofivo de su e.jercicio profes¡onol,
solvo los excepciones previslos en esle código.

En coso de que o¡guno o olgunos de lqs personos comprendidos en los
frocciones onteriores monifieslen su deseo de decloror y cuenten con el
consenlimienlo expreso de quien les confió el secreto, informoción o
confesión, se horó consior dlcho circunsioncio y se recibiró su decloroción
lestimoniol.

Lo reservo de informoción que por disposición de lo propio ley deben
guordor los servidores públicos, se horó del conocim¡ento de lo oulor¡dod
que requiero lo decloroción o tesiimonio y, en todo coso, se esloró o lo
dispueslo en lo ley que rio los focultodes del servidor público
corres pon d¡e n te.

S¡ el Tr¡bunol estimo que el testigo invoco erróneomente lo focullod de
obsienerse o lo reservo del secrelo, ordenoró su decloroción med¡onte
resolución fundodo.

Arlículo 340.- Protección de infervinienles

Duronte el proceso penol lo outoridod judiciol podró ordenor, o petición
del Ministerio Público, se otorgue proiección policiol por el tiempo que seo
necesor¡o o tesligos, víclimos u ofendidos del delifo o fomiliores de éstos,- jueces, minislerios públicos, obogodos defensores, osesores jurídicos de lo
víctimo, policíos de ¡nvesligoción, per¡tos o cuolquier otro ¡nterviniente en el

-r '^ñ/_l^.

L Se pongo en peligro su vido o inlegridod corporo¡ por su
¡ntervención en el proceso penal; o
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el odecuqdo
o conoenor ol

Arlículo 341. Citoción de lesligos

Poro el exomen de tesligos, se libroró orden de citoción por cuolquiero de
los medios outorizodos. El tesligo podró presenlorse o decloror
esponloneo menle.

Si el tesl¡go reside en un lugor lejono o lo sede del Órgono lurisdiccionol
donde debo decloror y corece de medlos económicos poro lroslodorse, se

dispondró lo necesorio poro oseguror lo comporecencio

Trolóndose de tesligos que fueren empleodos pÚblicos o de uno empreso
del Esfodo, el orgonismo pÚblico o lo empreso respeclivo odoplorÓn los

medidos correspondientes, los que serón o su corgo si irrogoren goslos,
poro focililor lo comporecencio del tesl¡go.

Si el tesrigo ^o se oresento o lo primero ciloción se le horó comporecer oor
medio de 1o fuerzo público.

Si después de comporecer, se niego o decloror sin derecho o hocerlo, se

dispondró su oreslo hosto por doce horos, ol lérmino de los cuoles s¡

oersisle su ociilud. se denunc¡oro ese hecho onte el Minislerio PÚblico.

Arlículo 342,- Teslimonlos o disloncio,

Cuondo hoyo que exominor o los funcionorios pÚblicos o los personos
señolodos en el orticulo I l3 pónofo segundo de éste código, el Tr¡bunol
dispondró que su teslimonio seo desohogodo en el juicio por sistemos de
reproducción o d¡stoncio de imógenes y sonidos o cuolqu¡er otro medio
que perm¡lo su ironsmisión, en sesión cerrodo. Si renuncioren o ese
derecho. deberón prestor decloroción conforme o los reglos generoles.
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Cuondo debo recibirse lesllmonio de personos ogredidos sexuolmenle o
víctimos de secuestro o lroto de personos, sin perjuicio de lo elopo en que
se encuenfe el proceso, el Juez o Tribunol podrón disponer su recepción en
seslón prlvodo con el ouxilio de fomil¡ores o perilos especiolizodos o bien,
por s¡slemos de reproducción o disloncio de imógenes y sonidos o
cuolquier medio oudiovisuol que impido confrontorlos físicomenie con el
imputodo y goroniice el resguordo de su identidod, sin ofector los principios
de controdicc¡ón e inmedioción y e¡ derecho de defenso.

Lo mismo reglo se oplicoró cuondo olguno persono menor de edod debo
decloror por cuolquier mol¡vo. Ei test¡go menor de cotorce oños de edod
sólo serón inlerrogodo por el Juez que presido Io oudiencio, debiendo los
pqrles dlrigir los preguntos por su conducio. En todo momento v por
cuolqu¡er medio se deberó evilor lo inlimidoción ol menor de edod.

Adículo 344.- Teslimonio de especiolislo.

Los porles podrón proponer lesligos que en rozón de su especiolidod
puedon confrik)Uir ol esclorecimienlo de los hechos, sin que su intervención
consl¡tuyo pruebo periciol.

Artículo 345.- Pruebo periciol.

Cuondo, poro el exomen de personos, hechos, objelos o c¡rcunsloncios
relevonles poro Io ccuso fuere necesorío o convenlenle contor con
conoc¡mientos especioles en olguno c¡enc¡o, orte, lécnico u oficio, los
portes podrón ofrecer lo periciol como medio de pruebo.

Duronle lo invest'igoción, el Min¡sierio públ¡co podró disponer lo próctico de
los peritojes que seon necesorios poro lo invesligoción del hecho.

Arlículo 34ó.- Oiclomen de perilos.
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de un diclomen
lo opinión pedido

por lo porte que propuso lo prÓctico de lo pruebo.

El diclomen periciol esloró debidomenfe sustentodo, y conlendró' de
monero clqro v preciso, uno reloc¡ón delollodo de los operociones
Drocticodos v de sus resultodos, los observociones de los portes o los de sus

consultores lécnicos y los conclusiones que se formulen respecto de codo
iemo estudiodo. El diclomen se presenloró por escrito, firmodo y fechodo,
independienfemenf e de lo decloroción que deberó rendir el per¡lo

duronte los oudienc¡os.

Arlículo 347.- Acceso de lo delenso ol conlenido de los diclómenes
oericioles.

Los dictómenes pericioles que obren en lo corpeto de invesligoción del
Ministerio Público que se voyon o ufilizor, deberón ser enlregodos o lo

defenso, en copio según el soporle que los contengo si ello no ocontec¡do
osí, inmediolomenle que los soliciie ol Ministerio PÚblico, cuondo lo defenso
yo tengo occeso o lo m¡smo.

Siempre que seo posible el Min¡sler¡o Público outorizoró o lo defenso y o sus

consullores técn¡cos presencior lo reolizoción del peritoje y solicilor Ios

oclorociones que esiimen conven¡enies.

Lq outoridod que hoyo ordenodo el peritoje resolveró los cuesiiones que se

plonieen duronte su desorrollo.

Arlículo 348,- Ofrecimlento de leslimonio del per¡lo.

El testimonio del perito como medio de pruebo se ofrecerÓ expresondo con
precisión los punlos sobre los que debo versor y los cuesliones que debon
ser molerio de los peritoies. Los demós portes podrón odher¡rse o lo pruebo
ogregondo nuevos puntos o cueSllones.
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Artículo 349.- Corgo de perilo poro servidores públicos.

Los peritos oficioles que en el ejercic¡o de sus funciones seon designodos
poro inlervenir en olgún osunio, deberón emilir su dictomen y rendir lo
decloroc¡on que en su coso correspondo.

Arlículo 350. - Acceso o los indiclos.

Los porles podrón solicilor ol Juez de Control dicte los medidos necesorios
poro que sus pentos puedon occeder o exorninor ios objeios, documenlos
o lugores o que se refiere su perlcio o poro cuolquier otro f¡n.

Los per¡los que voyon o rendir dictomen lendrón en todo momento occeso
o los ind¡c¡os sobre los que versoró su perítoción.

refiere el ounto sobre el cuol debo diciominorse si

legolmente reglomen'todos; en coso conlrorio, se
prócticos.

Arlículo 351.- Reemplozo de perilos

Cuolquiero de los portes podró pÍoponer por su cuenio c.l

reemplozor ol yo designodo o poro reoltzor el exomen
cuondo se lrole de periloje irreproduclible.

Arlículo 352.- Acfividod complementorio del peritoje.

eberón tener título oficiol en lo ciencio,
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f écn¡co o orle o que se
lo profesión o orte esión
podrón designor peritos

olro perif o poro
conJUntornente

El .Juez podró ordenor lo presenloc¡ón o el oseguromiento de objetos o
documenlos y lo comporecencio de personos s¡ es necesor¡o poro efectuor
los operociones pericioles.

Arlículo 353. - Peritoje irreproducfible.

Cuondo un peritoje recoigo sobre objetos que se consuman ol ser
onolizodos, no se permiliró que se verifique el primer onórisis srno sobre lo
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corporoción ol proceso, los ¡ndic¡os, podrón ser mostrodos ol
y o los perilos, poro que los reconozcon o informenimputodo,

sobre ellos.
o los lestigos

CAPITUTO V

Disposlclones generoles poro el desohogo de medlos de pruebo

Adículo 3ó3.- Ptuebo.

Pruebo es lodo conocimiento cierlo o proboble de un hecno o
circunsloncio, derivodo de los medios de pruebo ofrecidos por los pories y
desohogodos en lo oudiencio de juic¡o orol bojo los princ¡pios de
inmedioción v controdicción o efeclo de llevor ol ónimo del Juez o Iribunol
elementos de convicción poro el pronunciomiento de lo senlencio.

Artículo 3ó4.- Normos poro proceder con peritos, lestigos e inlérpretes.

Anies de rendir decloroción, se lomoró lo proteslo de ley o los que hon de
decloror o en su coso, se les exhortoró poro que se conduzcon con
verdod, en lérminos de lo previsto por el ortículo ó8 de esie código.
Posteriormenle, se llevoró o cobo lo identificoc¡ón de los perilos y tesl¡gos,
los cuoles serón inlerrogodos de monero individuol sobre su nombre'
opellidos, estodo civil. oficio o profesión, domicil¡o, vínculo de porenfesco y

de interés con los portes, osí como cuolqu¡er otro circunsloncio Úlil poro
oprecior su verocidod, s¡n emborgo, se le pregunloró ol testigo si es su

deseo proporcionor sus dotos personoles en voz ollo o s¡ prefiere que éslos
seon onotodos por seporodo y monlenldos en reservo.

Los testigos serón exominodos seporodo y suces¡vomente, Antes de
decloror, los perilos y los iesligos no podrón comunicorse entre s¡, ver, oir o
ser informodos de lo que ocurriere en oud¡encio.
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¡ón de per¡lo deberó eslor
se exprese lo bose lécnico cienlífico de
propuso lo próciico de lo pruebo.

precedido de un
lo opinión pedido

diclomen donde
por ro porre que

Los testigos menores de edod o incopoces serón ocompoñodos por quien
ejezo lo polrio polestod, lutelo o curolelo o por persono de su confionzo
con lo finolidod de solvoguordor sus derechos.

En deboles prolongodos, o petición de porle, el Juez que presido lo
oudiencio puede disponer que los testimoniqles que se relocionen con un
mismo hecho se desohoguen en lo mismo fecho y por excepción que se
procl¡quen en fechos distinlos o oquéllos que por el número de lesiiqos o lo
complej¡dod del desohogo de prueba lo iustifique.

Los personos que seon inferrogodos deberón responder de v¡vo voz, s¡n
consultor nolos n¡ documentos, con excepción de los per¡tos. Después de
decloror, previo consulto o los porfes, el Juez que presido lo oudiencio
dispondró si ellos deben coniinuor en ontesolo o pueden retirorse. Los
inlérpretes que sóro cumpron rq misión de rronsmüir or impurodo qoue||o
que se mon¡fieste en el debote, o o lo oudiencio oquello que monifieste el
¡mpulodo, cuondo él no domine el idiomo espoñol o podezco olguno
d¡scopocidod que le impidq oír o hoblor, permonecerón o su lodo duánle
todo el debole.

El íntéfprele poro desempeñor er corgo conferído deberó previomente
prolestor su fíel desempeño.

Artículo 3ó5.- Normos poro inlerrogor o fesligos y per¡fos.

Otorgodo lo profesio y reolizodo Io idenlificoción del tes go o perito, el' Juez que presido lo oudienclo concederó jo pofobro o lo porle que lopropuso poro que lo inferrogue y, con poslerioridod, o los demós porles- que inlervienen en el proceso, respetóndose siempre el orden osignodo.

En su intenogotor¡o, lo porie que hoyo propueslo o un tesl¡go o perito nopodró formulor sus pregunros de tor monero que elos sugieron ro respuesio.
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Duronte el controinterrogotorio, se podró confronfor ol perito o tesligo con
sus propios d¡chos u oiros versiones de los hechos presentodos en el juicio
de formo sugestivo. Su declorqc¡ón personol no podró ser suslituido por lo
lecluro de los regislros en que conslen onteriores decloroc¡ones o de oiros
documentos que los contuvieren.

Los perilos y testigos responderón dieclomenie o los preguntos que les
formulen los porles o quien los represenle. el orgono jurisdiccionol
ún¡comente podró formulor preguntos poro ocloror cuolquier respueslo, sin
rebosor el o¡conce de lo mismo.

Los peritos podrón consultor documenlos, nolos escrilos y publicociones,
con lo finolidod de fundomenlar y ocloror su respuesto, previo oulorizoción
judiciol. A solicitud de olguno de los portes. el Juez podró ouiorizor un
nuevo inlerrogolorio o los lestigos o peritos que yo hoyon declorodo en lo
oudiencio. Al perilo se le podrón formulor pregunlos con el fin de
proponerle hipólesis sobre sus conocimientos o experiencio, o los que el
perilo deberó responder oteniéndose o lo ciencio. lo profeslón y los hechos
h¡poléticos propuestos.

Arlículo 3óó.- Reglos sobre el inlenogolorio.

El inierrogotorio se horó observondo los s¡guientes reglos:

Todo pregunto versoró sobre un hecho específico;

Se desechoró todo pregunlo sugesiivo, copcioso, insidioso o
confuso;

ilt. Se prohibiró todo pregunto conlrorio o derecho;

Se prohibiró lodo pregunlo que otente conlro dignidod del ser
humonoi

.
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podró oulorizor o los oficioles de
consultor documentos necesor¡os que
cuoles deberó ver y oprobor primero lo
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policío, perilos o tesligos,
oyuden o su memorio, los
conrroporTe; y

Se excluiró iodo pregunto que no seo pertinenle, o menos que
verse sobre lo credibilidod del lestioo.

En el coso de lo frocción ll, los preguntos podrón sugerir lo respuesio
cuondo el Tribunol declore como iesligo hosfil ol interrogodo o petición
fundodo de lo porte que ofrece oi tesi¡go.

Arfículo 3ó7,- Reglos sobre el conlroinierrogolorio.

Lo finolidod del conlroinlerrogotorio es refutor, en todo o en porle, lo que el
test¡go o el perito hon contestodo en el interrogotorio. Duronfe el
controlnlerrogotorio se podró confrontor ol lest¡go o perito con cuolquier
monifesloción que hubiese hecho el lestigo sobre los hechos en entrevisto.
en decloroción prev¡o onte el Juez de Conlrol o en lo propio oudiencio del
juicio orol. En contro¡nterrogolorio de perito se podró utilizor cuolquier
orgumento suslentodo en principios, técn¡cos, mélodos o recursos
ocred¡lodos en divulgoc¡ones 1écnico-científicos colificodqs referentes o lo
moterio de controversio.

Artículo 368.- Objeciones.

Lo porte que no estó ¡nlerrogondo podró ob.ietor lo pregunlo cuondo viole
olguno de ios normos que regulon los inlerrogolor¡os o
conlroin lerrogotor¡os, o incurro en olguno de los prohibic¡ones previslos en
el presenle copítulo.

El Juez que presido lo oudiencio si encuentro procedente lo pregunto, sin
confestor ol objetonte, de plono requeriró lo respuesto inmediolo del
lesiigo, de lo conirorio después de escuchor o los portes, decidiró s¡ lo
objec¡ón es fundodo o no. Coniro eslo delerminoción no se odm¡1e recurso
ol9uno.
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Nuevo compofecencio.

A sol¡cilud de olguno de los portes. se podró outor¡zor que olgÚn lest¡go o
perito que yo hub¡ere declorodo en lo oud¡encio, comporezco
nuevomenfe poro ser inienogodo por oquéllos con el propósito de
inlroducir informoción relevonle poro lo decis¡ón del coso. Poro toles
efeclos, después de su primero decloroción, el lestigo o per¡lo seró
odveriido de lo pos¡bilidod de uno nuevo comporecencio y de su deber
de montenerse disponible en coso de que seo citodo.

Arlículo 370.- lmpugnoclón de lo credlbilldod del tesligo.

Lo impugnoción de lo credibilidod del tesligo tiene como único finolidod
cuestionor onle el Juez o Tribunol su leslimonio con reloción o lo noturolezo
inverosímil o increíble del m¡smo; lo copocidod del tesligo poro percibir,
recordor o comunicor cuolqu¡er osunto sobre lo decloroción; lo exislencio
de cuolquier tipo de prejuicio, interés u otro motivo de porciol¡dod por
porte del lestigo; los monifestociones onleriores del tesfigo, ¡ncluidos
oquellos hechos o terceros, o en entrevislos. exposiciones, declorociones o
inlerrogolorios en oudiencios onte el Juez de Conlrol; el corócler o polrón
de conducfo del testigo en cuonlo o lo mendocidod y conlrodicciones en
el contenido de lo decloroción.

Arlículo 371.- Prohibición de lo voloroción de dofos de pruebo en
senlenclo.
Los doios de pruebo no lendrón volor probolorio poro efectos de lo
senlencro.

Arlículo 372.- Desohogo de medlos de pruebo por lecfuro.

Cuondo los porles lo solicilen y el Tribunol de Juic¡o Orol lo esiime
procedente podrón ser ¡ncorporodos ol juicio por lecturo sólo en su porte
pert¡nente:

l. Los regisfo de lo pruebo oniicipodq;
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docu mentol oulent¡codo; y

que los porles hoyon acordodo incorporor olll. Registros o dictómenes
juicio;

Ariículo 373.- Lecturo po¡o opoyo de memorio en lo oudiencio de julcio
ofol.

Sólo uno vez que el imputodo, el test¡go o el peri'to hubieren presiodo
decloroción, se podró leer en el interrogotorio porie o portes de sus
en'lrev jslos o declorociones on teriores preslodos onle el Ministerio Público o
el Juez. respectivomente. en presencio de su defensor, cuondo fuere
necesorio poro oyudor lo memorio del respectivo impulodo o lestigo, poro
demostror o superor contrqdicciones o poro solicitor los oclorociones
pert¡nenles.

Con los mismos objetívos se podró leer duronte lo decloroc¡ón de un per¡fo
pqrtes del informe que él hubiere elqborodo.

Arlículo 374.- Desohogo en julcio de lq decloroción del impufodo.

Lo decloroción del impuiodo podró ser incorporodo med¡onte lecturo
juicio y desohogodo como pruebo onticipodo, cuondo:

l. Hoyo sido oulorizcdo y rendido onte el Juez de Control;

ll. Se hoyo rendido en presencio del defensor del impulodo; y

t. Hoyo sido emitidq en formo libre, voluntorio e informodo y se hoyo
hecho sober previomente ol imputodo su derecho o guordor
silencio y que lo declorodo podró ser volorodo en cuolqu¡er efopo
del procedimienlo, inclusive como pruebo onlicipodo en el juicio
orol.
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Exhibición de documentos y Reproducción de olros medios
de pruebo.

Los documenlos e informes serón leídos y exh¡bidos en el debofe con
indicoción de su origen. Serón presenlodos y onolizodos en el orden fijodo
por los portes, solvo que se requiero su desohogo duronle el inlerrogotorio
de testigos o periios poro su reconocimiento e informe sobre ellos.

Los grobociones serón reproducidos en lo oudiencio, según su formo de
reproducción hobifuol. El Tribunol de Juicio Orol. o solicilud de los
inleresodos, podró prescindir de lo lecluro ínlegro de documentos o
informes escritos, o de lo reproducción lofol de uno groboción, poro leer o
reproducir porciolmenle el documenlo o lo groboción, en lo porte
pertinenle.

Cuondo se requiero goronlizor el resguordo de identidod de lo víclimo.
testigos o intervin¡entes en el proceso en términos de este código, lo
videoconf erencio en liempo reol u otrqs formos de comunicoción que se
produjeren con nuevos tecnologíos podrón ser utilizodos poro lo recepción
y tronsmisión de medios de pruebo y lo reolizoción de octos y diligencios
procesoles.

Arlículo 376.- Prohiblclón
procedimenloles.

de lncorporoción de ontecedentes

No se podró invocor, dor lecluro ni odmitir o desohogor como medio de
pruebo en lo oudiencio de juicio orol ningún onlecedente que tengo
reloción con lo proposición, discusión, oceptoción, procedencio, rechozo o
revococión de uno suspensión condicionol del proceso, de un ocuerdo
reporqtorio, de concilioción o medioción o lo lromitoción de un
proced¡miento obreviodo.

Ariículo 377.- Pruebo no ofiecido oporlunomenle.
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A pet¡ción de olguno de los porles, el tribunol podró ordenor lo recepción
de pruebos que el solicitonte no hubiere ofrecido oportunomente, cuondo
justificore no hober sobido de su existencio sino hoslo ese momento, s¡ en el
curso del debole resulton indispensobles o monifiestomenie útiles poro
esclorecer los hechos.

Si con ocosión de lo rendlción de uno pruebo surgiere uno controversio
relocionodo exclusivomente con su verocidod, outenticidod o inlegridod,
el lribunol podró oulorizor lo presenloción de nuevos pruebos deslinodos o
esctorecer esos punlos, ounque ellos no hubieren sido ofrecidos
oporlunomente y s¡empre que no hub¡ere sido posible prever su necesidod.

En ombos cosos, el medio de pruebo debe ser ofrecido ontes de que se
cierre el debole y el juez deberó solvoguordor lo oporlunidod de lo
conlroporle del oferente de lo pruebo supervenienle, poro preporor los
conlrointerrogolorios de test¡gos o perifos, según seo el ccso, y poro ofrecerlo próctico de diversos pruebos encominodos o conlrovertir lo
supervenrenre.

Arfículo 378.- Conslilución del fr¡bunol de Juicio Orol en lugor distinlo.

A pelición fundodo de porfe o cuondo lo considere necesono poro ¡o
odecuodc oprecioción de delerm¡nodos circunsioncios relevonles del
coso, el Tribunol de Juicio Orol podró consiituirse, con los demós porles
procesoles, en un lugor distinto de lo solo de oudiencios, monleniendo
todos los formolidodes propios del juicío.

IITUTO V
ET PROCESO

CAPíIUtO I

Objelo, inicio y duroción

Arlículo 379.- Objeto del proceso penol.

del proceso
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El proceso penol tendró por obieto el esclorecim¡ento de los

determinqr si se ho comelido un del¡to, proteger ol inocenle,
el culpoble no quede impune y que los doños cousodos o
ofendido se reporen.

Artículo 380.- Inicio del proce3o.
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necnos porc
procuror que
lo vícfimo u

Poro efeclos de este código. el proceso comienzo con lo puesto o
oisposición del impulodo onfe el juez de control.

Lo occión penol podró ejercerse con o sin detenido. En el pr¡mer caso se
procederó o reolizor lo oudiencio inlciol en los férminos previslos en este
código. En el supueslo de que oquéllo se ejezo s¡n detenido, el juez
resolveró lo pelición de orden de oprehensión, comporecencio o ciloción
que hoyo reolizodo el ministerio público poro formulor impuloción, en
términos de los disposiciones previstos en esf e código.

Arfículo 381.- Duroción del proceso.

El proceso penol por delito cuyo peno móx¡mo de prisión no excedo de dos
oños, deberó lerminorse deniro del plozo de cuotro meses, y onles de un
oño si lo peno excediere de este liempo, solvo que el ¡mputodo solicite
moyor plozo poro su defenso.

Los olozos o oue se refiere esle ortículo se contorón desde el momenio en
que inicio el proceso en términos del pónofo primero del orlículo onlerior
hosto el diclodo de lo senlencio.

CAPITUTO II

Audiencio iniciol y de vlnculoción o proceso

Artículo 382.- Objeto de lo oudlencio Inlciol.
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¡niciol seró concenlrodo y conlÍnuo y de mqnefo preferenie
couso regor porose real¡zoró de formo ¡ninlerrumpido, solvo que ex¡sto

suspender su continuoción y tendró por objelo:

L Que el Juez de Conlrol resuelvo sobre lo
delención;

legolidod de lo

ll. Que el Minislerio Público formule imputoción;

lll. Que el impulodo, en su coso, rinda su decloroción iniciol:

lV. Que el Juez de Control resuelvo sobre lo vinculoción o proceso;

V. Que el Juez de Controi resuelvo lo procedencio de medidos
coJtelores que le hubieren solicilodo: y

Vl. Que el Juez de Conirol fije plozo poro el cierre de lo invesiigoción
formolizodo.

Arfículo 383.- Solicilud de oudiencio iniciol.

El Ministerio Público deberó solicitor ol Juez de Control lo celebroción de lo
oudiencio iniciol:

l. De monero inmediolo, con lo pueslo o disposición del imputodo
que se encuenlre deten¡do en virlud de lo eiecución de uno
orden de oprehensión:

ll. Con Io puesto o disposición del detenldo por flogroncio o coso
urgenre;

1il. Con el ped¡mento de orden
impuloción; y

Al ped¡r se cife o uno persono
lormulorle imputoción, o lo

de comporecencio poro formulor

que se encuenlro en
que se le indicoró

libertod poro
que deberó
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senlorse ocompoñodo de su defensor, operc¡bido de que en
coso de no hocefo, se ordenoró su oprehens¡on o
comporecencio, según seo el coso. Al c¡totorio que se env¡e ol
impulodo se deberó onexor copio de lo solic¡lud de lo oudiencio
formulodo por el Ministerio Público.

Cuondo el impuiodo en conlro de quien se hubiere emitido uno orden de
oprehensión comporezco voluntoriomenf e onle el Juez que lo hoyo girodo
poro que se le formule impuloción, el Juez citoró inmediotomente o lo
oudiencio iniciol.

Artículo 384.- Desonollo de lo qudiencio iniciol.

Lo oudiencio iniciol se desonolloró de lo siquienfe monero:

L Informe de derechos y nombromiento de obogodo defensor.
Al inicior lo oudiencio el Juez se cerciororo que el imputodo
conozco y enliendo sus derechos, de lo controrio se los explicoró;
le pregunloró si cuento con defensor, y en coso negoiivo, lo
requeriró poro que designe uno, si no puede o no deseo
nombrorlo, le informoró o lo defensorío público poro que le
des¡gne uno y le horó sober que liene derecho o ofrecer medios
de pruebo y occeso o los regislros. Si no estó presenle su defensor
se le doró oviso de inmedioto, por cuolquier medio, poro que
comporezco, si el defensor no comporece, se reolizqron los
gesliones poro que se le des¡gne uno público.

Si lo víctimo u ofendido comporece o lo oudiencio, el Juez le
preguntoró s¡ fue informodo de sus derechos, en coso negoiivo, los
horó de su conocim¡ento en ese oclo;

Confrol de delención.
Inmediolomente después de que el defenido, por coso urgente o
flogroncio seo informodo de sus derechos y cuenie con un
defensor, el Juez con bose en los dolos de pruebo que recibo del
Minislerio Público sobre lo justificoción de lo deiención, procederó
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colificqrlo respelondo el princ¡pio de conlrodicción.
rotificóndolo en coso de encontrorlo ojuslodo o los derechos y
gorontíos consl¡luc¡onoles y o esle código, o o decretor lo liberlod
del deienido con los reservos de lev en coso controrio;

ttl. Formuloclón de lo lmpufoción.
Lo formuloción de lo impuloción es lo comunicoción que el
Ministerio Público efeclúo ol impulodo, en presencio del Juez de
Conirol. de que desorrollo uno invesligoción en su confro respeclo
de uno o mós hechos que lo ley señolo como delito, osí como lo
probobilidod de que oquél lo cometió o porlicipó en su comisión,

Si el Ministerlo Público solicilo formulor impuloción, el Juez le
concederó lo polobro poro que exprese verbolmenie en qué
hoce consislir el hecho o los hechos que lo lev señolo como delito
objeto de lo lmpuioción, lo fecho, horo. lugor y modo de su
comisión, y en qué hoce consistir lo inlervención que le olribuye ol
imputodo en ese hecho, y en su coso, el nombre de su ocusooor.

El Juez, de oficio o o pelición del imputodo o su defensor, podró
solicilor los oclorociones o prec¡siones que considere convenientes
respeclo o lo impuioc¡ón formulodo por el Ministerio públ¡co;

Decloroción iniciol del impulodo.
Uno vez formulodq lo imputoción correspondienle, el impulodo
tendró derecho o decloror o obslenerse de hocerlo, el silencio no
podró ser ulilizodo en su perjuicio. Sin emborgo, el impurooo no
pooro negorse o proporctonor su compleio identidod, debiendo
responder jos preguntos que se le dirijon ol respecto y se le
exhorforó poro que se conduzco con verdod.

Se le preguntoró ol imputodo si es su deseo proporc¡onar sus aolos
en voz ollo o si prefiere que éslos seon onoiodos por seporodo y
que se montengon en reservo.
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ependientemenle de su respueslo, el imputodo deberÓ ind¡cor
su nombre, opellidos, sobrenombre o opodo, edod, eslodo civil,
profesión u oficio, nocionolidod, fecho y lugor de noclm¡enlo.
domicilio. lugor de trobojo y condiciones de v¡do. nombre de sus
podres. dependientes económicos. nÚmeros felefónicos donde
puedo ser locolizodo, correo eleclrónico, si cuento con é1, y en su

coso. si perlenece o un pueblo o comunidod indígeno.

Si el impulodo decidiero declorqr en reloc¡ón o los hechos que se
le imputon, se le informorón sus derechos procesoles relocionodos
con este oclo y se le odvertiró que puede obslenerse de hocerlo;
se le invitoró a expresor lo que o su derecho convengo en
descorgo o ocloroción de los mismos e indicor los dolos o medios
de pruebo que esl¡me oportunos ofrecer.

Los pories podrón dirigirle preguntos, s¡empre que seon
perlinentes, sin emborgo podró obslenerse de responder o los
preguntos formulodos por el Minisierio PÚblico o por lo víct¡mo u

ofendido.

Los preguntos serón cloros y precisos, conforme o los reglos del
inierroootor¡o.

Cuondo se trote de vorios imouiodos, sus declorociones serón
recibidos sucesivomenfe, evitondo que ellos se comuniquen enlre
sí onles de lo recepción de todos ellos;

v. Vinculoción o proceso.
Después de que se hoyo formulodo imputoción y de que el
imputodo o su defensor se hoyon mon¡feslodo respeclo de lo
invesligoción que se desorrollo en su coniro, el Minislerio Público
podró solicifor lo vinculoción o proceso, exponiendo
mot¡vodomente los onlecedenles de lo invesl¡goc¡ón con los que
considere que se ocredilo que se comefió un hecho que lo ley
señolo como delilo y que existe lo probob¡lidod de que el
imputodo lo comelió o porlicipó en su comisión.
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El Juez resolveró sobre lo vinculoción o no o proceso dentro del
plozo de selenlo y dos horos, conlodos o porlir de que el
impulodo hoyo s¡do puesio o su disposición físico y jurídicomente;

Medidos coulelores.
De resullor procedente lo vinculoción o proceso, el Juez obriró
debole sobre los peticiones que los sujetos que intervengon en el
proceso plonteen sobre lo oplicoción de medidos coutelores o lo
rofificoción de oquellos que se hoyon impuesto de monero
onlicipodo y resolveró sobre los mismos.

Artículo 385.- Plozos poro resolver soble lo vinculoción q proceso.

5i el impulodo no renuncio ol plozo de selenlo y dos horos o que se refiere
el ortÍculo l9 de lo Conslilución Polílico de los Esiodos Unidos Mexiconos
poro que se resuelvo sobre lo vinculoclón o no o proceso, o solicito por si o
su defensor lo omplioción del mismo hosfo por setenlo y dos horos mós con
el f¡n de promover y de que se le recibon dolos de pruebo, el Juez
suspenderó lo oudiencio y señoloró dío y horo delerminodos poro su
reonudoción. En este coso, el Min¡sterio público puede sollcilor que se
opl¡quen medidos coulelores ol imputodo onfes de que se suspendo lo
oudienc¡o en lo que se formuló lo impuloción con lo finolidod de gorontizor
su presenc¡o en lo reonudoción de lo oudiencio.

El Ministerio Público no podró solic¡ior dicho omplioción ni el Juez resolverlo
de oficio.

Tronscurrido el plozo de seienio y dos horos sin que se hubiere diclodo el
ouio de vinculoción o proceso y de lo resolución que impongo medido de
pr¡s¡ón prevent¡vo, lo ouloridod del esioblecim¡enlo en que el jmputodo se
encuenlre privodo de su iibertod, deberó llomor lo ofenc¡ón del Juez de
Conlrol sobre dicho porliculor en el oclo mlsmo de concluir el plozo y, si no
rec¡be los constoncios mencionodos o lo solicitud de prónogo del plozo
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l, denfro de los tres horos siguienles. pondró ol imputodo en

Ailículo 38ó.- Dolos de pruebo odmisible¡ en lo vinculoción o proceso.

En el supuesto del orlículo onlerior, solo serón odmisibles los dotos de
pruebo que seon diversos o los presentodos en lo oudienc¡o por el Minlsterio
Púbiico en lo corpelo de invesligoción y siempre que no seon
sobreobu ndonies.

Adículo 387. - Solic¡tud de ouxilio judlclol.

Si el ¡mpulodo requiere del ouxilio judic¡ol poro citor testigos o perilos
propuestos o lo oudiencio de vinculoción o proceso, deberó soiicilor dicho
ouxilro ol menos con ve¡nticuotro horos de oniicipoción o lo horo y fecho
señolodos poro lo recepc¡ón de lq pruebo.

Arlículo 388.- Reonudoclón de lo oud¡encio.

Lo oudiencio se reonudoró, en su coso, con el desohogo de los dotos de
pruebo que el imputodo hubiese ofrecido o presentodo en lo mismo. Porq
tol efeclo, se seguirón en lo conducenle los reglos previstos poro el
desohogo de pruebos en lo oudienc¡o de ju¡cio orol. Desohogodos los
dotos de pruebo, si los hubo, se le concederó lo polobro en primer lérmrno
ol Minislerio Público y luego ol defensor; o lo víclimo, si se encuentro
presente y por últ¡mo ol imputodo. Agotodo el debote, el Juez resoiveró
sobre lo v¡nculoción o no del impulodo o proceso.

En cosos complejos, siempre y cuondo no hoyo troscurrido el plozo
estoblecido en lo Constifución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos o su
omplioción en los lérminos previslos en este código, el Juez podró decretor
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Arfículo 389.- Requísilos poro vlnculor o proceso ol imputodo.

El Juez decreloró lq vinculoción o proceso del impufodo slempre que se
reúnon los siguienfes requisilos:

t. Que se le hoyo formulodo lo imputoción e informooo oe sus
oerecnoS;

e no podró exceder de dos
no del imputodo o proceso.

PODER LECISLATIVO

horos, onles de resolver sobre lo

Il

. Que el ¡mpuiodo hoyo rend¡do decloroción o monifestodo su deseo
de no decloror;

Que de los ontecedenfes de lo invesligoción expuesios por el
Ministerio Público se desprendon dotos de pruebo que permilon
eslob¡ecer que se ho cometido un hecho que lo ley señolo como
delilo y que existe lo probqbilidod de que el impulodo to comel¡o o
porlicipó en su comisión. Poro los efeclos de delerminor lo ex¡slencio
del hecho que lo ley señole como delito, se estoró o lo prevlslo en el
ortículo 220 de este código; y

tV. Que no se octuolice uno couso de exlinción de lo occión penol o
excluyente del delilo.

El outo de vincuroción o proceso deberó dictorse por er hecho o hechosque fueron molivo de lo impuloción, pero el Juez podró no odm¡lir olgunode ellos u oiorgories ribremenle uno crosificoci¿n iurídico disiinlo -o 
io

osignodo por el Minislerio público mismo que debéro nocerse sober olimpulodo poro los efecios de su defenso.

El proceso se seguiró fozosomente por er hecho o hechos dericlivos
señolqdos en el oulo de vinculoción o proceso. Si en lo secuelo de unproceso oporeciere que se ho comefido un hecho deliclivo distinlo del que

vinculoción o
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I deberó ser objelo de invesl¡goción seporodo, sin perluicio de
si fuere conducenle.que después puedo decreiorse lo ocumuloción,

Arlículo 390.- Del outo de vinculoción o proceso.

Lo vinculoción o proceso se decretoró por oulo debidomente fundodo y
molivodo, en el cuol se exprese:

t. Los dotos personoles del impuiodo;

. Los dolos que estoblezcon que se ho cometido el hecho que lo ley
señole como deliio que se le imputo, y que existo lo probobilidod de
oue el lmoulodo lo cometió o porticipó en su com¡s¡ón;

l . El lugor, tiempo y circunstoncios de ejecución; y

tv. El plozo de lo investigoción formolizodo, el cuol no podró ser moyor o
dos meses en coso de que el delilo merezco peno móx¡mo que no
excedo de dos oños de prisión, o de seis meses, si lo peno excediere
de ese t¡empo.

Arfículo 391.- Efecfos de lo no vlnculoclón o proceso.

En coso de que no se reúnon los requisitos previstos en el orlículo 389 de
esle código, el Juez negoró lo vinculoción o proceso del impulodo y
revocqró los medidos cqutelores que se hubieron decrelodo.

El oulo de no vinculoción o proceso del ¡mpulodo, no impide que el
Minislerio Público continúe con lo investigoción y posleriormente formule de
nuevo cuenio lo impuloción.

Artículo 392.- Efectos de lo vinculoción o proceso,

Lo vinculoción o proceso produciró los siguientes efectos:

L Sujelor ol impulodo ol proceso;
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Que comience o correr el plozo señolodo poro el c¡erre de lo
investigoción formolizodo;

Precisor el hecho o los hechos deliclivos por los que se seguiró el
proceso, cuolqu¡ero que seo lo denomínoción o denominociones
que el delilo pudiere lener; y que serv¡rón en los demós etopos
del proceso, poro determinor lc molerio de los mecqnlsmos
olternolivos de solución de confroversios, el procedimiento
obreviodo, lo operluro o juic¡o o el sobreseimiento; y

Suspender el curso de lo prescripción de lo occtón peno.

Arlículo 393.- ldenlificoción odminiskollvo.

D¡ctodo el oulo de vinculoción o proceso el Juez ordeno que se idenlifique
ol ¡mpulodo por el sisiemo odm¡n¡sirolivo odoptodo poro el coso, solvo
cuondo lo ley dispongo lo conlrorio.

ArlÍculo 394.- Conceloción de identificoción odminisirolivo.

Se procederó q lo conceloción del documenlo de identificocjón
odminislrot¡vo, en ios s¡guientes supueslos:

Cuondo el proceso penol hoyo concluido con uno sentencio
obsolutorio que hoyo cousodo esiodo;

En el coso de que el sobreseimienlo recoyero sobre lo tololidod de
los delilos o que se refiere lo couso que se le sigue ol ¡mpurooo; o

En el coso de que se resuelvo fovoroblemenle poro el
sentenciqdo el recurso de revisión previslo en esle códioo.

t.
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En estos supueslos, el Juez de oficio y sin moyor lrómile ordenoró o lo
¡nsloncio correspondienle lo conceloción del regislro de ident¡ficoción
odminislrot¡vo.

CAPÍIUI,O III
lnvesfigoción Formolizodo

Secclón I

Duroclón de lo Invesllgoclón tormqlizodo

Adículo 395.- Objeto de lo investigoción formolizodo.

Lo invesligoción formolizodo tendró por obieto que se puedon recobor
lodos oquellos dolos de pruebo poro efecto de formulor o no ocusoción o
pronunciorse sobre cuolquiero de los supuestos o que se refiere el ortículo
399 de ésle código, según seo el coso.

Adículo 39ó.- Plozo poro conclulr lo invesligoción formolizodo.

El Juez de Conirol o soliciiud de porle, ol resolver sobre lo vinculoción del
imputodo o proceso, fijoró un plozo poro el cierre de lo investigoción,
tomondo en cuento lo complei¡dod de lo mismo, sin que puedo ser moyor
o dos meses, en coso de que el delilo merezco peno móximo que no
excedo de dos oños de prisión, o de se¡s meses, s¡ lo peno excediere de ese
Ttem oo.

Arlículo 397.- Ciene onlic¡podo de lo Invesligoclón formolizqdo.

El Ministerio Público deberó concluir lo invesligoción formolizodo denlro del
plozo señolodo por el Juez de Conirol en el outo de vinculoción o proceso,
pero si lo ogoto qntes de que se venzo el plozo fijodo poro iol efecto,
deberó solicilor oudiencio ol Juez de Control, poro peo;r el ciele
ont¡cipodo de lc invesllgoción formolizodo y éste deberó citor ol imputodo,
poro que mon¡fieste lo que o su derecho convengo.

197



PODER L1]GISLATIVO

5i el impulodo no se opone, om¡te monifeslorse ol respeclo o no osisle o lo
oudiencio, se tendró por cerrodo lo invesligoción formolizodo.

Artículo 398.- Prónogo del plozo de lo investigoción formolizodo.

De monero excepcionol, el Ministerio Público, lo víctimo u ofendido o su
osesor legol, el ¡mputodo o su defensor podrón solicitor uno prórrogo del
plozo de investigoción formolizodo con lo finolidod de logror uno mejor
preporoción del coso, molivondo su pelición. El Juez poro resolver sobre lo
solicitud de lo prórrogo, ciloró o los portes o uno oudiencio que deberó
efectucrse denlro de los lres díos sigu¡entes, en lo que el soi¡citonte podró
exponer y ompllor lo motivoción de su peiición y hobiendo escuchodo o
los demós portes, el Juez podró occeder o lo prórrogo, siempre y cuondo
el plozo pedido, sumodo ol oiorgodo originolmenie, no seo moyor o los
plozos estoblecidos en el qrlícu¡o 39ó de éste código.

En ningún coso el Juez de Conlrol podró ouforizor lo prórrogo poro lo
reolizoción de oquellos diligencios que en su oportunidod se hubieren
ordenodo o pelición del imputodo, su defensor o lo vÍclimo u ofendido o
osesor juríd¡co y no se hubieren cumplido por negligencio o hecho
impuloble o ellos, ni lompoco los que fueren monifiestomenle
lmperlinentes, los que iuvieren por objeto ocredilor hechos públicos y
notorios ni todos oquellos que hubieren sido sojicilodos con fines
puromenle dilolorios.

Arlículo 399.- Consecuenciqs del cierre de lo invesligoción.

Tronscurr¡do el plozo de lo invesfigoción formolizodo. el Minislerio público
dentro de los dlez díos siguienles podró:

L Solicilor el sobreseim¡ento porciol o totol:

ll. Solicitor lo suspens¡ón del procedim¡enlo;

lll. Solicitor ocueroos reporotorios;
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Solicitor lo suspensión condic¡onol del proceso;

Solicitor lo operturo del procedimienlo obreviodo; o

Formulor ocusoción.

Arlículo 400.- Exllnclón de lq occión penol por Inobservoncio del plozo
poro formulor ocusoción.

Cuondo el Ministerio Públ¡co no formule ocusoción dentro de los diez díos
siguientes o lo conclusión del plozo de lo invesfigación formoiizqdo, el Juez
de Con trol horó del conocimienio del Procurodor Generol de Juslicio del
Eslodo, o del servidor público en quien delegue esio focultod, tol
circunstonciq, poro que se pronuncie en el plozo de cinco díos.
Tronscurrido esle plozo sin que se formule ocusoción, el Juez de Conlrol
declororó exlinguido Io occión penol y decretoró el sobreseimienio.

Artículo 401.- Pellciones diversos o lq ocusoción.

Cuondo únicomente se formulen petlciones diversos o lo ocusoción, el Juez
de Conlrol convocoró o los portes o uno qudiencio, poro que monifiesten
lo que o su interés convengo y resolveró lo que procedo.

Sección ll
Sobreseimienlo

Artículo 402.- Cqusoles de sobrese¡mlento.

El Juez de Conlrol compelenle decretoró el sobreseimienfo cuondo se
ocredile que:

l. El hecho del¡ct¡vo que se le olribuye ol impulodo no se cometió;

ll. El hecho invesiigqdo no consti'iuye delito;
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eciere cloromenle esloblecido lo inocencio del ¡mputodo;

Exislo uno couso de exclusión del delifo;

Se hubiere exlinguido lo occión penol por olguno de Ios mot¡vos
esfoblecidos en lo ley penol;

Sobrevengo un hecho que, con orreglo o lo ley, pusiere fin o lo
responsob¡lidod penol del impulodo;

El hecho de que se lro'te hoyo sido moierio de un proceso penol
en el que hoyo recoído senlencio firme respeclo del imputodo;

No se hubiere formulqdo ocusoción en los plozos y términos
esloblecidos en el presente código;

vt.

vil.

vilt.

lX. El lilulor de lo occión penol por porticulor se desislo: o

X. Exisfo uno nuevo ley que suprimo el corócier de ilícito ol hecho por
el cuol se sigue el proceso.

Arlículo 403.- tocullodes del Juez respecio del sobreselmlenlo.

El Juez, ol pronunciorse sobre lo solicilud de sobreseimiento plonleodo por
cuolquiero de los porles, podró decretor el sobreseimienlo por un motivo
dislinfo del requerido o rechozorlo.

Ariículo 404.- Efeclos del sobreseim¡enlo.

El sobreselmiento firme pone término ol proceso en reloción con el
¡mpulodo en cuyo fovor se dicio, impide su nuevo persecución penol por
el mismo hecho, hoce cesor lodos los med¡dos coulelores que ese proceso
hoyo molivodo y tiene el ef eclo de coso juzgodo.

Arlículo 405.- Sobreseimienlo lolol y porclol.
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El sobreseimienio seró tolol cuondo se refiero o lodos los delitos y o fodos
los imputodos, y porc¡ol cuondo se refiero o olgún deliio o ¡mputodo.

Si el sobreseimiento fuere porc¡ol, se conlinuoró el proceso respecto de
oquellos de¡¡tos o de oquellos impulodos que no hoyon sido incluidos.

Arlículo 40ó.- Medio de impugnoclón.

Lo resolución que se pronuncie sobre el sobreseimiento es impugnoble por
lo vío del recurso de opeloción.

Secc¡ón lll
Suspensión del procedimienfo

Artículo 407.- Suspenslón del procedimienlo.

El Juez competente decrelqró lo suspensión del proced¡m¡enlo cuondo:

l. El ¡mpulodo se hubiere sustroído de lo occión de lo jusiicio;

ll. Se descubro que el delifo es de oquellos respeclo de los cuoles no
se puede proceder s¡n que seon sofisfechos delerminodos
requisitos de procedibilidod y ésfos no se hubieron cumplido;

lll. El imputodo odquiero olgún lroslorno menlol duronte el
orocedimiento:

El ¡mputodo quede o disposición de un Juez de fuero d¡verso; y

En los demós cosos en que lo ley ordene expresomenfe lo
suspensión del procedim¡enio.

Poro los efectos de lo frocción l, se lendró por suslroído o lo occión de lo
juslicio ol impulodo que sin grove impedimento, no comporezco o uno
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evodo del estoblecimienlo o luqor donde esté delen¡do o se
su domicil¡o.ousente de

Lo decloroción de suslrocción o lo occión de lo lusficio y lo consecuenle
orden de oprehensión o comporecencio serón dispuesios por el Juez
compelente, quien por eso rozón suspenderó en su coso con respeclo ol
sustroido lo oud¡encia de vinculocióñ o proceso o lo de juicio orol, solvo
que correspondo el procedimienlo poro oplicor uno medido de seguridod.

Asimismo lo decloroción de sustrocción o lo occión de lo juslicio implicoró
lo revococión de los medidos coulelores personoles que se hoyon
¡mpueslo prev¡omenle ol imputodo. Si el impulodo se presento después de
lo declorotorio de suslrocción o lo qcción de lo iusficio y justifico su
qusenc¡o en viriud de un impedimenlo grove y legítimo oquello seró
revocodo y no produciró ninguno de los efectos señqlodos en esle orlÍculo.

Artículo 408.- Reoperfuro del pfoceso ol cesor lo cousol de suspensión.

A solicitud del Min¡sterio Público o de cuolquiero de los porles, el .luez de
Control podró decrelqr lo reoperluro del mismo cuondo cese lo couso oue
hoyo mot¡vodo lo suspensiórr.

CAPíTUTO IV
Elopo inlermedio

Sección I

[q ocusoción

inicio de lo elopo infermedio,Arfícuto 409.- Objelo e

Lo elopo intermedio
pruebos, osÍ como lo
molerio de juicio orol.

tiene por objeio el ofrecimienfo y odm¡sión de
depuroción de los hechos controvedidos que serón
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¡n¡cio con lo formuloción de lo ocusoc¡ón y concruye con el
oulo de operturo o juicio orol.

Artículo 410.- Confenido de lq ocusoclón.

Si ol concluir fo investigoción formolizodo, el Minisierio Público cuenlo con
los elementos probotorios necesorios poro sujeior o juicio ol imputodo,
formuloró lo ocusoción y requeriró lo operluro o juicio.

Lo ocusoción del M¡n¡ster¡o Públ¡co, deberó coniener en formo cloro y
preciso:

l. Lo ¡dentif¡coción del o los ¡mpulodos y de su defensor;

ll. Lo idenlificoción de lo vícl¡mo u ofendido y de su osesor iuridico
de contor con él;

lll. Lo reloción cloro, preciso, circunstonciodo y específico de él o de
los hechos otribuidos en modo, liempo y lugor, osí como su

closif icoc¡ón iurídico;

lV. Lo reloción de los circunstoncios mod¡ficoiorios
responsobilidod penol que concurrieren;

V. Lo comisión o porticipoción concreto que se otribuye ol impuiodo;

Vl. Lo expresión de los preceptos legoles oplicobles:

Vll. Señolomienlo de los medios de oruebo que el M¡nislerio Público
pretendo presenlor en el .iuicio, osí como lo pruebo onficipodo
que se hoyo desohogodo;

Vlll. El monlo de lo reporoción del doño y los medios de pruebo que
ofrece poro proborlo;
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En su coso el monto de lo reporoción del doño y perjuicios que
debo exigirse o los terceros que debon responder conforme o lo
ley y odjunlor el escrito previslo en el ortículo 415 de ésle código;

Lo peno o medido de seguridod cuyo oplicoción se solicilo;

Los medios de pruebo que el Ministerio Público pretende presentor
poro lo individuolizoción de Io peno, y en su coso, poro lo
procedencio de sustilufivos de lo peno de prisión o suspensión de
lo mismq;

Lo solic¡iud de decomiso de los bienes osegurodos, de ser
procedente en los cosos que lo esloblezco este código; y

Xlll. En su coso, lo solicilud de que se oplique olgún meconismo
olternolivo de solución de confroversios, o lo propueslo del
procedimienf o obreviodo.

Lo ocusoción sólo podró formulorse por los hechos y personos señolodos en
el outo de vinculoción o proceso, ounque se efectúe uno distinlo
closificoción jurídico, lo cuol deberó hocerse sober o los portes.

S¡ el Minisierio Público o, en su coso lo víclimo u ofendido, como ocusodor
coodyuvonfe del M¡n¡ster¡o Público ofrecen como medios de oruebo lo
decloroción de lest¡gos o perilos, deberó presenlor uno listo
identificóndolos con nombre, opellídos, domic¡lio y modo de locolizorlos,
señolondo odemós, Ios puntos sobre los que hobrón de recoer sus
decloroc¡ones.

X,

xt.

xll.

El Ministerio Público enlregoró copios
corro troslodo del mismo ol impuiodo
y o su osesor jurídico.

del escrilo de ocusoción poro que se
y su defensor, o lo víclimo u ofendido
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Secclón ll
[o Aud¡encio Infermed¡o

Arlículo 4l I.- Ciloción o lq oudlencio.

Dentro de los veinticuotro horos siguienfes de presenlodo lo ocusoción y
siempre que el Juez no hoyo ordenodo lo corrección de vicios formoles de
lo mismo, deberó ordenor su nolificoción o los porles y los c¡toró o lo
oudiencio inlermedio, enlregóndoles copio de lo ocusoción, registros y
onlecedenles ocumulodos duronle lo investigoción. Lo oud¡encio
inlermedio deberó lener lugor en un plozo que no podró ser menor o
veinte ni exceder de lreinto díos.

Arlículo 412.- Acluoción de lo víclimo u ofendido.

Denlro de los siete díos siguienles o lo noiificqción de lo ocusoción
formuloda por el M¡n¡sler¡o Público, lo vÍclimo u ofendido por escrilo, podró:

L Adherirse o lo ocusoción del Minislerio Público;

ll. Conslituirse en ocusodor coodyuvonfe v en tql corócter tendró lo
focultod de:

o) Señolor los v¡c¡os moterioles y formoles del escrilo de
ocusoción y requerir su corrección;

b) Ofrecer los medios de pruebo que eslime necesorios poro
complementor lo ocusoción del Ministerlo Público;

c) Ofrecer medios de pruebo poro ocreditor lo existencio y el
monto de los doños y perjuicios;

d) Solicitor el pogo de lo reporoción del doño y cuonlificor su
monto: v
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En su coso lo reporoción del doño y perjuicios o los terceros
oue debon responder conforme o lo lev.

Artíc ulo 413.- Acusodor coodyuvonfe,

Si lo vícfimo u ofendido se constiluye como ocusodor coodvuvonte del
Minisler¡o Público, deberó reolizor su gestión por escrif o y le serón
oplicobles, en lo conducenle, los formolidodes previstos poro lo ocusoción
del Minister¡o Público y en dicho escrito ofreceró los medios de pruebo que
prelendo se rec¡bon en Io oudienc¡o de juicio, en cuyo cqso deberó
nombror o un osesor jurídico con el objeio de que lo represenle.

Lo conslitución como ocusodor coodyuvonte por porte de lo vícfimo u
ofendido no olteroró los foculiodes concedidos por ley ol M¡nister¡o Públ¡co
ni le eximiró de sus responsob¡lidodes. Si se trolo de vorios víctimos u
ofendidos podrón nombror un represenlonfe común, siempre que no exislo
contlicto de intereses.

Arfículo 414.- Conección de viclos moferloles o formoles.

Cuondo lo víclimo u ofendido considere que lo ocusoción del Ministerio
Público odolece de vicios moledoles o formoles, lo informoró ol Juez, qu¡en
o su vez lo horó del conocimienlo del Min¡sferio Público. Si ésfe oersisle en
monlener su ocusoción en ios lérminos plqnfeodos, el Juez doró visto ol
Procurodor Generol de lo Jusficio del Eslodo, quien dentro del plozo de fres
dios podró modificor o no lo ocusoción.

Arlículo 415.- Demondo de reporoclón del doño exiglble o lercero gue
debon responder conforme o lo ley,

Lo demondo de reporoción de doños y perjuicios exigibles o lerceros
deberó presenlorse por escrito y contener ¡o s¡guiente:

l. Lo individuolizoción del impulodo y de su defensor;
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y dom¡cilio de los lerceros demondodos y el vÍnculo de éstos
con el impuf qdo;

Los pretensiones de lo víciimo u ofendido;

Los hechos en que boso su demondo; y

Los medios de pruebo que ofrezco poro ser desohogodos en lo
oudiencio de individuolizoción de los sonciones y reporoción del
doño, los cuoles deberó ofrecer en los mismos férminos previstos en los

orlículos 288, 289 y 291 de ésle código.

Arfículo 4l ó.- Plozo de Notificoclón.

Los octuociones de lo víclimo u ofendido
onlerior, deberón ser nolif¡codos o ¡os portes,
de lo reolizoción de lo oudiencio.

o oue se refiere el ortícuio
o mós tordor sieie díos ontes

Arlículo 417.- Derechos del imputodo en lo oud¡encio intermedio.

Hosto onles del inicio de lo oudiencio intermedio, por escrito, o ol inicio de
dicho oudiencio, en formo verbol, el imputodo o su defensor podrón:

.

L Deducir los excepciones de previo y especiol pronunciomiento
que versen sobre incompetencio del Juez de Conlrol,
litispendencio. coso luzgodo. extinción de lo occión penol y follo
de outorizoción poro proceder penqlmenle o de olgún oiro
requisilo de procedibilidod;

Reolizor los observociones que esiimen odecuodos sobre el escrito
de ocusoción y, si lo cons¡deron periinente, requer¡r su corrección;

Exponer los orgumentos de defenso que considere necesorios;
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olor ¡os medios de pruebo que ofrece poro lo oud¡encio de
ju¡c¡o orol y los observociones que est¡men perlinenles ol
proced¡mienfo de descubrimiento de elementos probotorios;

V. Ofrecer los medios de pruebo relotivos o lo individuolizoción de lo
peno o o Io procedencio de sust¡luiivos de peno o beneficios
ollernos o lo mismq; v

Vt. Proponer olguno de los meconismos olternolivos de solución de
coniroversios o oceplor sujetorse ol procedim¡ento obreviodo
ofrecido por el Minislerio Público.

Si los excepc¡ones de previo y especiol pronunciom¡enlo de coso juzgodo y
exl¡nción de lo occión penol no fueren deducidos paro ser discutidos en lo
oudiencio infermedio, los mismos podrón ser plonleodos en lo oudiencio
de debole de juicio orol.

Arlícuto 4¡8.- Desorrollo de lo oudlenclo infermedlo.

Lo oudiencio inlermedio seró presidido en su integridod por el Juez de
Conlrol y se desonolloró orolmenie.

Lo presenc¡o permonente del Juez, el Minislerio Público, el impulodo y su
defensor duronle lo oudiencio constiluye un requisifo de su volidez.

Lo vícf¡mo u ofendido o su osesor jurídico deberón concurrir o lo oudlencio.
pero su inosislencio no suspende el octo, por lo que se le tendró por
des¡slido su ocusoción en coso de que se hubiero constituido como
ocusodor coodyuvonte o hoberse odher¡do o lo del M¡nislerio público.

Al inicio de Io qudiencio, el Juez de Conhol concederó lo polobro ol
M¡n¡slerio Público, o lo víct¡mo u ofend¡do o o su osesor jurídico y o lo
defenso, poro que expresen orqlmenle: los cuestiones que versen sobre
cousoles de incompelencio, de impedimenlos. recusociones, conexidod,
ocumuloción, nulidodes si los hub¡ere, coso juzgodo, exlinción de lo occión
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de requisitos de procedibilidod, los fundomenlos de hecho y
de derecho que sustenten sus pel¡ciones; osí como los observoc¡ones sobre
el escrito de ocusoción si no reúne los requisilos esloblecidos en el orlículo
410 de és'te código, poro que el Ministerio Público lo oclore, odicione o
corrijo de inmedioto; enuncien los pruebos que ofrecen poro lo oudiencio
del juicio orol; monifiesten los observoc¡ones que esiimen perlinentes ol
procedimiento de descubr¡miento de elemenlos probotorios, en espec¡ol,
el relolivo o lo pruebo onticipodo y monifiesfen si tienen interés en llegor o
ocuerdos probolorios. En esie coso se decreloró un receso por el liempo
que el Juez estime conveniente, que no podró exceder de ires horos, ol
cobo del cuol se reonudoró lo oudiencio poro que el Ministerio Público y lo
defenso se monifieslen ol resoecio.

Antes de finolizor lo oudiencio iniermedio, el Juez ordenoró incorporor los
correcc¡ones requeridos ol escrilo de ocusoción. El Juez eviloró que en Io
oudiencio se disculon cuesliones que son prop¡os del iuic¡o orol.

Arlículo 419.- Debote ocercq de los medios de pruebo ofrecldos por los
portes.

Duronte lo oudiencio ¡ntermedio
observociones y plonleomientos
med¡os de pruebo ofrecidos por
de Control se pronuncioró.

codo porte podró formulor los solicitudes,
que eslime relevonles con reloción o los
los demós, respecto de los cuoles el Juez

Arlículo 420.- Concilioclón en lo oudlenclo.

Al inicio de lo oudiencio, cuondo lo nolurolezo del delilo lo permifo. el Juez
de Conlrol exhorforó o lo víctimo u ofendido y ol imputodo o lo
concilioción de sus intereses, siempre que lo primero de esfos se encuenlre
presente en lo oudienc¡o.

Artículo 421.- Unión y seporoclón de ocusociones.
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Cuondo el Minisier¡o Público formule d¡versos ocusociones que el Juez de
Conlrol considere convenienfe somefer o un solo juicio orol por referirse o
un mismo hecho o impulodo o porque debon ser desohogodos los m¡smos
medios de pruebo, siempre que ello no periud¡que el derecho de defenso,
podró ocumulorlos poro ese efecto y decrelor su operiuro, si ellos eslón
vinculqdos.

Cuondo se formule ocusoción en coniro de diferenles ¡moulodos o se lrole
de distinlos hechos y el Juez considere que de ser conocidos en uno solo
oud¡encio de juicio orol, pudiero ofeclor el desorrollo de lo mismo o
vulnerqr el derecho de defenso de los imputodos y siempre que ello no
implique el riesgo de provocor decisiones controd¡ctorios, el Juez podró
dictor diversos oulos de operturo o juic¡o orol.

Poro los cosos previstos en este ortículo, se procederó conforme o los reglos
de este código

Arlículo 422.- Conceplo de ocuerdos probotorios.

Se entiende por ocuerdos probolorios los celebrodos enire el Minisierio
Público y el impuiodo y su defensor, sin oposición fundodo de lo víctimo u
ofendido, poro oceptor como probodos olguno o olgunos de los hechos o
sus c¡rcunstoncios.

Si lo víclimo u ofend¡do se opusiere, el Juez de Conlrol determinoró si es
fundodo lo oposición, de lo confrorio el Ministerio Público podró reolizor el
ocuerdo probotorio.

Arlículo 423.- Procedenclo de los ocuerdos probolorios.

Duronte lo oud¡enc¡o, los porfes podrón sol¡citor conjunlomente ol Juez de
Conlrol que dé por ocredifodos ciertos hechos, que no podrón ser
discutidos en el iuicio.
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siempre y cuondo lo
investigoción con losconsidere justificodo por existir

que se ocred¡te el hecho.

En estos cosos, el Juez de Conlrol indicoró en el oulo de operfuro del juicio
¡os hechos que se tendrón por ocreditodos, o los cuoles deberÓ estorse
duronle lo oudiencio del juicio orol.

Artículo 424.- Exclusión de medlos de pruebo porq lq oudlencio del debole.

El Juez, luego de escuchqr o los pories que hubieren comporec¡do o lo
oudiencio intermedio y exqm¡nor los med¡os de pruebo ofrecidos, ordenorÓ
fundodomente que se excluyon de ser desohogodos en lo oudiencio de
ju¡cio orol, oquellos medios de pruebo impertinenles y los que tengon por
objelo ocreditor hechos públicos y notor¡os.

S¡ el Juez eslimo que lo teslimoniol o documentol ofrecido produclr¡o
efectos puromenfe dilotorlos en lo oudienc¡o de juicio orol, dispondro
tombién que lo porle oferenle reduzco el número de lesl¡gos o de
documenlos, cuondo medionle ellos desee ocreditor los mismos hechos o
circunstoncias que no guorden perlinencio suslonciol con lo moterio que
se someleró o juicio.

Del mismo modo, el Juez excluiró los medios de pruebo que provengon de
octuociones o diligencios que hoyon sido declorodos nulos y oquellos que
hub¡eren sido obtenidos en formo ilícito.

Artículo 425.- Prohibición de pruebos de oficio.

En ningún coso el Juez de Conlrol podró decrelor lo próclico de pruebos "

de oficio.

Arlículo 42ó.- Auto de operfuro o juicio orol.
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olizor lo oudiencio ¡ntermedio, e¡ Juez de Conlrol dicloró oulo
de operluro o juic¡o orol que deberó indicor:

t. El Tribunol compelenle poro celebror lo oudiencio de juicio orol;

I. Lo identif¡coción del imoulodo:

ttl. Lo o los ocusociones que deberón ser objelo del juicio; el hecho o
hechos molerio de lo ocusoción y su closif¡coción jurídico, lo que
podró ser dist¡nto o lo esioblecido en el oulo de vinculoción o
proceso o en lo ocusoción;

Los ocuerdos probotorios o los que llegoron los portes;

Los med¡os de pruebo que deberón desohogorse en lo oudiencio
de juicio y lo pruebo onlicipodo que debo incorpororse o lo
oudiencio;

Los medios de pruebo gue, en su coso, debon de desohogorse en
lo oudiencio de individuolizoción de sonciones y reporoc¡ón de
doño;

vll. Los medidos de resguordo de ¡dentidod y dofos personoles que
procedon en términos de esle código;

Vttt. Los medidos coulelores que hoyon sido impuestos ol impufodo; y

rX. Lo ¡denlif¡coción y dom¡cilios de los personos que debon ser
cilqdos o lo oudiencio de debole o petición de porfe.

El Juez de Conlrol horó llegor el oulo de operluro ol Tribunol de Juicio Orol
compelenle dentro de los lres díos siguientes o su d¡ciodo y pondró o su
disposición los registros, osí como o los impuiodos somelidos o prisión
prevenltvo.
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lo ¡nlerposición de este
o menos que el recurso

orol.

CAPÍTUIO V
Efopo de Juicio Orol

Secclón I

D¡sposiciones Generoles

Articulo 427.- Juicio Orql y prlnclpios que lo rigen

Eljuicio es lo elopo de desohogo de los medios de pruebo y decisión de los
cuestiones esencioles del oroceso. se reolizoró sobre lo bose de lo
ocusoción y oseguroró lo concrec¡ón de los principios de orolidod,
¡nmedioción. imporciolidod, publicidod, conlrodicción. iguoldod.
concentroc¡ón y continuidod.

Arlículo 428.. Formolidqdes de lo oudiencio.

Lo oudiencio de juicio se desorrolloró en formo orol, lonlo en lo relolivo o
los olegolos y peliciones de los portes, como en lo recepción de los medios
de pruebo y, en generql, en todo infervención de quienes porlicipen en
ello, con las solvedodes previstos en lo ley.

Los decisiones serón d¡ciodos verbolmenfe, con expresión de sus
fundomenlos y molivos cuondo el coso lo requiero, quedondo todos
nol¡f¡codos por su emisión, pero su porte dispositivo constoró luego en el
octo del debote.

Arlículo 429.. D¡rección del debole.
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hcio el presidenle del Tribunol de Juicio Orol dirigiró el debole.
outorizoró los lecturos pertinenles, horó los odvertencios que correspondon,
moderoró los intervenciones, impediró derivociones imperlinentes, o que
no conduzcon ol esclorecimienlo de lo verdod o no resulien odmisibles, s¡n

coorlor por ello el ejercicio de lo acción penol, n¡ lo libertod de defenso.

Los jueces que en el mismo osunfo hoyon ¡ntervenido en los etopos
onteriores o lo deljuicio orol. no podrón infegror el Tribunol de Juic¡o Orol.

Artículo 430.- Sobreselmienlo en eljuiclo.

S¡ se produce uno couso exlintivo de lo occión penol y no es necesorio lo
celebroción del debote poro comproborlo, el Tribunol, uno vez o¡dos los
oorles, podró diclor sobrese¡m¡ento. Confro eslo decisión el Ministerio
Público, o Io víctimo u ofendido podrón inlerponer recurso de cosoción, el
cuol seró odmilido en efeclo suspensivo.

Artículo 431.- Cousoles de suspensión.

Lo oudiencio del juicio orol se desorrolloró en formo continuo y podró
prolongorse en sesiones sucesivos, hoslo su conclusión. Poro estos efeclos,
consfifu¡rón sesiones sucesivos oquellos que luvieren lugor en el dío
siguiente o subsiguiente de funcionomienlo ordinorio del Tribunol,
pudiéndose suspender hosto por diez díos noiuroles. sólo en los cosos
s¡gu¡entes:

L Poro resolver uno cueslión incidentol que, por su noturolezo, no
puedo resolverse inmedioiomente;

ll. Poro proclicor olgún ocio f uero de lo solo de oudiencios;

ltl. Cuondo seo imposible o inconven¡ente conlinuor el debote
porque no comporezcon lestigos, perilos o lntérpreies y debo
procl¡corse uno nuevo cifoción y que ellos comporezcon, ¡ncluso
cooclivomente, oor infermedio de lo fuerzo oúblico:
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ndo olgún Juez o el impulodo enfermen o fol extremo, que no
puedon continuor inlerviniendo en el debote;

v. Cuondo el M¡n¡slerio PÚblico o el porliculor que ejerzo lo occ¡Ón
penol lo requieron poro omplior lo ocusoción por cousos
supervenienles, o el defensor lo solicite uno vez ompliodo, siempre
oue oor los corocterísticos del coso no se puedo continuor
inmed¡of omenle; o

vt. Excepcionolmente, cuondo olguno colóslrofe o olgÚn hecho
exiroordinorio tornen ¡moosible su conlinuoción.

El Tribunol decidiró lo suspensión y onuncioró el dío y lo horo en que
conlinuoró lo oudiencio, ello voldró como citoción poro iodos los
inlervinienies que se encuenlren presenfes en lo oudiencio.

Antes de reonudor oudiencio, quien lo presido resumiró brevemenle los
oclos cumplidos con onler¡or¡dod. El pres¡dente del Tr¡bunol ordenoró los
oplozomienlos diorios, indicondo lo horo en que coniinuoró el deboie.

Artículo 432.- Inlenupclón de lo oudlenclo.

Si lo oudiencio no se reonudo denlro de los d¡ez díos siguienfes después de
oquel en que se decretó lo suspensión, se consideroró intenumpido y
deberó ser reolizodo de nuevo desde su inicio, onte otro Tribunol de Ju¡c¡o
Orol, y previo decloroción de nulidod de lo ocluodo desde el comienzo, o
menos de que exislo un Juez de reemplozo.

El reg¡slro de los pruebos que hub¡eron sido producidos o incorporodos
conforme o los reglos de esle código en lo oudlencio de juicio
interrump¡do deberó ser entregodo o los porles, si osi lo soliciton. Ese
registro podró ser usodo en el nuevo iuicio únicomenle poro evidencior
conlrodicción sin que puedon considerorse como pruebo.

Lo sustrocción o lo occión de lo .lusticio o lo incopocidod del impulodo
intenumpirón el debote, solvo que el impedimenlo se subsone deniro del
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to en el pórrofo onlerior, o que prosigo el juicio poro lo
segur¡dod.oplicoción exclusivo de uno med¡do de

Arlículo 433.- lnicio de lo elopo de iulcio orol.

Recibido el outo de operluro o juicio orol, se procederó de inmediolo o
señolor lugor, fecho y horo poro lo celebroción de lo oud¡encio de deboie.
lo que deberó lener lugor no onles de quince ni después de sesenlo díos
noturoles contodos o porlir de lo nolificoción del oufo de operturo o juicio,
debiendo ordenorse lo citoción de quienes debon iniervenir en ello. En eso
resolución, el Juez Presidente osentoró el nombre de los demós jueces que
inf egrorón el Tribunol.

El impulodo deberó ser citodo por lo menos con siele díos noturoles de
onticipoción o lo fecho fijodo poro lo oudiencio.

Secclón ll
Desorrollo del debole en lo oudlencio de Juicio orol

Adículo 434.- Aperturo.

En el dio y lo horo fijodos, el Tribunol de Juicio Orol se conslilu¡ró en el lugor
señolodo poro lo oudiencio y quien lo presido, verificoró lo presencio del
Ministerio Público. del ¡mpulodo y su defensor. de lo víctimo u ofendido y su
osesor jurídico, de los tesligos, perilos o intérpreles que debon iomor por.le
en lo oudiencio y de lo existencio de los indicios y obietos que debon
exhibirse en lo mismo y de no hober ¡ncidentes que resolver se declororó
obierto ei debote.

Luego odverliró ol impulodo sobre lo imporloncio y el significodo de lo que
vo o ocurrir, le indicoró que eslé otento o oquello que vo o escuchor.

Arlículo 435.- Incidenfes.

Previo ol debote, los portes podrón plonteor fodqs
incidentoles, los que serón resuellos en un solo octo. o

los cuesliones
menos que el
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elvo sucesivomente o difiero olguno porq lo sentencio, segÚn

convenoo ol orden del debote.

En lo discusión de los cuesliones incidentoles sólo se concederó lo polobro
por único vez o quien lo hubiese plonleodo y o los demós portes' quienes
podrón pronunciorse por sí o o lrovés del obogodo que los defiende o
oSesoro.

Artículo 43ó.- Divlslón del debole únlco.

Si lo ocusoción iuviere por objelo vor¡os hechos que lo ley señolo como
delilo, olribuidos o uno o mós impulodos, el Tribunol podró disponer, ¡ncluso
o solicifud de porle, que los deboles se lleven o cobo seporodomente,
pero de formo continuo.

Cuondo lo peno móximo que pudiere corresponder o los hechos pun¡bles.
ocorde o lo closlficoción jurídico de lo resolución de operluro o iuicio,
supere los d¡ez oños de privoción de lo liberiod, lo sol¡cilud de división del
debole, formulodo por lo defenso, obligoró ol Tribunol o proceder
conforme o ese requerimienlo. Si hubiere vorios impulodos y olguno de
ellos dejo de comporecer, el Juez que presido lo oudienc¡o podrÓ ocordor,
oídos los porles. lo conlinuoción del juicio poro los restonles.

Artículo 437.- Alegolos de operluro.

Uno vez obierto el debote, el Juez presidente del Tribunol concederÓ lo
polobro ol Min¡sterio Público, poro que expongo lo ocusoción y uno
descripción sumorio de los pruebos que utilizoró poro demosfrorlo.
Seguidomenle se le concedero el uso de lo polobro o lo víctimo u

ofendido y o su osesor jurídico en el coso que se hoyon conslituido como
ocusodor coodyuvonle, posteriormente. se ofreceró lo polobro ol defensor,
qu¡en podró exponer los fundomentos en que bose su defenso osÍ como o
lo que ol inlerés del impulodo convengo y por úlfimo o ésle.

Artículo 438.- Declo¡oción del impufodo.

217



PODER LEGISLATIVO

del Tribunol doró oportun¡dod ol impulodo poro que se
pronuncie ocerco de lq ocusoción. procederó o su idenlificoción y le
odvertiró que puede obslenerse de decloror. s¡n que eso decisión, por sí

mismo, provoque olgún indicio en su confro, y que el debofe cont¡nuoró
oun si él resuelve no oronunciorse sobre lo ocusoc¡ón. Asimismo le señoloró
que l¡ene derecho o no oulo incriminorse.

Si el impulodo resuelve decloror, se le perm¡l¡ró que monifiesle l¡bremenle
cuonlo tengo por convenienle sobre lo ocusoción o o declqror o
preguntos de su defensor conforme o los reglos generoles sobre el
interrogotorio previstos en esle código; si es su deseo contesior o los
preguntos del M¡nislerio Público o del ocusodor coodyuvonle, podró ser
conko¡nlerrogodo por estos, sin que su silencio puedo ser utilizodo en su
perjuicio. El Juez que presido lo oudiencio podró formulor preguntos
desl¡nodos únicomente o ocloror los monifesfociones del impulodo.

En el curso del debote, el defensor puede dir¡gir ol imputodo preguntos
dest¡nodos o ocloror monifesloc¡ones, quien decidiró libremenle
conlestorlos. El imputodo no podró olejorse de lo solo de oud¡encios sin
permiso del Tribunol. Si después de su decloroción rehúso permonecer en lo
solo, seró cuslodiodo o uno solo próximo y representodo poro lodos los
efeclos por su defensor. Cuondo seo necesorio su presencio en lo
oudiencio poro lo reolizoción de octos poriiculores, se le horó
compqrecer.

Artículo 439.- Decloroc¡ón de vorios lmpulodos.

Si los imputodos fueren vorios, el presidenle del
ordenoró seporor o los que no decloren en ese
de todos los declorociones deberó ¡nformorles
ocurrido duronle su ousencio.

Artículo 440.- Derechos del ¡mpulodo.

Tribunol de Juicio Orol
momenlo, pero después
sumoriomenle sobre lo
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del debole, el imputodo podró solicifor lo polobro poro

efeciuor todos los declorociones que considere perlinente, s¡empre que le
corespondo el turno o lo defenso, incluso si ontes se hubiere obslen¡do de
declorqr y siempre que se refieron ol objeto del debote El impulodo podrÓ.

duronle el tronscurso del debofe, hoblor libremenle con su defensor, sin

que por ello lo oudiencio se suspendo. No lo podró hocer, en combio,
duronte su decloroción o ontes de responder o preguntos que le seon
formulodos; en este momenfo lompoco se odm¡tiró sugerencio olguno o
odemón iluslrolivo.

Afículo 441.- Correcclón de errores.

Duronle lo oudiencio se poclró reolizor lo conección de s¡mples errores
mqterioles o lo inclusión de olguno circunsioncio que no mod¡fique
esenciolmenle lo ocusociÓn n¡ provoque indefensión o fin de que no seo

considerodo uno omplioción de lo ocusoción y debo procederse en
términos de lo orevislo en el ortículo 443 de esie cód¡go.

A ículo 442.- Recepción de pruebo.

Rendido lo declorqción del impulodo, se recibirón los medios de pruebq
señolodos en el oulo de operturo o juicio orol. en el orden indicodo por los
portes. El Juez no podró obligor o los porles o proporcionorle el orden de
sus pruebos.

Arlículo 443.- Clositicoción jurídico disiinlo de los hechos-

Desohogodos los medios de pruebo en oudiencio, ei Minisler¡o PÚblico
podró hocer uno clos¡f¡coción iuríd¡co distinlo de los hechos o lo señolodo
en el ouio de operturo o juicio orol. En lol coso, se dorÓ vislo ol ¡mputodo y

su defenso, y se suspenderÓ lo oudiencio, poro que orgumenien lo que o
su derecho convengo, en un térm¡no que no excederó de c¡nco dÍos
hóbiles, contodos o portir del dío siguienle o su noiif¡cociÓn.

Arfículo 444.- Alegolos finoles.
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Concluido el desohogo de los medios de pruebo, se concederó
sucesivomenfe lo polobro ol Ministerio Público, ol obogodo defensor, en su
coso, o lo vícl¡mo u ofendido en coso oue se hovo consliluido como
ocusodor coodyuvonte, poro que en ese orden, expongon sus olegotos
f¡noles, los que deberón c¡rcunscr¡birse o los hechos que fueron objelo del
debote, o su significoción jurídico y o los pruebos que se produ.jeron en el
juicio.

El M¡nisterio Público podró concluir requ¡r¡endo uno condeno mós leve que
oquéllo solicitodo en Io ocusoción, cuondo en el juicio surjon elementos de
convicción que conduzcon o eso deierminoción, de conformidod con los
leyes penoles.

Lo réplico se deberó limitor o refulor oquellos orgumentos que onles no
hubieron s¡do objeto de olegolos o con los que no esfé conforme.

En coso de monif¡esto exceso en el uso de lo polobro, el presidente del
Tribunol llomoró la oiención ol orodor y. si éste persiste, podró limilor
rocionolmenle el fiempo del olegoto, según lo noturolezo y comple.jidod
de lo5 hechos en exomen, los pruebos rec¡bidos y los cuesliones o resolver.
Lo onlerior sin coorlor el ejercicio de lo occión penol, ni el derecho de
detenso.

A continuoción el presidenie preguntoró o lo vícl¡mo que esté presenle y
que no hoyo infervenido como ocusodor porticujor o coodyuvonte, s¡ t¡ene
olgo que mon¡feslor. en su coso, le concederó lo polobro señolóndole el
tlempo de que d¡spone.

Por último, se concederó lo pofobro ol ¡nculpodo cuondo ésle desee
ogregor olgo mós, hecho lo cuol, se declororó cerrodo el debqte.

Lo oudiencio de debole se preservoró en oudio y video.
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vt. Lo exposíción cloro, lógico y complelo de codo uno de los hechos y
c¡rcunstoncios que se dieren por probodos y de lo voloroción de los
pruebos que fundomenforen su conlen¡do;

vil. Los rozones y fundomentos que sirvieren poro clos¡ficor jurídicomenle
codo uno de los hechos y sus c¡rcunstoncios, osí como poro fundor el
follo;

vllr. Lo resolución que condenore o obsolviere o codo uno de los
senlenciodos por los delitos que en lo ocusoc¡ón se les hubiere
olribuido. y en su coso, los sonciones penoles conespondientes, osí
como lo reporoción del doño;

lX. En su coso, los rozones por los que se concedo o n¡egue ol
sentenciodo lo condeno condicionql o susl¡lutivos de los sonc¡ones
¡mpuestos; y

X. El senlido del volo y firmo de los jueces inlegronles del Tribunol que lo
hubiere dictodo.

ncioción breve de los hechos
s¡do objelo de lo ocusoción, osi como
doños y per.¡uicios reclomodos. lo
posiciones de defenso del impulodo;

PODER LEG¡SLATIVO

v c¡rcunslonc¡os oue hubieren
de los ocuerdos probof orios. los
pretensión reporotorio y los

seon recurridos dentro del lérmino
serón eiecutobles, sin necesidod de

A ículo 449.- Resolución firme.

Cuondo los sentencios definitivos no
señolodo por lo ley, quedorón firmes y
decloroción olguno.

El follo obsolutorio, debe cumplirse ordenondo lo libertod ¡nmed¡oto y
efectivo del ¡mputodo y el levontomienlo de cuolquier medido coutelor
impuesfo, en lérminos de lo dispueslo en el orlículo 452 de esle código.

Arlículo 450.- Remisión de lo senlenclo.
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f¡n ol proceso quede firme, deberó remilir copio outorizodo de lo mismo ol
Juez de ejecuc¡ón y o los ouforidodes penilencior¡os que inlervienen en el
orocedimienfo de eiecución ooro su debido cumolimiento.

Dicho disposición lombién seró opl¡coble en los cosos de los senlencios
diciodos por los.iueces de control en el procedimiento obreviodo, previsfos
en esle código.

En coso que el follo seo obsolulorio, se lomorón lodos los med¡dos
necesorios poro notificor de formo inmed¡oto lo libertod del imputodo o lo
outoridod que esluviere encoÍgodo de ejecufor Io medido coulelor que
reslrlnge su liberlod y que por tonto, no podró monlenerle ofeclodo de lo
mismo poro lo reolizoción del fróm¡te odm¡nisirolivo conducenle y regislros
del cenlro de reclusión en que se enconlrobo. opercibiéndolo que, dicho
lrómile no podró ser moyor ol de lres horos conlodos o porlir del momento
en que le seq nolificodo del follo obsoluiorio respectivo.

sEccróN rv
Senlenclo Absoluforlq

Arlículo 451.- Senlencio obsolulorlo.

Si lo sentencio fuere obsolutorio el Juez d¡spondró en formo ¡nmedioto el
levontomiento de los medidos coulelores que se hubieren decrelodo en
conlro de¡ imputodo y ordenoró se lome nofo de esle levontom¡enfo en
lodo índice o registro públ¡co y policiol en el que figuroren.

Tombién se ordenoró lo conceloción y devolución de cuolquier gorontío
económico que se hoyo oiorgodo y en su coso, el levontomiento del
osegurom¡enlo de bienes, ún¡comente respecfo del proceso en que se
resuelve.

Arlículo 452.. Pronunclomlenlo de lo senlenclo obsolulodo.
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oudiencio en lo oue se dicie el follo sobre lo obsolución, se
orden¡ró ¡nmediolomenle lo l¡bertod del impufodo deienido, osí como el
levonlomienlo de cuolqu¡er medido coutelor impuesto duronle el proceso
y se convocoró o uno oudiencio que deberó celebrorse dentro de ios
cinco díos s¡gu¡entes en lo que el Tribunol horó el pronunciom¡ento de lo
sentencio obsolulorio.

Sl el Tribunol en lo oudiencio convocodo no hoce el oronunciomiento de
sentencio, los jueces que lo integron incunirón en follo grove que deberó
ser soncionodo disciplinoriomente en términos de lo Ley Orgónico del
Poder Judiciol del Estodo. Sin perjuicio de ello, se deberó cifor o uno nuevo
oudiencio poro ese efeclo, lo que lendró lugor den'tro de los lres dios
siguientes o lo oudiencio en que debió hoberse eiecluodo el
pronunciomienlo de io senfencio obsolulor¡o.

Vencido el plozo odicionol mencionodo en el pórrofo onler¡or, s¡n que se
diere o conocer lo sentencio, los jueces de juicio orol incurr¡rón en uno
nuevo infrocción que deberó ser soncionodo d¡scipl¡noriomenfe en
lérmlnos de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Eslodo.

Sección V
Senlenclq condenolorlo

Artículo 453.- Convicción del Tribunol.

Nod¡e podró ser condenodo por olgún delilo, sino cuondo el lr¡bunol de
Juicio Orol que lo juzgore odquiriere lo convicción, mós olló de lodo dudo
rozonoble, de que reolmenle se hubiere comelido el hecho que lo ley
señolo como delito objelo de lo ocusoción y que en él hubiere
correspondido ol imputodo uno porticipoción culpoble y penodo por lo
ley. En coso de dudo debe obsolverse.

El Tribunol sólo formoró su convicción sobre lo bose de io oruebo oroducido
duronte el juicio orol, osí como de lo pruebo onticipodo.
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condenor o uno oersono con el solo mérilo de su prooio

Arlíc ulo 454. - Senfenclo condenolorio.

exceder el conlenido de lo
podro condenor por hechos,
etfo o, en su coso, en lo nuevo
orol derivodo de un hecho

En coso de senienc¡o condenolorio, deberó ocrediforse el deliio en todos y
cado uno de sus elementos y lo responsobilidod del imputodo en su
comisión mós olló de todo dudo rozonoble.

El Tribunol constotoró tombién que no opere en fovor del impulodo olguno
de los cousos de exclusión del deliio o que se refiere el Código penol del
Eslodo, según lo noturolezo de ellos y los coroclerísticos oe¡ coso que se
onolizo, deb¡endo relocionor codo uno de los elemenlos del deli.to o
presupuestos de lo peno o medido de seguridod con los medios
probolorios que los ocredilen.

A lo senlenc¡o que condenore o uno peno privotivo de lo libertod, se
obonoró el tiempo de delención o prisión preventivo sufrido por ej
¡mpulodo que deberó servir de bose poro su cumpl¡mienlo. Lo sentencio
condenolorio dispondró tombién el decomiso de los ¡nsirumenlos, objelos
o producfos del delito o su resl¡f uc¡ón cuondo f uere proceoenre.

Cuondo lo pruebo producido no permilo esloblecer con cerfezo el monto
de los doños y perjuicios, o de los indemnizociones conespondienles, el
Tribunol de .Juicio Orol podró condenor genéricomenie o reporor los doños
y los periuicios y ordenor que se liquiden en ejecución de senlencio por vío
incidenlol, siempre que éslos se hoyon demostrodo, y el sentenciodo debo
repororlos.

Arfículo 455.- Congruencio enfre senfenciq condenolorio y ocusoción.

Lo seniencio condenotorio no podró
ocusoción. En consecuencio. no se
circunstoncios o delitos no conlenidos en
closificoción jurídico hecho en iuicio
superveniente.

declqroción.
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Secclón Vl
Individuqlizoción de lo3 sonciones penoles

Artículo 45ó.- Señolomienlo de fecho poro lo individuollzocfón de
sonciones.

En coso de follo condenolorio. en lo mismo oudienc¡o se señoloró lo fecho
en que se celebroró lo de individuolizoción de los sonciones y reporoc¡ón
del doño, denlro de un plozo que no podró exceder de cinco díos.

Arlículo 457.- Cifoc¡ón o lo oudiencio de individuolizoción de sonciones.

Lo fecho de lo oudiencio de individuolizoción de los sonciones y
reporoción del doño se le notificoró, en su coso, o lo vicl¡mo u ofendido, y
se citoró o ellq o ou¡enes debon comoorecer o lo mismc

Atfículo 458.- Comporecencio de los porles o lq oudiencio de
lndividuollzoción.

A lo oudienciq de individuolizoción deberón concurrir necesoriomente el
Minislerio Público, el senienciodo y su defensor. Lo víclimo u ofendido
podró comporecer por sí o por med¡o de su osesor .iurídico. Sin emborgo, lo
oudiencio no se suspenderó en coso de que omiton comporecer
oersonolmente o por medio de osesor jurídico.

Artícu,lo ¡t59.- Desorrollo de lo oudiencio de individuolizoclón.

Abierto lo oudiencio, se le doró el uso de lo polobro ol Minislerio Público
poro que monifiesle lo que considere perlinente respeclo o lo
individuolizoción de los sonciones cuyo imposición sol¡ciló. y del pogo que
el senlenciodo debe hocer o lo vícl¡mo u ofendido por conceplo de lo
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de doños y periuicios. Acto seguido, se le doró el uso de lo
polobro o lo vÍclimo u ofendido o o su osesor jurídico, poro que señoie lo
que considere convenienle respeclo o los citodos lemos. Posteriormenle, lo
defenso del senlenciodo expondró los orgumenlos que funden sus
peticiones y los que considere conven¡enle opunlor, con reloción o lo
expueslo por el minislerio público y lo víclimo u ofendido o osesor juríd¡co.

Artículo 4ó0.- Desohogo de pruebos poro lo Indlvlduolizoción.

Expueslos los orgumentos de los portes, se procederó ol desohogo de los
med¡os de pruebo odm¡lidos en lo etopo intermedio poro lo
individuolizoción, empezondo por los del Ministerio público, después los de
lo víclimo u ofendido o osesor.juídico y finolmente con los de lo defenso.

Arlículo 4ó1.- Individuolizoción de lo sonción.

Desohogodos los medios de pruebo, los porles expresorón sus orgumenlos
f inoles. Expuesios ésf os, el Tribunol deliberoró por un plozo que no podró
exceder de doce horos, procediendo o pronunciorse con respecio o lo
sonción o ¡mponer ol senlenc¡odo y sobre lo ex¡slenc¡o del doño cousodo
o lo víctimo u ofend¡do y su reporoción.

El Tribunol de Juicio Orol fijoró los sonc¡ones penoles con bose en lo
grovedod del ilícito y el grodo de culpobilidod del ogenle, poro lo cuol
deberó lomor en cons¡deroc¡ón ros circunsroncios exleiiores de ejecución,
los peculiores del impulodo y los demós señolodos en el Código penol
v¡gente en el Estodo de Bojo Colifornio Sur. De iguol formo, se pronuncioró
sobre lo suspensión de ros sonciones o ro eveniuor opricoción de orguno de
los medidos orfernor¡vos o ro privoción o resrricción de r¡berrod pre;¡sios en
lo ley e indicoró en qué formo deberó, en su coso, repororse el daño.

Artículo 462,- Pronunclomlenfo de lo senlenclo condenofor¡o.
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pronuncromrenro oe Senrencro. srn que se
o Io dispueslo en el orlículo 452 segundo y
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celebroción de lo oudiencio de
hubiero llevodo o cobo, se estoró
tercer pórrofo de este código.

TtTUtO Vt
PROCEDIMIENTOS ESPECIATES

CAPITUTO I

De los ojusles ol procedlmlenlo poro lo oplicoción de medldos de
seguridod o inimpulobles

Arlículo 4ó3.- Procedimienlo poro lo oplicoción de ojusles rozonobles en lo
oudiencio iniciol.

Si en el curso de lo oudiencio iniciol, opqrecen indicios de que el impulodo
esló en olguno de los supuestos de in¡mputobil¡dod previstos en el código
suslonlivo, lo oudiencio cont¡nuoró con los mismos reglos generoles pero se
proveerón los ojusles rozonobles que determ¡ne el Juez poro gorqni¡zqr el
occeso o lo justicio de lo persono.

En los cosos en que lo persono esle retenido, el Min¡sterio Público deberó
opl¡cor ojustes rozonobles poro evifor un moyor grodo de vulnerob¡l¡dod y
el respelo o su inlegridod personol. En los cosos los que el hecho
consiituiivo de delito no seo de los señolodos en orfículo 275 de éste
código, podrón ser oplicobles olros medidos coufelores, ¡ncluso
.i n ti/^;rr¡'r.l^ ma ñ ié

Arlículo 4ó4.- ldenllflcqción de los supueslos de inimpuiobilidod.

Si el imputodo ho sido vinculodo o proceso y se eslimo que eslo en uno
siluoc¡ón de inimpulobil¡dod. los portes podrón solicilor ol Juez que se lleve
o cobo un procedimienlo poro determinor si se ocredito tol extremo.

Arliculo 465.- Ajusies ol proced¡mienlo.
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Si se delermino el estodo de inimpulobilidod del sujelo, el procedimiento
ordinorio se opl¡coro observondo los m¡smos reglos generoles del deb¡do
proceso pero con los ojusles rozonobles que en el coso concrelo ocuerde
el Juez o Tribunol, con el objelo de ocreditor lo porlicipocíón de lo persono
inimputoble en el hecho olribuido y, en su coso, delerminor lo aplicoción
de medidos de seguridod.

Artículo 466.- Med¡dos coulelores opllcobles o inimpulobles.

Los medidos coutelores se oplicorón con los mismos reglos del proceso
ordinorio, con los ojusles rozonobles que dispongo el Juez poro el coso
concrelo que resullore procedenle. No podró oducirse como molivoción
poro lo procedenc¡o de uno medido coulelor lo existenc¡o de uno
discopocidod como el trostorno mentol o onólogos

Arlícufo 467.- Prohiblción de procedimienlo qbreviodo pord in¡mpulobles.

El procedim¡enlo obreviodo no seró oplicoble o personos inimpulobles.

Arlículo 4ó8.- Resolución del cqso.

Si se compruebo lo exislencio del hecho que lo ley señolo como delilo y
que el ¡nimputoble intervino en su comisión, yo seo como oufor o como
porlíc¡pe, sin que o su fovor opere olguno couso de justificoción previslo en
el Código Penol vigenle en Estodo de Bojo Colifornio Sur, el Tribunol
resolveró el coso ind¡condo que hoy bose suficienle poro lo imposíción de
lo med¡do de seguridod que coíespondo, si se eslimo que ésle es
necesor¡o y procedenle en los férminos del Código penol v¡genle en el
Eslodo. Asimismo, corresponderó ol Tribunol determinqr lo ind¡viduolizoción
de lo medido, en olención o los necesidodes de prevención especiol
posilivo. y respelondo los crileríos de proporcionolidod y mínimo
inlervención. Lo medido de seguridod en ningún coso podró tener moyor
duroc¡ón o lo peno que pudiero corresponder ol sujeto, en coso que fuero
lmputoble.
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ed¡ton los requ¡sitos señolodos en el pórrofo onterior, el Tribunol
obsolveró ol inimputoble.

Artículo 4ó9.- Acciones libres en su couso.

En lodo coso, poro los efectos de delerminor lo responsobilidod o no del
¡n¡mputoble, el Minisfer¡o Público deberó determinor si el suielo se
enconlrobo en ese eslodo de inimputobilidod ol momento de reolizor el
hecho líp¡co y, odemós, si él no provocó su lroslorno mentol de monero
doloso o culposo, pues si ésle fuere el coso él responderó penolmenle de
ese hecho, siempre y cuondo se constole que él lo previó o, ol menos, le
fue previsible. Lo resolución que se dicte seró opeloble.

CAPíIU[O II

Procedimienfo poro lo oplicoción de sonclones o personos jurídicos

Artículo 470.- Invesligoción.

Cuondo el Minislerio Público lengo conocimienfo de lo pos¡ble com¡sión de
un delilo en los que se encuentre involucrodo olguno persono jurídico en
los lérminos previstos en el Código Penol vigente en el Eslodo. inicioró lo
invesligoción conespondiente.

En coso de que duronle lo investigoción se ejecute el oseguromienio de
bienes y seo necesorio que olguno de los sujelos o que se lefiere el Código
Penol vigenle del Estodo ocudo onle el Minislerio Público, éste doró vislo ol
representonte de lo persono jurídico o efeclo de hqcerle sober los
gorontíos consogrodos en el oporlodo B del ortículo 20 de lo Constilución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos y mon¡f¡este lo que o su derecho
convengo.

En ningún coso, el represenlonte de lo persono jurÍdico que lengo el
corócler de ¡mpulodo, podró represenlorlo y lompoco podró representorlo
oquél que no gorontice uno defenso odecuodo.
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Adículo 471.- EJerciclo de lo occlón penol.

Cuondo olgún m¡embro o represenlonie de uno persono jurídico, con
excepción de los inslituciones esfoioles, cometo un hecho del¡ctivo con los
medios que pqro tol objeto le proporcione dicho persono jurídico. de
modo que. resulte comelido o nombre, bojo el omporo o en beneficio de
oquéllo, el Minislerio Públ¡co ejerceró occión penol en conlro de ésio y de
lo persono fÍsico que debo responder por el del¡lo cometido.

Atlículo 472.- De lo formuloclón de lo imputoción.

En Io m¡smo oudiencic en que se le vincule o proceso o lo persono físico
impuiodo, se dorón o conocer ol represenlonie de lo persono jurídico,
osislido por el defensor porticulor que designe, los corgos que se formulen
en conlro de io persono jurídico, poro que dicho represenlonle o su
defensor monifieslen lo que o su derecho convengo.

El represenlonte de lo persono iurídico osistido por el defensor designodo,
podró porticipor en todos los octos del proceso. En tol virtud se les
notificorón todos los octos que lengon derecho o conocer, se les cilorón o
los oudiencios en que debon eslor presenies, podrón promover pruebos e
incidentes, formulor olegolos e inlerponer los recursos proceoenres en
contro de los resoluciones que o lo represenloción soc¡etorio perjud¡quen.

Lo outoridod judiciol d¡ctoró ou'lo por lo que delermine si lo persono
jurídico de que se trote debe o no estor vinculodo o proceso. En coso de
que se dicte outo de vinculoción o proceso. lo oulor¡dod iudiciol indicoró
los hechos del¡clivos por los que el mismo debo seguirse.
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- Sollcilud de meconismos ollernolivos de solución de

Duronle el procedimiento, poro determinor lo responsobilidod penol de lo
persono juridico, se podrón oplicor meconismos olternotivos de solución de
coniroversios previstos en esle código en lo que resulte conducenle.

Ariículo 474.- De lo sentencio.

En lo seniencio que se dicte, el Juez resolveró lo perfinente o lo persono
físico imputodo y o lo persono jurídico, impon¡endo o éslo, en su coso, lo
sonc¡ón procedenie conforme ol Código Penol vigente del Estodo.

En cuonlo q los demós reglos del procedim¡enlo, se oplicorón en lo que
seqn compotibles los prescr¡pciones esloblecidos en el presenle código y
demós dispos¡ciones oplicobles respeclo o los personos físicos.

cAPtTUtO lrl
Del procedimienlo por delilos de Acción Penol por Poriiculqres

Arlículo 475.- Acción Penol oor oo iculor.

Lo occión penol por porl¡culor sólo podró ser ejercido por lo víctimo u
ofendido conforme o lo dispuesto por este código.

Lo occión penol por porliculor no podró ejercerse cuondo existon cousos
que impidon el ejercic¡o de lo occión penol o cuondo el Min¡slerio Público
hoyo ejercido lo occión penol público o oplicodo crifer¡os de oporiunidod,
de conformidod con lo dispuesto por esle códjgo.

conlroversios.

Arlículo 47ó.- Detilos de occión penol por porliculores.
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eiercer onle el Juez de Conlrol lo occión
ol Ministerio Públ¡co, cuondo se trote de los

ofendido podró

t.

.

l.

vt.

vIt.

Reveloción de secreios;

Violoción de comun¡cociones privodos;

Allonomiento de morodo;

Lesiones que forden en sonor hoslo quince díos;

Robo simple que no medie violencio, y el monto no seo rnoyor o
mil solorios mínimos vigenfes en el Estodo de Bojo Col¡fornio Sur;

Robo de uso;

Abuso de confionzo;

Froude, cuyo monto no seo moyor o cinco mil solorios mínimos
vigentes en el Esiodo de Bojo Colifornio Sur; y

tx. Doño o lo orop¡edod.

Arlíc ulo 477. - Oportunidod.

Lo víctimo u ofendido. sin necesidod de ocudir previomenle or Ministerio
Público, podró ocurrir d¡reclomenre onte el Juez de Conrror o soricilor ro
celebroc¡ón de lo oudiencio in¡cior poro formulor impuroción en contrs de
uno oer50no.

Artículo 478.- Requisilos de lq solicllud
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L de citoc¡ón deberó preseniorse por escrito. onie el Juez de
los requisitos siguienles;

de lo víctimo u ofendido;

Control compelente y conlendró

r. El nombre v el domicilio

ll. El nombre y domicilio del impulodo y, en su coso, cuolquier doto
que permifo su locolizoción;

lll. Lo reloción cloro, preciso y circunstonciodo de los hechos
olribuidos en modo, tiempo y lugor, osÍ como lo closificoc¡ón
jurídico de los m¡smos;

tv. El señolomiento de los hechos oue se consideron delictivos, osí
como los dolos de pruebo que los estoblezcon y determinen lo
probob¡lidod de que el impulodo los comelió o porticipó en su

comisión, los que esloblezcon los doños cousodos y su monlo
oproximodo, osí como oquellos que ocrediten lo col¡dod de
víclimo u ofendido;

v. Los fundomentos de derecho en oue se suslenlo lo occ¡on;

vl. Lo pelición que se formulo, expresodo con cloridod y precisión;

vtt. Lo firmo del porficulor que lo ejerc¡fo o del represenlonte legol
en el coso de lo persono juridico.

Si lo víclimo u ofendido es uno persono .iurídico, se indicoró su rozón sociol,
su domicilio, el nombre y opellido de su represenlonle legol y se
comoroboró su existencio con lo documentoción correspondienle.

Artículo 479.- Admlslón.
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promoción de ciloción de lo víctimo u ofendido, el Juez de
los requisitos señolodos en el orlículo
que lo ley señolo como del¡lo molerio

Conlrol exominoró si cumple con
onterior y que se trolo de un hecho
de occión penol por porliculor.

De no cumplírse con olguno de los requisilos exigidos, el Juez de Confrol
prevendró ol porticulor poro su cumplimienlo en un plozo de lres dios. De
no subsonorse lc omisión o de ser improcedente, se negoró lo citoción.

Artíc ulo 480. - Procedimienlo.

Si lo solicitud de cifoción es procedente el Juez de Conirol fiioró fecho y
horo poro lo celebroción de lo oudiencio iniciol denfo de los diez díos
siguienles y o ello citoró ol imputodo o quien se le indicoró que debe
presenlorse o lo mismo ocompoñodo de su defensor, opercibiéndolo de
que en coso de no hocerlo, se ordenoró su conducción forzoso onle el
Juez. Al c¡tolorio que se envíe, se deberó onexor copio de lo solicilud de lo
oudiencio y de los dolos de pruebo que lo víctimo u ofendido hoyon
exhibido.

Arlículo 481. - Audlencio inic¡ol.

Lo oud¡enc¡o iniciol se desorrolloró conforme o los d¡spos¡ciones
estoblec¡dos en esle cód¡go, pero es imprescindible que o lo mismo
concurro lo víclimo u ofendido y su osesor jurídico o efeclo de que formule
imputoc¡ón, o trovés de este último, expresondo verbolmenie en que hoce
consisl¡r el hecho o los hechos que lo ley señolo como delito objelo de lo
imputoción, lo fecho, horo, lugor y modo de su comisjón, y lo intervención
que le olribuye ol imputodo en ese hecho o hechos. osí como el mon.lo
esi¡modo de Io reporoción de los doños y perjuicios.

El Juez de Con'lrol, o pelición del
ocloroc¡ones o precisiones que
¡mputoción formulodo.

imputodo o su def ensor podró solicitor los
cons¡dere convenienles respecto de lo

Arlículo 482.- Corgo de lo pruebo.
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Lo corgo de lo pruebo poro ocredilor lo exisiencio del delito y lo
responsobilidod del impuiodo corresponde ol port¡culor que ejerzo ¡o

occión penol. Los pories, en iguoldod procesol, podrón oportor todo
elemenlo de pruebo con que cuenfen e interponer los medios de
impugnoción que legolmente procedon.

Lo demostroción de lo outenticidod de los elemenlos probolor¡os ofrecidos,
esioró o corgo de lo porte que los presente.

Sólo los portes son responsobles de lc comporecencio de sus tesligos y
penlos.

Artículo 483.- Aulo de vinculoción o proceso.

Si se decrefo outo de vinculoción o proceso contro el impulodo, en lo
mismo oudienc¡o el porticulor que ejerció lo occión penol formuloró
verbolmenle su ocusoción, presenioró los dolos de pruebo en que lo
opoye y se continuoró de ocuerdo con lqs normos generoles relotivos o los
delitos de occión públ¡co en lo que resulle oplicoble. Antes de que lo
víctimo u ofendido formule ocusoción, cuondo osí resulle procedente, el
Juez exhortoró o los porles poro que lleguen o un ocuerdo conciliolorio.

El cuto de no vinculoción o proceso del impulodo impide que el porticulor
puedo oporlor posleriormenle nuevos dolos de pruebo o formulor de
nuevo cuento lo ¡mpuloc¡ón por los mismos hechos.

Arlículo 484.- Desistimienlo de lo occión.

El porliculor que ejerció lo occión penol podró desistirse expresomenle de
éslo en cuqlquier estodo del proceso. Se lendró por desistido lo occión
penol por porliculor cuondo:
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orllculor o su osesor lurídico no concurrqn, sin iuslo cquso, o lo
debole, obondone lo oudiencio o noprimero oudiencio del

presente olegotos; o

b) En coso de muerte o incopocidod del portículor, no comporezco
ninguno de sus herederos o representonies legoles o proseguir lo
occión, después de lres meses de ocurrido lo muerre o
incopocidod.

En los cosos de incomporecencio, lo.iuslo couso deberó ocredilorse onles
de lo inicioción de lo oudiencio o denlro de cuorenlo y ocho horos de lo
fecho fijodo poro oquello.

El desislim¡enlo expreso sólo comprenderó o los imputodos concrelomente
señolodosi y, si no se menciono o persono olguno, deberó entenderse que
se exliende o todos. El desisiimienio tócilo comprenderó o los imputodos
que hon porticipodo del procedimiento. Si el Juez decloro exljnguido lo
occión penol por desistim¡ento, sobreseeró lo couso y dejoró o solvo los
daré-h^< .{ól ^^rf ¡-, ,l^/

Arlíc ulo 485.- D¡sposiciones oplicobles.

Se oplicorón ol procedimiento por deliios de occión penol por poriiculores,
los d¡sposic¡ones contenidos en este copílulo, y en lo no previsto en é1, los
normos comunes previslos en esfe código y los disposiciones del
proced¡miento ordinorio.

CAPITUTO IV
Procedimlenfo Abrevlodo

Artículo 48ó.- Procedencio.

El procedimienlo obreviqdo se lromitoró únicomenle o solicif ud del
Minislerio Público, en los cosos en que el impulodo odm¡to el hecho que le
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Quél en su ocusoción y consienlo lo oplicoción de este
proced¡mienlo.

Artículo 487.- Oportunidod y punición.

El Ministerio Público podró solicitor lo operturo del procedimienlo obreviodo
desde que se dicte outo de vinculoción o proceso hosio ontes de que se
dicte oulo de ooerluro o iu¡cio orol.

Sj lo solicitud se plonteo en lo mismo oudiencio donde se decrete ia
vinculoción o proceso del impulodo, lo ocusoción podró ser formulodo
verbolmente en lo propio oudienc¡o, poro lo cuol horó sober los hechos en
formo c¡rcunsfonciodo por los cuoles se ocuso ol impulodo. osí como lo
closificoción jurídico de los mismos, lo comisión o porlicipoc¡ón que se le
o'lribuye y lo peno cuyo oplicoción se solicilo.

Si lo soliciiud de operturo del procedimienlo obrev¡odo es poslerior, el Juez
convocoró o todos los portes o uno oudienclo poro resolver sobre lo mismo
y de ser procedenle Io solicitud, el Minisferio Público podró formulor
verbolmente lo ocusoción en ese oclo.

Si yo se hubiere formulodo ocusoción. el Ministerio Públ¡co en lo oudiencio
inlermedio solicitoró lo operturo del procedimiento obreviodo, y en su

coso, podró modificor verbolmenie lo ocusoción y solicitor uno peno
disliniq con el fin de permilir lo lromitoción del coso conforme o los reglos
de esfe copitulo.

En lo seniencio que se pronuncie en un procedimienlo obreviodo lo
punic¡ón se determinoró entre los dos terceros portes del mínimo y los dos
terceros portes del móximo de lo punibilidod que correspondo ol delito y
modolidodes por los que se ocuso.

Arlículo 488.- Oposic¡ón de lo víclimo u ofendido.

Lo víct¡mo u ofendido solo podró oponerse ol procedimiento obreviodo
cuondo considere oue el M¡n¡sier¡o Público en su ocusocion hoyo
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legolmente
uno closificoción jurídico de los hechos diferente o lo que
corresponde o otribu¡do uno formo de porlicipoción que no se
conduclo reolizodo por el impulodo, pero su criferio no seróojuste o lo

vinculonte.

Artículo 489.- Requisitos.

El procedimiento obreviodo procederó. cuondo el imputodo:

t. Aceplo, de monero libre e informodo, con conocimiento de los
consecuencios y osislido por su defensor, lo porlicipoción en el
delilo que se le olribuve;

Consiento lo oplicoción de este proced¡mienlo, poro lo cuol
deberó estor debidomenie informodo de los olconces del mismo.

Ademós de los requis¡tos señolodos, el procedimienlo obreviodo procederó
poro lodos los del¡los en los que no procedon los ocuerdos reporolorios o lo
suspensión condicionol del proceso.

t.

Conoce su derecho o exigir un procedimiento ordinorio y renuncio
libremen ie o ese derecho, oceptondo ser juzgodo con bose en
los dotos de pruebo recobodos en lo invesfigoción;

Asegure lo reporoción del doño; y

Arlículo 490.- Verlflcoción del Juez.

Anles de resolver sobre lq solicitud del
en oudiencio que hoyo cumplido
esloblec¡dos en este copílulo.

Artículo 49 1.- Admisibilidod.

Min¡sierio Público. el Juez verificoró
los requ¡silos de procedib¡lldod
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Conirol oceploró lo solicitud del proceso obrev¡odo cuondo
concurron los requisilos previstos en esle copÍlulo.

Si el procedimiento obreviodo no fuere odmilido por el Juez de Control, se
tendró por no formulodo lo ocusoción verbol de este procedimiento que
hubiere reolizodo el Min¡slerio Público, lo m¡smo que los modificociones
que, en su coso, hubiere reolizqdo o su respectivo escrilo y se coniinuoró
de ocuerdo o los disposiciones poro el procedimienlo ordinorio. Asimismo,
el Juez de Conlrol ordenoró que iodos los onlecedentes relotivos ol
plonleomiento, discusión y resolución de lo solicilud de Juez de Conlrol
procedimienlo obreviodo seon eliminodos del regislro y no podrón ser
ulilizodos ulteriormenle en el proceso.

Arlículo 492.- Trómiie del procedimlenfo.

Autor¡zodo el procedim¡enlo obreviodo, el Juez de Control obriró el deboley concederó lo polobro ol Minislerio Público, quien efecfuoró uno
exposic¡ón resumido de lo ocusoción si yo lo hubiere formulodo de los
ocluoc¡ones y diligencios de io investigoción que lo respolden. Si no
hubiere formulodo oun lo ocusoc¡ón, el Min¡sierio público lo formuloro
verbolmenle fundomenlóndolo en los dotos de pruebo que se desprendon
de lo investigoción o conlinuoción se doró lo polobro o los demós sujetos
que ¡nlervlenen en el proceso. En todo coso, jo exposición finol
corresponderó siempre ol imputodo.

Artículo 493.- Sentenciq.

Terminodo el debofe, el Juez de Conlrol emii¡ró su folio sobre condeno o
obsolución en lo mismo oudiencio, expl¡condo en formo sintetizodo los
fundomenlos de hecho y de derecho que tomo en cuento poro llegor o su
conclusión.

El Juez de Conlrol no podró imponer uno peno superior o lo solicilodo por
el Ministerio Público, sin emborgo, podró obsolver ol impulodo cuondo o
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ocepfoción de los hechos no exision medios de convicción
ocusociÓn.suf icientes poro corroboror lo

Posteriormente o lo explicoc¡ón del follo y o lo individuqlizqción de lo peno.
deniro de los ires díos siguienles, el Juez deberó redociqr lo sentencio que
deberó ogregorse o los registros, lo cuol no podró exceder del contenido
de lo vertido en lo explicoción orol.

Artículo 494.- Seguimienlo.

Lo oulor¡dod compelenle conloró con uno bose de dotos poro dor
seguimienlo ol cumplimlento de los procedimienlos obreviodos, lo cuol
deberó ser consullodo por el Minisierio Público, onles de solicilor dicho
procedimiento. Lo impresión oficiol de los registros de lo bose es lndicio
suficiente del ontecedente, sqlvo pruebo documentol en conirorio.

TiTUtO Vtl
MECANISMOS AI.TERNATIVOS DE SOTUCIóN DE CONTROVERSIAS

CAPITUTO I

Disposiciones Comunes

Arliculo 495.- Princ¡pios generoles.

Los meconismos olternotivos de solucjón de conlroversias se regirón por los
princ¡pios de volunloriedod, neutrolidod, confidenciolidod, eoulclod v
flexib¡l¡dod.

Lo Inrormocton que se genere en los procedim¡enlos prev¡slos en esle lítulo,
no podró ser ulilizodo en perjuicio de los porles dentro del proceso penol.

Arliculo 49ó.- Mecon¡smos ollernolivos de solución de conlroversios.

En el morco del proced¡m¡ento penol, son meconismos olternolivos de
solución de conlroversios:
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uerdo reporolorio; y

ll. Lo suspensión condicionol del proceso

Arlículo 497.- Deber de inlormoción.

Poro foc¡l¡tor el ocuerdo de los portes, el Minislerio PÚblico duronte lo
investigoción o en su coso el Juez de Control, en lo oudiencio iniciol
deberón informor ol impulodo y o lo víctimo u ofendido, sobre lo
posibilidod de someterse o olgún meconismo olternoiivo de solución de
controversios en busco de un resullodo reslourot¡vo.

Artículo 498.- Concilioción y medioción.

Poro olconzor los meconismos previstos en el ortículo onlerior, los portes
seguirón los procedim¡enlos de concilioción y medioción previstos en lo Ley
de lo moierio.

Artículo 499.- Suspenslón del proceso.

Cuondo en el curso del proceso los porfes decidon somelerse o un
meccnismo ollernolivo de solución o controversios, el Juez de Conlrol lo
suspenderó hoslo por treinlo díos, poro que los portes puedon concerior el
ocuerdo. En coso de que lo concertoción se interrumpo, el proceso
continuoró.

Lo suspensión del proceso implicoró lo suspensión del plozo de prescripción
de lo occ¡ón penol.

Arlículo 500.- Conservoción de los dolos y medios de pruebo,

En los orocedimienlos suspendidos en virlud de esle tíiulo, el Minisler¡o
Público tomoró los medidos necesorios. incluso lo reolizoción de lo
diligencio de pruebo onlicipodo, poro evilor lo pérdido, deslrucción o
ineficocio de los dolos y med¡os de pruebo conocidos y los que solicilen los
sujeios que ¡nlervienen en el proceso.
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CAP|TUTO II
Acuerdos Repqrolorios

Arlículo 501.- Definición.

Se entiende por ocuerdo reporotorio el poclo enlre lo víclimo u ofendido y
el impuiodo oprobodo por el Juez de Conlrol, que llevo como resullodo lo
solución del conflicfo y lo conclusión del procedimiento, osegurondo el
pogo de lo reporoc¡ón del doño.

Los ocuerdos reporotorios podrón referirse o lo reporoción, restilución o
resorcimienio de los perjuicios cousodos; reolizoción o obslención de
delerminodo conducto; presloción de servicios o lo comun¡dod; jo
rehobililoclón de derechqE,e pedimenlo de djsculpos o perdón.

Poro llegor o un ocuerdo'reporotorio se requiere que tonto el impulodo
como lo víctimo u ofendido presten su consenlim¡enlo en formo libre y con
pleno conoc¡miento de sus derechos.

Arlículo 502.- Procedenclo.

El impulodo y lo víctimo u ofendido, podrón llegor o ocuerdos reporoiorios
s¡empre que hubieren preslodo su conseniimienfo en formo libre y con
pleno conocimienlo de sus derechos, que los hechos investigodos ofecten
bienes juríclicos dispon¡bles de corócler polrimoniol que se hoyon comeiido
sin violencio sobre los personos, consisfon en delitos imprudencioles, tueron
persegu¡bles o instoncio de pole, osí como en oquellos cuyo peno medio
orjtmélico no excedo de cuotro oños de prisión y corezcon de
troscendencio sociol. En los demós delilos, los ocuerdos reporolorios sólo
seron considerodos poro efectos de lo reporoción del doño.

Se excepiúon de esto disposicíón los delitos cometidos por occiones libres
en su couso, los del¡los en conlro del libre desorrollo de lo personolidod,
contro lo liberlod sexuol y el normol y libre desonollo psicosexuol, violencio
fonrilior y los delitos comelidos por servidores públ¡cos en el eiercicio de sus
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con motivo de ellos. Tcmpoco procederón los ocuerdos
reporolorios en los cosos en que el imputodo hoyq celebrodo con
onteloción, otro ocuerdo reporotorio por hechos dolosos de lo mismo
nolurolezo si no hon lronscurrido ol menos cinco oños desde su suscripción,
o si existiere un inlerés público preferenle en lo conlinuoción de lo
oersecución oenol.

Arliculo 503.- Oporlunidod.

Los ocuerdos reporolorios procederón desde lo invesiigoción inic¡ol hosto
ontes de decrelorse el outo de operturo o.juicio orol.

Si los porles no Io hon propuesfo con onler¡oridod. el Minislerio Público o en
su coso, el Juez. desde su primero inlervención, invitoró o los interesodos o
que porticipen en un procedimienlo poro llegor q ocuerdos reporolorios en
los cosos en que procedo y les explicoró sus efeclos, odemós les horó sqber
los meconismos idóneos.

Arlículo 504.- Auxilio de especiolisfos.

Poro focililor el ocuerdo de los porles el Minislerio Público o et Juez, o
soliciiud de los mismos, propondró lo ¡ntervención de un especíol¡slo en
mecon¡smos ollernolivos de solución de controversiqs outorizado en
términos de lo legisloción correspondiente, poro que porlicipe en lo
resolución del qcuerdo reporotorio.
Arlículo 505.- Conlenido de los ocuerdos reporolorios.

El convenio o tronsocción que derive del proceso olternotivo de solución
de controversios, deberó hocerse conslor por escrito, señolor lugor, fecho y
horo de su celebroción, lo identificoción de los portes, lo descripción del
conflicJo, los ocuerdos o que hubieren llegodo. que incluirón los
cond¡ciones, términos, fecho y lugor de cumplimiento, osí como lo firmo de
qu¡enes lo suscr¡ben o lo huello doclilor de oquel que no pudiero firmor.

Los plozos poro el cumplimienlo de los obligociones se conlorón o portir del
dío siguienle de su oproboción por el Juez de Conlrol, lo cuol procederó
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los inlervinientes hubieren estodo en cond¡ciones de iguoldod
poro negocior y no hub¡esen octuodo bojo coocción o qmenozo, y que los

conlroioon no resulten noloriomenteobligoc¡ones que
desproporc¡onodos.

Se rechozorón los ocuerdos reporotorios cuondo no se solisfogon los
reouisitos de procedencio mencionodos en el orlículo 502 de este códioo,

A*ículo 50ó.- Efeclos del ocuerdo reooroforlo.

El cumplimiento de los obligociones controídos por el imputodo medionte
ocuerdo reporqtor¡o, previo verificoción del Juez de Conirol, tendró efecto
de coso juzgodo; lo goronlío dodo o sotisfqcción de lo víclimo u ofendido,
impediró el ejercicio de lo occión penol.

Si el impulodo ¡ncumple los obligociones poclodas dentro del plozo fijodo
en los ocuerdos poro el cumplimiento de los obligoc¡ones conlroídos, el
procedlmienlo continuoró como si no hubiero orribodo o ocuerdo olguno,
solvo que el incumpl¡mienlo devengo de couso de fuerzo moyor o coso
fortu¡lo, en cuyo coso el cumplimienlo seró uno vez superodo lo
eveniuolidod.

Artículo 507,- Seguimienfo de ocuerdos reporolorios.

El Minislerio Público estoró obl¡godo o dor seguimienlo o los ocuerdos
reporolorios poro su efectivo cumplimiento o conlinuoción del proceso
penol ordinor¡o; en coso de cumplimiento, deberó informorlo ol Juez de
Conirol denlro de los tres díos siguienles, poro que éste ciie o oud¡encio o
los portes y verifique si se cumplió o sotisfocción lo poctodo; si olguno de los
portes no ocurre o lo oudiencio s¡n couso justificodo, se lendró por
sotisfecho en su derecho

cAPtTUtO ill
Suspensión condicionol del Proceso



PODER LEC;ISLATIVO

Procedenclo.

El Ministerio Público podró solicilor lo suspensión condicionol del proceso
cuondo el impulodo no se opongo y el oulo de vinculoción o proceso se

hoyo dictodo por un delilo cuyo peno medio orilmético de prisión no
excedo de cinco qños, siempre que no se lrofe de olguno de los prev¡slos

en el crlículo 275 de este código ni de oquellos en que se exijo lo colidod
específico de servidor pÚblico como suieto oclivo del delito en su comisión,
no exisio riesgo de que se suslroigo de lo occión de lo iusticio y odemós
concurron respecto del impulodo los siguientes circunsfqncios:

t. Que ocepte el hecho o hechos que lo ley señolo como del¡io por
los que se dictó el outo de vinculoción o proceso y su closificoción
iurídico;

. Que ofrezco un plon odecuodo poro lo reporoción del doño y el
cumplimienlo de los ocuerdos poclodos:

Que el delilo no se hoyo comet¡do en osocioclón delictuoso o
pondillo;

Que hobiendo sido condenodo por delito doloso en cuolqu¡er
fuero, hubiese ironscurrido un mínimo de cinco oños posleriores ol
cumplimiento de lo senfencio; y

Que fengo domicilio fijo en el Eslodo.

Lo suspensión condicionol del proceso procederó después del outo de
vinculoción o proceso y hosio onles de que se d¡cte el outo de operluro o
juicio orol.

Lo solicitud del Ministerio Público deberÓ conlener un plon de reporociÓn
del doño cousodo, los plozos poro cumplirlo y un delolle de los condic¡ones
que eslorÍo dispuesto o cumplir el imputodo previo ocuerdo con este.

Arlículo 509.- Trómite de lo solicltud.

l .

tv.
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Recibido lo solicitud el Juez de Control ciloró o oud¡enc¡o, en lo que iuego
de escuchor o los porles fiioró los cond¡ciones bojo los cuoles se suspende
el proceso, oproboró o modificoró el plon de reporoción propueslo
conforme o criterios de rozonob¡lidod o, en su coso rechozoró lo solicitud.

Lo oposición por porle de lo víctimo u ofend¡do no vinculo ol Juez, solvo
que se encuenlre fundodo. Lo s¡mple folto de recursos económicos del
imoutodo no oodró considerorse como uno couso fundodo.

Arfículo 510.- Condiciones por cumpllr en el proceso.

El Juez de Control fijoró el plozo de suspensión condic¡onol del proceso,
que no podró ser inferior o seis meses ni superior o lres oños, y determinoró,
entre los siguientes, uno o vorios de los condiciones que deberó cumplir el
im puiodo:

ll.

t.

L Res¡d¡r en un lugor delerminodo o obstenerse de solir del Estodo o
del poís;

Frecuenlor o dejor de frecuentor delerminodos lugores o personos;

Abstenerse de consumir drogos, estupefocientes o bebidos
olcohólicos;

Porticipor en progromos especioles de trotomtento de odicciones
en instiluciones públicos o privodos que delerm¡ne el Juez de
Control;

Comenzor o finollzor Io educoción bósico si no lo ho
oprender un oficio o seguir cursos de copocitoción en el
instiiución que delerm¡ne el Juez de Conlrol;

cumplido.
lugor o lo

Preslor servicios o iobores en fovor del Estodo o de instituciones de
beneficencio oúblico:
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^ óm^la^ ¡ oiar¡ar an al n,,, _, l'toto que el
un ofic¡o, orte, industrio o profesión;

que delermine el Juez de Confrol por

vill

X. No poseer o portor ormos;

Xl. No conducir vehículos oulomotores; v

Xll. Cumplrr con los obligociones de osislencio olimentorio.

A soiiciiud del imputodo, el Juez de Control podró ¡mponer cond¡ciones
onólogos o los onier¡ores cuondo eslime que resulton rozonobles. Poro fi.ior
los condiciones, el Juez de Control puede d¡sponer que el imputodo seo
sometido o uno evoluoción previo.

Lo ouloridod compelenie poro med¡dos cautelores y solidos ollernos se
encorgoró de dar seguimienlo ol cumplim¡ento de los condiciones
impuestos por el Juez en lo oplicoción de lo suspensión condicionol del
proceso y olerloró o los portes de cuolqu¡er violoción o los condiciones que
puedo amer¡lor lo revisión de esle benefic¡o onle el Juez poro que decido
lo que corresoondo.

Artículo 5l l.- Conservoción de los dolos y medios de pruebo.

En los procesos suspendidos en virtud de los disposiciones correspondienles
o esle copÍtulo, el Minjsferio Público tomaró los medidos necesorios, íncluso
lo reolizoción de lo d¡l¡gencio de pruebo ontic¡podo. poro ev¡tor lo pérdido,
deslrucción o ineficocio de los dolos y medios de pruebo conocidos y los
que solicilen los sujelos que intervienen en el proceso.

Arlículo 512.- Revococión de lo suspensión.
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odo se oporto en formo injustificodo de olguno de los
condic¡ones ¡mpueslos, no cumple con el plon de reporoción del doño o es
procesodo por lo comisión de un delilo doloso, el Juez de Conlrol, o
soliciiud del Min¡slerio Públ¡co. de lo víclimo u ofendido. citoró o oudiencio
dentro de los ires díos siguientes o pori¡r de efecluodo lo solicilud, en lo
que luego de ogolor el debole resolveró sobre lo revococ¡ón de lo
suspensión condicionol del proceso y en su coso, ordenoró lo reonudoción
de lo persecución penol y se le impondró ol impulodo de diez o cien dÍos
multo o orresto hoslo por treinlo y seis horos.

Si Io víclimo u ofendido ho recib¡do pogos duronte Io suspensión del
proceso que posler¡ormenle es revocodo. ellos se obonorón ol pogo de lo
reporoción del dqño que, en su coso, le pud¡ere corresponder.

Ariículo 513.- Efeclos de lo suspensión condlclonol del proceso.

Lo suspensión condicionol del proceso no extingue los occiones civiles de
lo vicllmo u ofendido.

Arlículo 514.- Suspensión de lo prescripción.

Tronscunido el plozo que se fije sín que lo suspensión fuere revocodo y
cumplidos los obligociones impueslos, se exiinguiró lo occión penol,
debiendo el Juez de Conlrol, de oficio o o pelición de porte, diclor el
sobreseimienlo.

Duronte el período de suspens¡ón cond¡cionoi del proceso, quedoró
suspendido lo prescripción de lo occión penol.

. 
rlículo 515.- Cousqles de lmprocedencio.

No se odmitiró lo suspensión condicionol del proceso respecto de quien
' hubiere incumplido onteriormenie orguno de los condiciones impuestos en

un lrómite onlerior o no hoyo fronscurrido un mínimo de c¡nco oños o lo
f¡rmo de un ocuerdo reporolorio por delilo doloso en ofro procedimienlo
penol lonio en el fuero común como en cuolqu¡er oiro,
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por los medios y en los cosos

recursos, segun

Poro Ios efectos del pórrofo onlerior, previo ol comienzo del procedimienlo
de susoensión condicionol del proceso, se deberó solicitor o los unldodes
respectivos un informe ocerco de los meconismos ollernotivos de solución
de controversios en los que porticipen o hoyo porlicipodo el impulodo

llTUto vlll
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

CAPíTU[O I

Normos Genefoles

Arlículo 5l ó.- Medio de impugnoción conlro delermlnociones u omis¡ones
del Minisferio Público.

Lo víctimo u ofendido podró inconformorse coniro los delerminociones del
Ministerio Público que rechocen lo solicilud de lo próctico de iodos
oquellos diligenc¡os que los porles consideren pert¡nenles y úliles poro el
esclorecimienlo de los hechos ó conlro qquellos que se pronuncien sobre
lo obstención de invest¡gor, el orchivo lemporol, el no ejercicio de lo
occión penol o lo opl¡coción de criterios de oporlunidod;

Lo inconformidod plonteodo se substonc¡orÓ conforme o los regios
esloblecidos en los orlículos 231 y 232.

Arlículo 517.- Medios de impugnoción de los resoluciones judicioles'

siguienles
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ll. Apeloción;

lll. Cosoc¡ón; y

lV. Revisión.

Arlículo 518.- Cond¡clones de inlerposlclón.

Los recursos se inlerpondrón en los condiciones de tiempo y formo que se
delerminon en este código, con indicoción específico de lo porle
impugnodo de lo resolución recurr¡do.

Artículo 5l ?.- leg¡timoción.

El derecho de interponer un medio de impugnoción corresponderó ol
Ministerio Público. ol impuiodo y su defensor, o lo víciimo u ofendido o su
osesor jurídico en ios lérminos y condiciones que esloblezco este código.

Los porles sólo podrón impugnor los dec¡s¡ones judicioles que pudieron
cousorles ogrovio, siempre que no hoyon contribuido o provocorlo. El
recurso deberó sustentorse en los reclomos de los defectos que couson lo
ofecf oción.

El imputodo podró impugnor unq decisión judic¡ol ounque hoyo
conlribu¡do o provocor er vicio, en ros cosos en que se resionen derechbs
fundomento¡es previstos en lo conslilución político de los Estodos unidos
Mex¡conos, los reyes que de efio emonen, ros Troiodos Inrernocionores
rotificodos por er Estodo Mexicono y ro constirución porif ico dei Estodo.

Adículo 520.- Recurso de lo víctimo u ofendido.

Lo víclimo u ofendido ounque no se hoyo conslituido en ocusodor
coodyuvonle, en los cosos oulorizodos por esle código, puede recurr¡r ¡osdecisiones gue versen sobre lo reporoción del doñoi cuondo eslime que
hubiere sido perjudicodo por lo mismo, osí como oque os dec¡siones oue
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I procedimienlo y los que se produzcon en lo oudiencio de
iuicio orol, solo si en esle úlfimo coso hubiere oorticioodo en ello.

El osesor jurídico puede recurrir los decisiones que le pud¡eron cousor
ogrov¡o o lo víclimo u ofendido, ¡ndepend¡enlemente del Minister¡o Público
conforme o lo señolodo en este oriículo.

Arlículo 521.- Inslqnclo ol Minlslerlo Públlco.

Lo víclimo u ofendido, oun cuondo no eslé conslilu¡do como porte, podró
presenlor solic¡lud molivodo ol Minislerio Público poro que inlerpongo los
recursos que seon perl¡nentes, dentro de los plozos legoles.

Cuondo el Ministerio Público delermine no presentor lo impugnoción,
explicoró verbolmente y de formo oporluno ol solicitonte lo rqzón de su
proceder, o fin de que esle no veo menoscobodo su derecho de ejercerlo
por si mismo, dejondo registro de ello.

Arfículo 522.- Recurso duronle lqs oudienciqs.

Duronte los oudiencios sólo seró odmis¡ble el recurso de revococión, el que
seró resuelto de inmediolo, sin suspenderlos.

Arlículo 523.- Efeclo exfensivo.

Cuondo existon coimputodos, el recurso interpuesto por uno de ellos
fovoreceró tombién o los demós, o menos oue se bose en moiivos
exclus¡vomenle personoles.

Arlículo 524.- Efecfo no suspensivo.

Lo inlerpos¡ción de un recurso no suspenderó lo ejecución de lo decisión,
solvo que lo ley dispongo Io conirorio.
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Arlículo 525.- Desislimienlo.

El Ministerio Público podró desisiirse de sus recursos, medionfe ocuerdo
motivodo y fundodo.

Los pofes podrón desistirse de los recursos ¡nterpuestos por ellos o por sus
defensores, sin perjudicor o los demós recurrenles. Poro desistirse de un
recurso, el defensor deberó lener outorizoción expreso del imputodo.

Artículo 52ó.- Compelencio del Tribunol de olzodo.

El Tribunol que conociere de un recurso sólo podró pronunciorse sobre los
soliciludes formulodos por los recurrentes. quedóndole prohibido extender
el efecto de su decisión o cuesliones no plonteodos por ellos o mós olló de
los lím¡tes de lo solicilodo, o menos que se lroie de un octo violotorio de
derechos fundomentoles que ofecten ol ¡mputodo.

Adículo 527.- Prohib¡clón de lo modificoción en perJulclo.

Cuondo lo resolución sólo fue impugnodo por el imputodo o su defensor,
no podró modilicorse en su perjuicio.

Los recursos ¡nlerpueslos por cuolquiero de los portes perm¡tirón modlficor o
revocor lo resolución oun en fovor del imputodo.

Arlículo 528.- Adhesión.

Quien lengo derecho o recurrir podró odherirse ol recurso inlerpuesfo oor
cuolquiero de ios portes, dentro de los fres díos s¡guienles o que se le
noiificó lo inlerpos¡ción del recurso, siempre que cumplo con los demós
requisilos formoles de inlerpos¡ción.
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os que nieguen lo posib¡lidod de celebror ocuerdos reporotorios; y

X. Los demós que este código señole.

Artículo 534.- Interposición.

El recurso de opeloción se inlerpondró por escrito onle el mismo Juez que
dicló lo resolución, deniro del plozo de tres díos.

En el escrilo en el cuol se inlerpongo el recurso se deberón expresor los
ogrovios en que se sustente lo impugnoclón de lo resolución.

Cuondo el Tribunol competente poro conocer de lo opeloción tengo su
sede en un lugor distinlo, los portes deberón fijor un nuevo lugor o lo formo
poro recibir notificociones.

Ariículo 535.- Emplozomiento y remisión.

Preseniodo el recurso, el Juez emplozoró o los portes poro que en el plozo
de lres díos comporezcon onle el Tribunol de olzodo.

En el iérmino del emplozomienlo. los demós portes podrón por escrito
conlestor los ogrovios poro que se iomen en cuenlo ol momenlo de
feS0rverse et recufso.

Reollzodo el emplqzomiento, el Juez remiliró ol Tribunol de olzodo lo
resolución y regislros de los ontecedenles que obren en su poder. Ello no
implicoró lo porolizoción ni suspensión del proceso.

Artículo 53ó.- Trómite.
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R*¡dGlFresolución opelodo y los ontecedenies. el Tribunol competente
dentro--de los tres díos siguientes se pronuncioró de inmediolo sobre lo
odmisibilidod del recurso.

Admit¡do el recurso, el Tr¡bunol de olzodo resolveró el fondo dentro del
plozo de cinco díos, cuondo no se debo convocor o uno oudiencio.

Arlículo 537.- Ino dmlsibilidod.

El Tribunol declororó inodmisible el recurso cuondo:

l. Hoya sido inlerpuesto fuero del plozo;

ll. Se hublese deducido en conlro de resolución que no fuere
impugnoble oor medio de opeloc¡on;

lll. Lo interpus¡ese persono no legitimodo poro ello; o

lV. El escrito de inlerposición del recurso no exprese ogrovios.

Arlículo 538.- Audiencio.

Uno vez odmilido el recurso, el Tribunol ciloró o unq oud¡encio, si ol
interponer el recurso o ol conleslorlo, olguno de los ¡nleresodos considero
necesorio exponer orolmente sus orgumenlos, o bien, cuondo el Tribunol lo
estime útil. Lo oudiencio deberó reolizorse denlro de los diez díos siquienies
de recibidos los ocluoc¡one5.

Arlículo 539.- Celebroclón de lo oudienclo.

Lo oud¡enc¡o se celebroró con los portes que comporezcon, qu¡enes
podrón hocer uso de lo polqbro. El imputodo seró represenlodo por su
defensor, pero podró osislir o lo oudiencio y, en ese coso, se le concederó
lo polobro en úllimo término.
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encio, el juzgodor podró intenogor o los portes sobre los
cuestiones plonleodos en el recurso o en su contesloción.

Concluido lo oudiencio, el Tribunol resolveró el fondo del recurso de
inmediolo o, si no fuere posible, denlro de un plozo de tres díos siguienles o
lo celebración de lo oudiencio, en fecho y horo que doró o conocer o los
intervinientes en lo mismo. El Tribunol podró revocor. modificor o confirmor
lo resolución recurr¡do.

CAPíTUtO IV
Recurso de Cosoción

Arlículo 540.- Finolldod y procedenc¡o.

Lo cosoción tiene como finolidod involidor lo oudiencio de debote de
ju¡cio orol, ¡o sentenc¡o o lo resolución de sobreseimiento dictodo en dicho
oudiencio, cuondo hubiere violoción o los formolidodes esencioles del
procedimiento o infrocción o lo legolidad en lo formoción de los
resoluciones olud¡dos.

El recurso de cosoción podró interponerse conlro lo sentencio y el
sobreseimienlo, d¡ciodos oor el Tribunol de Juiclo Orol.

Dicho recurso procederó cuondo lo resolución inobservó o oplicó
erróneomenie un precepto legol.

Cuondo el precepto legol que se invoque como inobservodo o
erróneomente oplicodo provoque uno nulidod, el recurso sólo seró
odmisible si el interesodo ho reclomodo oporfunomente su soneomienlo o
ho hecho protesto de recurrir en cosoción, solvo en los cqsos de
violqciones o derechos fundomenloles y los producidos después de
clousurodo lo oudiencio de iuicio orol.
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Infefposrcton oet fecurso de cqSocton.

El recurso de cosoción se inlerpondró onle el Tribunol que conoció del
juicio orol, dentro de los diez díos siguientes o lo noiificoción de lo
resolución ¡mpugnqdo, medionle escrilo en el que se precisorón los
disposiciones violodos. los mot¡vos de ogrovio conespondienles y se
exoresoró cuól es lo oretensión.

Deberó indicorse, por seporodo, codo motivo con sus fundomentos. Fuero
de esio oportunidod no podró oleoorse otro motivo.

Arlículo 542.- Efeclos de lo inlerposición del recurso.

Lo inierposición del recurso de cosoción suspende los efectos de lo
senlencio condenolorio recurrido. Si el impulodo estó en prisión preventivo
y se ho ogolodo el plozo móximo de su duroción, podrón oplicorse otros
medidos coulelores que oseguren su comporecencio.

Inlerpueslo el recurso, no podrón invocorse nuevos cousoles de cosoción;
s¡n emborgo, el Tribunol podró hocer voler y reporor de oficio, o fovor del
sentenciodo, los v¡olociones o sus derechos fundomentoles.

Artículo 543.- Mol¡vos de cosoción.

Se podró recurrir en cosoción cuondo:

l. En lo tromitoción de lo oudjencio de ju¡c¡o orol se hubieren
infringido derechos f undomenioles osegurodos por lo Conslitución
PolÍtico de los Esiodos Unidos Mexiconos, los leyes que de ello
emonen, los lrolodos inlernocionoles rolificodos por el Estodo
Mex¡cono y to Const¡tución polílico del Estodo de Bo.io Colifornio
5ur;

il. Lo sentencio hubiere sido pronunciodo por un Tribunol
incompetenie o que, en los iérminos de lo ley, no goronfice su
imporciolidod:
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Lo oudiencio del ju¡cio orol hub¡ere ten¡do lugor en ousencio de
olguno de los personos cuyo presencio conlinuodo exige lo Ley;

Se hubiere violodo el derecho de defenso o el de confodicción;

En el juicio orol hubieren sido violodos los disposiciones estoblecidos
por lo ley sobre publicidod, orolidod y concentrocíón del juic¡o,
siempre que se hubieren vulnerodo derechos de los portes; y

Folte, seo insuficienle o conlrodictorio lo fundomentoción o
molivoción de lo senienc¡o;

Hoyo lomodo en cuenfo uno pruebo ¡líc¡to que frosciendo ol
resultodo del f ollo;

Lo senlencio no se pronuncie sobre lo reporoción del doño;

VII.

vilt.

Al oprecior lo pruebo en seniencio, no se hubieron hecho
conforme o lo sono cr¡lico, observodo los principios de lo lógico, los
conocim¡enlos cienlíficos y los móximos de lo experiencio;

Lo senlencio se bose en medios o elementos proboior¡os no
incorporodos legolmente ol juic¡o o ¡ncorporodos por lecturo con
violoción de los normos esloblec¡dos en esle código;

Existo inobservoncio de los reglos relqfivos o lo correloc¡ón enlre lo
sentencio y lo ocusoción; y

Xll. Exisio inobservoncio o erróneo oplicoción de lo lev sustoniivq.

De decloforse fundodos los moiivos de cosoción previsios en los frocc¡ones
l, ll, lll. lV y V del presente ortículo, el Tribunol de Cosoción invorioblemente
ordenoró lo reposición de lo oudiencio de deboie del juicio orol; en el
supuesto de los frocciones Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl y Xll de ocuerdo con los

tx.

X.

xt.
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coso, delerm¡noró s¡ ordeno lo reposición de
oudiencio de individuolizoción de sqnciones.
pronuncio direclomente uno resolución de

un defecto
un octo, en
reg¡slros de

Arlículo 544.- Defeclos no esencioles.

No couson nulidod los errores de lo senlencio recurrido que no lnfluyeren
en su porle resolul¡vo, sin perjuicio de que el Tribunol de Cosoción puedo
correg¡r los que odvirtiere duronle el conocimienlo del recurso.

Artículo 545.- Trómite.

En lo tromiloción del recurso de cosoción se seguiró el procedimiento
previslo poro lo opeloción, solvo disposición en conlroric.

Arlícuto 54ó.- Pruebo.

Podró ofrecerse pruebo cuondo el recurso se fundomenle en
del proceso y se d¡scuto lo formo en que fue llevodo o cobo
confoposic¡ón o lo señolodo en los ocfuoc¡ones, en el oclo o
lo oudiencio, o en lo sentencio.

Tombién es odmisible lo pruebo propueslo por el imputodo o su defensor,
incluso relocionodo con lo delerminoción de los hechos que se disculen,
cuondo seo ¡ndispensoble poro suslenlor el ogrovio que se formulo; o, se
ocluol¡cen los supueslos del recurso de revisión.

El Ministerjo Público o lo víctimo podrón ofrecer pruebo esenciol poro
resolver el fondo del reclomo sólo cuondo lengon el corócter de
supefvenrenle.

Cuondo se hoyo recibido pruebo orol, los mogislrodos que Io hubieren
recibido deberón integror el Tribunol ol momenfo de resorver et recurso.

Artículo 547.- Plc'zo poro resolver,



POI)f]R LIGISLATIVO

Ei Tribuno resolveró el fondo del recurso denlro del plozo de quince dÍos, yo
seo que se celebre o no uno oudiencio.

Arlículo 548.- Exomen del lribunol que conoce del recurso de cosoc¡ón

El Tribunol que conoce del recurso de cosoción contro lo sentencio
oprecioró lo procedencio de los reclomos invocodos en el recurso y sus

fundomenlos, exominondo los octuociones y los registros de lo oudiencio,
de modo que puedo voloror lo formo en que los jueces oprec¡oron lo
oruebo v fundomentoron su dec¡sión.

De iguol monero podró voloror en formo direclo los medios de convicción
que se hubieren inlroducido por lecturo ol juicio.

Arlículo 549.- Senlencio de cosqción.

En lo senlenc¡o, el Tribunol deberó exponer los fundomenlos y motivos que
sirvieron de bose poro su decisión.

Asimismo, se pronuncioró sobre iodos
que ocog¡ere el recurso con bose en
poro onulor lo senlencio.

los cuestiones conlroverlidos, solvo
olguno cousol que fuere suficienle

Arlículo 550.- lmprocedencio de recursos.

Lo resoiución que resolviere un recurso de cosoción no seró susceplible de
recurso olguno, sin perjuicio de lo revisión de lo senlencio condenoforio
f irme de que se lrolo en esle código.

Artículo 551.- Reposición de juicio.
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De proceder lo reposición de lo oudiencio de debote o de
individuolizoción de sonciones, el fribunol de cqsoción ordenoró lo
celebroción de un nuevo juicio, enviondo el outo de operturo de juicio orol
o un tribunol competente. ¡ntegrodo por jueces distinlos o los que
inlervinieron en el juicio recurrido.

CAPITUTO V
Recurso de Revislón

Arlículo 552.- Procedenclo.

Lo revisión procederó conlro lo seniencio condenolorio firme, en lodo
tiempo y únicomenie o fovor del imputodo, cuondo:

t. Lo sentencio impugnodo se hoyo fundodo en pruebo cuyo
folsedod se hoyo declqrodo en follo poslerior firme o resulTe
evidenle d¡cho folsedod ounque no existo un proceso posierior;

Lo senlencio condenotor¡o hoyo sido pronunciodo o
consecuencio de cohecho, violencio o en cuolquiero de los
hipótesis o que se ref¡ere el Código penol, en lo relottvo o los
delilos contro lo odmin¡slroción de .iuslicio u otros que impliquen
conductos froudulentos, cuyo exisiencio se hovo declorodo en
follo posterior firme;

Después de lo sentencio sobrevengon hechos nuevos o
elementos de pruebq que solos o unidos o los yo exominooos en
el proceso, hogon evidenle que el hecho no existió, que el
condenodo no lo comelió o que el hecho comeiido no es
ounible: o

[.

nt.

Correspondo oplicor uno ley
produzco un combio en lo
conoenodo.

mós benigno, o uno omnisfío, o se
jur¡sprudencio que fovorezco ol

tv.
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Legitimoción.

Podrón promover esle recurso:

t. El condenodo;

El cónyuge, concubino o concubino, porienles consonguíneos o
civiles dentro del tercer grodo o denlro del segundo, si es de
ofinidod, y el heredero declorodo judiciolmente, s¡ el
condenodo ho follecido; y

El Ministerio Público.

Arlículo 554. - Inlerposlclón.

El recurso de revisión se inlerpondró por escrilo onte Io Solo Penol en lurno
del Tr¡bunol Superior de Juslicio del Eslodo. Deberó contener lo concreto
referencio de los motivos en que se fundo y los disposic¡ones legoles
oplicobles. Junto con el escrito se ofrecerón los pruebos y se ocompoñorón
los documenloles.

Arlículo 555.- Procedimienlo.

Poro el trómite del recurso de revisión regirón los reglos esloblecidos poro el
de cosoción, en cuonlo seon oolicobles.

El Tribunol compelenie poro resolver podró disponer todos los
indogociones y d¡ligencios preporotorios que considere úl¡les y delegor su
ejecución en olguno de sus miembros.

Artículo 55ó.- Anuloción.

El Tribunol competenle podró onulor lo senlencio cuondo resulte uno
obsolución.

Arlículo 557. - Reslitución.

t.
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Cuondo resulle lo onuioción de lo senlenc¡o recunido, se ordenoró lo
resiituc¡ón de lo coniidod pogodo en concepto de peno pecuniorio, en su
coso el monto pogodo por reporoción del doño, lo que esloró o corgo del
Estodo, osÍ como los ob.ielos decomlsodos o su volor siempre que seo
posible, solvo que lo onuloc¡ón se bose en lo señolodo en lo fracc¡ón lV del
ortículo 552 de este código.

Arlículo 558.- Dlsminución de lo peno.

En coso de que uno ley poslerior disminuyo lo sonción oplicoble por un
delito que ho sido ¡mpuesto en lo sentencio recunido, el Tribunol dicioró
uno nuevo resolución imponiendo los nuevos sonciones ol sentenciodo.

Artículo 559. - Nuevo Recurso.

Si se decloro s¡n lugor lo revisión, ello no impedkó lo in.ierposición de un
nuevo recurso fundodo en molivos d¡slintos.

ilTUtO tX
EJECUCION DE SANCIONES

cApíTuro úNtco
Ejecución de Sonc¡ones Penoles

- Artículo 5ó0.- Remisión o lo ley de eJecución.

. En todo lo relocionodo con lo ejecución de los penos y los med¡dos de
segur¡dod se observorón los disposiciones esloblecidos en lo constilución
Político de los Eslodos unidos Mexiconos, en los inslrumenlos internocionores
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or el Eslodo Mexicono, en lo Constitución Polílico del Eslodo
en lo Ley de Ejecución de Sonciones y Medidos de Seguridod del Eslodo.

IRANSITORIOS

Primero.- El presente Código Procesal Penol Poro el Esfodo de Bojo
Colifornio Sur enfroró en vigor en el ómbito espociol y iemporol de vol¡dez,
o los cero horos del 1 de jul¡o de dos mil coforce en el porlido .iudiciol de
Comondú.

En el portido jud¡c¡ol de Lo Pqz entroró en vigor o los cero horos del primero
de febrero de dos mll quince

En los porlidos jud¡cioles de Loreto y Mulegé enlroró en vigor o los cero
horos del primero de enero de dos mil dieciséis.

El porlido iudiciol de Los Cobos enfroró en vigor o los cero horos del
primero de junio de dos mil diec¡séis.

Segundo.- Los procedimienlos penoles lnlciodos con onlerioridod o lo
entrodo en vigor del presente Código o que se eslén subsfonciondo, se
tromitorón hosto su conclusión y en su coso, ejecución de sonciones,
conforme o los disposic¡ones vigenles ol momenlo de lo comis¡ón de los
necnos.

Tercero,- AI momenlo de enlrodo en v¡gor este Cód¡go, sucesivo y
territoriolmente por porlido judiciol en términos del primero fronsitorio, se
obrogo el Código de procedimientos Penoles del Estodo de Bojo Cqlifornio
Sur. publicodo med¡onte decrelo 152ó de fecho 20 de morzo de 2005.
Asimismo se derogo cuolquier disposición que se opongo ol presenle
oecrelo.

Cuodo.- Los delitos permonenles y conlinuodos que inicien su comlsión en
lo vigencio del Código Procedimientos Penoles del Estodo de Bolo
Colifornio Sur, Publicodo en el Bolelín Oficiol del Gobierno del Eslodo.

a
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de Morzo de 2005, se investigorón,
dicho ordenomiento oun cuondo
o Io entrodo en vigor del presenle

procesorÓn y juzgorÓn
produzcon efeclos con
ordenomienfo.

Quinlo,- No procederó lo ocumuloción de procesos por hechos que lo ley
señole como delifo, cuondo olguno de ellos debo lromitorse conforme ol
presenle Código y olro conforme ol Código Proced¡m¡entos Penoles del
Estodo de Boio Colifornio Sur. Publicodo en el Boletín Oficiol del Gobierno
del Estodo, Medionte Decreto 152ó de fecho 20 de Mozo de 2005.

Sexlo.- Los procedimienlos en molerio de justicio poro odolescentes
seguirón conservondo lo supletoriedod del Cód¡go de Procedimientos
Penoles del Estodo de Bojo Colifornio Sur, Publicodo en el Bolelín Oficiol del
Gobierno del Eslodo, medionte Decrelo 1526 de fecho 20 de Mozo de
2005; en lonlo se reolizon los odecuociones correspondienies o jo ley
respeclivo.

Séplimo.- Cuondo uno oulor¡dod penol recibo por exhorlo, mqndomiento
o comisión uno solicitud poro lo reolizoción de un ocio procesol, deberó
segu¡r los procedimientos legoles vigentes poro lo ouioridod que remile lo
solicilud.

Ocfovo.- Duronle lo vocotio legis de esle cód¡go deberón reformorse los
leyes que regulen lo compelencio y esiructuro de los órgonos judicioles, de
lo defensorío de público, del Minisierio público. de lo pol¡cio y los demós
disposiciones legoles oplicobles.

Noveno.- Duronle lo vocotio legis de esle código, deberón hocerse los
odecuociones normol¡vos de noturolezo odmin¡strolivo sobre lo- compelencio y estrucfuro de los órgonos judic¡oles, de lo defensorío
públ¡co, del Ministerio Público y los demós d¡sposiciones oplicobtes.
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Déclmo.- En iérminos del Tronsiiorio Ocfovo del Decrelo por el que se
reformon y odicionon d¡versos disposiciones de lo Constitución Políi¡co de
los Estodos Un¡dos Mex¡conos, publicodo en el Diorio Oficiol de lo
Federoción el 18 de junio de 2008, el Tribunol Superior de Just¡cio del Estodo
de Bojo Colifornio Sur, lo Procurodurío Generol de Juslicio del Eslodo, lo
Defensorío Público y cuolqu¡er Dependencio o lo que impocle lo entrodo
en vigor de este código, deberón eloboror y ejeculor los progromos
necesor¡os poro su odecuodo y correcto implementoción.

Déclmo Prlmero.- El Congreso del Estodo libre y Soberono de Bojo Colifornio
Sur, deberó expedir lo decloroforio o que se refiere el último pónofo del
ortículo Tronsiiorio Segundo, de lo reformo conslilucionol publicodo en el
Diorio Oficioi de lo Federoción el 18 de iunio de 2008.

DADO EN ET SATóN DE SESIONES DEt PODER TEGISI.ATIVO DEI. ESTADO, EN tA

DIP. JESTTS SArV VERDUGO OJEDA
P ENTE

ZE RAS CARDOSO
SE EfARIA.
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTíCULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN
poLÍTrcA DEL ESTADO\pE BAJA CALTFORNTA SUR, EN
LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO. A LOS SEIS
DÍAS DEL MEs DE MAyo ilEL Año Dos MtL rREcE.

\
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GOBERNADOR CO TITUCIONAL DEL

ESTADO DE BAJ ALIFORNIA SUR
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